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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se adiciona un artículo 100 Ter a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 100 TER A LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 100 Ter a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 100 Ter. 

1. De acuerdo con el Decreto que crea la medalla de honor “Armada de México”, en conmemoración de la 
creación de la Armada de México, que otorga el Senado, se deberá cumplir lo siguiente: 

a) El Senado de la República celebrará sesión solemne preferentemente el 04 de octubre de cada 
año, o en la fecha que se señale, para imponer la medalla de honor “Armada de México”, a la 
persona que haya sido acreedora a la misma, por sus méritos académicos, profesionales, 
cívicos, su relevancia social, o cualquier otra circunstancia que la Comisión de Marina estime 
que constituyan acciones o hechos sobresalientes durante la prestación de los servicios que, 
ordinaria o extraordinariamente les sean encomendados. 

b) A la sesión solemne se invitará a las y los titulares del Poder Ejecutivo Federal, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la Cámara de Diputados y a los demás funcionarios y 
personalidades que la Mesa Directiva determine. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2022.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Rúbrica.-  
Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Rúbrica.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- 
Rúbrica.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Rúbrica. 

 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO por el que se da a conocer la suspensión de labores de la Secretaría de Relaciones Exteriores durante el 
segundo periodo vacacional 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4 y 9, fracción XXIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el numeral 76, 
fracciones II y IV, del “Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera” publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 así como sus reformas, se considerarán días inhábiles entre 
otros, aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se 
suspendan labores, los que se harán del conocimiento público mediante Acuerdo del Titular de la 
Dependencia respectiva, que publicará en el Diario Oficial de la Federación; 
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Que de conformidad con lo establecido por el artículo 70 de las Condiciones Generales de Trabajo de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de 
servicio, disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones de diez días laborables cada uno, en las fechas 
oficiales que se señalen; 

Que el numeral Tercero del “Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de suspensión de labores 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores para el año 2022”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de diciembre de 2021, establece que en la atención de solicitudes de acceso a la información por parte de 
la Unidad de Transparencia se estará conforme al calendario de suspensión de labores que en su oportunidad 
determine el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 
asimismo, su numeral Cuarto señala que el segundo periodo vacacional se dará a conocer mediante Acuerdo 
que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, una vez que la Secretaría de Educación Pública 
determine el calendario escolar para el ciclo lectivo 2022-2023; 

Que el 16 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que se dan a 
conocer los días en que se suspenderán los plazos y términos aplicables en los trámites y procedimientos 
administrativos sustanciados ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, con motivo de la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, el cual ha tenido diversas modificaciones, siendo la 
última la publicada en el referido medio de difusión oficial, el 07 de octubre de 2022, por lo que a fin de brindar 
certeza, resulta necesario dar a conocer al público usuario las modalidades y excepciones que tendrán 
durante el segundo periodo vacacional 2022, los trámites y servicios que proporciona esta Secretaría y que al 
día de hoy, se brindan en los términos indicados en el citado Acuerdo, salvo que se publique alguna 
disposición que en su caso modifique o abrogue los referidos Acuerdos con motivo de la emergencia  
sanitaria y, 

Que a fin de brindar certeza y seguridad jurídica al público en general respecto de los días que no correrán 
plazos durante el segundo periodo vacacional de 2022, en los procedimientos que se tramitan ante esta 
Secretaría, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- De conformidad con las disposiciones legales respectivas, se suspenderán las labores en la 
Secretaría de Relaciones Exteriores del 19 de diciembre de 2022 al 30 de diciembre de 2022, considerándose 
como inhábiles los días mencionados para efectos de las diligencias o actuaciones de los procedimientos que 
se tramitan o deban tramitarse en esta Dependencia, según lo dispuesto en el “Acuerdo por el que se dan a 
conocer los días en que se suspenderán los plazos y términos aplicables en los trámites y procedimientos 
administrativos sustanciados ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, con motivo de la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 
de abril de 2020 y en sus diversas modificaciones, siendo la última la publicada en el referido medio de 
difusión oficial el 07 de octubre de 2022, por lo que durante dicho periodo no correrán términos, salvo que se 
publique alguna disposición que en su caso modifique o abrogue los referidos Acuerdos con motivo de la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), considerando lo que se señale en los 
artículos siguientes. 

SEGUNDO.- Los titulares de las distintas unidades administrativas de la Secretaría deberán designar al 
personal que se quedará de guardia para atender los asuntos que pudieran presentarse durante el periodo 
citado. 

TERCERO.- La atención a las solicitudes de acceso a la información por parte de la Unidad de 
Transparencia se ajustará al calendario de suspensión de labores que determine el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Por lo que derivado a lo anteriormente expuesto, se informa que como último día para tramitar las 
solicitudes de acceso a la información en esa Unidad de Transparencia será el 23 de diciembre del presente 
año, por lo que, del 26 al 30 de diciembre de 2022 y del 2 al 6 de enero de 2023, se deberán considerar cómo 
días inhábiles. 

CUARTO.- La Dirección General de Protección Consular y Planeación Estratégica, recibirá promociones 
ordinarias hasta el 16 de diciembre de 2022, reanudando la recepción de las mismas el 02 de enero de 2023. 

Para la atención de asuntos urgentes dicha Unidad Administrativa establecerá guardias de personal, que 
permitan atender cualquier eventualidad durante las fechas señaladas. 

QUINTO.- La Dirección General de Servicios Consulares no recibirá promociones de trámites o servicios 
durante el periodo vacacional que comprende del 19 al 30 de diciembre de 2022, reanudándose las 
actividades el 02 de enero de 2023, a las 9:00 horas. 
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SEXTO.- Las Oficinas de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores localizadas tanto en la 
Ciudad de México como en el interior de la República Mexicana, durante el periodo señalado del 19 al 30 de 
diciembre de 2022, no suspenderán labores por lo que continuarán de manera normal, en los días y horarios 
establecidos para cada uno de las mismas. 

SÉPTIMO.- La Dirección General de Asuntos Jurídicos brindará atención al público hasta las 13:00 horas 
del 16 de diciembre de 2022 y se reanudarán actividades el 02 de enero de 2023 a las 9:00 horas, para los 
siguientes procedimientos: 

I. Cualquier trámite relativo a la nacionalidad mexicana por naturalización, así como certificados y 
declaratorias de nacionalidad mexicana por nacimiento, copias certificadas de dichos documentos, 
constancias de no antecedentes de naturalización, renuncia a la nacionalidad mexicana. 

II. Convenios y solicitudes de permisos para la adquisición de bienes inmuebles fuera de zona 
restringida por extranjeros, los cuales se llevan a cabo mediante el correo electrónico institucional 
articulo27@sre.gob.mx. Así mismo, los avisos de adquisición de bienes inmuebles ubicados en zona 
restringida por sociedades mexicanas con cláusula de admisión de extranjeros, cuya cita se solicita a 
través del correo electrónico institucional articulo27@sre.gob.mx. 

 También se suspenderá la recepción por medios electrónicos de las solicitudes de permisos para la 
constitución de fideicomisos, respecto de bienes ubicados en zona restringida que formulen los 
delegados fiduciarios, así como la recepción de los siguientes avisos que formulen los fedatarios 
públicos: 

a) Aviso de suscripción del convenio previsto en el artículo 27, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en los instrumentos públicos en los que se haga constar la 
constitución de sociedades que establezcan la cláusula de admisión de extranjeros, y 

b) Aviso de suscripción del convenio previsto en el artículo 27, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, cuando una sociedad modifique la cláusula de exclusión de 
extranjeros por la de admisión de extranjeros en las sociedades ya constituidas. 

La Dirección de Cooperación Procesal Internacional, adscrita a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
dejara de recibir documentación a partir del día 19 de diciembre del 2022 y se reanudarán actividades el 02 de 
enero de 2023. 

Lo anterior, sin perjuicio de que se publique en el Diario Oficial de la Federación algún otro Acuerdo que 
señale nuevo horario de atención. 

En relación a los demás trámites y servicios que proporciona la Dirección General de Asuntos Jurídicos, se 
estará a lo dispuesto en el numeral Sexto del “Acuerdo por el que se dan a conocer los días en que se 
suspenderán los plazos y términos aplicables en los trámites y procedimientos administrativos sustanciados 
ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020 y el diverso 
por el que se modifica dicho Acuerdo, por novena ocasión, publicado en el referido medio de difusión oficial, 
el 07 de octubre de 2022; así como al Acuerdo que en su caso modifique o abrogue los referidos Acuerdos 
con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Durante el periodo vacacional señalado en el numeral Primero del presente Acuerdo, la Oficialía de Partes 
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, sita en Plaza Juárez número 20, Planta Baja, Colonia Centro, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06010, Ciudad de México, únicamente recibirá 
correspondencia en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, salvo que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación algún otro Acuerdo que señale nuevo horario de atención. 

OCTAVO.- A partir del día 02 de enero del 2023 quedará sin efectos el presente Acuerdo, en 
consecuencia para el cómputo de los plazos y términos, se deberá estar a lo señalado en el “Acuerdo por el 
que se dan a conocer los días en que se suspenderán los plazos y términos aplicables en los trámites y 
procedimientos administrativos sustanciados ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, con motivo de la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de abril de 2020 y en sus diversas modificaciones, siendo la última la publicada en el referido 
medio de difusión el 07 de octubre de 2020; así como al Acuerdo que en su caso modifique o abrogue los 
referidos Acuerdos con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Dado en la Ciudad de México, el primer día del mes de diciembre de dos mil veintidós.- El Secretario de 
Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el calendario de suspensión de labores de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para el año 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4 y 9, fracción XXIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y el numeral 76, 
fracciones II y IV del “Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010”, así como sus reformas, se considerarán días inhábiles entre 
otros, aquéllos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquéllos en que se 
suspendan labores, los que se harán del conocimiento público mediante Acuerdo del Titular de la 
Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; 

Que para efectos de la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 
que formulen los particulares, se consideran inhábiles, los días que anualmente determine el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través de la publicación 
correspondiente en el Diario Oficial de la Federación, y 

Que existen fechas de descanso que han sido otorgadas a los trabajadores de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, en forma reiterada durante años anteriores, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Las Unidades Administrativas, las Oficinas de Pasaportes foráneas y metropolitanas, las 
secciones mexicanas de las comisiones internacionales de límites y aguas, así como los organismos 
desconcentrados de la Secretaría de Relaciones Exteriores, suspenderán labores durante el año 2023, los 
días que a continuación se indican, considerándose como inhábiles para efectos de las diligencias o 
actuaciones de los procedimientos que se tramitan o deban tramitarse en esta Secretaría; por lo que en esos 
días no correrán términos: 

El 1 de enero 

El primer lunes de febrero (6 de febrero) 

El tercer lunes de marzo (20 de marzo) 

El 06 y 07 de abril 

El 1 de mayo 

El 5 de mayo 

El 16 de septiembre 

El 2 de noviembre 

El tercer lunes de noviembre (20 de noviembre) 

El 25 de diciembre 

En las fechas citadas, el Centro de Enlace Diplomático atenderá cualquier consulta de carácter urgente en 
los siguientes números telefónicos: 36866041, 36866046 y 36866047. 

SEGUNDO.- La Dirección General de Oficinas de Pasaportes durante el ejercicio 2023, realizará el 
servicio de expedición de pasaportes de manera normal en las Oficinas de Pasaportes en los días y horarios 
establecidos para cada una de las mismas. 

TERCERO.- En la atención de las solicitudes de acceso a la información por parte de la Unidad de 
Transparencia se estará conforme al calendario de suspensión de labores que en su oportunidad determine el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

CUARTO.- Los días de suspensión de labores correspondientes al segundo periodo vacacional de 2023, 
se darán a conocer, mediante Acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, una vez que la 
Secretaría de Educación Pública determine el calendario escolar para el ciclo lectivo 2023-2024. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, el primer día del mes de diciembre de 2022.- El Secretario de Relaciones 
Exteriores, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 173/2022 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos 
del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción 

y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 
complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles 
automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 10 al 16 de diciembre de 2022, 
mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 10 al 16 de 
diciembre de 2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 26.96% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 59.77% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 10 al 16 de diciembre 
de 2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $1.4803 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $3.6071 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 10 al 16 de diciembre de 2022, aplicables a 
los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $4.0114 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.6375 

Diésel $2.4283 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 10 al 16 de diciembre de 2022, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 08 de diciembre de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia 

del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No 

Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 174/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 

fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los 

Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

10 al 16 de diciembre de 2022. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 08 de diciembre de 2022.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 

y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 

Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 175/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 

frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 

gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 10 al 16 de diciembre de 2022. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 08 de diciembre de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de 
Manejo Especial 2022-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 25 y 26 constitucionales; 9o., 22, 26, 26 Bis, 27, 28 y 29 al 32 de 

la Ley de Planeación; 9o., 26, 27, 30, 31, 32 Bis, 37, 39 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y 7, fracción I, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 25, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 

establece que corresponde al Estado, la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral 

y sustentable, que fortalezca la soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 

competitividad, el fomento del crecimiento económico, el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 

riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 

seguridad protege la propia Carta Magna; 

Que el artículo 26, apartado A, de la CPEUM prevé las bases para que el Estado organice el sistema de 

planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 

y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 

de la nación. También prevé que los fines del proyecto nacional contenidos en la misma constitución 

determinarán los objetivos de la planeación; 

Que en cumplimiento con el artículo 21 de la Ley de Planeación, en relación con el transitorio Segundo del 

“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Planeación”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 16 de febrero de 2018, el Ejecutivo Federal, a mi 

cargo envió el 30 de abril de 2019 a la Cámara de Diputados, el PND 2019-2024 para su aprobación; 

Que la Cámara de Diputados verificó la congruencia entre el PND 2019-2024 y los fines del proyecto 

nacional contenidos en la CPEUM, por lo que el 27 de junio de 2019 ese órgano legislativo aprobó el referido 

plan, el cual fue publicado en el DOF el pasado 12 de julio de 2019; 

Que el PND 2019-2024 establece los siguientes ejes generales: I. Política y Gobierno, II. Política Social y 

III. Economía. Para lograr su cumplimiento, el propio plan prevé como principios rectores: “Honradez 

y honestidad”; “No al gobierno rico con pueblo pobre”; “Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie”; 

“Economía para el bienestar”; “El mercado no sustituye al Estado”; “Por el bien de todos, primero los pobres”; 

“No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”; “No puede haber paz sin justicia”; “El respeto al derecho ajeno 

es la paz”; “No más migración por hambre o por violencia”; “Democracia significa el poder del pueblo”, y 

“Ética, libertad, confianza”; 

Que el Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial 

2022-2024 contribuye al cumplimiento Eje General II. “Política Social” del PND 2019-2024, en el apartado 

“Desarrollo sostenible”, el cual establece que el gobierno de México está comprometido a impulsar el 

desarrollo sostenible que, en la época presente, se ha evidenciado como un factor indispensable del 

bienestar, orientado a satisfacer las necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de 

las generaciones futuras; 
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Que el artículo 7, fracción I, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

establece que corresponde a la Federación elaborar el Programa Nacional para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos de Manejo Especial y coordinar su instrumentación con las entidades federativas y 

municipios, en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, establecido en el artículo 25 de la 

CPEUM, y 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales elaboró el Programa Nacional para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial 2022-2024 conforme a los ejes generales 

previstos en el PND 2019-2024, y por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo sometió a la 

consideración del Ejecutivo Federal, a mi cargo, he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos de Manejo Especial 2022-2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de 

Manejo Especial 2022-2024 es de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con la participación de 

las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus competencias, 

debe dar seguimiento a la implementación de las estrategias prioritarias y acciones puntuales, y cumplimiento 

a los objetivos prioritarios establecidos en el Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos de Manejo Especial 2022-2024, con base en las metas para el bienestar y parámetros 

correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, debe vigilar el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

SEGUNDO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales debe implementar y coordinar la 

ejecución de los objetivos prioritarios, estrategias prioritarias, acciones puntuales, metas para el bienestar y 

parámetros del Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial 

2022-2024, con cargo a su presupuesto aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 

ejercicio fiscal correspondiente. 

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo acciones puntuales previstas en el citado programa, 

las ejecutarán con cargo al presupuesto aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 

ejercicio fiscal correspondiente. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2022.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Adán Augusto López 

Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica.- El Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, 

Roberto Salcedo Aquino.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- 

El Secretario de Turismo, Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica. 
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PROGRAMA Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial 2022-2024. 

 

Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial 2022-2024 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

PROGRAMA ESPECIAL DERIVADO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 

1.- Índice 

2.- Fundamento normativo de elaboración del programa 

3.- Siglas y acrónimos 

4.- Origen de los recursos para la instrumentación del programa 

5.- Análisis del estado actual 

6.- Objetivos prioritarios 

6.1.- Relevancia del Objetivo prioritario 1: Generar información sobre los residuos de manejo especial 
en el país, a fin de fortalecer la toma de decisiones en los tres órdenes de gobierno 

6.2.- Relevancia del Objetivo prioritario 2: Promover la prevención de la generación, así como el 
adecuado manejo y aprovechamiento de residuos de manejo especial 

6.3.- Relevancia del Objetivo prioritario 3: Promover un marco legal adecuado que establezca 
atribuciones y competencias claras para el manejo de los residuos de manejo especial 

7.- Estrategias prioritarias y acciones puntuales 

8.- Metas para el bienestar y Parámetros 

9.- Epílogo: Visión hacia el futuro 

10.- Lista de dependencias y entidades participantes 

2.- Fundamento normativo de elaboración del programa 

La fracción XXXVIII del artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, indica que 
a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales le corresponde: “Formular y conducir la política 
nacional en materia de residuos, así como elaborar los programas nacionales en la materia.” 

A su vez, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) en su artículo 7, 
fracción I, establece que es facultad de la Federación: “Formular, conducir y evaluar la política nacional en 
materia de residuos así como elaborar el Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, el Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial y 
el Programa Nacional de Remediación de Sitios Contaminados y coordinar su instrumentación con las 
entidades federativas y municipios, en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, establecido 
en el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

Asimismo, con base en lo establecido en la Ley de Planeación, Capítulo Cuarto, artículo 26, el PNPGIRME 
es catalogado como un programa de tipo especial al abordar temas prioritarios para el desarrollo integral del 
país, establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Por lo anterior, corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales coordinar la 
publicación, ejecución y seguimiento de este programa. 

3.- Siglas y acrónimos 

CDMX: Ciudad de México 

DBGIR: Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de los Residuos 

DOF: Diario Oficial de la Federación 

ECOCE: Ecología y Compromiso Empresarial, A. C. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

kt: Mil toneladas 

LGPGIR: Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Mt: Millones de toneladas 

NOM: Norma Oficial Mexicana 

PEPGIR: Programas Estatales para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
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PET: Tereftalato de polietileno 

PM: Planes de manejo 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

PNPGIR: Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

PNPGIRME: Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo 
Especial 

PTAR: Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

RAEE: Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

RCD: Residuos de la Construcción y Demolición 

RME: Residuos de Manejo Especial 

RP: Residuos Peligrosos 

RSU: Residuos Sólidos Urbanos 

SADER: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

SE: Secretaría de Economía 

SECTUR: Secretaría de Turismo 

SEGOB: Secretaría de Gobernación 

SEMAR: Secretaría de Marina 

SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SENER: Secretaría de Energía 

SS: Secretaría de Salud 

TIC´s: Tecnologías de la información y la comunicación 

t: Toneladas 

4.- Origen de los recursos para la instrumentación del programa 

La totalidad de las acciones que se consideran en este programa, incluyendo aquellas correspondientes a 
sus objetivos prioritarios, estrategias prioritarias y acciones puntuales, así como las labores de coordinación 
interinstitucional para la instrumentación u operación de dichas acciones y el seguimiento y reporte de las 
mismas, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el 
programa, mientras éste tenga vigencia. 

5.- Análisis del estado actual 

A medida que crece la producción, transporte y consumo de bienes y servicios de una nación también se 
incrementa la demanda de recursos y la generación de residuos. Si estos últimos no son gestionados 
adecuadamente pueden tener impactos negativos crecientes en el ambiente y en la salud humana. Los 
cambios en los procesos de industrialización y de apertura comercial, así como los cambios en los patrones 
de producción y de consumo han incidido en la cantidad y composición de los productos que diariamente se 
comercializan en el país, por lo que, cada vez es más difícil minimizar, clasificar y separar correctamente los 
residuos para su valorización y tratamiento. 

La problemática causada por los residuos en nuestro país es un asunto complejo, y que para lograr un 
cambio de paradigma en su gestión se precisa atender muchos frentes: el medioambiental, el social, el 
económico, el institucional, el financiero, el tecnológico, el normativo, el administrativo, pero, sobre todo, se 
debe tener en cuenta la presencia y el papel que desempeñan los diferentes actores inmersos en la 
problemática y los intereses que motivan su actuar. 

Cabe resaltar que nos enfrentamos a retos importantes para lograr una gestión integral y sustentable de 
los residuos; la falta de involucramiento de la sociedad en la solución del problema y el desinterés por colocar 
el tema como un asunto de primer orden, tanto por sus impactos negativos en nuestra salud como por la 
degradación medioambiental que provocan, ha empeorado la problemática. La cual se expresa en el 
incremento en la generación de residuos, el escaso aprovechamiento de los mismos asociado a la carencia de 
centros de acopio y programas de reciclaje, así como la saturación y proliferación de los sitios de disposición 
final a donde llegan todos estos residuos sin ningún tipo de tratamiento previo, lo que resulta en la 
contaminación de cuerpos de agua superficiales y subterráneas, en la degradación del suelo y contaminación 
del aire, en la emisión de gases de efecto invernadero. 
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El 8 de octubre de 2003 se publicó en el DOF la LGPGIR, misma que entró en vigor el 6 de enero de 2004; 
su objetivo es garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo 
sustentable mediante la prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de los residuos 
peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con 
estos residuos y llevar a cabo su remediación. 

Esta ley categoriza a los residuos en tres tipos: RSU, RME y RP; y con base en esa categorización 
estableció las atribuciones correspondientes para los tres órdenes de gobierno, las Entidades Federativas son 
las responsables de lo relativo a los RME. 

Asimismo, la LGPGIR define a los residuos de manejo especial como “…aquellos generados en los 
procesos productivos, que no reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como 
residuos sólidos urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos”; a su 
vez, el artículo 19 de dicha ley los clasifica en once grupos: 

I. Residuos de las rocas o los productos de su descomposición que sólo puedan utilizarse para la 
fabricación de materiales de construcción o se destinen para este fin, así como los productos derivados 
de la descomposición de las rocas, excluidos de la competencia federal conforme a las fracciones IV y V del 
artículo 5 de la Ley Minera; 

II. Residuos de servicios de salud, generados por los establecimientos que realicen actividades 
médico-asistenciales a las poblaciones humanas o animales, centros de investigación, con excepción de los 
biológico-infecciosos; 

III. Residuos generados por las actividades pesqueras, agrícolas, silvícolas, forestales, avícolas, 
ganaderas, incluyendo los residuos de los insumos utilizados en esas actividades; 

IV. Residuos de los servicios de transporte, así como los generados a consecuencia de las actividades 
que se realizan en puertos, aeropuertos, terminales ferroviarias y portuarias y en las aduanas; 

V. Lodos provenientes del tratamiento de aguas residuales; 

VI. Residuos de tiendas departamentales o centros comerciales generados en grandes volúmenes; 

VII. Residuos de la construcción, mantenimiento y demolición en general; 

VIII. Residuos tecnológicos provenientes de las industrias de la informática, fabricantes de productos 
electrónicos o de vehículos automotores y otros que al transcurrir su vida útil, por sus características, 
requieren de un manejo específico; 

IX. Pilas que contengan litio, níquel, mercurio, cadmio, manganeso, plomo, zinc, o cualquier otro elemento 
que permita la generación de energía en las mismas, en los niveles que no sean considerados como residuos 
peligrosos en la norma oficial mexicana correspondiente; 

X. Los neumáticos usados, y 

XI. Otros que determine la Secretaría de común acuerdo con las entidades federativas y municipios, que 
así lo convengan para facilitar su gestión integral. 

Adicionalmente, el 1º de febrero de 2013, se publicó en el DOF la NORMA Oficial Mexicana  
NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. Este otro instrumento de ordenamiento en materia regulatoria, vino a complementar lo señalado en la 
LGPGIR sobre el manejo de los RME principalmente en lo referente a las atribuciones de las Entidades 
Federativas, asimismo destaca la importancia y necesidad de elaborar e implementar los planes de manejo 
como instrumentos para minimizar la generación y maximizar la valorización de los RME. 

Sin embargo, a diecinueve años de la publicación de la LGPGIR y seis años de la  
NOM-161-SEMARNAT-2011, aún existen aspectos que no han sido bien comprendidos o han quedado 
sujetos a interpretaciones personales debido a la falta de claridad en las definiciones o su ambigüedad al 
momento de querer fincar responsabilidades a los entes involucrados. 

La dificultad para hacer la distinción entre lo que debe ser considerado un residuo sólido urbano y uno de 
manejo especial es uno de los principales problemas en la gestión de los RME, ya que al no ser lo 
suficientemente claros y específicos los criterios de categorización, con frecuencia los tomadores de 
decisiones se encuentran entrampados en la definición de atribuciones y dejan en la mayoría de los casos la 
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responsabilidad de la recolección y disposición final de los RME a los municipios. En ese sentido y en 
términos generales, es posible decir que los RME siguen prácticamente la misma ruta para su manejo que los 
RSU, aun cuando su carácter administrativo y jurídico es diferente. Por este motivo, entre otros, la información 
relativa a la generación y manejo de los RME está dispersa e incompleta, y en la mayoría de los casos 
desactualizada, lo cual resulta en una limitante importante al momento de proponer una política pública que 
atienda la problemática de los RME por parte de las Entidades Federativas. 

Generación de información y fuentes de datos confiables. 

Los primeros datos sobre generación de RME se reportaron en el DBGIR de 20061, en donde se incluyó 
información respecto de las siguientes fracciones del artículo 19 de la LGPGIR: II (servicios de salud), 
IV (transporte), V (lodos provenientes del tratamiento de aguas residuales), VI (tiendas departamentales)  
y VII (construcción). Los siguientes DBGIR (20122, 20203) incluyeron datos de otros tipos de RME, sin 
embargo, la falta de fuentes primarias de información y la escasez de datos en todos los diagnósticos 
elaborados, han obligado a realizar estimaciones y cálculos de generación, que en muchos casos están 
sujetos a discusiones metodológicas y de apreciación. La falta de formación es un factor crítico en la 
formulación y planeación de la política pública, ya que no permite contar con los insumos necesarios para 
tener un panorama claro respecto a las causas que detonan la problemática social, ambiental y económica 
entorno a la gestión de los RME; por tal motivo en el PNPGIRME 2022-2024 se ha planteado como primer 
objetivo prioritario generar información sobre los residuos de manejo especial en el país, a fin de respaldar la 
toma de decisiones en los tres órdenes de gobierno y con ello poder diseñar propuestas de solución que 
respondan a las necesidades contextuales de cada región del país. 

Aprovechamiento de residuos de manejo especial y fomento al desarrollo de infraestructura para 
su manejo. 

Al igual que con los RSU, una parte del acopio y aprovechamiento de los RME en el país no ha sido 
regularizado como una práctica económica formal, lo que significa que el reciclaje de estos residuos es 
atendido por un segmento social, quienes de manera informal se dedican a la recolección, separación y venta 
de los residuos valorizables. 

En ocasiones estas prácticas generan daños severos a la salud de las personas, por poner un ejemplo: 
mucha de la gente que se dedica a la recuperación de metales de aparatos eléctricos o electrónicos, lo hacen 
con la quema de partes del equipo, sin tener conocimiento o conciencia de que la combustión de los 
materiales que los componen genera compuestos contaminantes, los cuales son un riesgo a la salud humana 
y a los ecosistemas en general. En ese sentido, la formalización en el aprovechamiento de los RME puede 
significar una mejora en la calidad de vida de las personas que se dedican a este tipo de prácticas y un menor 
impacto en el ambiente al controlar las prácticas para la recuperación de los residuos con valor comercial. 

Existe un abanico importante de RME con un alto potencial de aprovechamiento, tan solo los residuos 
generados por el sector agrícola, forestal y pecuario pueden representar una ventana de oportunidad para la 
generación de energía; sin embargo, hace falta estudiar a detalle este tipo de propuestas para optar por la 
solución más viable en función de los recursos disponibles. 

En el marco de la gestión de los RME, uno de los aspectos que han marcado la falta de sustentabilidad en 
las tecnologías para el manejo de este tipo de residuos, es la gran diversidad de los subproductos que 
integran los residuos y la falta de infraestructura para su acopio, tratamiento y aprovechamiento. Los avances 
en las formas de realizar el comercio de mercancías dentro de los esquemas de los mercados globales y la 
diversidad de productos que en ellos se ofertan han complejizado la manera en la que se pueden manejar de 
forma integral los RME, por lo que generalmente estas prácticas no se llevan a cabo y en consecuencia los 
residuos son mezclados y confinados sin ningún tipo de separación o tratamiento previo. 

Ante ese panorama, es necesario diseñar e implementar proyectos de infraestructura que se adecuen a 
los requerimientos de cada región principalmente en función de los sectores productivos presentes en el 
territorio, sin perder de vista las particularidades técnicas y operativas que habrá de requerir cada proyecto en 
función de su contexto social, económico y ambiental. 

                                                 
1 Visible en la siguiente liga electrónica: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/196519/Diagnostico_basico_pgir_2006.pdf  
2 Visible en la siguiente liga electrónica: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/187440/diagnostico_basico_extenso_2012.pdf 
3 Visible en la siguiente liga electrónica: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/554385/DBGIR-15-mayo-2020.pdf 
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Aunque la realidad es que la selección de tecnologías en nuestro país se ha hecho a partir de criterios 
sumamente subjetivos, como es la sustentabilidad teórica o la adopción de modelos extranjeros; es necesario 
modificar ese tipo de prácticas ya que lo único que han propiciado es que las tecnologías distintas al relleno 
sanitario (incluso algunos de ellos), hayan fracasado. Se debe estar abierto a la posibilidad de implementar 
nuevas tecnologías siempre y cuando éstas respondan a requerimientos específicos adecuados al contexto 
en que se pretendan implementar ya que de otro modo no resultarán viables económica, social ni 
ambientalmente. 

Por tal motivo, el PNPGIRME 2022-2024 plantea como segundo objetivo prioritario promover el 
aprovechamiento de los RME para contribuir a la reducción de la cantidad de residuos que llegan a los sitios 
de disposición final, así como fomentar la creación de infraestructura para el acopio y reciclaje de los RME. 

Adecuación del marco legal. 

Respecto al marco legal actual, la regulación en materia de residuos de manejo especial ha mostrado 
pocos cambios y únicamente las entidades federativas de Estado de México, CDMX y Jalisco han 
realizado modificaciones en su regulación estatal para incluir algún aspecto relacionado con estos residuos 
(DBGIR, 2020). La poca atención prestada a la temática de los RME en la legislación de la mayoría de los 
Estados del país pone de manifiesto la invisibilidad en la que se encuentra el tema y la poca prioridad que se 
le ha dado por parte de los gobiernos estatales, aun cuando las causas de esa situación no están del todo 
identificadas. Es probable que una de las razones sea la falta de claridad en las atribuciones y 
responsabilidades que se marcan en la LGPGIR y la NOM-161-SEMARNAT-2011. En ese sentido, el 
PNPGIRME 2022-2024 plantea como tercer objetivo prioritario proponer adecuaciones al marco legal y 
actualizar la NOM-161-SEMARNAT-2011, con el objetivo de subsanar aquellos vacíos legales que no 
permiten el cumplimiento pleno de las obligaciones y competencias de los tres niveles de gobierno. 

Contribuciones al modelo de desarrollo del PND 2019-2024 

A fin de contribuir al nuevo modelo de desarrollo planteado en el bienestar de las personas, el PNPGIRME 
2022-2024 desarrollará una política de Estado para la prevención y gestión de los residuos de manejo 
especial en el país, basada en la normativa existente y sus principios de jerarquía de la gestión y separación 
selectiva en todas las etapas del proceso. Esta política estará basada en conceptos fundamentales de 
racionalidad y sustentabilidad, los que conducirán a las siguientes líneas de trabajo: 

1. Gestión integral de los residuos con sostenibilidad ambiental. Debe entenderse como el conjunto de 
acciones permanentes y oportunas -sujetas a las modalidades que dicta el orden e interés público 
(art. 2 fracc. II, LGPGIR)- de planificación y ejecución en los campos administrativo, legal, técnico, 
económico, social, educativo, de salud y operacional, para el manejo eficiente y equitativo de los 
residuos sólidos, de tal manera que se cumplan con plenitud los derechos de toda persona al 
desarrollo y a vivir en un medio ambiente sano. Todo ser humano sin importar su género, origen, 
capacidades físicas o condición social tiene el derecho a gozar del apoyo del Estado para una 
gestión eficiente y sustentable de los residuos, que se traduzca en la reducción del riesgo al medio 
ambiente y la proliferación de enfermedades y efectos dañinos en su salud, y conduzca a mejoras 
tangibles de su calidad de vida. 

2. Racionalización de la generación de residuos, que permita (art. 2 fracc. III, LGPGIR) la prevención y 
minimización de la generación, de su liberación al ambiente, y su transferencia de un medio a otro, 
así como su manejo integral para evitar riesgos a la salud y daños a los ecosistemas. En 
consecuencia, deben llevarse a cabo acciones encaminadas a reducir al máximo la generación de 
residuos e impulsar la política de Basura Cero, en conjunto con los actores involucrados. 

3. Promoción de infraestructura sustentable y de calidad. Para identificar las tecnologías más viables no 
es suficiente revisar las que se aplican en otros países con mayor desarrollo, ni extrapolar los 
resultados de estudios de factibilidad técnicos y financieros realizados con datos extranjeros. La 
selección de una tecnología implica valorar una serie de aspectos técnicos, operacionales y 
financieros. 

4. Desarrollo Institucional. La asistencia técnica y capacitación sistemática, continua y sostenible, 
proporcionada a funcionarios de las instituciones que ejecuten o coadyuven en la gestión de residuos 
de manejo especial debe ser la base firme para desarrollar y formar recursos humanos calificados y 
superar esa carencia crónica. 
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5. Fortalecimiento de la participación ciudadana y de una cultura ambiental sustentable para el manejo 
de RME. En consecuencia, todas las acciones que sean emprendidas en aras de mejorar la gestión 
integral de los residuos sólidos deben promover, incorporar, incentivar, comprometer y facilitar la 
participación y colaboración de la ciudadanía, sin dejar de tomar en cuenta sus particularidades 
culturales regionales. De particular importancia es reconocer las diferencias entre las comunidades 
rurales y las comunidades urbanas, tanto en sus patrones de consumo como en los servicios con que 
cuentan, para que la inclusión participativa sea de acuerdo con las condiciones reales de vida. 

Por lo anterior, el enfoque integral y sustentable que plantea el PNPGIRME 2022-2024 para la atención de 
la problemática de los residuos en el país, se alinea al principio rector 7 “no dejar a nadie atrás, no dejar a 
nadie afuera” del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, ya que contempla la atención a toda la población 
mexicana sin hacer distinciones sociales de ningún tipo. 

6.- Objetivos prioritarios 

Los objetivos, estrategias y líneas de acción planteados en este programa responden a los principios 
establecidos en la LGPGIR con respecto a la reducción, reutilización y reciclado de los residuos, en un marco 
de sistemas de gestión integral en los que se aplique la responsabilidad compartida y diferenciada entre los 
diferentes sectores sociales y productivos, y entre los tres órdenes de gobierno. 

Objetivos prioritarios del Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de 
Manejo Especial 2022-2024 

1.- Generar información sobre los residuos de manejo especial en el país, a fin de fortalecer la toma de 
decisiones en los tres órdenes de gobierno. 

2.- Promover la prevención de la generación, así como el adecuado manejo y aprovechamiento de residuos 
de manejo especial. 

3.- Promover un marco legal adecuado que establezca atribuciones y competencias claras para el manejo de 
los residuos de  manejo especial. 

 

6.1.- Relevancia del objetivo prioritario 1: Generar información sobre los residuos de manejo 
especial en el país, a fin de fortalecer la toma de decisiones en los tres órdenes de gobierno 

Desde la publicación en el DOF de la LGPGIR en el 2003, la tarea de recopilar y presentar información 
relativa a los RME ha sido un reto constante por varias razones, entre las cuales se pueden mencionar al 
menos cuatro muy importantes: 1) la dificultad que existe para definir y clasificar a algunos residuos 
específicos como RME, 2) la falta de claridad respecto a quienes son responsables de generar y proporcionar 
este tipo de información, 3) la falta de instrumentos estandarizados para la recopilación de datos relacionados 
a la generación de los RME y 4) la ausencia de mecanismos efectivos de comunicación institucional entre los 
tres niveles de gobierno, para sistematizar y actualizar de manera constante este tipo de información, a fin de 
generar fuentes de datos fidedignas que ayuden a la toma de decisiones en el ámbito de la política pública 
relacionada con la gestión de los RME. 

Oficialmente, los primeros datos sobre generación de este tipo de residuos se reportaron en el DBGIR, en 
2006; sin embargo, debido a la ausencia de fuentes de información y de datos consistentes, solo se 
reportaron estimaciones y cálculos realizados con la información disponible. 

Respecto a la relevancia de la información, el DBGIR-2006 concluyó que, de todos los residuos generados 
en las unidades médicas, el 80% podían ser clasificados como RME. Sus valores de generación mínimo y 
máximo se encontraban entre los 151 y 495 t/día, respectivamente (DBGIR, 2006: pág. 62). Sobre los 
residuos generados en el transporte, el diagnóstico no logró hacer una estimación respecto a los volúmenes 
de generación, debido a la ausencia de información. Únicamente se indica que el mayor porcentaje  
era procedente de las terminales de pasajeros debido a que el 98% de la población utiliza el autobús como 
medio de transporte (DBGIR, 2006: pág. 63). En relación con los lodos provenientes de plantas de tratamiento 
de aguas residuales municipales, el estudio estimó 640,000 t/anuales en base seca; mientras que para las 
tiendas departamentales y centros comerciales se calculó un valor máximo de 370 kg/tienda/día 
(DBGIR, 2006: pág. 64). 

De ese modo, el DBGIR 2006 sirvió como precedente para el análisis de la información referente a los 
RME; sin embargo, su carácter genérico y la calidad de los datos no fueron suficientes para clarificar y 
dimensionar la problemática, pero sirvieron de base para plantear los objetivos, indicadores y metas para los 
RME en el PNPGIR 2009-2012. 
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Con la versión 2012 del DBGIR se obtuvo mayor cantidad de información acerca de los RME, salvo para la 
fracción I (rocas). Entre la información más relevante presentada en el documento, destacaron los siguientes 
datos4. 

Indicadores de generación y aprovechamiento de algunas corrientes de RME (Promedio del periodo 2006-2012) 

RME 
Generación promedio 

(kt/a) 

% Aprovechamiento 

promedio anual 
% Disposición final 

Agroplásticos 313.13 ND ND 

Excretas 66,708.27 ND ND 

Pesca 799.02 3.67 ND 

Residuos del Aeropuerto de 

la Cd. de México 
8.04 32.20 67.43 

Lodos PTAR (municipales) 232.00 ND 100 

Tiendas de autoservicio: 

Wal-Mart 
407.19 67.97 32.03 

Construcción y Demolición 6,111.09 ND ND 

Electrodomésticos 21.66 ND ND 

Electrónicos 263.85 ND ND 

Vehículos al final de su vida 

útil 
805,202 ND ND 

Llantas 1,011.03 ND ND 

Vidrio 1,142.57 ND ND 

Pilas 33.98 3.13 ND 

Papel y cartón 6,819.83 48.59 11 

Residuos de hoteles 276.22 1.49 98.51 

 

Aun cuando se han tenido progresos respecto a la disponibilidad de datos y cómo estos han ayudado a 
mejorar la estrategia para atender la problemática en torno a la gestión de los RME, todavía existe una 
importante ausencia de información que refleje la realidad que se vive en los diversos contextos territoriales 
del país, lo que limita la capacidad de establecer políticas públicas que atiendan específicamente a los 
requerimientos y necesidades de cada sitio, la generalización y la concentración son parte de las grandes 
debilidades para atender de manera contundente la problemática de la gestión de los RME. 

Los principales datos para las distintas categorías de RME obtenidos del DBGIR 2020, son los siguientes5: 

Residuos de servicios de salud: Los datos estimados de RME en estas instalaciones sólo consideran: 
papel y cartón, ropa clínica, ropa de cama, colchones, plásticos, madera y vidrio. Los residuos de piezas 
textiles reportados en 2018 fueron 785.59 t, y los residuos de papel y cartón, 93.5 t. 

A partir de datos del Atlas Nacional de Biomasa y el Anuario Estadístico de Acuacultura y Pesca 
2013-2016, se estima que la biomasa residual de los Residuos de actividades pesqueras, agrícolas, 
silvícolas, forestales, avícolas y ganaderas fue la siguiente: 

 Agrícola 52.102 Mt/a en base seca, en tiempo de cosecha (2012). 

 Forestal procedente de aserraderos 728.846 kt/a (2012). 

 Ganadera 34.78 Mt/a (2011). 

 Pesquera, incluyendo captura y acuacultura 441.2354 kt/a (2016). 

                                                 
4 Consultable en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/187440/diagnostico_basico_extenso_2012.pdf 
5 Consultable en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/554385/DBGIR-15-mayo-2020.pdf 
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Residuos de transporte: Con datos de 15 Administraciones Portuarias Integrales, se reporta una 
generación de 5,486 t en 2018. Los residuos generados por aeropuertos nacionales e internacionales para el 
2018 fueron 212,041 t, de las cuales 87,086 t corresponden a las generadas por pasajeros, y 124,956 t 
proceden de las distintas operaciones en estas instalaciones. 

Lodos provenientes de tratamiento de aguas residuales: La estimación de biomasa residual 
procedente de los lodos de plantas de tratamiento de aguas residuales para el año 2016 fue de 32.5 Mt. 

Residuos de tiendas departamentales o centros comerciales, generados en gran volumen: La 
generación estimada de residuos para este tipo de establecimientos asciende a 3.527 Mt/a en el 2018, de los 
cuales: 32% es de cartón, 18% orgánicos, 15% plástico, 4% madera, 3% cebo de carne, 1% aluminio y el 27% 
restante de residuos mezclados. 

Residuos de la construcción y demolición: La generación para este sector fue estimada para 2018 la 
cual fue de 10.15 Mt. 

Residuos tecnológicos. Se estima que en el año 2015 se generaron un total de 1.103 Mt de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE). 

Pilas usadas: No se cuenta con información suficiente, sólo para la CDMX, se señala un acopio de 81.3 t 
en el año 2018. 

Neumáticos usados: Se estima una generación de 22,618 neumáticos convertidos en residuos (70% de 
la producción nacional total de neumáticos) para 2018. De estos, se recupera el 52% (11,762 unidades); 
adicionalmente, se tiene 22,263 neumáticos importados para ese mismo año, que se convierten en residuos. 

Residuos de PET: La información elaborada por ECOCE para el año 2016, indica un consumo aparente 
de PET para envase de 745 kt, de éstas, se recuperan 425 kt, lo que indica una recuperación del 57%. 

Residuos de papel y cartón: La información proporcionada por la Cámara Nacional de las Industrias de 
Celulosa y del Papel en su informe de 2017, señala que, para ese mismo año, la producción de papel fue de 
5.754 Mt, la importación ascendió a 3.104 Mt; y un consumo aparente de 8.464 Mt. El índice de recolección 
nacional para la fibra secundaria es del 52%. 

Aun cuando se cuenta con más información, las distintas formas de presentarla, el año de referencia y el 
origen de las fuentes, hace imposible establecer una tendencia con los datos anteriores. 

Por lo anterior, se requiere homologar criterios para la presentación de información, tanto en los planes de 
manejo como en los Programas Estatales para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (PEPGIR). 
Asimismo, se requiere desarrollar un Sistema de Información sobre la Gestión Integral de los Residuos que 
contenga la información relativa a la situación local, los inventarios de residuos generados, la infraestructura 
disponible para su manejo, las disposiciones jurídicas aplicables para su regulación y control, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la LGPGIR, que permita una mayor difusión de dicha 
información. 

6.2.- Relevancia del objetivo prioritario 2: Promover la prevención de la generación, así como el 
adecuado manejo y aprovechamiento de residuos de manejo especial 

Hasta ahora, el principal modelo económico ha sido el de producir, consumir y desechar. Este modelo 
genera un sistema lineal, donde se extrae, produce, distribuye, consume y desecha. Estos modelos lineales 
de producción y consumo provocan una mayor generación de residuos, los cuales, al no ser aprovechados, 
requieren de un sitio de disposición final donde puedan ser depositados una vez que terminada su vida útil. 

Al igual que los RSU, una parte de los RME pueden recuperarse ya sea reintegrándose como materia 
prima en distintos procesos o mediante aprovechamiento energético, de aquí la relevancia de los PM, los 
cuales contemplan dentro de su contenido la identificación de la problemática ambiental asociada al manejo 
actual del residuo, su uso o aprovechamiento potencial en otras actividades productivas, las formas de manejo 
integral, y las metas de recuperación o aprovechamiento durante la aplicación del plan de manejo señalado en 
la LGPGIR. 

No obstante, los PM no han dado los resultados esperados en cuanto a disminución de la generación de 
los RME, ni han incrementado el aprovechamiento de estos. Algunas de las razones son los vacíos legales 
existentes en la normativa, que no permiten la implementación adecuada de este instrumento, aunado al 
escaso seguimiento y control de los mismos. 

A la fecha solo el estado de Guanajuato y la CDMX han realizado inventarios de RME a partir de la 
información obtenida de los PM. 
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De acuerdo con el Diagnóstico Estatal de Generación y Composición de Residuos de Manejo Especial del 
estado de Guanajuato (2018)6, de las 15,009.31 toneladas diarias de RME que se generan en la demarcación, 
el 52.74% se recicla y el 20.55% se disponen en sitios de disposición final. 

En lo que respecta al Inventario de Residuos Sólidos CDMX (2020)7, se muestra en la siguiente tabla los 
datos de generación, acopio y aprovechamiento de los RME. 

Datos de generación, acopio y aprovechamiento de RME en la CDMX  

 

Residuos de 

aparatos 

eléctricos y 

electrónicos 

Residuos 

automotrices 

(llantas) 

Grasas y aceites 

de origen animal y 

vegetal 

Residuos de la 

construcción 

Lodos 

residuales 

Generación t/día 2.71 0.23 1.39 3,610 41.62 

Acopio y 

aprovechamiento 
100% 100% 97% 94% 99% 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Inventario de residuos sólidos de la CDMX 2020. 

Otra situación que debe ser considerada es que el sistema de recolección de los RME, su traslado a 
estaciones de transferencia y/o plantas de separación, generalmente es el mismo que se emplean en los 
municipios para los RSU, lo que puede traducirse en la reducción o pérdida del valor de los materiales 
provenientes de los RME. 

De ahí deriva la importancia de llevar a cabo acciones que promuevan la separación y el aprovechamiento 
de los RME para reintegrarse a nuevos procesos productivos, y fomentar su consumo con el fin de estimular 
los mercados, y buscar con ello la implementación de la visión de basura cero. 

Asimismo, se requiere de contar con estrategias para la atención de problemáticas de residuos de manejo 
especial, asociados a fenómenos naturales. En años recientes se ha presentado el arribo masivo de 
macroalgas holopelágicas en las costas del Mar Caribe Mexicano, son dos especies las que están asociadas 
a este fenómeno: Sargassum natans y S. fluitans, las cuales han ocasionado problemas ambientales 
relacionados con el sector turístico, económico y de salud (van Tussenbroek et al. 2017). 

Estas arribazones masivas, conocidas como “sargazo”, parecen deberse a una combinación de procesos 
que incluyen la eutrofización por la contaminación humana y los cambios en las condiciones oceánicas. Si el 
sargazo no se maneja apropiadamente, su descomposición genera e incrementa la emisión de gases de 
efecto invernadero (GEI) los cuales afectan la salud humana, la calidad del aire y la composición bioquímica 
del ecosistema costero. 

Si bien las arribazones masivas de sargazo han cobrado relevancia por los impactos económicos, sociales 
y ambientales que han provocado en las costas del Mar Caribe, esta alga es un recurso natural que 
potencialmente podría emplearse para la generación de biocombustibles, alimentos para animales, 
biofertilizantes, mejoradores de suelos, material para la construcción, así como materia prima en la extracción 
de compuestos químicos que pueden ser utilizadas en la industria alimenticia, farmacéutica, cosmética y textil, 
entre otras. Por ello, es de vital relevancia contar con instrumentos normativos que establezcan las directrices 
generales para el manejo integral del sargazo como un residuo. 

Por otro lado, la contaminación marina es un tema de vital importancia. Actualmente, no se cuenta con 
información estadística completa sobre los flujos de residuos que son arrojados al mar, específicamente 
relacionados a aquellas corrientes de plásticos y microplásticos. No obstante, es preciso contar con 
información sobre los principales puntos de contaminación marítima en México, pues es un paso necesario 
para establecer líneas base que permitan diseñar un plan de acción nacional que atienda esta problemática. 
Es por estas razones, que esta Administración plantea la urgencia de contar con un plan de mediano plazo 
que establezca objetivos y metas concretas en coordinación entre los tres niveles de gobierno. 

                                                 
6 Consultable en: 
https://smaot.guanajuato.gob.mx/sitio/manejo-integral-de-residuos/192/Diagn%C3%B3stico-Estatal-de-Generaci%C3%B3n-y-
Composici%C3%B3n-de-Residuos-de-Manejo-Especial-2018.-Resumen-Ejecutivo 
https://smaot.guanajuato.gob.mx/sitio/manejo-integral-de-residuos/191/Diagn%C3%B3stico-Estatal-de-Generaci%C3%B3n-y-
Composici%C3%B3n-de-Residuos-de-Manejo-Especial-2018 
7 Consultable en: 
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/DGCPCA/IRS_2020_vf_anexos.pdf 
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6.3.- Relevancia del objetivo prioritario 3: Promover un marco legal adecuado que establezca 
atribuciones y competencias claras para el manejo de los residuos de manejo especial 

Los esfuerzos realizados para cumplir lo establecido en la LGPGIR y en la NOM-161-SEMARNAT-2011 no 
han logrado el objetivo de modificar el manejo de los RME para poder reintegrarlos a la cadena productiva. 
Existen varias razonas, algunas de tipo reglamentario, y otras técnicas u operativas. No obstante, uno de los 
más importantes es la falta de aplicación de la ley. 

El listado del artículo 19 de la LGPGIR, es limitado y susceptible a siempre estar desactualizado, por lo 
que es necesario identificar de otra forma a los RME. Este mismo artículo incluye al mismo tiempo corrientes 
de residuos específicos como son: 

 Residuos de la construcción, mantenimiento y demolición; 

 Residuos tecnológicos; 

 Autos usados al final de su vida útil; 

 Neumáticos, y 

 Pilas. 

Y por otro lado se enfoca a ciertos generadores, como: 

 Residuos del sector salud; 

 Residuos del sector transporte; 

 Residuos generados por las actividades pesqueras, agrícolas, silvícolas, forestales, avícolas y 
ganaderas, y 

 Residuos de tiendas departamentales. 

Esto genera cierta confusión en su interpretación y en la responsabilidad de los diversos actores. 

Asimismo, se observa que existen de manera repetitiva algunos residuos que aunque no están listados de 
forma individual, están indicado de manera repetitiva en algunos sectores, tal es el caso de: 

 Papel y cartón; 

 Plásticos; 

 Envases y embalajes de madera; 

 Vidrio; 

 Orgánicos; 

 Envases metálicos; 

 Neumáticos usados, y 

 Electrónicos y algunos electrodomésticos. 

Lo anterior, hace difícil la implementación de la regulación, tanto para los generadores como para las 
autoridades, encargadas de su vigilancia. 

Por otra parte, la presentación de los PM de RME difiere en cada entidad federativa y en muchos casos 
sólo se ha convertido en un instrumento recaudatorio, y no se da seguimiento a las acciones propuestas. 

En este mismo sentido la NOM-161-SEMARNAT-2011 indica que los PM bajo la modalidad nacional y 
regional, deberán adicionalmente presentarse ante la Secretaría, sin embargo, al no tener facultades para su 
registro, estos planes tienen que ser presentados y/o registrados en cada una de las entidades federativas 
que así lo requieran, lo que dificulta la implementación y su seguimiento. 

Por lo anterior, y en atención a las propuestas y recomendaciones de los foros de consulta pública 
realizados en los estados de Chihuahua y Veracruz de Ignacio de la Llave realizados el 8 y 19 de marzo 2019, 
respectivamente, en el marco de elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, así como en el 
“…diálogo para la gestión sustentable: hacia basura cero…” realizado el 5 de marzo del 20198, de estos tres 
eventos, las principales aportaciones que se pudieron recopilar con relación al tema del marco regulatorio en 
materia de RME, fueron las que se describen en la siguiente tabla. 

                                                 
8 Consultable en: https://www.gob.mx/semarnat/prensa/organiza-semarnat-foro-para-disenar-el-programa-integral-de-manejo-de-residuos 
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Tabla 1. Foros de participación para la elaboración del PND y Diálogos para la Gestión Sustentable: Hacia 
Basura Cero. 

Foro Propuestas y recomendaciones al marco regulatorio 

Relatoría Foro Estatal 
Chihuahua 

Armonizar las regulaciones legales aplicables al sector del reciclaje de desperdicios, 
particularmente la basura electrónica. 

Relatoría Foro Estatal 
Veracruz  

Actualizar normas oficiales y guías de programas para valorizar los residuos. 

Diálogo para la Gestión 
Sustentable: Hacia Basura 
Cero 

Contemplar en el desarrollo normativo a las diversas entidades estatales y municipales. 

Actualizar la normatividad en materia de residuos. 

Impulsar iniciativas en coordinación con el Senado de la República y las Secretarías relevantes 
tales como la SENER y la SE, además de fortalecer el marco jurídico. 

Modificación de la LGPGIR. 

 

Con la elaboración de propuestas a la modificación al marco regulatorio y la actualización de marco 
normativo, se pretenden fortalecer las atribuciones de los tres órdenes de gobierno y dar elementos para dar 
seguimiento al cumplimiento de cada una de sus obligaciones. 

7.- Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 

Objetivo prioritario 1.- Generar información sobre los RME en el país, a fin de fortalecer la toma de 
decisiones en los tres órdenes de gobierno. 

Estrategia prioritaria 1.1 Homologar los reportes relativos a los RME que se manejan en el país. 

Acción puntual 
Tipo de acción 

puntual 

Dependencias y/o 
Entidades 

responsables de 
instrumentar la acción 
puntual (instituciones 

coordinadas) 

Dependencia o 
entidad coordinadora 

(encargada del 
seguimiento) 

1.1.1 Elaborar y difundir una guía para la 
elaboración de los programas estatales para la 
prevención y gestión integral de los RME. 

Específica SEMARNAT SEMARNAT 

1.1.2 Promover la actualización de los programas 
estatales para la prevención y la gestión integral 
de los RME. 

Específica SEMARNAT SEMARNAT 

1.1.3 Elaborar una guía que establezca los 
criterios para la elaboración, actualización y 
presentación de los inventarios estatales de RME. 

Específica SEMARNAT SEMARNAT 

 
Estrategia prioritaria 1.2 Elaborar y fomentar el uso de instrumentos para la toma de decisiones en 

materia de RME. 

Acción puntual 
Tipo de acción 

puntual 

Dependencias y/o 
Entidades 

responsables de 
instrumentar la Acción 
puntual (instituciones 

coordinadas) 

Dependencia o 
entidad coordinadora 

(encargada del 
seguimiento) 

1.2.1 Difundir los inventarios de RME elaborados 
por las entidades federativas. 

Específica SEMARNAT SEMARNAT 

1.2.2 Reactivar el Sistema de Información 
Nacional para la Gestión Integral de Residuos 
(SINGIR). 

Específica SEMARNAT SEMARNAT 

1.2.3 Promover con la SADER la elaboración de 
un diagnóstico del sector agropecuario para 
conocer los diferentes tipos y cantidades de RME 
que se generan, y su posible aprovechamiento y/o 
disposición. 

Coordinación de 
la estrategia 

SEMARNAT SEMARNAT 

1.2.4 Promover en la SS la elaboración del plan de 
manejo de residuos de servicios de salud, a fin de 
evitar transferencia de contaminantes entre los 
tres grupos de residuos (RSU, RME y RP). 

Coordinación de 
la Estrategia 

SS SEMARNAT 
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Objetivo prioritario 2.- Promover la prevención de la generación, así como el adecuado manejo y 
aprovechamiento de RME. 

Estrategia prioritaria 2.1 Fomentar el aprovechamiento de los RME.  

Acción puntual 
Tipo de acción 

puntual 

Dependencias y/o 

Entidades 

responsables de 

instrumentar la Acción 

puntual (instituciones 

coordinadas) 

Dependencia o 

entidad coordinadora 

(encargada del 

seguimiento) 

2.1.1 Promover bancos de alimentos dentro del 

contexto de la economía circular, como acción 

para la prevención de la generación de la fracción 

orgánica de los residuos. 

Específica SEMARNAT SEMARNAT 

2.1.2 Promover la elaboración de los planes de 

manejo en las cadenas comerciales para el 

aprovechamiento de los RME. 

Específica SEMARNAT SEMARNAT 

2.1.3 Fomentar en las entidades y dependencias 

de la Administración Pública, el consumo de 

productos con materiales reciclados por medio de 

los Sistemas de Manejo Ambiental. 

General SEMARNAT SEMARNAT 

2.1.4 Fomentar el aprovechamiento de los RME 

provenientes del sector de la construcción y 

demolición del país. 

Específica SEMARNAT SEMARNAT 

2.1.5 Elaborar y promover la Estrategia Nacional 

de Economía Circular. 

Coordinación de 

la Estrategia 
SEMARNAT SEMARNAT 

2.1.6 Promover el protocolo de Basura Cero en 

todas las entidades públicas y universidades 
General SEMARNAT SEMARNAT 

 

Estrategia prioritaria 2.2 Establecer los lineamientos para el manejo integral de RME en situaciones 
emergentes. 

Acción puntual 
Tipo de acción 

puntual 

Dependencias y/o 

Entidades 

responsables de 

instrumentar la acción 

puntual (instituciones 

coordinadas) 

Dependencia o 

entidad coordinadora 

(encargada del 

seguimiento) 

2.2.1 Colaborar con las diferentes instancias de 

gobierno federal, estatal y municipal para el 

manejo integral de residuos producto de 

fenómenos naturales como la arribazón masiva 

del sargazo y promover su aprovechamiento. 

Coordinación de 

la estrategia 

SEMAR, SECTUR, 

SEGOB y SEMARNAT 
SEMAR 

2.2.2 Colaborar con las diferentes instancias de 

gobierno federal, estatal y municipal, así como 

realizar acciones directas en materia de 

prevención y manejo integral de la basura marina. 

Específica SEMARNAT SEMARNAT 

2.2.3 Elaboración de un Plan Nacional de Acción 

para Residuos Marinos y Contaminación Plástica, 

que contenga un Inventario Nacional de Fuentes 

de Contaminación Plástica. 

Específica SEMARNAT SEMARNAT 

2.2.4 Crear una guía de manejo de RME en casos 

de desastres. 
Específica SEMARNAT SEMARNAT 
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Estrategia prioritaria 2.3 Fortalecer las capacidades de las entidades federativas para el manejo de 
los RME. 

Acción puntual Tipo de acción 
puntual 

Dependencias y/o 
Entidades 

responsables de 
instrumentar la Acción 
puntual (instituciones 

coordinadas) 

Dependencia o 
entidad coordinadora 

(encargada del 
seguimiento) 

2.3.1 Elaborar y difundir una guía para la 
elaboración de Planes de Manejo de RME, 
conforme a la NOM-161-SEMARNAT-2011, o la 
que la sustituya. 

Específica SEMARNAT SEMARNAT 

2.3.2 Promover la inclusión de buenas prácticas 
en las actividades que inciden directamente sobre 
la generación de residuos en las zonas marinas y 
costeras, a fin de realizar un manejo responsable 
de los mismos. 

Específica SEMARNAT SEMARNAT 

2.3.3 Promover la creación de infraestructura de 
centros de acopio, así como para el 
aprovechamiento de los RME. 

Específica SEMARNAT SEMARNAT 

 

Objetivo prioritario 3.- Promover un marco legal adecuado que establezca atribuciones y 
competencias claras para el manejo de los RME. 

Estrategia prioritaria 3.1 Impulsar la actualización del marco legal enfocado en la reducción de la 
generación e incrementar el aprovechamiento de RME.  

Acción puntual Tipo de acción 
puntual 

Dependencias y/o 
Entidades 

responsables de 
instrumentar la Acción 
puntual (instituciones 

coordinadas) 

Dependencia o 
entidad coordinadora 

(encargada del 
seguimiento) 

3.1.1 Realizar un análisis del marco jurídico para 
identificar áreas de oportunidad que incidan en la 
mejora de la gestión de los RME. 

Específica SEMARNAT SEMARNAT 

3.1.2 Promover con las autoridades ambientales 
estatales el establecimiento de instrumentos 
regulatorios para el uso de materiales de RCD. 

Específica SEMARNAT SEMARNAT 

 

Estrategia prioritaria 3.2 Crear un marco regulatorio alineado a políticas de sustentabilidad para el 
manejo de los RME.  

Acción puntual Tipo de Acción 
puntual 

Dependencias y/o 
Entidades 

responsables de 
instrumentar la Acción 
puntual (instituciones 

coordinadas) 

Dependencia o 
Entidad coordinadora 

(encargada del 
seguimiento) 

3.2.1 Actualizar la norma NOM-161-SEMARNAT-
2011 Que establece los criterios para clasificar a 
los Residuos de Manejo Especial y determinar 
cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado 
de los mismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado; así como los 
elementos y procedimientos para la formulación 
de los planes de manejo. 

Específica SEMARNAT SEMARNAT 

3.2.2 Actualizar la norma NOM-004-SEMARNAT-
2002 Protección ambiental.- Lodos y biosólidos.- 
Especificaciones y límites máximos permisibles de 
contaminantes para su aprovechamiento y 
disposición final. 

Específica SEMARNAT SEMARNAT 

3.2.3 Elaborar un análisis (técnico-jurídico-
económico) de la responsabilidad extendida del 
productor en México y las implicaciones de su 
inclusión al marco legislativo, para su posterior 
instrumentación. 

Específica SEMARNAT SEMARNAT 

3.2.4 Revisar y analizar el marco de actuación de 
las entidades federativas e identificar la 
problemática en el manejo de RME, a fin de 
proponer las adecuaciones al marco legislativo. 

Específica SEMARNAT SEMARNAT 
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8.- Metas para el bienestar y Parámetros 

Meta del bienestar del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.1 Porcentaje de Programas Estatales para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (PEPGIR) vigentes. 

Objetivo prioritario 
Generar información sobre los residuos de manejo especial en el país, a fin de fortalecer la toma de decisiones en 

los tres órdenes de gobierno. 

Definición o 

descripción 

Mide el porcentaje de Programas Estatales para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos vigentes durante 

el periodo 2020-2024. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Marzo 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

16.- Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 

612.- Dirección General de Fomento y 

Desempeño Urbano Ambiental 

Método de cálculo 

% PEPGIRS v = (PEPGIRS v /EF) x 100 

donde: 

% PEPGIRS v= Porcentaje de PEPGIR vigentes 

PEPGIRS v= Número de PEPGIR vigentes 

EF=entidades federativas 

Observaciones 

Cada entidad federativa debe contar con su PEPGIR vigente. Estos programas generalmente se actualizan con los 

cambios de administraciones estatales ya que tienen que adecuarse a la política federal y estatal vigente en 

materia de residuos. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
PEPGIRS 

vigentes 
Valor variable 1 5 

Fuente de 

información 

variable 1 

Registros de la Dirección 

General de Fomento y 

Desempeño Urbano 

Ambiental, SEMARNAT 

Nombre variable 2 
Entidades 

federativas 
Valor variable 2 32 

Fuente de 

información 

variable 2 

INEGI 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

% PEPGIRS v = (PEPGIRS v /EF) x 100 

% PEPGIRS v= (5/32) *100 

%PEPGIRS v=15.62 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 15.62 De los 32 PEPGIRS que se han elaborado, a la fecha solo cinco se 

encuentran vigentes, esto es el 15.62%. Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

28.12  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

0 0 0 0 3.12 3.12 6.25 6.25 6.25 15.62 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

18.75 25.00 28.12 
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Parámetro del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.2 Número de acciones para fomentar la actualización de los PEPGIRS. 

Objetivo prioritario 
Generar información sobre los residuos de manejo especial en el país, a fin de fortalecer la toma de decisiones en 

los tres órdenes de gobierno. 

Definición o 

descripción 

Cuantifica el número de acciones para fomentar la actualización de los PEPGIRS, que contempla la elaboración de 

una guía y las actividades de difusión para promover su uso en la elaboración de los PEPGIRS. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Acciones 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Marzo 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

16.- Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 

612.- Dirección General de Fomento y 

Desempeño Urbano Ambiental 

Método de cálculo 

# AFAPEPGIRS = G + AD 

donde: 

# AFAPEPGIRS = Número total de acciones de fomento para la actualización de los PEPGIRS 

G = Guía para la elaboración de PEPGIRS 

AD = Actividades de difusión 

Observaciones 
Actividades de difusión: corresponde a la emisión de oficios, reuniones de trabajo y/o talleres que se realicen con 

las 32 entidades federativas. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 Guía Valor variable 1 0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Registros de la Dirección 

General de Fomento y 

Desempeño Urbano 

Ambiental, SEMARNAT 

Nombre variable 2 
Actividades de 

difusión 
Valor variable 2 0 

Fuente de 

información 

variable 2 

Registros de la Dirección 

General de Fomento y 

Desempeño Urbano 

Ambiental, SEMARNAT 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

#AFAPEPGIRS = G + AD 

#AFAPEPGIRS = (0) + (0) 

#AFAPEEGIRS = (0) 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
 

Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

32  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

0 16 32 
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Parámetro del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.3 Número de acciones para fomentar la elaboración y actualización de los inventarios de RME. 

Objetivo prioritario 
Generar información sobre los residuos de manejo especial en el país, a fin de fortalecer la toma de decisiones en 

los tres órdenes de gobierno. 

Definición o 

descripción 

Cuantifica el número de acciones para fomentar la elaboración y actualización de los inventarios de RME, que 

contempla el desarrollo de criterios para su elaboración y las actividades de difusión para promover su uso. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Acciones 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Marzo 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

16.- Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 

612.- Dirección General de Fomento y 

Desempeño Urbano Ambiental 

Método de cálculo 

# AFEAI = C + AD 

donde: 

# AFEAI = Número total de acciones de fomento para la elaboración y actualización de los inventarios de RME 

C = Criterios 

AD = Actividades de difusión 

Observaciones 
Actividades de difusión: corresponde a la emisión de oficios, reuniones de trabajo y/o talleres que se realicen con 

las 32 entidades federativas. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 Criterios Valor variable 1 0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Registros de la Dirección 

General de Fomento y 

Desempeño Urbano 

Ambiental, SEMARNAT 

Nombre variable 2 
Actividades de 

difusión 
Valor variable 2 0 

Fuente de 

información 

variable 2 

Registros de la Dirección 

General de Fomento y 

Desempeño Urbano 

Ambiental, SEMARNAT 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

# AFEAI = C + AD 

# AFEAI = (0) + (0) 

# AFEAI = 0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
 

Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

32 
Se busca contar con los criterios para la homologación y elaboración de 

inventarios de RME, y difundirlos en las 32 entidades federativas 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

0 16 32 
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Meta del bienestar del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 2.1 Número de acciones realizadas para la prevención y manejo integral de la basura marina. 

Objetivo prioritario 
Promover la prevención de la generación, así como el adecuado manejo y aprovechamiento de residuos de manejo 

especial. 

Definición o 

descripción 
Mide el número de acciones realizadas para la prevención y manejo integral de la basura marina. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Acciones 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Marzo 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

16.- Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 

612.- Dirección General de Fomento y 

Desempeño Urbano Ambiental 

Método de cálculo 

# APMIBM = Sum (APMIBM) 

donde: 

# APMIBM = Número total de acciones realizadas para la prevención y manejo integral de la basura marina. 

Sum= sumatoria 

APMIBM = Acciones realizadas para la prevención y manejo integral de la basura marina. 

Observaciones 
Se entiende como acciones a las campañas, estudios, planes y demás instrumentos que coadyuven de forma 

directa en la mejora de la prevención y el manejo integral de la basura marina. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
Acciones 

realizadas 
Valor variable 1 0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Registros de la Dirección 

General de Fomento y 

Desempeño Urbano 

Ambiental, SEMARNAT 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

# APMIBM = Sum (APMIBM) 

# APMIBM = Sum (0) 

# APMIBM = 0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
 

Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

10  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

5 8 10 
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Parámetro del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 2.2 Número de acciones para fomentar la elaboración de planes de manejo de RME. 

Objetivo prioritario 
Promover la prevención de la generación, así como el adecuado manejo y aprovechamiento de residuos de manejo 

especial. 

Definición o 

descripción 

Cuantifica el número de acciones para fomentar la elaboración de planes de manejo de residuos de manejo 

especial, que contempla el desarrollo de una guía y las actividades de difusión para su uso. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Acciones 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Marzo 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

16.- Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 

612.- Dirección General de Fomento y 

Desempeño Urbano Ambiental 

Método de cálculo 

# AFEPM RME = G + AD 

donde: 

# AFEPM RME = Número total de acciones de fomento para la elaboración de los planes de manejo de RME 

G = Guía para la elaboración de planes de manejo de RME 

AD = Actividades de difusión 

Observaciones 
Actividades de difusión: corresponde a la emisión de oficios, reuniones de trabajo y/o talleres que se realicen con 

las 32 entidades federativas. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Guía para la 

elaboración de 

planes de manejo 

de RME 

Valor variable 1 0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Registros de la Dirección 

General de Fomento y 

Desempeño Urbano 

Ambiental, SEMARNAT 

Nombre variable 2 
Actividades de 

difusión 
Valor variable 2 0 

Fuente de 

información 

variable 2 

Registros de la Dirección 

General de Fomento y 

Desempeño Urbano 

Ambiental, SEMARNAT 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

# AFEPM RME = G + AD 

# AFEPM RME = (0) + (0) 

# AFEPM RME =  0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
 

Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

33 
La guía dependerá de actualización a la norma  

NOM-161-SEMARNAT-2011 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

0 0 33 
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Parámetro del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 2.3 Infraestructura para el acopio y aprovechamiento de los RME. 

Objetivo prioritario 
Promover la prevención de la generación, así como el adecuado manejo y aprovechamiento de residuos de manejo 

especial. 

Definición o 

descripción 

Cuantifica las acciones de promoción para la instalación de nueva infraestructura para el acopio y aprovechamiento 

de los residuos de manejo especial. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Acciones 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Marzo 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

16.- Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 

612.- Dirección General de Fomento 

y Desempeño Urbano Ambiental 

Método de cálculo 

# APINIAA = FT + AF 

donde: 

# APINIAA = Número total de acciones de promoción para la instalación de nueva infraestructura para el acopio y 

aprovechamiento de RME. 

FT = Foro Nacional de Tecnologías para el Aprovechamiento de Residuos. 

AF = Número de Proyectos para el Aprovechamiento de RME asesorados o asistidos por la SEMARNAT. 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Foro Nacional de 

Tecnologías para el 

Aprovechamiento de 

Residuos 

Valor variable 1 0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Registros de la Dirección 

General de Fomento y 

Desempeño Urbano 

Ambiental, SEMARNAT 

Nombre variable 2 

Número de 

Proyectos para el 

Aprovechamiento de 

RME asesorados 

por la SEMARNAT 

Valor variable 2 0 

Fuente de 

información 

variable 2 

Registros de la Dirección 

General de Fomento y 

Desempeño Urbano 

Ambiental, SEMARNAT 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

# APINIAA = FT + AF 

# APINIAA = 0 + 0 

# IAARME = 0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Contempla los nuevos proyectos de centros de acopio y plantas de 

aprovechamiento a los que la SEMARNAT brindó asesoría o 

acompañamiento. Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

5 

Considera la organización de un Foro Nacional de Tecnologías para el 

Aprovechamiento de Residuos y el Acompañamiento a, al menos, 9 

proyectos que contemplen el manejo integral de RME 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

1 4 5 
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Meta del bienestar del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 3.1 Número de anteproyectos de normas para una adecuada gestión integral de los RME. 

Objetivo prioritario Promover un marco legal adecuado que establezca atribuciones y competencias claras para el manejo de los RME. 

Definición o 

descripción 
Mide el número de anteproyectos de normas para contribuir a una adecuada gestión integral de los RME. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Anteproyectos de normas 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Marzo 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

16.- Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 

612.- Dirección General de Fomento y 

Desempeño Urbano Ambiental 

Método de cálculo 

# N = SUM (AN) 

donde: 

# N= Número total de anteproyectos de normas 

SUM= sumatoria 

AN=Anteproyectos de normas 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
Anteproyectos de 

normas 
Valor variable 1 0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Registros de la Dirección 

General de Fomento y 

Desempeño Urbano 

Ambiental, SEMARNAT 

Nombre variable 2  Valor variable 2  

Fuente de 

información 

variable 2 

 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

# N = SUM (AN) 

# N = 0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
 

Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

2 
Actualización o, en su caso, contar con el anteproyecto de modificación de 

la NOM-161-SEMARNAT-2011 y la NOM-004-SEMARNAT-2002. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

0 1 2 
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Parámetro del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
3.2 Número de propuestas de modificación de Instrumentos normativos para contribuir a una adecuada gestión 

integral de los RME. 

Objetivo prioritario Promover un marco legal adecuado que establezca atribuciones y competencias claras para el manejo de los RME. 

Definición o 

descripción 

Mide el número de propuestas de modificación de instrumentos normativos para una adecuada gestión integral de 

los RME. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida 
Propuestas de modificación de 

instrumentos normativos 

Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Marzo 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

16.- Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 

612.- Dirección General de Fomento y 

Desempeño Urbano Ambiental 

Método de cálculo 

#PIN = PL + PR 

donde: 

# PIN= Número total de propuestas de instrumentos normativos 

PL = Propuesta de modificación de ley 

PRA= Propuesta de modificación de Reglamento 

Observaciones Se parte de las leyes actuales en la materia 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Propuesta de 

modificación de 

ley 

Valor variable 1 0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Registros de la Dirección 

General de Fomento 

Ambiental Urbano y Turístico, 

SEMARNAT 

Nombre variable 2 

Propuesta de 

modificación de 

reglamento 

Valor variable 2 0 

Fuente de 

información 

variable 2 

Registros de la Dirección 

General de Fomento 

Ambiental Urbano y Turístico, 

SEMARNAT 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

# PIN = PL + PR 

# PIN = (0) + (0) 

# PIN = 0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
 

Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

2 

La meta está en función de lograr algún cambio en la ley vigente o su 

reglamento, o en su caso, al menos contar con una propuesta de 

modificación. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

0 1 2 
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Parámetro del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
3.3 Número de acciones de fomento para promover con las entidades federativas el establecimiento de 

instrumentos de política y planeación para el reciclaje de RCD. 

Objetivo prioritario Promover un marco legal adecuado que establezca atribuciones y competencias claras para el manejo de los RME. 

Definición o 

descripción 

Cuantifica el número de acciones de fomento para promover con las entidades federativas el establecimiento de 

instrumentos normativos para el reciclaje de RCD. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Acumulado 

Unidad de medida Acciones 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Marzo 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

16.- Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 

612.- Dirección General de Fomento y 

Desempeño Urbano Ambiental 

Método de cálculo 

# AFPRRCD = Sum (AFPRRCD) 

donde: 

# AFPRRCD = Número total de acciones de fomento para promover el reciclaje de RCD 

Sum= sumatoria 

AFPRRCD = Acciones de fomento para promover el reciclaje de RCD 

Observaciones 
Acciones de fomento: corresponde a los acuerdos, reuniones de trabajo y/o talleres que se realicen con 29 

entidades federativas. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
Acciones de 

fomento 
Valor variable 1 0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Registros de la Dirección 

General de Fomento 

Ambiental Urbano y Turístico, 

SEMARNAT 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

# AFPRRCD = Sum (AFPRRCD) 

# AFPRRCD = Sum ( 0 ) 

# AFPRRCD = 0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 No se han realizado acciones similares por lo que la línea base se 

considera como cero. Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

29 

No se incluye a los estados de Jalisco, México y la Ciudad de México, 

porque dichas entidades ya cuentan con instrumentos normativos para el 

manejo de RCD. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

0 14 29 
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9.- Epílogo: Visión hacia el futuro 

La publicación de la LGPGIR en el 2003 sentó el precedente sobre la gestión y manejo de los residuos 

sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos en México. El establecimiento en la Ley de 

cuestiones innovadoras como la creación de un sistema de información relativo a la generación y gestión 

integral de los residuos, la introducción de términos como responsabilidad compartida, la elaboración de los 

PM y la repartición de las competencias y atribuciones entre los tres niveles de gobierno en concordancia con 

las características específicas de los residuos, fueron y a la fecha son elementos fundamentales en el trazo 

del rumbo de la política pública en ese rubro. 

A decir de los RME, como se ha establecido en el apartado del estado actual, la ausencia de información, 

bases de datos e inventarios, ha sido una limitante importante para la toma de decisiones para la prevención, 

reducción y aprovechamiento de los residuos generados en los procesos productivos y el sector servicios; por 

lo que formar un vínculo más cercano con este sector generador habrá de fomentar su participación activa en 

la solución de la problemática, al mismo tiempo que se fortalecerán principios como la socialización de 

información y la democracia participativa, ambos elementos fundamentales del PND 2019-2024. 

Con la implementación del PNPGIRME se fomentará la creación de infraestructura para la valorización y 

aprovechamiento de los residuos de manejo especial, el desarrollo de un marco regulatorio y metodológico 

sólido, así como el fortalecimiento de capacidades institucionales. 

El PNPGIRME 2022-2024 se visualiza como un instrumento de política ambiental que orientará las 

decisiones en materia de residuos de manejo especial con base en evidencia científica e información 

suficiente y fidedigna construida con la participación de todos los sectores involucrados en la problemática a 

atender. Si bien es cierto, un eje rector será el fomento al aprovechamiento, la visión para la gestión de los 

residuos de manejo especial será en primer lugar el desincentivar la generación de este tipo de residuos. 

10.- Lista de dependencias y entidades participantes 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística, Geografía. 

SADER: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

SECTUR: Secretaría de Turismo. 

SEGOB: Secretaría de Gobernación. 

SEMAR: Secretaría de Marina. 

SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

SS: Secretaría de Salud. 

_________________________ 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, MTRO. MARIO ALFONSO CHÁVEZ 

CAMPOS Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN LO SUCESIVO 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. CUAUHTÉMOC 

BLANCO BRAVO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA, C. MÓNICA BOGGIO TOMASAZ MERINO; POR EL 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN, C. LUIS ARTURO CORNEJO ALATORRE; Y POR EL DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE MORELOS, C. ELIACÍN SALGADO DE LA PAZ, A QUIENES 

DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, 
iniciativa que sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, 
definiendo que la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos 
que hay que hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el “PROFEXCE”, se 
adscribe al Eje 2 Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las 
acciones del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso 
efectivo de las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con 
acciones puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 
4.3 "para asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con 
ello, la SEP ha impulsado la integración de Programas Presupuestarios como el S300 Programa 
Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en la revisión de los planes de estudio y su validación por 
parte de instituciones reconocidas; la definición de contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares 
de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas asignaturas, así como la posibilidad de establecer 
mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso a diversos materiales educativos; aspectos 
esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la excelencia de la educación en estos  
niveles educativos. 

2.- Con fecha 29 de diciembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 34/12/21, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de 
otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo 
“PROFEXCE”, las cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial 
hasta la universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

I. Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 

II. Apoyar la superación de docentes y directivos de las IFDP 



Viernes 9 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 39 

III. Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 
los estudiantes 

IV. Realizar el seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada 
y enriquecer los procesos educativos en las IFDP 

V. Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

VI. Fortalecer a las Instituciones de Formación Docente Públicas, en especial las normales bilingües 
interculturales, a fin de favorecer la adscripción de las personas docentes en las localidades y 
regiones lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización 
y certificación para las futuras maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes. 

VII. Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales. 

VIII. Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

A. Mejorar el mobiliario y el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en 
las IFDP, para contribuir a la innovación y competitividad del país a través del uso de las TIC. 

B. Optimizar o ampliar la infraestructura física para el desarrollo de las actividades de todos los actores 
que participan en los procesos de la institución. 

4.- La EDINEN pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales de los ProGEN y los 
ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de excelencia 
educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las 
maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados  
y Municipios. 

I.2 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la educación superior, como parte del 
Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la cobertura 
universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el servicio 
que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la 
especialidad, la maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión de la 
licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, a la cual se 
encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, en lo sucesivo  
“LA DGESuM”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: proponer a la persona titular de la 
Subsecretaría de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las Instituciones y programas de 
Educación Superior destinados a la formación de los profesionales de la educación en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica y la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, las normas 
pedagógicas, los planes y programas de estudio para la educación normal, y demás normativa para la 
formación de maestros de educación básica, los cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación 
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de excelencia contemplado en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las 
necesidades detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. 
Para tales efectos, considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de 
diversos actores sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas 
educativos que contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en cuenta 
aquello que, en su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, brindando la 
asesoría y asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas para formular la referida opinión. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 16 de su Reglamento Interior publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 15 de septiembre de 2020, así como con el “Acuerdo número 01/01/21 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
enero de 2021. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan 
obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESuM y la SES con base en la evaluación 
realizada a la planeación de la EDINEN y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio fiscal 2022. 

I.6 Que sus representantes suscriben y participan respectivamente del presente instrumento de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 fracción IX y 16 de su Reglamento Interior. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la 
Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que el Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante 
de la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 1º de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

II.2 Que el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado, se encuentra plenamente 
facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 70 y 71 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, así como 2, 6 y 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

De conformidad con los artículos 57 y 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos el cargo de Gobernador Constitucional del Estado, fue asumido a partir del 01 de octubre de 2018 

II.3 Que la C. Mónica Boggio Tomasaz Merino fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado, 
titular de la Secretaría de Hacienda, misma que forma parte de la Administración Pública Centralizada, por lo 
que se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento en términos del artículo 74 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en relación con los artículos 3, 4 fracción I, 9 
fracción III, 13 fracción VI, 14 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; así como 11 y 12, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.4 Que el C. Luis Arturo Cornejo Alatorre fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado, 
titular de la Secretaría de Educación, misma que forma parte de la Administración Pública Centralizada, por lo 
que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento en términos del artículo 74 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos en relación con los artículos 9, fracción VII, 13 
fracción VI, 14 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
así como 7 y 8, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.5 Que el Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos es un organismo descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene como objeto, entre otros, dirigir, administrar, operar y 
supervisar los establecimientos y servicios de educación preescolar, primaria, secundaria, para la formación 
de maestros incluyendo la educación normal, la educación indígena y los de educación especial, así como los 
recursos humanos, financieros y materiales, que la Secretaría de Educación Pública transfiera al estado de 
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Morelos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 3, fracción X del Decreto número 225, por el 
que se crea el Instituto de Educación Básica del Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 3591, de fecha 10 de junio de 1992. 

II.6 Que el C. Eliacín Salgado de la Paz, Director General del Instituto de la Educación Básica del Estado 
de Morelos, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 3, quinto párrafo, 4, fracción II, 43, 44, 47, 75, 81 y 82, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 2, 5, fracción II, 10, fracción I y XI, del 
Decreto que crea el Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos; así como 10, fracciones VII y VIII, 
21, 22 y 23, fracciones X y XVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto de la Educación Básica del Estado  
de Morelos. 

II.7 Que para efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Plaza de Armas, S/N, 
Colonia Centro de la Ciudad de Cuernavaca, C.P. 62000, en el Estado de Morelos. 

II.8 Que acorde con lo establecido en los artículos 13 y 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, la Secretaría de Educación, es 
responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar 
y cumplir los Convenios de Colaboración o coordinación de desempeño institucional que en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno de México. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
“PROFEXCE”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, ambas partes suscriben el presente 
instrumento de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio fiscal 2022, por conducto de la Secretaría de Hacienda, para la operación del 
“PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, considerando la evaluación de la planeación de la EDINEN, de los 
ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

 “LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal 2022. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, hasta por la cantidad de $ 12,566,139.00 ( DOCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro 
del dictamen emitido en la evaluación de la planeación de la EDINEN, los ProGEN, los ProFEN y proyectos 
integrales, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los recursos serán transferidos a través de la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Hacienda transferirá el recurso aportado por “LA SEP”, en un plazo no mayor a 10 (diez) 
días hábiles a partir de la fecha de recepción de los mismos. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, se mencionan en el Anexo A 
de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el 
“PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los 
cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN, para los proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Institución de Formación Docente Pública, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y por  
“LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Institución de Formación 
Docente Pública, sin excepción. 
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3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en  
Educación Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo,  
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV), 
solo se financian vehículos nuevos que cumplan con las especificaciones reglamentarias en cada entidad. 

6.- Adquisición de equipo tecnológico usado de cualquier índole (solo se financia equipo tecnológico 
nuevo). 

7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESuM, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

8. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN, no podrán ser 
ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Instituciones de Formación 
Docente Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

● Servicios de vigilancia. 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Convenio,  
“LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, designa a la Secretaría de Educación como responsable de 
la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas  
en “LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, por conducto de la DGESuM en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación 
del “PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, 
aplicación y cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para los proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN de la EDINEN que hayan sido aprobados, considerando los 
montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente 
Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a 
revisar para la actualización de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, así 
como el impacto en las Instituciones de Formación Docente Públicas. Dichos informes deberán 
apegarse a “LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgesum.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité de Pares Académicos para la evaluación de la planeación de la EDINEN, los 
ProGEN, los ProFEN y los proyectos integrales, en el marco de la EDINEN, el cual estará integrado 
por personal académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, 
transparencia, equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas 
que le han sido encomendadas. 
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f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y 
monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Instituciones de 
Formación Docente Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan 
o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos 
económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los 
términos y plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte 
incumpla con la información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de la EDINEN, a fin de informar con oportunidad a la 
Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el oficio de liberación Anexo 7A al momento que se 
concluyan al 100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación 
correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el 
presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas 
y objetivos del “PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento 
de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos  
en “LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN, en el plazo establecido por la DGESuM. 

e) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada IFDP para la ejecución de sus ProFEN, dentro 
de los 10 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados del 
proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 

f) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos integrales aprobados 
en el marco de la EDINEN, los ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

g) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

h) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo 
de la EDINEN. 

i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de 
manera sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, 
seguimiento y evaluación para la implementación de la EDINEN, y proyectos integrales de los 
ProGEN y los ProFEN. 

j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Instituciones de Formación Docente Públicas, mediante la 
implementación de propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de 
proporcionar recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que 
permitan avanzar en el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas  
en la EDINEN. 
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k) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Instituciones de Formación Docente 
Públicas beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones 
para cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento 
de las correspondientes a los ProGEN y la EDINEN, así como para el ejercicio y comprobación de los 
recursos asignados. 

l) Señalizar de manera visible en toda obra o bien adquirido con recursos de la EDINEN, indicando el 
nombre del Programa, el origen del recurso y el ejercicio correspondiente con el propósito de que 
sean identificadas plenamente tanto las acciones ejecutadas como las metas alcanzadas, esto con el 
fin de difundir entre la sociedad los objetivos, características y avances en el cumplimiento de metas 
de la EDINEN, así como la información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los 
recursos asignados. 

m) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido y en caso de reportar 
retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso de los recursos 
económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos 
otorgados por “LA SEP” por el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables. 

n) Entregar a la DGESuM una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

o) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación 
de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan 
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o 
estatal, con competencia en la materia, en los términos de lo dispuesto en el artículo 70 fracción I de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

p) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y 
constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

q) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de 
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

r) Las transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior 
se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas deberán cubrir los 
pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez 
cumplido el plazo referido, los recursos remanentes incluyendo los rendimientos financieros 
generados, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días 
naturales siguientes. 

s) Informar, en su caso, a la DGESuM de los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación, 
proporcionando la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a 
partir de que haya sido realizado el depósito. 

t) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con 
las Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
Programas de Desarrollo Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación 
eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los mismos. 

u) Las demás establecidas en las REGLAS 
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OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria productiva 
específica para la administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá estar 
registrada ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, a solicitud de la 
“DGESuM” con el objeto de recibir la aportación de recursos que le transfiera “LA SEP”. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a presentar a la DGESuM en un plazo máximo de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal 
digital por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos integrales de 
los ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en 
los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 
aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 
a compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una 
pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número 
de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen al 
“PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos 
destinados al desarrollo de los proyectos de la EDINEN, los ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de 
tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la 
DGESuM la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados, con 
la documentación justificativa y comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales con sello que indique el 
nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 
aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios educativos y 
de la gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 
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DÉCIMA QUINTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2022 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2022 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA OCTAVA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizarán la transparencia  
del ejercicio de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones con 
el apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.dgesum.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, 
en particular sobre los avances y cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN 
y los ProFEN. 

DECIMO NOVENA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las distintas 
Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las representaciones de la 
Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y canales oficiales 
establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la 
EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable, y en caso de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales competentes, renunciando al fuero que por su domicilio presente o 
futuro pudieran tener. 

VIGÉSIMA TERCERA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos,  
“LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que desaparezcan las 
circunstancias antes indicadas. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 
cumplimiento de las acciones, objeto del mismo, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre del 
2022, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio fiscal 2022, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomarán 
las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, 
se desarrollen hasta su total conclusión. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de febrero del 2022.- Por la SEP: Subsecretario de 
Educación Superior, C. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación 
Superior para el Magisterio, C. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, C. Cuauhtémoc Blanco Bravo.- 
Rúbrica.- Secretaria de Hacienda, C. Mónica Boggio Tomasaz Merino.- Rúbrica.- Secretario de Educación, 
C. Luis Arturo Cornejo Alatorre.- Rúbrica.- Director General del Instituto de la Educación Básica del Estado 
de Morelos, C. Eliacín Salgado de la Paz.- Rúbrica. 

 

ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO  

DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

GOBIERNO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, DE FECHA 15 DE FEBRERO DEL 2022, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS  

RECURSOS ASIGNADOS AL PROGRAMA A TRAVÉS DE LA EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS 2022. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProGEN 1 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades 
de las Escuelas Normales. 

1,324,861.00

2 ProGEN 2 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades 
de la Gestión Estatal. 

1,431,753.00

3 ProFEN Centro de Actualización del Magisterio 
Cuernavaca 

100,000.00

4 ProFEN Escuela Normal Rural "Gral. Emiliano 
Zapata" 

4,467,714.00

5 ProFEN Escuela Normal Urbana Federal Cuautla 5,241,811.00

 

 Total de la Entidad:

$12,566,139.00 

 

(DOCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de febrero del 2022.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior,  
C. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para el 
Magisterio, C. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, C. Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- Secretaria 
de Hacienda, C. Mónica Boggio Tomasaz Merino.- Rúbrica.- Secretario de Educación, C. Luis Arturo 
Cornejo Alatorre.- Rúbrica.- Director General del Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos,  
C. Eliacín Salgado de la Paz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, MTRO. MARIO ALFONSO CHÁVEZ 
CAMPOS Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE NAYARIT, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO, 
ASISTIDO POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA 
MTRA. MYRNA ARACELI MANJARREZ VALLE, CON LA COMPARECENCIA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS, REPRESENTADA POR SU TITULAR C. JULIO CÉSAR LÓPEZ RUELAS, EN LO SUCESIVO 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, 
iniciativa que sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, 
definiendo que la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos 
que hay que hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el “PROFEXCE”, se 
adscribe al Eje 2 Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las 
acciones del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso 
efectivo de las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con 
acciones puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 
4.3 "para asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con 
ello, la SEP ha impulsado la integración de Programas Presupuestarios como el S300 Programa 
Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en la revisión de los planes de estudio y su validación por 
parte de instituciones reconocidas; la definición de contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares 
de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas asignaturas, así como la posibilidad de establecer 
mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso a diversos materiales educativos; aspectos 
esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la excelencia de la educación en estos niveles 
educativos. 

2.- Con fecha 29 de diciembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 34/12/21, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de 
otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo 
“PROFEXCE”, las cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial 
hasta la universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

I. Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 

II. Apoyar la superación de docentes y directivos de las IFDP 

III. Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 
los estudiantes 

IV. Realizar el seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada 
y enriquecer los procesos educativos en las IFDP 
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V. Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

VI. Fortalecer a las Instituciones de Formación Docente Públicas, en especial las normales bilingües 
interculturales, a fin de favorecer la adscripción de las personas docentes en las localidades y 
regiones lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización 
y certificación para las futuras maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes. 

VII. Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales. 

VIII. Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

A. Mejorar el mobiliario y el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en 
las IFDP, para contribuir a la innovación y competitividad del país a través del uso de las TIC. 

B. Optimizar o ampliar la infraestructura física para el desarrollo de las actividades de todos los actores 
que participan en los procesos de la institución. 

4.- La EDINEN pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales de los ProGEN y los 
ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de excelencia 
educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las 
maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados  
y Municipios. 

I.2 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la educación superior, como parte del 
Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la cobertura 
universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el servicio 
que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la 
especialidad, la maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión de la 
licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, a la cual se 
encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, en lo sucesivo 
“LA DGESuM”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: proponer a la persona titular de la 
Subsecretaría de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las Instituciones y programas de 
Educación Superior destinados a la formación de los profesionales de la educación en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica y la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, las normas 
pedagógicas, los planes y programas de estudio para la educación normal, y demás normativa para la 
formación de maestros de educación básica, los cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación 
de excelencia contemplado en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las 
necesidades detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. 
Para tales efectos, considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de 
diversos actores sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas 
educativos que contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en cuenta 
aquello que, en su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, brindando la 
asesoría y asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas para formular la referida opinión. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 16 de su Reglamento Interior publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 15 de septiembre de 2020, así como con el “Acuerdo número 01/01/21 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
enero de 2021. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
NAYARIT”, recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos 
que hayan obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESuM y la SES con base en la 
evaluación realizada a la planeación de la EDINEN y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio fiscal 2022. 

I.6 Que sus representantes suscriben y participan respectivamente del presente instrumento de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 fracción IX y 16 de su Reglamento Interior. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la 
Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT” 

II.1 Que el Estado Libre y Soberano de Nayarit, es una Entidad libre y soberana que forma parte integrante 
de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40° y 43° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 1°, y 2° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

II.2 Que el C. Miguel Ángel Navarro Quintero, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, cuenta con las facultades para suscribir el presente convenio y obligarse en los términos del mismo 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 61°, 69° fracción XIII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nayarit, y los artículos 2° y 4° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado Nayarit. 

II.3 Que el titular de la Autoridad Educativa Estatal Mtra. Myrna Araceli Manjarrez Valle cuenta con las 
facultades para suscribir el presente convenio y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 30°, fracción X, artículo 31°, fracción V y artículo 36° fracciones II, XV, XIX y XXXV 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.4 Que el Mtro. Julio César López Ruelas, titular de la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Estado de Nayarit, cuenta con las atribuciones para suscribir el presente instrumento de conformidad con los 
artículos 4°, 15°, 22°, 26°, 30° fracción X, 31° fracción II y 33° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Nayarit. 

II.5 Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la Avenida del Parque 
y España, sin número, Fraccionamiento Ciudad del Valle, C.P. 63157 en la Ciudad de Tepic, Nayarit. 

II.6 Que acorde con lo establecido en el artículo 36° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit, la Secretaría de Educación del Estado de Nayarit, es responsable de dar cumplimiento a las 
obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de 
colaboración o coordinación o de desempeño institucional que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
celebre con el Gobierno de México. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
“PROFEXCE”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, ambas partes suscriben el presente 
instrumento de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT” con recursos públicos federales extraordinarios no 
regularizables correspondientes al Ejercicio fiscal 2022, por conducto de la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Estado de Nayarit, para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, considerando 
la evaluación de la planeación de la EDINEN, de los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal 2022. 
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SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE NAYARIT”, hasta por la cantidad de $ 13,970,012.00 ( TRECE MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA MIL DOCE PESOS 00/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del 
dictamen emitido en la evaluación de la planeación de la EDINEN, los ProGEN, los ProFEN y proyectos 
integrales, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los recursos serán transferidos a través de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de 
Nayarit, de conformidad con lo estipulado en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Nayarit transferirá el recurso aportado por  
“LA SEP”, en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles a partir de la fecha de recepción de los mismos. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, se mencionan en el Anexo A 
de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT” recursos adicionales 
para el “PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución 
los cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN, para los proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Institución de Formación Docente Pública, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT” 
y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Institución de Formación 
Docente Pública, sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en  
Educación Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV), 
solo se financian vehículos nuevos que cumplan con las especificaciones reglamentarias en cada entidad. 

6.- Adquisición de equipo tecnológico usado de cualquier índole (solo se financia equipo tecnológico 
nuevo). 

7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESuM, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

8. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN, no podrán ser 
ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Instituciones de Formación 
Docente Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

● Servicios de vigilancia. 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Convenio, 
“LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT”, designa a la Secretaría de Educación del 
Estado de Nayarit como responsable de la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas 
con la emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 
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SEXTA.- “LA SEP”, por conducto de la DGESuM en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación 
del “PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, 
aplicación y cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT” para los 
proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN de la EDINEN que hayan sido aprobados, 
considerando los montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del 
presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a 
revisar para la actualización de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, así 
como el impacto en las Instituciones de Formación Docente Públicas. Dichos informes deberán 
apegarse a “LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgesum.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité de Pares Académicos para la evaluación de la planeación de la EDINEN, los 
ProGEN, los ProFEN y los proyectos integrales, en el marco de la EDINEN, el cual estará integrado 
por personal académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, 
transparencia, equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas 
que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y 
monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Instituciones de 
Formación Docente Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan 
o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT” reintegre a la Tesorería de la Federación, 
los recursos económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean 
devengados, en los términos y plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que 
esta parte incumpla con la información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de la EDINEN, a fin de informar con oportunidad a la 
Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT” el oficio de liberación Anexo 7A al momento 
que se concluyan al 100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación 
correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el 
presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas 
y objetivos del “PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento 
de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN, en el plazo establecido por la DGESuM. 
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e) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada IFDP para la ejecución de sus ProFEN, dentro 
de los 10 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados del 
proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 

f) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos integrales aprobados 
en el marco de la EDINEN, los ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

g) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

h) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo 
de la EDINEN. 

i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de 
manera sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, 
seguimiento y evaluación para la implementación de la EDINEN, y proyectos integrales de los 
ProGEN y los ProFEN. 

j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Instituciones de Formación Docente Públicas, mediante la 
implementación de propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de 
proporcionar recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que 
permitan avanzar en el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la 
EDINEN. 

k) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Instituciones de Formación Docente 
Públicas beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones 
para cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento 
de las correspondientes a los ProGEN y la EDINEN, así como para el ejercicio y comprobación de los 
recursos asignados. 

l) Señalizar de manera visible en toda obra o bien adquirido con recursos de la EDINEN, indicando el 
nombre del Programa, el origen del recurso y el ejercicio correspondiente con el propósito de que 
sean identificadas plenamente tanto las acciones ejecutadas como las metas alcanzadas, esto con el 
fin de difundir entre la sociedad los objetivos, características y avances en el cumplimiento de metas 
de la EDINEN, así como la información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los 
recursos asignados. 

m) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido y en caso de reportar 
retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso de los recursos 
económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

 Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos 
otorgados por “LA SEP” por el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables. 

n) Entregar a la DGESuM una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

o) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación 
de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan 
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o 
estatal, con competencia en la materia, en los términos de lo dispuesto en el artículo 70 fracción I de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

p) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y 
constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

q) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

r) Las transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior 
se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas deberán cubrir los 
pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez 
cumplido el plazo referido, los recursos remanentes incluyendo los rendimientos financieros 
generados, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días 
naturales siguientes. 
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s) Informar, en su caso, a la DGESuM de los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación, 
proporcionando la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a 
partir de que haya sido realizado el depósito. 

t) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con 
las Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
Programas de Desarrollo Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación 
eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los mismos. 

u) Las demás establecidas en las REGLAS 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT” se compromete a aperturar una cuenta bancaria 
productiva específica para la administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá 
estar registrada ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, a solicitud de 
la “DGESuM” con el objeto de recibir la aportación de recursos que le transfiera “LA SEP”. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT”, se obliga a presentar a la DGESuM en un plazo 
máximo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el 
comprobante fiscal digital por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los 
proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación en los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines 
autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren 
vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT” no reintegre en los plazos establecidos, 
deberá pagar una pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado 
oportunamente por el número de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en 
la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT”, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen al 
“PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT” se compromete a comprobar el uso 
de los recursos destinados al desarrollo de los proyectos de la EDINEN, los ProGEN y los ProFEN en un 
plazo máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a 
exhibir a la DGESuM la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos 
realizados, con la documentación justificativa y comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales con sello 
que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 
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DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 
aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios educativos y 
de la gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2022 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2022 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA OCTAVA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT” garantizarán la 
transparencia del ejercicio de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas 
acciones con el apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.dgesum.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, 
en particular sobre los avances y cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN 
y los ProFEN. 

DECIMO NOVENA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las distintas 
Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las representaciones de la 
Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y canales oficiales 
establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la 
EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT” de los plazos 
señalados en “LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las 
subsecuentes asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable, y en caso de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales competentes, renunciando al fuero que por su domicilio presente o 
futuro pudieran tener. 

VIGÉSIMA TERCERA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos, 
“LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que desaparezcan las 
circunstancias antes indicadas. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 
cumplimiento de las acciones, objeto del mismo, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre del 
2022, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio fiscal 2022, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
NAYARIT” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de febrero del 2022.- Por la SEP: Subsecretario de 
Educación Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación 
Superior para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado 
Nayarit: Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit, C. Miguel Ángel Navarro 
Quintero.- Rúbrica.- Secretaria de Educación del Estado de Nayarit, Mtra. Myrna Araceli Manjarrez Valle.- 
Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, C. Julio César López Ruelas.- Rúbrica. 

 

ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE,  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT”, DE FECHA 15 DE FEBRERO DEL 2022, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 

RECURSOS ASIGNADOS AL PROGRAMA A TRAVÉS DE LA EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS 2022. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProGEN 1 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de 
las Escuelas Normales. 

 799,842.00 

2 ProGEN 2 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de 
la Gestión Estatal. 

 597,159.00 

3 ProFEN Centro de Actualización del Magisterio Nayarit  100,000.00 

4 ProFEN Escuela Normal Experimental de Acaponeta  5,451,971.00 

5 ProFEN Escuela Normal Superior de Nayarit  7,021,040.00 

 

 Total de la Entidad:

$ 13,970,012.00 

 

(TRECE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL DOCE PESOS 00/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de febrero del 2022.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior, 
Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para el 
Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado Nayarit: Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit, C. Miguel Ángel Navarro Quintero.- Rúbrica.- 
Secretaria de Educación del Estado de Nayarit, Mtra. Myrna Araceli Manjarrez Valle.- Rúbrica.- Secretario 
de Administración y Finanzas, C. Julio César López Ruelas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, MTRO. MARIO ALFONSO CHÁVEZ 
CAMPOS Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN LO SUCESIVO 
“EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, DR. SAMUEL ALEJANDRO 
GARCÍA SEPÚLVEDA, CON LA ASISTENCIA DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, DR. JAVIER LUIS 
NAVARRO VELASCO, DEL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, LIC. CARLOS 
ALBERTO GARZA IBARRA Y LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, DRA. SOFÍA LETICIA MORALES GARZA, A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, 
iniciativa que sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, 
definiendo que la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos 
que hay que hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el “PROFEXCE”, se 
adscribe al Eje 2 Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las 
acciones del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso 
efectivo de las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con 
acciones puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 
4.3 "para asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con 
ello, la SEP ha impulsado la integración de Programas Presupuestarios como el S300 Programa 
Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en la revisión de los planes de estudio y su validación por 
parte de instituciones reconocidas; la definición de contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares 
de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas asignaturas, así como la posibilidad de establecer 
mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso a diversos materiales educativos; aspectos 
esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la excelencia de la educación en estos niveles 
educativos. 

2.- Con fecha 29 de diciembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 34/12/21, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de 
otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo 
“PROFEXCE”, las cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial 
hasta la universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

I. Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 

II. Apoyar la superación de docentes y directivos de las IFDP 

III. Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 
los estudiantes 

IV. Realizar el seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada 
y enriquecer los procesos educativos en las IFDP 

V. Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 
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VI. Fortalecer a las Instituciones de Formación Docente Públicas, en especial las normales bilingües 
interculturales, a fin de favorecer la adscripción de las personas docentes en las localidades y 
regiones lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización 
y certificación para las futuras maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes. 

VII. Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales. 

VIII. Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

A. Mejorar el mobiliario y el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en 
las IFDP, para contribuir a la innovación y competitividad del país a través del uso de las TIC. 

B. Optimizar o ampliar la infraestructura física para el desarrollo de las actividades de todos los actores 
que participan en los procesos de la institución. 

4.- La EDINEN pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales de los ProGEN y los 
ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de excelencia 
educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las 
maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados  
y Municipios. 

I.2 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la educación superior, como parte del 
Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la cobertura 
universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el servicio 
que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la 
especialidad, la maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión de la 
licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, a la cual se 
encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, en lo sucesivo 
“LA DGESuM”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: proponer a la persona titular de la 
Subsecretaría de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las Instituciones y programas de 
Educación Superior destinados a la formación de los profesionales de la educación en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica y la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, las normas 
pedagógicas, los planes y programas de estudio para la educación normal, y demás normativa para la 
formación de maestros de educación básica, los cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación 
de excelencia contemplado en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las 
necesidades detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. 
Para tales efectos, considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de 
diversos actores sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas 
educativos que contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en cuenta 
aquello que, en su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, brindando la 
asesoría y asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas para formular la referida opinión. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 16 de su Reglamento Interior publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 15 de septiembre de 2020, así como con el “Acuerdo número 01/01/21 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
enero de 2021. 
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I.4 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL ESTADO”, recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados 
favorables en el dictamen emitido por la DGESuM y la SES con base en la evaluación realizada a la 
planeación de la EDINEN y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio fiscal 2022. 

I.6 Que sus representantes suscriben y participan respectivamente del presente instrumento de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 fracción IX y 16 de su Reglamento Interior. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la 
Ciudad de México. 

II. De “EL ESTADO” 

II.1 Que el Estado de Nuevo León, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, y 43, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y  28 y 29 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

II.2 Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado es el jefe y responsable de la Administración Pública del 
Estado de Nuevo León, por lo tanto el Dr. Samuel Alejandro García Sepúlveda, en su carácter del Gobernador 
del Estado, cuenta con las facultades para suscribir el presente convenio y obligarse en los términos del 
mismo de conformidad con lo dispuesto en  los artículos 30, 81, 85, fracciones X y XXVIII, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 2, 4, 7, 8, 18 Apartado A fracciones I y III, Apartado C 
fracción II, 22, 24 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León . 

II.3 Que el Dr. Javier Luis Navarro Velasco, Secretario General de Gobierno cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 87 primero y segundo 
párrafo, 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 8, 18 Apartado A 
fraccion I y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 1, 10 y 11 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4 Que el Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado de 
Nuevo León cuenta con las atribuciones para suscribir el presente instrumento de conformidad con los 
artículos 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 18 Apartado A fraccion 
III y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León 2, 4 fracción II del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado. 

II.5 Que la Dra. Sofía Leticia Morales Garza, Secretaria de Educación en el Estado de Nuevo León, cuenta 
con las atribuciones para suscribir el presente instrumento de conformidad con los artículos 18 Aparatado C 
fracción II y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, 2, 5, 6 fracción 
XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.6 Que acorde con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Nuevo León, la Secretaría de Educación, es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones 
del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de colaboración o 
coordinación o de desempeño institucional que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el 
Gobierno de México. 

II.7 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno 
ubicado en la manzana circundada por las calles de Zaragoza, 5 de Mayo, Gral. Zuazua y Explanada de los 
Héroes, C.P. 64000, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León . 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
“PROFEXCE”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, ambas partes suscriben el presente 
instrumento de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes 
al Ejercicio fiscal 2022, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, para la 
operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, considerando la evaluación de la planeación de la 
EDINEN, de los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales, de conformidad con lo establecido en  
“LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

 “LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal 2022. 
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SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL ESTADO”, hasta por 
la cantidad de $ 29,266,178.00 ( VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO 
SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen 
emitido en la evaluación de la planeación de la EDINEN, los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales, y de 
lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los recursos serán transferidos a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado transferirá el recurso aportado por “LA SEP”, en 
un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles a partir de la fecha de recepción de los mismos. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, se mencionan en el Anexo A 
de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL ESTADO” recursos adicionales para el “PROFEXCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN, para los proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Institución de Formación Docente Pública, por “EL ESTADO” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Institución de Formación 
Docente Pública, sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en  
Educación Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV), 
solo se financian vehículos nuevos que cumplan con las especificaciones reglamentarias en cada entidad. 

6.- Adquisición de equipo tecnológico usado de cualquier índole (solo se financia equipo tecnológico 
nuevo). 

7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESuM, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

8. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN, no podrán ser 
ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Instituciones de Formación 
Docente Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

● Servicios de vigilancia. 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Convenio, 
“LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio como responsable. 

Por su parte, “EL ESTADO”, designa a la Secretaría de Educación en el Estado de Nuevo León como 
responsable de la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas 
con la emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, por conducto de la DGESuM en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación 
del “PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, 
aplicación y cumplimiento de “LAS REGLAS”. 
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b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL ESTADO” para los proyectos integrales de los 
ProGEN y los ProFEN de la EDINEN que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a 
revisar para la actualización de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, así 
como el impacto en las Instituciones de Formación Docente Públicas. Dichos informes deberán 
apegarse a “LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgesum.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité de Pares Académicos para la evaluación de la planeación de la EDINEN, los 
ProGEN, los ProFEN y los proyectos integrales, en el marco de la EDINEN, el cual estará integrado 
por personal académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, 
transparencia, equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas 
que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y 
monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Instituciones de 
Formación Docente Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan 
o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos que 
no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos 
que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“EL ESTADO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la 
información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de la EDINEN, a fin de informar con oportunidad a la 
Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL ESTADO” el oficio de liberación Anexo 7A al momento que se concluyan al 100% las 
obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el 
presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas 
y objetivos del “PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento 
de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL ESTADO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN, en el plazo establecido por la DGESuM. 

e) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada IFDP para la ejecución de sus ProFEN, dentro 
de los 10 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados del 
proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 

f) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos integrales aprobados 
en el marco de la EDINEN, los ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 
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g) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

h) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo 
de la EDINEN. 

i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de 
manera sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, 
seguimiento y evaluación para la implementación de la EDINEN, y proyectos integrales de los 
ProGEN y los ProFEN. 

j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Instituciones de Formación Docente Públicas, mediante la 
implementación de propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de 
proporcionar recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que 
permitan avanzar en el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la 
EDINEN. 

k) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Instituciones de Formación Docente 
Públicas beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones 
para cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento 
de las correspondientes a los ProGEN y la EDINEN, así como para el ejercicio y comprobación de los 
recursos asignados. 

l) Señalizar de manera visible en toda obra o bien adquirido con recursos de la EDINEN, indicando el 
nombre del Programa, el origen del recurso y el ejercicio correspondiente con el propósito de que 
sean identificadas plenamente tanto las acciones ejecutadas como las metas alcanzadas, esto con el 
fin de difundir entre la sociedad los objetivos, características y avances en el cumplimiento de metas 
de la EDINEN, así como la información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los 
recursos asignados. 

m) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido y en caso de reportar 
retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso de los recursos 
económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

 Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos 
otorgados por “LA SEP” por el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables. 

n) Entregar a la DGESuM una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

o) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación 
de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan 
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o 
estatal, con competencia en la materia, en los términos de lo dispuesto en el artículo 70 fracción I de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

p) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y 
constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

q) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

r) Las transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior 
se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas deberán cubrir los 
pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez 
cumplido el plazo referido, los recursos remanentes incluyendo los rendimientos financieros 
generados, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días 
naturales siguientes. 

s) Informar, en su caso, a la DGESuM de los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación, 
proporcionando la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a 
partir de que haya sido realizado el depósito. 



Viernes 9 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 63 

t) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con 
las Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
Programas de Desarrollo Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación 
eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los mismos. 

u) Las demás establecidas en las REGLAS 

OCTAVA.- “EL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá estar registrada ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, a solicitud de la “DGESuM” con el 
objeto de recibir la aportación de recursos que le transfiera “LA SEP”. 

NOVENA.- “EL ESTADO”, se obliga a presentar a la DGESuM en un plazo máximo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por Internet 
(CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos integrales de los ProGEN y los 
ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación. 

DÉCIMA.- “EL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquéllos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen al 
“PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados al 
desarrollo de los proyectos de la EDINEN, los ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres meses 
posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESuM la 
documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados, con la 
documentación justificativa y comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales con sello que indique el 
nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 
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aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios educativos y 
de la gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2022 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2022 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA OCTAVA.- “LA SEP” y “EL ESTADO” garantizarán la transparencia del ejercicio de los recursos 
económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos 
medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgesum.sep.gob.mx, mismos que 
permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DECIMO NOVENA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las distintas 
Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las representaciones de la 
Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y canales oficiales 
establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la 
EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El incumplimiento por “EL ESTADO” de los plazos señalados en “LAS REGLAS” o 
el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes asignaciones de 
recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable, y en caso de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales competentes, renunciando al fuero que por su domicilio presente o 
futuro pudieran tener. 

VIGÉSIMA TERCERA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos, 
“LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que desaparezcan las 
circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 
cumplimiento de las acciones, objeto del mismo, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre del 
2022, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio fiscal 2022, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
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fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “EL ESTADO” tomarán las providencias 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen 
hasta su total conclusión. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de febrero del 2022.- Por la SEP: Subsecretario de 
Educación Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación 
Superior para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Estado: Gobernador 
Constitucional del Estado de Nuevo León, Dr. Samuel Alejandro García Sepúlveda.- Rúbrica.- Secretario 
General de Gobierno, Dr. Javier Luis Navarro Velasco.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero 
General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- Secretaria de Educación, Dra. Sofía Leticia 
Morales Garza.- Rúbrica. 

 

ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE,  
“EL ESTADO”, DE FECHA 15 DE FEBRERO DEL 2022, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL 
PROGRAMA A TRAVÉS DE LA EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProGEN 1 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades 
de las Escuelas Normales 

7,130,000.00

2 ProGEN 2 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades 
de la Gestión Estatal 

2,036,178.00

3 ProFEN Centenaria y Benemérita Escuela Normal 
"Miguel F. Martínez" 

7,000,000.00

4 ProFEN Centro de Actualización del Magisterio 
Monterrey 

500,000.00

5 ProFEN Escuela Normal de Especialización 
Humberto Ramos Lozano 

3,850,000.00

6 ProFEN Escuela Normal Pablo Livas 2,750,000.00

7 ProFEN Escuela Normal Profr. Serafin Peña 3,000,000.00

8 ProFEN Escuela Normal Superior "Profr. Moisés 
Sáenz Garza" 

3,000,000.00

 

 Total de la Entidad:

$29,266,178.00 

 

(VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de febrero del 2022.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior,  
Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para  
el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Estado: Gobernador Constitucional del 
Estado, Dr. Samuel Alejandro García Sepúlveda.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Dr. Javier 
Luis Navarro Velasco.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. Carlos Alberto 
Garza Ibarra.- Rúbrica.- Secretaria de Educación, Dra. Sofía Leticia Morales Garza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Chiapas. 

 

COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-22 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 

ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR LA C. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ 

MANUEL CRUZ CASTELLANOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO DE SALUD, CON LA ASISTENCIA DE EL C. SAMUEL SILVAN OLAN, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS Y EL DIRECTOR DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL 

ESTADO DE CHIAPAS E INSTITUTO DE SALUD, DR. LIMBER DEL CARMEN GARCÍA ZAPATA, ASÍ COMO  

EL DR. JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIENES SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud y el Secretario de Hacienda; en tanto que por  
“LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 25 de noviembre de 
2016, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren 
en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de 
la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 



Viernes 9 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 67 

sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o 
peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, 
de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de 
dichos productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados  
y de los actos de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se 
establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar 
medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por 
el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene 
la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en 
términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0214-2022, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio No. 801.1.-05, emitido por la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que se 
autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, un 
Acuerdo de Ministración de Recursos (Acuerdo de Ministración), para que dicho órgano 
desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades 
federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los 
recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. José Manuel Cruz Castellanos, fue designado por el Gobernador del Estado, mediante 
nombramiento de fecha 10 de diciembre de 2018, Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, 8, 11, 14, fracción I y 
II, 21, 28, fracción XIII, 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas; 2 y 18, fracción I, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas. 

II.2 El C. Samuel Silvan Olan, fue designado por el Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud, mediante nombramiento de fecha 16 de junio de 2019, Director de 
Administración y Finanzas y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, fracciones I y 
XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Salud. 

II.3 El Dr. Limber del Carmen García Zapata, fue designado como Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud del Estado de Chiapas e Instituto de Salud, 
mediante nombramiento de fecha 1 de septiembre de 2021 y, por tanto, participa en la 
suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con el artículo 7, fracción VI, 31, 
del Reglamento Interior del Instituto de Salud. 

II.4 Dentro de las funciones de Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de 
Salud del Estado de Chiapas e Instituto de Salud, se encuentran las de vigilar que las acciones  
de protección contra riesgos sanitarios que se realizan en el Estado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 31 fracción II y IV, del Reglamento Interior del Instituto de Salud. 
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II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 
de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 El Dr. Javier Jiménez Jiménez, fue designado por el Gobernador del Estado, mediante 
nombramiento de fecha 08 de diciembre de 2018, Secretario de Hacienda y, por tanto tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas; 6, 7, 8, 11, 21, 28, fracción II, y 30, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Chiapas, 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.7 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Unidad Administrativa, Edificio “C”, colonia Maya, código postal 29010, 
en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. José Manuel Cruz Castellanos, titular del 
Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Salud, tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de “UNIDAD 
EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 1, fracción II, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas; 2 y 18, fracción I, de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Chiapas, cargo que queda debidamente acreditado con el 
nombramiento de fecha 10 de diciembre de 2018. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  
“LAS PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  
a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 
párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante 
el ejercicio fiscal 2022, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación 

de las Áreas de 

Protección contra 

Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 

Sanitarios) 

Ramo 12 

$11,726,529.00 

(ONCE MILLONES 

SETECIENTOS VEINTISEIS 

MIL QUINIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS 

00/100 M.N.) 
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“Consolidar la Red 
Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública” 
(Laboratorio Estatal de 
Salud Pública) 

Ramo 12 

$9,000,000.00 

 (NUEVE MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$20,726,529.00 

 (VEINTE MILLONES 
SETECIENTOS VEINTISEIS 
MIL QUINIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 
00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre 
y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez concluido el 
mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” a manera de 
informe, mediante oficio; el estado de cuenta bancario y los rendimientos financieros generados. La “UNIDAD 
EJECUTORA” deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya 
el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 
Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras 
cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o cancelar las 
subsecuentes ministraciones de subsidios. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento 
del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a 
los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. Asimismo, en caso del incumplimiento,  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios inicie 
las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente Convenio Específico, informando a su vez 
de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 
Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar las transferencias o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados. 
Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance Físico-Financiero 2022”, que se 
adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la 
documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que 
contenga copia digital legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta bancario al  
que se hace referencia. En virtud de ello, el Avance Físico-Financiero 2022” que presente  
“LA ENTIDAD”, deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta  
bancario respectivo. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  
a “LA ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  
a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 
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IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el artículo 223 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a 
las autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de 
Salud del Estado de Chiapas e Instituto de Salud, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por 
objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a 
otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir 
modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente 
instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud del Estado de Chiapas e Instituto de Salud, la cual deberá ser 
firmada y avalada por quienes participen en su elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o 
actualización. Dicha Memoria de Cálculo servirá como base para la revisión de la documentación de pago, 
que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2022 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable 
ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor  
a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se hayan recibido los recursos 
federales que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI conforme a la normatividad 
aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los rendimientos generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración 
por parte de la Secretaría de Hacienda, de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario que 
acredite la recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos financieros que le 
hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este 
instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos 
fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
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Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la  
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con  
la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional 
que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2022”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios 
de la Secretaría de Salud del Estado de Chiapas e Instituto de Salud, sobre el cumplimiento de los 
programas, proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio 
Específico, los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los 
recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas,  
medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los 
recursos transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, 
así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente  
Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los 
rendimientos financieros. 
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IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de junio de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.-  
La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi 
Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, 
Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Administración y Finanzas, C. Samuel Silvan 
Olan.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud del Estado de 
Chiapas e Instituto de Salud, Dr. Limber del Carmen García Zapata.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, 
Dr. Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: CHIAPAS    

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y 
Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-22    

Programa Objetivo específico 
Protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Fortalecimiento a 
la Red Nacional 
de Laboratorios 

Total 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los 
alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

$3,342,061.00 $2,267,129.00 $5,609,190.00 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera 
oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a 
mareas rojas tóxicas. 

$801,313.00 $449,517.00 $1,250,830.00 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de 
uso y consumo humano (incluye agua de consumo, para la preparación
de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

$2,423,483.00 $1,719,891.00 $4,143,374.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades 
federativas.  
Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil 
de seguridad de los medicamentos.  
Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación 
constante. 

$703,592.00  $703,592.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. $1,485,360.00 $449,517.00 $1,934,877.00 

Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la 
salud relacionadas al saneamiento básico. 

$195,442.00  $195,442.00 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, 
capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de 
cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 
discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de 
los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

$488,605.00  $488,605.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad 
en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

$293,163.00  $293,163.00 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de 
emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por 
enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, 
infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a 
otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

$1,993,510.00  $1,993,510.00 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación
y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y 
privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso
y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los 
sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las 
características sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que 
aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a 
cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado 
de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la 
salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

   

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos 
establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y 
Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables de los programas de 
vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el 
mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

 $4,113,946.00 $4,113,946.00 

TOTAL $11,726,529.00 $9,000,000.00 $20,726,529.00 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS 
SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Administración y 
Finanzas, C. Samuel Silvan Olan.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de la 
Secretaría de Salud del Estado de Chiapas e Instituto de Salud, Dr. Limber del Carmen García Zapata.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: CHIAPAS 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-22 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos 
agrícolas frescos o mínimamente procesados en el formato oficial y de conformidad 
con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

1       1 

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los productos 
agrícolas frescos y mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas) (APCRS). 

 2 1 1 1 1  6 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de 
la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados 
(hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas 
en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el 
apartado del LESP (APCRS). 

 460 460 460 460 460  2300 

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, 
huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la 
COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

  1 1 1 1 1 5 

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua 
y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de 
muestras a los LESP (APCRS). 

        

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y 
producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico 
autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes (APCRS). 

        

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de 
inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores de alimentos. 

20%   40%   40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la 
población en general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos 
sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

20%   40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los 
productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente 
procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin (LESP). 

 460 460 460 460 460  2300 

10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua 
(coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

        

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto 
(E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

        

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo 
establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en los 
Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados 
del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por 
COFEPRIS (LESP). 

 3 3 3 3 3 3 18 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a 

mareas rojas tóxicas. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS (APCRS). 
 8 8 8 8 8 8 48 

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera 

mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

  1 1 1 1 1 5 

L
E

S
P

 

15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos 

emitidos por la COFEPRIS (LESP). 
 8 8 8 8 8 8 48 

            

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua 

de la red de distribución de agua, incluyendo posibles riesgos identificados 

previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

1       1 

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de 

cloro residual realizado en la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 1 1 7 

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los 

responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades 

federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el 

monitoreo, así como de las acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis 

bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo con 

la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de 

Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y 

consumo humano priorizados por la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de 

playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos por 

la COFEPRIS. 

 1     1 2 

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones 

convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos 

generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de 

que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. 

coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario. 
1 1 1 1 1 1 1 7 

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos 

asociados por el uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

20%   40%   40% 100% 

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos 

asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 

Comisión de Fomento Sanitario. 

20%   40%   40% 100% 
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26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 
20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de 

riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 

2 2 2 2 2 2 3 15 

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 
 30     30 60 

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con 

contacto primario conforme a la meta y lineamientos establecidos. 
6 6 6 6 7 7 7 45 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades 
de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

30. Elaborar el plan de trabajo anual. 1       1 

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 1  1  1   3 

32. Elaborar el reporte mensual. 1 1 1 1 1 1  6 

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.  1    1  2 

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 1 1 1 1 1 1 1 7 

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia.     1   1 

36. Acudir a la reunión nacional.     1   1 

37. Elaborar reporte final de actividades.       1 1 

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al 
personal de salud y a la población en general, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

20%   40%   40% 100% 

 

           

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y 
servicios, basado en riesgos así como:
Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para 
conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, 
a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

90 90 90 90 90 90 90 630 

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la 
fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS 
ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

5 5 5 5 5 5 5 35 

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la 
modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para conocer el cumplimento de los 
productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

5 5 5 5 5 5 5 35 

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al 
sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para 
constatar las condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de 
proteger a la población de riesgos sanitarios. 

2 4 2 4 2 4 2 20 

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de 
Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante la verificación 
sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este 
fin. 

9 11 12 12 11 11 8 74 
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44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas 

Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de atención 

múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) 

con el objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la 

calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos 

sanitarios. 

2  2  2  2 8 

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos 

Especializados en la Atención de las Adicciones, por Saneamiento Básico y por 

Atención Medica Ambulatoria. 

1  1  1  1 4 

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud que 

realizan estudios de mastografía. 
1  1  1   3 

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes 

asegurados en los almacenes (fiscalizados o no) del Instituto para Devolver al 

Pueblo lo Robado, la Fiscalía General de la República y el Sistema de 

Administración Tributaria que garanticen la inocuidad de los bienes asegurados, que 

sean susceptibles de entregar en Donación. 

  1    1 2 

L
E

S
P

 48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en 

Rastros, Mataderos y Puntos de venta de conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

9 11 12 12 11 11 8 74 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de 

saneamiento, en al menos una comunidad, de acuerdo a los lineamientos emitidos 

por la Comisión de Fomento Sanitario. 

20%  40%    40% 100% 

 

           

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales 

y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 

Sanitario. 
1       1 

51. Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 

Sanitario en los medios estatales.  
 1      1 

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector 

regulado conozca los mecanismos implementados por el APCRS derivados de la 

Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

 1 1 1 1 1 1 6 

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la 

corrupción, con cámaras y prestadores de servicios que se encuentren dentro del 

ámbito de competencia de la COFEPRIS y las APCRS. 

  1  1  1 3 

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web 

oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer la implementación de las 

acciones específicas de la Estrategia Nacional. 

  1 1 1 1 1 5 
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55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de 

autorización, verificación y vinculación con los sectores público, privado y social. 
      1 1 

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, 

verificación y vinculación con el sector público, privado y social que realizará la 

COFEPRIS. 

     1  1 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa 

durante verificaciones sanitarias. 
   1 1 1 1 4 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con 

cámaras de videograbación para brindar atención al sector regulado. 
   1 1 1 1 4 

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las 

videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias y de la atención al 

sector regulado. 

   1 1 1 1 4 

60. Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos 

de corrupción, así como fomentar la integridad en el ejercicio de sus funciones. 
 1    1  2 

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las 

instancias correspondientes en temas relacionados con presuntos actos de 

corrupción. 

 1 1 1 1 1 1 6 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional de 

Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 
1 1 1 1 1 1 1 7 

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen 

Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se describa el impacto de las 

acciones emprendidas. 

      1 1 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo.  1      1 

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de 

funcionamiento. 
  1 1    2 

66. Capacitar en los temas del SGC.  1 1 1 1 1 1 6 

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA).  1      1 

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, 

Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad. 
  1     1 

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos.    1  1  2 

70. Determinar el alcance del SGC.    1    1 

71. Describir las partes interesadas del SGC.      1  1 

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el SGC.  1      1 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el SGC.     1   1 

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con base 

en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015. 
  1   1  2 

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de 

objetivos. 
    1   1 



 
82 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 9 de diciem

bre de 2022 

 
76. Capacitar a auditores internos de calidad.         

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al 

desarrollo, implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de 

Gestión de la Calidad. 

      1 1 

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana de 

Acreditación (EMA) la Auditoría externa de certificación, recertificación o 

mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se 

encuentran en este proceso). 

        

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones 

asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 

horas, del conocimiento de ocurrencia e independientemente de la magnitud. 
 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal 

(padrón de brigadistas), que fue capacitado en materia de emergencias sanitarias. 
     1  1 

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos 

para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo equipos de protección 

personal para el seguro desempeño de las funciones. 

     1  1 

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias 

sanitarias. 
 1 1 1 1 1 2 7 

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la 

población en general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en 

circunstancias de emergencias sanitarias. 

20%   40%   40% 100% 

 

           

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y 

consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que 

aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la 

salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua 

Públicos y Privados en el Estado. 
        

85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de agua 

para uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios señalados en las 

RESAs (Anexo RESAs). 
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86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua para 

uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios señalados en las RESAs 

(Anexo RESAs). 

        

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de los 

sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados, en los municipios que se 

han identificado en las RESAs. (Anexo RESAs). 

        

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios 

que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs). 
        

89. Realizar visitas de fomento a micro y pequeñas empresas que residan dentro los 

municipios que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental 

(Anexo RESAs). 

        

 

           

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

L
E

S
P

 

90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos 

específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a lo 

establecido en los lineamientos técnicos. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada 

en cada LESP y conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 
 1     1 2 

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero 

Autorizado. 
 1     1 2 

93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, 

competencia técnica, el envío de informes de atención de muestras como 

Laboratorio de Prueba de Tercero Autorizado y el aprovechamiento de recursos, 

acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Administración y Finanzas, C. Samuel Silvan Olan.- Rúbrica.-  
El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud del Estado de Chiapas e Instituto de Salud, Dr. Limber del Carmen García Zapata.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 
AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2022 

ENTIDAD: CHIAPAS 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 

Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-22 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos 

agrícolas frescos o mínimamente procesados en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

      

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los 

productos agrícolas frescos y mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas) 

(APCRS). 

      

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos 

de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente 

procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las 

determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben 

coincidir con las registradas en el apartado del LESP (APCRS). 

      

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, 

lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o 

frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

      

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de 

agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el 

envío de muestras a los LESP (APCRS). 

      

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua 

y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico 

autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 

correspondientes (APCRS). 

      

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de 

inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores de alimentos. 
      

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la 

población en general, con el propósito de contribuir a la disminución de los 

riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 
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9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los 

productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 

mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos para este fin (LESP). 

            

10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua 

(coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 
      

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para 

producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 

áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

      

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con 

lo establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en 

los Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los 

Estados del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos 

por COFEPRIS (LESP). 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

  

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS (APCRS). 
            

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de 

manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial 

y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

      

L
E
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15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos 

emitidos por la COFEPRIS (LESP). 
            

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del 

agua de la red de distribución de agua, incluyendo posibles riesgos identificados 

previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

            

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo 

de cloro residual realizado en la entidad federativa. 
      

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a 

los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o 

entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos 

durante el monitoreo, así como de las acciones realizadas. 
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19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis 
bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo 
con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

      

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de 
Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso 
y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 

      

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de 
playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos 
por la COFEPRIS. 

      

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones 
convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los 
acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, 
en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 

      

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de 
E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto 
primario. 

      

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos 
asociados por el uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

      

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos 
asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento Sanitario. 
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26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

            

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos 
de riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

      

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta 
y lineamientos establecidos. 

      

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo 
con contacto primario conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 
COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

30. Elaborar el plan de trabajo anual.             

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud.       

32. Elaborar el reporte mensual.       

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.       

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia.       

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia.       

36. Acudir a la reunión nacional.       

37. Elaborar reporte final de actividades.       

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al 
personal de salud y a la población en general, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 

COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y 

servicios, basado en riesgos así como: 

Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, 

para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos 

relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

            

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la 

fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 

(PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los 

establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de 

riesgos sanitarios. 

      

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la 

modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para conocer el cumplimento de 

los productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

      

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al 

sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para 

constatar las condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin 

de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

      

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de 

Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante la verificación 

sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para 

este fin. 

      

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los 

Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de 

atención múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil 

entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para 

asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población de 

riesgos sanitarios. 

      

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos 

Especializados en la Atención de las Adicciones, por Saneamiento Básico y por 

Atención Medica Ambulatoria. 

      

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud 

que realizan estudios de mastografía. 
      

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes 

asegurados en los almacenes (fiscalizados o no) del Instituto para Devolver al 

Pueblo lo Robado, la Fiscalía General de la República y el Sistema de 

Administración Tributaria que garanticen la inocuidad de los bienes asegurados, 

que sean susceptibles de entregar en Donación. 
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 48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de 

Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

            

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 
COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de avance 

físico Observaciones 
Autorizado Importe comprobado 

Porcentaje de comprobación 
mensual Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de 
saneamiento, en al menos una comunidad, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

            

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 
COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y 
dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de avance 

físico Observaciones 
Autorizado Importe comprobado 

Porcentaje de comprobación 
mensual Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario. 

            

51. Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario en los medios estatales.  

      

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector 
regulado conozca los mecanismos implementados por el APCRS derivados de 
la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

      

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la 
corrupción, con cámaras y prestadores de servicios que se encuentren dentro 
del ámbito de competencia de la COFEPRIS y las APCRS. 

      

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios 
web oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer la implementación de las 
acciones específicas de la Estrategia Nacional. 

      

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de 
autorización, verificación y vinculación con los sectores público, privado y social. 

      

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, 
verificación y vinculación con el sector público, privado y social que realizará la 
COFEPRIS. 

      

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa 
durante verificaciones sanitarias.       

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con 
cámaras de videograbación para brindar atención al sector regulado. 

      

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las 
videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias y de la atención al 
sector regulado. 

      

60. Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de 
actos de corrupción, así como fomentar la integridad en el ejercicio de sus 
funciones. 

      

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las 
instancias correspondientes en temas relacionados con presuntos actos de 
corrupción. 

      

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional 
de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

      

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se describa el impacto 
de las acciones emprendidas. 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 
COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo.             

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de 
funcionamiento. 

      

66. Capacitar en los temas del SGC.       

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA).       

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, 
Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad. 

      

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos.       

70. Determinar el alcance del SGC.       

71. Describir las partes interesadas del SGC.       

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el 
SGC. 

      

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el 
SGC. 

      

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con 
base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015. 

      

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de 
objetivos. 

      

76. Capacitar a auditores internos de calidad.       

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al 
desarrollo, implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de 
Gestión de la Calidad. 

      

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana 
de Acreditación (EMA) la Auditoría externa de certificación, recertificación o 
mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se 
encuentran en este proceso). 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 
COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones asociadas a la 
atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P
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R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 
horas, del conocimiento de ocurrencia e independientemente de la magnitud. 

            

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal 
(padrón de brigadistas), que fue capacitado en materia de emergencias 
sanitarias. 

      

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos 
para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo equipos de protección 
personal para el seguro desempeño de las funciones. 

      

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias 
sanitarias. 

      

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la 
población en general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en 
circunstancias de emergencias sanitarias. 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 
COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. Control 
de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente 
sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad Específica 
Importes 

Porcentaje de avance 
físico Observaciones 

Autorizado Importe comprobado Porcentaje de comprobación 
mensual Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua 
Públicos y Privados en el Estado.             

85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de 
agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios 
señalados en las RESAs (Anexo RESAs). 

      

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua 
para uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios señalados en 
las RESAs (Anexo RESAs). 

      

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de 
los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados, en los municipios 
que se han identificado en las RESAs. (Anexo RESAs). 

      

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios 
que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo 
RESAs). 

      

89. Realizar visitas de fomento a micro y pequeñas empresas que residan 
dentro los municipios que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y 
Ambiental (Anexo RESAs). 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
          

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido 
COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables de los programas de vigilancia sanitaria; 
así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 
Importes 

Porcentaje de avance 
físico Observaciones 

Autorizado Importe comprobado Porcentaje de comprobación 
mensual Por comprobar 

L
E

S
P

 

90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos 
específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a 
lo establecido en los lineamientos técnicos. 

            

91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad 
instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en los lineamientos 
técnicos. 

      

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero 
Autorizado.       

93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, 
competencia técnica, el envío de informes de atención de muestras como 
Laboratorio de Prueba de Tercero Autorizado y el aprovechamiento de recursos, 
acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

      

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, FORTALECER LA EJECUCIÓN 
Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Administración y Finanzas, C. Samuel Silvan Olan.- Rúbrica.-  
El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud del Estado de Chiapas e Instituto de Salud, Dr. Limber del Carmen García Zapata.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 
PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 

ENTIDAD: CHIAPAS  

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública)  

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-22        

Programa Objetivo Específico UA 
Responsable Coordinador 

UA  
Encargada del 

seguimiento a los 
avances de las metas 
comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  
Encargada de conducir 

los trabajos de 
seguimiento y revisión 
de la documentación 

remitida por las 
entidades federativas 

relativas al avance 
físico financiero dentro 
del sistema electrónico 

autorizado. 

UA 
Encargada del 
seguimiento y 
trámite de las 
solicitudes de 

transferencia y del 
reintegro de los 

recursos 
financieros. 

UA  
Encargada del 

seguimiento de las 
Acciones de 
Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 
UA  

Encargada del 
control analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 
garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 
durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programación y 
Evaluación del 

Desempeño C
G

S
F

S
 

S
G

 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

Establecer un sistema de 
Alerta Temprana de 
Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja), con el 
fin de aplicar medidas 
preventivas de manera 
oportuna, tendientes a evitar 
el consumo de moluscos 
bivalvos expuestos a 
mareas rojas tóxicas. 

  

Dar atención oportuna, 
organizada y sistemática a 
los eventos de emergencias 
sanitarias en materia de 
desastres naturales, brotes 
por enfermedades 
infecciosas y/o emergentes, 
eventos de concentración 
masiva, infecciones 
asociadas a la atención de la 
salud, bioterrorismo y/o 
exposición a otros agentes, 
a través de acciones de 
control sanitario.  

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales 

Disminuir riesgos sanitarios 
a través de la vigilancia 
basada en riesgos. 

Dirección Ejecutiva de 
Supervisión y Vigilancia 

Sanitaria 

Dirección Ejecutiva de 
Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 
garanticen la certificación y 
condición sanitaria de los 
sistemas de abastecimiento 
de agua públicos y privados 
de conformidad con la NOM-
179-SSA1-2020, Agua para 
uso y consumo humano. 
Control de la calidad del 
agua distribuida por los 
sistemas de abastecimiento 
de agua. Las descargas de 
aguas residuales. Las 
características sanitarias y 
los criterios que deban 
cumplir los usuarios que 
aprovechen en su servicio 
aguas que posteriormente 
sean descargadas a cuerpos 
de agua destinadas al uso y 
consumo humano, el 
manejo adecuado de 
sustancias toxicas y 
residuos tóxicos, la 
protección y seguimiento a 
la salud de su personal 
ocupacionalmente expuesto. 
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Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de uso 
y consumo humano (Incluye 
agua de consumo, para la 
preparación de alimentos e 
higiene, así como para 
actividades recreativas en 
agua). 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de 
Evidencia de Riesgos 

  

  

C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

  

Incrementar el número de 
notificaciones de RAMs 
recibidas por las entidades 
federativas.  
Utilizar a la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 
conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos.  
Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia mediante 
la capacitación constante. 

Dirección Ejecutiva de 
Ejecutiva de Farmacopea y 

Farmacovigilancia 

  

Incrementar el conocimiento 
de las medidas preventivas 
de protección a la salud 
relacionadas al saneamiento 
básico. 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de Riesgos y 
Capacitación 

Implementar mecanismos de 
coordinación en materia de 
difusión, capacitación, 
supervisión y vinculación, 
orientados a fortalecer la 
rendición de cuentas, 
promover la integridad en el 
servicio público, prevenir 
actos discrecionales y/o de 
corrupción y dar certeza 
sobre la correcta ejecución 
de los procesos de 
regulación, control y 
fomento sanitario. 

C
G

S
F

S
 

Dirección Ejecutiva de 
Programación y Evaluación 

del Desempeño C
G

S
F

S
 

Dirección Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

Desarrollar, implementar y/o 
fortalecer los Sistemas de 
Gestión de la Calidad en el 
Sistema Federal Sanitario 
con base en la Norma ISO 
9001:2015. 
Fortalecimiento de la 
capacidad analítica 
conforme a los 
requerimientos 
establecidos, por la 
Comisión de Evidencia y 
Manejo de Riesgos (CEMAR) 
y Comisión de Operación 
Sanitaria (COS) 
responsables de los 
programas de vigilancia 
sanitaria; así como sistemas 
de gestión de calidad para el 
mantenimiento de la 
Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva de 
Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación   

C
C

A
y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, FORTALECER LA EJECUCIÓN 
Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Administración y Finanzas, C. Samuel Silvan Olan.- Rúbrica.-  
El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud del Estado de Chiapas e Instituto de Salud, Dr. Limber del Carmen García Zapata.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 
CATÁLOGO DE INSUMOS 

 ENTIDAD: CHIAPAS 

 CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

 PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios 
 CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-CHIS.-08-22 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que 
empacan productos agrícolas frescos o mínimamente 
procesados en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio de internet. 

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que 
procesan los productos agrícolas frescos y mínimamente 
procesados (hortalizas y/o frutas) (APCRS). 

21101; 21401; 21601; 25501; 26102; 
27201; 29601; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Materiales y útiles de oficina; insumos para impresoras y memorias USB; gel antibacterial; alcohol o 
solución desinfectante; comparadores colorimétricos; jabón; combustibles, aditivos y lubricantes 

para vehículos; gasolina; equipo de protección personal (cofias o cubrepelo, cubrebocas, googles, 
guantes de látex); llantas para vehículo; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 

vehículos; casetas/peaje; gastos de camino. 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP 
de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 
productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o 
frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación correspondiente y que deben 
coincidir con las registradas en el apartado del LESP (APCRS). 

21101; 21601; 25101; 25501; 26102; 
29601; 31801; 33603; 33901; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; bolsas de cierre hermético 
estériles; bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; comparadores colorimétricos; 
cinta canela; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; jabón; tabla con clip acrílico; 

bolsa para toma de muestra doble sello; gel antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado; 
glicerina purificada; solución de almacenaje; solución de conductividad; congelador; frasco de boca 
ancha con tapa hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital para determinación de 

cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo de 
bolsa de polietileno; sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma de 

muestras (cucharas, pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene); combustibles, aditivos y 
lubricantes para vehículos; gasolina; cubrebocas; equipo de protección personal: (cofias, 

cubrebocas, googles, guantes de látex); guantes; llantas para vehículo; guía de estafeta para envío 
de muestras de alimentos; material impreso; sellos autoadheribles para muestreo; pago de 
determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de plaguicidas en alimentos; 

subcontratación de servicios con terceros; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
vehículos; casetas/peaje; gastos de camino. 

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente 
procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera 
mensual en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio de internet. 

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma 
de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP 
(APCRS). 

21101; 25501; 26102; 27101; 29601; 
32505; 33604; 33901; 35501; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; material 
impreso; tabla de apoyo para campo con clip; bolsa de plástico; gel antibacterial; bolsa estéril con 

cierre hermético para toma de muestra; frasco de boca ancha con tapa hermética; frasco de 
plástico esterilizable; GPS; hielera y caja térmica de plástico o polipropileno; refrigerante; 

termómetro; gasolina; chalecos salvavidas; refacciones de vehículos; arrendamiento de lancha; 
pago de peaje en carreteras; análisis de muestras; servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo para vehículos; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph. 
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6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones 
realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera 
mensual a través del sistema electrónico autorizado en el 
formato oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; cartucho officejet; memorias USB. 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación 
en materia de inocuidad de los alimentos dirigida a los 
manejadores de alimentos. 

37201; 26102; 32301; 32302; 52901. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 

Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; OTRO 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales; papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet; 
servicios de cómputo; peajes; bocinas; micrófonos; proyector; componentes de equipo de cómputo; 

gasolina y viáticos. 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de 
alimentos y a la población en general, con el propósito de 
contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios asociados 
con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 21501; 36101; 
37201; 33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 
mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 
prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés 

y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; 
gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y 

elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias 
y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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Agar urea de christensen, accesorios para homogeneizador peristáltico; aceite de parafina; aceite 
de inmersión; acetona; acetonitrilo; ácido acético glacial; ácido bórico; ácido clorhídrico; ácido 

cromotrópico; ácido fosfórico; agar arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar 
bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); 

agar bilis glucuronido; agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de 
Simmons; agar cromogénico para vibrio; agar cuenta estándar; agar de hierro klinger; agar EMB 

según Levine; agar eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple 
azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio 

movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar sacarosa V. parahaemolyticus 
(VPSA); agar sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el 

aislamiento de staphylococcus patógenos; agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa; agar soya 
tripticasa sulfato de magnesio; agar soya tripticaseína; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y 
T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar 
triple azúcar hierro (TSI); agar triptona bilis x-glucoronido; agar triptosa, base de sangre; agar urea 
de Chritensen; agar verde brillante; agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la 
preparación de medios de cultivo; agarosa; agarosa grado biología molecular libre de nucleasa; 

agitador digital con calefacción; agua destilada; agua HPLC; agua grado biología molecular; agua 
peptonada alcalina; agua peptonada amortiguada; agua tipo 1; alcohol etílico grado reactivo; 

alúmina para cromatografía en columna; ampolletas bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); 
ampolletas bioindicadoras; ampolletas bioindicadoras de esterilidad; ampolletas de bacillus 

stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero monovalente Ogawa; anti-Dig AP 
[Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; antisuero de conejo policlonal liofilizado; 

antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; 
antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa. 

antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero para Vibrio Cholerae Ogawa; 
antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, C, D; 

antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; antisuero Vibrio 
cholerae polivalente; asas bacteriológicas; asas de nicromel; asas de platino-iridio; asas de 

poliestireno; asas desechables; autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de 
recambio; balanza analítica; balanza granataria; baños de agua ; base agar urea; base Moeller 

descarboxilasa; bata; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de 
papel para esterilizar material; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; bolsas 

stomacher; bolsa de dilución de vidrio; bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o 
material RPBI; bomba de vacío; bote de polipropileno autolavable con tapa rosca; bote de 

polipropileno blanco con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca; bromuro de etidio; BRU1S711F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; brucella spp; buffer de 

referencia estándar; buffer de referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 4.0; buffer salino de 
fosfatos (PBS); cabina de PCR; cabina de seguridad biológica (CBS); cadena de la polimerasa 

(PCR); caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo base de Muller descarboxilasa; caldo BHI; 
caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro de potasio (KCN); caldo citrato de Kosher; 

caldo de urea; caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con minerales 
modificado; caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril 

sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado con 
glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - novobiocina; caldo nutritivo; caldo 

peptona de caseína; caldo peptonado; caldo púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-
vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; 
caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato; caldo triptona (triptófano); caldo triptona y caldo 
triptona con cloruro de sodio; caldo universal de preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e 

identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, 
T1N10; cámara de electroforesis; 
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9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de 
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21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
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MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

cámara húmeda; campana de bioseguridad tipo 2; campana de extracción; campana de flujo 
laminar; campanas de fermentación Durham; celdas; celdas para espectrofotómetro; centrifuga; 

cepas de staphylococcus aureus; cepas de Staphylococcus epidermidis; cinta testigo para procesos 
de esterilización por calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato de solución salina estándar; citrato 
férrico; citrato férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa (TCBS); cloruro de amonio; cloruro de 

sodio; clorhidrato de lisozima; cloruro de benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de 
magnesio hexahidratado; cloruro de sodio; cofias; colorante azul de bromotimol; colorante azul de 
toludina; colorante purpura de bromocresol; colorante verde brillante; columna cromatografíca de 

vidrio; columnas capilares; congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; control 
biológico de esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de monohidrato de creatina; 

cubrebocas; cromatógrafo de Gases con detectores selectivos; cronómetro; cubrezapatos; 
cucharas para transferir muestras; cuchillos; Data loggers para autoclave; densímetro digítal; 

desconchadores; desoxicolato de sodio; destilador de ácidos; detergente neutro y alcalino para 
lavado de material de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; diclorometano; gigerido 
enzimático de caseína; digestor de muestras por microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); 
dinucleótidos trifosfato (dNTP's); discos de ONPG; discos de papel; dispensador de líquidos; DNA; 
DNAsA; E.coli ATCC 25922 o ATCC 8739; E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; EDTA disódico 
dihidratado; electrodo; etanol; combinado de pH; electrodo de pH plano para agares; electrodo de 
pH para líquidos; electrodos; embudo büchner de porcelana; embudo de separación; embudo de 

vidrio; emulsión de yema de huevo; enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 
13048; enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por membrana; equipo medidor de pH 

escalpelo de acero inoxidable; equipo para cuantificación de ácidos nucleicos; escalpelo de acero 
inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; estuche comercial high pure template preparation 
kit; etanol; éter de petróleo; éter etílico; extracto de levadura; ltros de membrana; florisil; fosfato de 

potasio monobásico; 

fosfato de sodio dibásico anhidro; fi fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; fosfato de sodio; 
fosfato de sodio disódico; fosfato disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato 

monobásico de potasio; frasco de plástico; frasco de polipropileno; frasco de vidrio ámbar; frascos 
con tapa de rosca esterilizable; frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con 

tapón esmerilado; fuente de poder; gabinete de fulo laminar clase II; gabinete de bioseguridad; 
gasas; gasa simple; gelatina nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; 

Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina 
purificada; glucosa; gradillas isotérmicas; gradilla de plástico; gradillas de metal; guantes de latex; 

guante de malla de acero inoxidable; guantes de nitrilo; guantes termo-resistente; hexano; 
hidroclorido de lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido de sodio; hidróxido de sodio lentejas; 

hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisopos de moore; homogeneizador peristáltico; horno 
esterilizante; IAC 186R GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC 
sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; incubadora; incubador microbiológico con cámara 

de acero inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de microplacas; incubadora digital 
precisión; indicador de esterilidad para horno calor seco; Iniciadores Bru; indicador rojo de metilo; 
Isopropanol absoluto; jeringa estéril desechable; Juego de alcoholímetros; Kit para extracción de 
ADN; kit ridascreen set total; klebsiella pneumoniae; lana de vidrio; lámpara de luz uv; l-arginina; 

leche descremada, desecada (reconstituida); lentes protectores; lector de microplaca ELISA; 
licuadora; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; martillo; marcador de peso molecular; material de 
limpieza; material de vidrio; maltosa para añadir a medios de cultivo; jabón; matraces Erlenmeyer; 

Matraces volumétricos; matraz de bola de vidrio de fondo plano; matraz Kitazato; matraz 
Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio; Matraz volumétrico; mechero bunsen; medio AKI; 

medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; medio de Brucella spp; medio MIO para 
identificar enterobacterias; medio para prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio 

t.b.x. medio de cultivo para la 

cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; 
microcentriguga; micropipeta; micropipetas calibradas y/o verificadas; micropipetas de volumen 

variable; micropipeta multicanal; microscopio; microtubos; minicentrifuga;mineral estéril; motor de 
licuadora para homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; 

ONPG; oligonucleótidos; oxalato de verde de malaquita; palitos aplicadores de madera; palillos de 
madera; papel absorbente; papel aluminio; papel bond; papel filtro Whatman; papel indicador de 
pH; papel parafilm; parrilla eléctrica; PCR nucleotide mix; peines para cámara de electroforesis; 
película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; peptona de caseína; peptona babteriológica; 

peróxido de hidrógeno; picnometro; pinzas; pinzas de disección; pipeta; pipetor electrónico; placa 
de 96 pozos para PCR; placa de calentamiento; placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; 

placas de microtitulación; plasma de conejo con EDTA; porta objetos para microscopio; 
potenciómetro; probeta; puntas para micropipetas; púrpura de bromocresol; rack abridor para bolsa 

stomacher; refrigerador; reactivo de beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de ONPG; 
reactivo de oxidasa; reactivo desoxicolato de sodio; reactivo de Voges-Proskauer; reactivo API20E; 

reactivos para la coloración de GRAM; reactivos para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos 
para la tinción de Gram; recipientes de plástico; refrigerador; regulador salina de fosfatos (PBS) 

para extracción de ADN; regulador de fosfatos solución concentrada; rejilla base, metálica, circular; 
reservorio de plástico; rotavapor; S. abortus equi ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido 

desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; salmonella typhimurium ATCC 14028; separador 
de huevo; sistema de calentamiento; sistema de destilación o microdestilador; sistema 

fotodocumentador o sistema digital de imágenes; sistema vitek; solución amortiguadora pH; 
solución buffer; solución de bromocresol púrpura; solución de conductividad HI7030; solución de 

hibridación; solución de KOH; solución de lisis; solución lisozima; solución de metabisulfito de 
sodio; solución de NaCl; Solución de NaOH; solución de papaína; solución de sarkosil; solución de 

lavado; solución de llenado; solución de telurito de potasio; 
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solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; solución electrolyte; solución 
indicadora de rojo de metilo; solución madre de proteinasa K; solución MgCl 2; solución 

neutralizante; solución para almacenaje de electrodos de pH; solución permanganato de potasio; 
solución reguladora de fosfatos; solución salina; solución SDS; sonda 1S711 FAM-

AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; staphylococcus aureus ATCC 29923; suspensión 
de bacillus stearathermophillus; subcontratación de pruebas para la determinación de enterotoxinas 
estafilococcicas y para la determinación de florecimiento algar nocivo; subcontratación de servicios 

con terceros; suero monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. cholerae Inaba; suero 
monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente Vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de 

novobiocina para selectividad del medios de cultivo; suplemento de novobiocina; suplemento 
selectivo modificado para brucella; tabletas PBS-Calbiochem; tamiz; TBGA; tamón de acetato de 

amonio; tampón de carga; tampón TAE; tamó de TBE; tampón tris acetat-EDTA; tapa de 
microplaca, TDA (X2) reactivo para API20E; telurito de potasio; termobaño con recirculación de 

agua para coliformes fecales; termobloque; termociclador; termómetro; termohigrómetro ambiental 
trazable a Nist; termómetro infrarojo; tween 80; telurio de potasio; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas 
optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos MicroAmp fast reaction; tinas de plástico con tapa; 
tira indicadora de pH; tiras de 8 tapas óptical; tiras de 8 tubos; tiras API 20E Biomerieux; tiras de 
diagnóstico; tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; transiluminador; triptona; tris base; TRIS 

(Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; tubo de ensayo; tubo de hule látex para 
conexión de gas al mechero; tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos 

cónicos; tubos; tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de cultivo; tubos de 
polipropileno; tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos para centrifuga de 

polipropileno; tubos para serología; ultracongelador; unidad filtradora tipo pirinola; UPS para 
equipos; utensilio para muestreo; varillas acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de 
vidrio; vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; verneier o medidor de halos; 

viales con tapa para engargolar; viales; vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH 
REV; vórtex; yodo en cristales; yoduro de potasio; zapatos de seguridad. Agar SIM, Agar ASTEL, 
Agar azul de toluidina, Agar Baird-Parker, Agar BCYE, Agar Cetrimida, Agar Citrato de Simmon, 

Agar Columbia, Agar Cuenta estándar, Agar de Hierro Kligler (KIA), Agar Hierro-Lisina (LIA), Agar 
Dextrosa Sabouraud, Agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L), Agar Entérico de Hektoen, 
Agar Eosina Azul de Metileno (AEMB), Agar Extracto de Malta, Agar Glucosa Rojo Violeta Billis, 

Agar GVPC, Agar Hígado de Ternera, Agar Indicador PM, Agar Letheen modificado, Agar 
MacConkey, Agar modificado con Celobiosa, Polimixina B y Colistina (mCPC), Agar Movilidad, 

Agar Mueller-Hinton, Agar Neutralizante, Agar Nutritivo, Agar Oxford, Agar PALCAM, Agar Papa 
Dextrosa, Agar para antibióticos #1, Agar para antibióticos #10, Agar para antibióticos #11, Agar 

para antibióticos #19, Agar para antibióticos #2, Agar para antibióticos #32, Agar para antibióticos 
#35, Agar para antibióticos #36, Agar para antibióticos #4, Agar para antibióticos #40, Agar para 

antibióticos #5, Agar para antibióticos #8, Agar para antibióticos #9, Agar Sal Manitol, Agar Sangre 
de Cordero, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar sulfito de bismuto (ASB), Agar Swarm, Agar 
T1N1 (Agar Triptona y Sal), Agar TBX, Agar tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa 

(TCBS), Agar Urea de Christensen, Agar Verde Brillante, Agar Vogel Jhonson, Agar Xilosa Lisina 
Desoxicolato, Agar-hierro-triple azúcar (TSI), Agua Peptonada, Agua Peptonada Alcalina (APA), 

Agua Peptonada Amortiguada, Buffer de Extracción, Caldo A1, Caldo Ácido, Caldo Carbohidratos 
(Ramnosa y Xilosa), Caldo Carne Cocida, Caldo Cerebro Corazón, Caldo Citrato de Koser, Caldo 
CSTEL, Caldo Dextrosa Sabouraud, Caldo EC, Caldo Extracto de Malta, Caldo Fraser Completo, 

Caldo Fraser Medio, Caldo Glucosa Purpura de Bromocresol, Caldo glutamato con minerales 
modificado (MMGB), Caldo Lactosa Billis Verde Brillante, Caldo Lactosado, Caldo Lauril Triptosa, 
Caldo Lauril Triptosa con MUG, Caldo Letheen modificado, Caldo L-lisina descarboxilasa, Caldo 
MacConkey, Caldo Mossel de enriquecimiento para enterobacterias, Caldo MR-VP, Caldo Muller 

Kauffmann Tetrationato, Caldo Neutralizante, 

Caldo Nitrato, Caldo para antibioticos #13, Caldo para antibioticos #3, Caldo para antibioticos #34, 
Caldo para antibioticos #39, Caldo para antibioticos #41, Caldo Rappaport-Vassiliadis, Caldo Rojo 
de Fenol, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar Soya Tripticasa (AST), Caldo Tioglicolato, Caldo 

Triptona y Caldos Triptona Sal T1N0,T1N1,T1N3 y T1N6,T1N8 y T1N10, Medio de enriquecimiento 
para Clostrodios, Reactivo Azul de Bromotimol, Reactivo de Kovacs, Reactivo de ß-Galactosidasa, 
Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP), Reactivos para la reacción de Indol, Reactivos 

para la tinción de Gram, Sauton diluido, Solución amortiguadora 10% pH 6.0±0.05, Solución 
amortiguadora al 1% pH 6.0±0.05, Solución de peptona y extracto de carne con polisorbato 80, 
Solución Neutralizante Concentrada, Solución Neutralizante Diluida, Solución Peptonada con 

polisorbato, Solución Reguladora de Fosfatos, Solución Reguladora de Fosfatos pH 6, Solución 
salina amortiguadora de fosfatos (PBS), Solución salina fisiológica, Triton X 
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Cinta canela/cinta testigo; frasco con tapa; termómetro; medidor de ph; incubadora; agar eosina 
azul de metileno de Levin; agar nutritivo; agua peptonada asas bacteriológicas; balanza de 

precisión; balanza granataria; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; botellas con 
tapa de rosca; caja petri estéril; alcohol o solución desinfectante; baño de agua con recirculación y 

tapa; bioindicador esterikon; bulbos; pro pipetas; micropipetas; Caldo A1; Caldo EC; Caldo 
Lactosado; Caldo lauril sulfato con MUG; Caldo Lauril Triptosa; Caldo Lauril Triptosa con MUG; 

Caldo M-Endo; Caldo verde brillante lactosa bilis; Diluyente de Peptona, E.coli ATCC 25922, 
Embudos de filtración de PVC, Enterobacter aerogenes ATCC 13048, Fosfato de potasio 

monobásico, Gradillas, Klebsiella pneumoniae ATCC 13883, Licuadora, vasos Licuadoras; Marco 
de pesas; Matraz; Mecheros Bunsen; Medidor de pH; Pipetas bacteriológicas; Pipetas graduadas; 
Reactivo de Kovacs; Reactivos para la coloración de GRAM; Solución estándar; Staphylococcus 
aureus ATCC 25923; Staphylococcus aureus ATCC 29923; Tubos de cultivo con tapón de rosca; 

Tubos de fermentación; Tubos de fermentación invertidos (Durham); Tubos de ensayo con tapa de 
rosca o quita pon de acero inoxidable; baquelita o plástico inerte. 
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11. Realizar el análisis del número de determinaciones 
establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus incluye gastos de toma y 
envío de muestras y reporte de resultados) en áreas de cosecha 
de moluscos bivalvos (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
33901; 32401; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 
E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Aceite de inmersión; ácido clorhídrico HCl; agar bacteriológico; agar base sangre; agar bilis 
glucuronido (TBGA); agar bilis rojo violeta (RVBA); agar celobiosa polimixina colistina modificado 
mCPC; agar Citrato de Simmon; agar cromogénico; agar cuenta estándar; agar de hierro kligler 
(KIA); agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L); agar hektoen entérico (AHE); agar hierro 
triple azúcares (TSI); agar hierro-lisina (LIA); agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; 

agar medio movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar sabouraud con dextrosa; 
agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa (AST); 

sulfato de magnesio; agar soya tripticaseína (T.S.A.); agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y 
T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar 

triptona bilis X-Glucoronido; agar triptosa, base de sangre; agar urea de christensen; agar verde 
brillante (AVB); agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agarosa; agua destilada; agua grado biología 

molecular; agua peptonada alcalina (APA); agua tipo 1; ampolletas bioindicadoras; Anti-Dig AP 
[Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, antisuero de conejo policlonal liofilizado; antisuero de Vibrio 
cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella O: B,C,D,E,F,G,H,I; antisuero monovalente 
Inaba; antisuero monovalente Ogawa; antisuero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; antisuero 
para Vibrio Cholerae Ogawa; antisuero polivalente de V. cholerae O1; antisuero polivalente o 

salmonella poly B,C,D, BD DIFCO; antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) 
polivalente; antisuero Vibrio cholerae polivalente; asas bacteriológicas; asas de nicromel; asas de 

platino-iridio; asas de poliestireno; asas desechables; autoclave; auxiliar de macropipeteado; 
balanza granataria; baño de agua; base descarboxilasa de Moeller; base Moeller descarboxilasa; 

batas de cirujano; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel 
para esterilizar material; bolsas de plástico estériles; bolsas de polietileno para homogeneizador 

peristáltico; bomba de vacío; bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca, autoclavable; botella 
de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca; botellas; bromuro 

de etidio; buffer de referencia estándar pH; 

buffer salino de fosfatos (PBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja de esterilización cuadrada de 
aluminio para pipetas; cajas de petri con relieve; cajas de petri desechable sin división; cajas petri; 

caldo base de Muller, descarboxilasa; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro de 
potasio (KCN); caldo citrato de Kosher; caldo Dey-Engley; caldo EC (E. coli) MUG; caldo glutamato 
con minerales modificado (MMGB); caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; caldo 

lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; caldo lauril sulfato de sodio; caldo L-lisina 
decarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo 

Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; 
caldo peptonado; caldo púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-Vassiliadis; caldo rojo de 
fenol; caldo rojo de fenol para carbohidratos; caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo 

soya-tripticaseína-triptosa; caldo Tetrationato (CTT); caldo triptona; caldo triptona con cloruro de 
sodio; caldo Universal de preenriquecimiento; caldo verde brillante lactosa bilis; caldos T1N0, 
T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara de electroforesis; campana de bioseguridad; campana de 
extracción; campana de flujo laminar; campanas de Durham; celdas; cinta testigo; citrato de 

solución salina; citrato férrico; citrato férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa (TCBS); cloruro 
de amonio; cloruro de benzalconio; cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro de Sodio (NaCl); 

cristales, RA, ASC, TA; cofias; colorante púrpura de bromocresol (Polvo); colorante verde brillante 
(Polvo); congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; cristales de fosfato de creatína; 
cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; cuchillos; cuchillos desconchadores; data loggers 

para autoclave; desconchadores; detergente alcalino y neutro para lavado de material de 
laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; digerido enzimático de caseína; digestor de 
muestras por microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 

10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP; discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa); 
dispensador de líquidos; E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; E. fecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; 

electrodo; electrodo combinado de pH; embudo de vidrio; enterobacter 

aerogenes ATCC 13048; equipo de filtración por membrana; equipo medidor de pH; escalpelo de 
acero inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; etanol, extracto de levadura; filtros de 

membrana; fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); fosfato de sodio dibásico dodecahidratado 
(Na2HPO4.12H2O ); fosfato de sodio dibásico; fosfato de sodio monobásico; fosfato disódico 

anhidro dihidratado; frascos; frasco de plástico; frasco de polipropileno con tapa rosca; frasco de 
vidrio ámbar con tapa, frascos con tapa; frascos de vidrio de borosilicato con tapón; frascos de 

vidrio; gabinete de flujo laminar clase II; gasas; gelatina nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen 
r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 
486 pb; glicerina purificada; glucosa; gradillas de metal; gradillas de plástico; guante de malla de 

acero inoxidable; guantes de látex; guantes de nitrilo; hidroclorido de Lisozima; hidróxido de 
potasio; hidróxido de sodio; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisospos de moore; 

homogeneizador peristáltico; incubadora; indicador de esterilidad; indicador rojo de metilo; 
isopropanol absoluto; jeringa desechable; kit para extracción de ADN; klebsiella pneumoniae ATCC 

13883; lámpara de luz Uv; leche descremada, L-lactosa monohidratada; L-Triptofano; maltosa; 
marcador de peso molecular; martillo; material de limpieza; material de vidrio; matraces 

Erlenmeyer; matraz erlenmeyer de vidrio borosilicato; mecheros bunsen; medio AKI; medio MIO; 
medio para prueba de movilidad (semisólido); medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); medio T.B.X. 

Medio de cultivo para la cuantificación de coliformes fecales; mensajería; microcentrifuga; 
micropipetas; motor de licuadora; motor homogeneizador rotatorio; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); 

novobiocina vial; oxalato de verde de malaquita; palillos de madera; palitos aplicadores de madera; 
papel parafilm; parrilla eléctrica; peines para cámara de electroforesis; peptona bacteriológica; 

peptona de caseína; pinzas de disección; pipetas automáticas; pipetas graduadas; pipetas 
serológicas; pipetor electrónico; placa de calentamiento; placas de microtitulación 
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96 pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; 
placas de petri de vidrio; porta objetos; potenciómetro; probetas; puntas para micropipeta; purpura 
de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; reactivo de beta galactosidasa, 2-Nitrophenyl-
ß-D-galactopyranoside 2; reactivo de kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo de 

Voges-Proskauer (VP); reactivo desoxicolato de sodio; reactivos API 20E; reactivos para la 
coloración de GRAM; reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); recipientes de plástico; 
refrigerador; regulador de fosfatos solución concentrada; regulador salina de fosfatos (PBS) para 

extracción de ADN; circular; S. abortus equi ATCC 9842; S. diarizonae ATCC 12325; S. diarizonae 
ATCC 29934; salmonella Typhimurium ATCC 14028; sistema fotodocumentador o sistema digital 

de imágenes; sistema vitek; solución amortiguadora; solución buffer; solución de bromocresol 
púrpura; solución de conductividad HI7030; solución de hibridación; solución de KOH; solución de 
lisis; solución de lisozima; solución de NaCl; solución de papaína; solución de sarkosil; solución de 
verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; solución electrolyte; solución indicadora de rojo 
de metilo; solución madre de proteinasa K; solución MgCl 2; solución neutralizante; solución para 

almacenaje de electrodos de pH; solución salina amortiguadora de fosfatos; solución salina 
fisiológica; solución salina fisiológica formalinizada; solución salina reguladora de fosfatos; solución 
SDS; solución salina tamponada con fosfato (PBS); solucion buffer; Staphylococcus aureus ATCC 
29923; suero monovalente Vibrio cholerae 0139; suero monovalente Vibrio cholerae INABA; suero 
monovalente Vibrio cholerae Ogawa; suero polivalente de Vibrio cholerae O1 y Vibrio cholerae NO 
O1 O139; suero polivalente Vibrio cholerae O1; suplemento de novobiocina; suspensión de bacillus 

stearathermophillus; tampón de acetato de amonio 2M; tampón de carga de EDTA; tampón TAE; 
tampón TBE; TBGA; telurito de potasio; tergitol 7 aniónico; termobaño con recirculación de agua; 
termociclador; termómetros; termómetro infrarojo; tijeras; tinas de plástico con tapa; tiosulfato de 

sodio (Hiposulfito de sodio); tiras API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico; tiras reactivas para pH; 
transiluminador, 

documentador de geles o equivalente; triptona; tritón X-100; tubo para PCR; tubos cónicos; tubos 
eppendorf; tubos de cultivo con tapón; tubos de dilución; tubos de ensaye con tapón; tubos de 

ensayo; tubos de fermentación; tubos de vidrio con tapas; tubos para serología; Tween 80; unidad 
filtradora tipo pirinola; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; 

vibrio por PCR primer TDH FWD; Vibrio por PCR primer TDH REV; vórtex; yodo/yoduro de potasio. 

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos 
de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para 
detección de PSP, ASP y DSP en los Estados con litoral en el 
Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estado del 
Golfo de México, incluye gastos de toma y envío de muestras y 
reporte de resultados) de acuerdo con los criterios técnicos 
establecidos por COFEPRIS (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
31801; 33901; 32401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; hidróxido de amonio grado 
HPLC; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; solución buffer; tetrabutilamonio 

fosfato grado HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; cepillos de cerdas duras; charola de acero 
inoxidable; columna evo; columna para HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para 

laboratorio de 4 canales; cuchilla para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos desconchadores; 
desconchador acero inoxidable punta redonda; electrodo para medición de pH de 0-14; embudo de 

cristal de cuello corto; embudo de cristal de cuello largo; embudo de separación; escobillón con 
mango de alambre; espátulas; frasco de polipropileno con tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa 

de rosca; guantes de asbesto; guantes de látex; guantes de nitrilo; guarda columna; jeringa; 
magnetos; matraz volumétrico; micropipeta; papel aluminio; papel filtro whatman; papel indicador 
de pH ; pipeta de pistón multicanal; pipeta volumétrica; probeta; puntas para micropipetas; puntas 

PD; tamiz; tela de gasa; termómetros; termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de 
licuadora; vaso de precipitado de plástico; vaso de precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; 
vidrio de reloj; estándar secundario de ácido domoico; ácido clorhídrico concentrado; agua tipo II; 
biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de sodio; detergente alcalino; estándar 
dihidrocloruro de saxitoxina (PSP); estándar primario reactivo de ref NRC-CRM-DA; hidróxido de 

sodio; kit de ácido okadaico PP2A DSP; kit scotia rapid test-PSP; matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 
2.0 for ASP; solución buffer; sterikon control de esterilizado; sterikon plus bioindicador; tiras p/pH 0 

a 6; cámara de sedimentación utermol; 

análisis de biotoxinas marinas en áreas de cosecha de moluscos bivalvos; subcontratación de 
servicios con terceros; centrifuga para tubos; lector de microplacas (ELISA); placa de 

calentamiento; aceite de algodón (0.917 g/ml) o un solvente con densidad similar; acetona grado 
reactivo; agitador magnético; agua desionizada; agua desionizada o tipo i; balanza analítica; 

balanza digítal; balanza granataria digital; baño de agua; baño de vapor; campana de extracción; 
careta; desionizador de agua; estándares de ácido okadaico; éter dietílico; éter dietílico (ede) o 
diclorometano (dcm*) grado reactivo; frascos de vidrio para centrífuga; gabinete de seguridad 

biológica; homogeneizador; horno estufa; jaulas con bebederos para ratones; lentes de protección; 
licuadora; material proporcionado con el kit de 96 pozos; matraz de bola de vidrio de fondo plano 

de; matraz kitazato; parafilm; pipetas multicanal 50 – 250 µl,; pipeteador automático; placa de 
microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; potenciómetro; rotavapor; solución de metanol al 50%; 
solución estándar dihidrocloruro de saxitoxina (psp); tetrabutilamonio fosfato grado hplc; tiras 
reactivas; tubos estériles graduados; tween 60; uv (ch3-oh); varillas de vidrio; vial de buffer de 

dilución para fosfatasa; vial de fosfatasa (phosphatase); vial de solución de paro de la reacción; vial 
de solución stock de buffer; vial de substrato cromogénico; vórtex. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de 
moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con 
base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (APCRS). 

21101; 25501; 26102; 27101; 29601; 
32505; 35501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES. 

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en las áreas de cosecha; botellas 
oceanográficas; cámara de conteo de utermon; capilares planos o microslides; celdas de Sedwick-

Rafter; chalecos salvavidas; cinta canela/cinta testigo; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; disco secchi; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; frasco de boca 
ancha con tapa hermética; frasco de polipropileno, autocableable de boca ancha, con tapa de 

rosca; gasolina; gel antibacterial; hielera de plástico; hielera y cajas térmicas de plástico o 
polipropileno; lugol; material impreso; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y pH; microscopio 

invertido o de campo; pago de peaje en carreteras; piola; pipeta pasteur; pisetas; plomos con forma 
de disco; portaobjetos y cubreobjetos de vidrio esmerilado; recipientes de plástico con rangos de 
profundidad marcados; redes para fitoplancton; refacciones de vehículos; refrigerante; servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; tabla para apoyo de escribir en campo; tubos 
para cámara de sedimentación; tubos rígidos de PVC con válvula de tención; válvulas de retención 

de agua. 

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la 
COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico 
autorizado en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias USB; servicio de internet. 

LE
S

P
 

15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
33901; 32401; 35801; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 
E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SERVICIOS 
DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS; EQUIPO MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; charolas; cubre objetos; electrodo 
para potenciómetro; filtro cartucho para sistema de purificación de agua; filtros para jeringa 

(acrodiscos); pipeta serológica; porta objetos; vaselina; acetato de lugol; cámara digital; 
microscopio compuesto; microscopio invertido. 

        

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para 
actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de 
la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo 
posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo a los 
lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

21101; 21201. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN Papelería en general; materiales para impresión. 

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados 
del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad 
federativa. 

21101; 21201; 29401; 25501; 26102; 
27101; 27201; 35301; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas 
de vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; mantenimiento de equipos de 

cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las 
notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento 
del agua en localidades, municipios o entidades federativas, 
respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el 
monitoreo, así como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 26102; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; 
combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; mantenimiento de vehículos; gastos de 

transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 
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19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de 
análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos 
establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la 
COFEPRIS y la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 25501; 26102; 
27101; 27201; 35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas 
de vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; mantenimiento de vehículos; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos. 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del 
monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, plaguicidas y/u otros 
analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano 
priorizados por la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 25501; 26102; 
27101; 27201; 31801; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas 

de vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; servicio de mensajería; 
mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos. 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del 
monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en 
los lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

21101; 21201; 29401; 25501; 26102; 
27101; 27201; 31801; 35301; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas 

de vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; servicio de mensajería; 
mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a 
las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo 
información sobre los acuerdos generados durante dichas 
reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se 
realicen se deberá informar en ese sentido. 

21101; 21201; 26102; 35501; 37201; 
37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del 
monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para 
uso recreativo con contacto primario. 

21101; 21201; 25501; 26102; 27101; 
27201; 35301; 35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; materiales y suministros de laboratorio; 
combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; prendas de protección personal; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento 
de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos. 
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24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de 
disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

37201; 26102; 32301; 32302; 52901. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 

Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; OTRO 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales; papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet; 
servicios de cómputo; peajes; bocinas; micrófonos; proyector; componetes de equipo de cómputo; 

gasolina y viáticos. 

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir 
los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a 
los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 21501; 36101; 
37201;33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 
mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 
prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés 

y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; 
gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y 

elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias 
y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y 
lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
33901; 32401; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 
E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; agar nutritivo; caldo A1; caldo citrato de 
Kosher; caldo (E. coli); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; Caldo 
MR-VP; caldo triptona; caldo verde brillante lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli ATCC 25922; 

enterobacter aerogenes ATCC 13048; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; staphylococcus aureus 
ATCC 29923; alcohol o solución desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri; cinta testigo para procesos de 
esterilización por calor húmedo; cucharas para transferir muestras; cuchillos; embudos de filtración 
rápida de PVC; espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de vidrio de borosilicato 

con tapón esmerilado; gradillas de metal; gradillas de plástico; mecheros bunsen; palitos 
aplicadores de madera; pinzas de disección; pipetas graduadas; placas de petri; probetas; tubos de 
cultivo; tubos de fermentación; vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo M-endo; diluyente 
de peptona; indicador rojo de metilo; reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; reactivos 

para la coloración de GRAM; regulador de fosfatos solución concentrada; solución estándar 
certificada para conductividad; baño con circulación de agua; licuadora; agua destilada; autoclave; 

balanza analítica; caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); fosfato de potasio 
monobásico; potenciómetro; solución Buffer; termómetros; homogeneizador peristáltico; 

incubadora; lámpara UV; lentes protectores; matraz Erlenmeyer; medio Triptona-Bilis-Glucuronido 
(TBX); micropipetas; motor de licuadora para homogeneizador peristáltico; pantallas de malla de 

fibra de vidrio; papel indicador pH; peptona bacteriológica; placas de microtitulación de 96 pocillos. 

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas 
y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano 
conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
33901; 32401; 53101; 53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 
E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

Bisulfato de sodio; clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columnas capilares DB-VRX; 
estándar d8 tolueno - d8 en metanol; metanol grado cromatográfico; gas inerte; estándar 4-

bromofluorobenceno; estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; 
jeringa con válvula de dos vías; microjeringas; muestreador de purga y trampa; probeta graduada 
de vidrio; estándar para benceno; estándar para etilbenceno; estándar para a tolueno; estándar 
para xilenos; trampa de forma en u; trampa VOCARB 3000; trampa VOCARB 4000; trampas de 
concentrador; tubos de ensayo con tapón vaso de licuadora; viales diversos; balanza analítica; 

cartucho de extracción; columna cromatográfica de vidrio; evaporador de nitrógeno; filtros; 
membranas de celulosa; frasco ámbar; jeringas; septas para vial; sistema de filtrado con matraz 
kitasato; filtro de jeringa, no estéril; acetonitrilo; alcohol etílico grado reactivo; cloruro de sodio; 

diclorometano; éter de petróleo, éter etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; alúmina para 
cromatografía en columna; columnas capilares DB-1; columnas capilares DB-5; embudo de vidrio; 

lana de vidrio; matraz kitazato; cetona reactivo analítico; potenciómetro; ácido acético grado 
analítico; ácido acético glacial; ácido ascórbico; ácido clorhídrico; ácido nítrico; acido perclórico; 

ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 diaminociclohexano; agitador magnético; agua destilada; agua tipo 
1; aire comprimido; alcohol isopropílico; auxiliar de pipeteado; balanza analítica; baño maría con 
agitación; barras magnéticas; borohidruro de sodio; botellas esterilizables; bureta; campana de 
extracción; celda de cuarzo para generador de hidruros; tubos lainers y accesorios; cloruro de 

amonio; cloruro de potasio; crisoles de platino; cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; 
detergente liquido; electrodo de referencia; electrodos para refacción potenciómetros; embudos de 

filtración rápida de PVC; equipo ICP-OES; espátula; estándar de cadmio; estándar de cobre; 
estándar de conductividad; estándar de fierro; estándar de flúor; estándar de manganeso; estándar 

de mercurio; estándar de ph; 
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27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas 
y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano 
conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
33901; 32401; 53101; 53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 
E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

estándar de plomo; estándar para arsénico; estándar de zinc; electrodo de flúor; fluoruro de sodio; 
gas para cromatografía; gas helio, acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno grado absorción 

atómica; guante de nitrilo; hidróxido de amonio; hidróxido de sodio; indicador papel pH; comparador 
colorimétrico; lámpara de cátodo; lámpara de cátodo hueco; lentes de seguridad; macropipeta 

monocanal; magnetos ; mangueras; matraces redondos de fondo plano; matraz volumétrico; matraz 
aforado; matraz kjeldahl; membrana para el generador de hidruros; micropipeta automática; nitrato 

de magnesio; nitrato de magnesio hexahidratado; papel filtro de whatman N° 2; perilla de hule; 
perlas de ebullición; peróxido de hidrogeno; piseta; pipeta; pipetor automático; probeta; puntas de 

plástico para micropipeta; recipientes con tapa PVC; respirador de media cara; sistema de digestión 
por microondas por lotes; sistema de reflujo con refrigerante; solución acondicionada TISAB con 
CDTA; subcontratación de servicios con terceros; sulfato de plata; termómetro; tubo de ensaye; 
tubo de grafito de partición; varilla de plástico; vaso de precipitados; yoduro de potasio; agitador 
magnético; Autoclave; Automuestreador; Barras magnéticas; Bombas Parr; Centrífuga; Crisoles 

Vycor; Cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de masas; Digestor de muestras por 
microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; Frascos de plástico; Fuente de radiofrecuencia; 
Horno de calentamiento (estufa); Horno de microondas; Lámparas de cátodo hueco o de descarga; 
Lámparas de Plomo; Mufla; Paladio (como nitrato); Papel secante; Placa de calentamiento; Sistema 

de datos; Sistema de Purga y Trampa; Solución de ácido clorhídrico; Solución de borohidruro de 
sodio; Solución de Cloruro de Potasio; Solución de fosfatos de amonio monobásico (de NH4HPO4); 
Solución de hidróxido de sodio; Solución de Nitrato de Magnesio; Solución de Nitrato de Magnesio 
hexahidratado; Solución de Yoduro de Potasio; Solución estándar de Flúor; Thermo scientific Orion 

Single; Vasos para digestión de teflón. 

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias 
conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
33901; 32401; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 
E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

ABEA; aceite mineral; alcohol etilico; asas bacteriológicas; autoclave; balanza analítica; balanza 
granataria; baño de agua; barras magnéticas; BHI; botellas de boca ancha de vidrio borosilicato y 

tapón de rosca de polipropileno; botellas de dilución de vidrio de boro silicato o frascos de 
polipropileno; cajas petri; caldo azida dextrosa; charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 

2000; charola quanty tray; charolas con 48 celdas; charolas con 51 celdas; charolas quanty 
tray/2000 con 49 pozos grandes y 48 pozos pequeños; cloruro de benzalconio; frasco transparente 
estéril desechable; gradillas; horno esterilizante; incubadora; incubadora de aire; kit de enterolert 

con charolas Quanti-Tray; lámpara de luz UV; pipeta; pipetas serológicas; pipetor automático; 
propipeta; reactivo de enterococos prueba rápida; reactivo Enterolert; selladora de charolas de 

cuantificación; suspensión de bacillus stearothermophilus; sustrato fluorogénico; termómetro; tubos; 
tubo de ensaye; tubos de ensayo; vasos no fluorescentes. 

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce 
para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y 
lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
33901; 32401; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 
E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Agar neutralizante; agua destilada; asas; baño de agua; botella de dilución de vidrio de borosilicato 
con tapa de rosca; botellas con tapón; cajas petrí; caldo EC-MUG; caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); caldo lauril triptosa; caldo neutralizante; charolas, gradillas de metal; 
hipoclorito de sodio; homogeneizador peristáltico; incubadora; matraces; matraz erlenmeyer; 

mecheros bunsen; medio triptona-bilis-glucuronido (TBX); micropipetas; motor homogeneizador 
peristaltico; peptona babteriológica; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; recipientes de 

polipropileno con tapa de rosca; solución buffer; solución para calibración de conductividad; tubos 
de ensaye; tubos de vidrio; frascos. 

  

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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30. Elaborar el plan de trabajo anual. 21101; 21201; 21401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento del equipo de 
cómputo. 

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema 
nacional de salud. 

21101; 21201; 21401; 26104; 27101; 
29401; 29601; 31603; 33604; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 
Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su territorio; 
apoyo para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; mantenimiento para equipo 

de transporte; servicio de internet; servicio para la impresión de material de fomento; apoyo 
terrestre para cumplir con las funciones. 
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32. Elaborar el reporte mensual. 21101; 21201; 21401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento del equipo de 
cómputo. 

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 26104; 27101; 
29401; 29601; 31603; 32201; 32302; 
35501; 33604; 37201; 37501; 52101; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 
Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES: 
CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÉTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su territorio; 
apoyo para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; mantenimiento para equipo 

de transporte; servicio de internet; servicio para la impresión de material de fomento; apoyo 
terrestre para cumplir con las funciones; apoyo para la renta de espacios para capacitaciones, 
apoyo para la renta de inmobiliario para capacitaciones; apoyo para cubrir alimentos durante la 

comisión; equipos y aparatos audiovisuales para capacitaciones; cámara fotográfica. 
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34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 
21101; 21201; 21401; 26104; 27101; 
29601; 33604; 33605; 35501; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos y refacciones para vehículos; vestuario 
para atender las visitas; mantenimiento del vehículo; impresión de material de difusión; apoyo para 

la difusión del programa de farmacovigilancia; cámara fotográfica. 

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 26104; 27101; 
29401; 29601; 31603; 32201; 32301; 
32302; 35501; 33604; 33605; 37201; 

37501: 38301; 52101; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 
Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 

DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES CONGRESOS Y CONVENCIONES; 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; ARRENDAMIENTO 

DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su territorio; 
apoyo para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; mantenimiento para equipo 

de trasporte; servicio de internet; servicio para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre 
para cumplir con las funciones; apoyo para la renta de espacios para capacitaciones, apoyo para la 
renta de inmobiliario para capacitaciones; apoyo para cubrir alimentos durante la comisión; equipos 

y aparatos audiovisuales para capacitaciones; cámara fotográfica; refacciones y accesorios 
menores de equipo de transporte. 
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36. Acudir a la reunión nacional. 
21101; 21201; 21401; 37101; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS: PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; insumos para impresoras, boletos de avión para acudir a la reunión nacional; 
acudir a la reunión nacional; alimentos y hospedaje para acudir a la reunión nacional. 

37. Elaborar reporte final de actividades. 21101; 21201; 21401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento del equipo de 
cómputo. 

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de 
farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población 
en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 21501; 36101; 
37201; 33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y UTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 
mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 
prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés 

y grabados; material impresos; internet; peajes; equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo 
administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo 
derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; información en medios 

masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades; material de 
apoyo informativo. 

        

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia 
de productos y servicios, basado en riesgos así como:
Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos 
y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 27101; 
27201; 29101; 29401; 29601; 31801; 
33603; 33604; 35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 
integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 
horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; 
paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes 
y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 

alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y 
archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de 

material informativo; servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte; servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; 
dispositivos USB; documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos 

de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; 
llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los 

equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 
requeridos en el desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; 

servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; 
pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio 

como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner, gasolina, 
mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; equipo de protección personal; navajas, pinzas rochester; autopartes de equipo de 
transporte, material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 
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40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos 
dedicados a la fabricación, venta y distribución de 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) 
para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos 
y productos relacionados, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 27101; 
27201; 29101; 29401; 29601; 31801; 
33603; 33604; 35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 
integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 
horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; 
paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes 
y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 

alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y 
archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de 

material informativo; servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte; servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; 
dispositivos USB; documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos 

de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; 
llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los 

equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 
requeridos en el desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; 

servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; 
pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio 

como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; 
mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; autopartes de equipo de 
transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el 
cumplimiento de la modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-
2010, para conocer el cumplimento de los productos 
relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 27101; 
27201; 29101; 29401; 29601; 31801; 
33603; 33604; 35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 
integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 
horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; 
paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes 
y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 

alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y 
archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de 

material informativo; servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte; servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; 
dispositivos USB; documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos 

de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; 
llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los 

equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 
requeridos en el desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; 

servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; 
pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio 

como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; 
mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; autopartes de equipo de 
transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos 
dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos 
(RASTROS y MATADEROS), para constatar las condiciones 
sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de 
proteger a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 27101; 
27201; 29101; 29401; 29601; 31801; 
33603; 33604; 35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 
integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 
horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; 
paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes 
y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 

alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y 
archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de 

material informativo; servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte; servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; 
dispositivos USB; documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos 

de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; 
llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los 

equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 
requeridos en el desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; 

servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; 
pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio 

como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; 
mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; autopartes de equipo de 
transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 
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43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para 
determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos 
de venta, durante la verificación sanitaria de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

21101; 21601; 25101; 25501; 26102; 
29601; 31801; 33603; 33604; 33901; 

35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; bolsas de cierre hermético 
estériles; bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; comparadores colorimétricos; 
cinta canela; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; jabón; tabla con clip acrílico; 

bolsa para toma de muestra doble sello; gel antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado; 
glicerina purificada; solución de almacenaje; solución de conductividad; congelador; frasco de boca 
ancha con tapa hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital para determinación de 

cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo de 
bolsa de polietileno; sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma de 
muestras (cucharas, pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene; combustibles, aditivos y 
lubricantes para vehículos; gasolina; cubre bocas; equipo de protección personal: (bata, botas, 

casco, cofias, googles, guantes de látex, overol); zapatos de media montaña para campo; máscara 
para polvos y gases; guantes; llantas para vehículo; guía de estafeta para envío de muestras de 

alimentos; material impreso; sellos autoadheribles para muestreo; pago de determinaciones 
analíticas en laboratorio tercero autorizado de plaguicidas en alimentos; subcontratación de 

servicios con terceros; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 
casetas/peaje; gasto de camino; pasaje terrestre nacional; viáticos. 

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos 
de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, 
alberges, centros de atención múltiples y de rehabilitación, 
centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el 
objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para 
asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 27101; 
27201; 29101; 29401; 29601; 31801; 
33603; 33604; 35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 
integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 
horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; 
paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes 
y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 

alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y 
archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de 

material informativo; servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte; servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; 
dispositivos USB; documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos 

de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; 
llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los 

equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 
requeridos en el desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; 

servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; 
pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio 

como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; 
mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; autopartes de equipo de 
transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 
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45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de 
Establecimientos Especializados en la Atención de las 
Adicciones, por Saneamiento Básico y por Atención Medica 
Ambulatoria. 

21101; 21201; 21401; 25501; 25401; 
26102; 27101; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DESUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador 
colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de látex; cofias; 
combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento 

y conservación de vehículos terrestres, gastos de camino. 

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del 
Sector Salud que realizan estudios de mastografía. 

21101; 21201; 21401; 25501; 25401; 
26102; 27101; 35501; 37201; 27201; 

25401; 35401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador 
colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; 
combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento 

y conservación de vehículos terrestres; gastos de camino; bata blanca de laboratorio; equipo de 
evaluación de Control de Calidad de fuentes ionizantes para diagnóstico médico; calibración y 

mantenimiento del Equipo de evaluación de Control de Calidad de fuentes ionizantes para 
diagnóstico médico. 
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47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones 
sanitarias de los bienes asegurados en los almacenes 
(fiscalizados o no) del Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado, la Fiscalía General de la República y el Sistema de 
Administración Tributaria que garanticen la inocuidad de los 
bienes asegurados, que sean susceptibles de entregar en 
Donación. 

21101; 21201; 25401; 26102; 27101; 
35501; 37201; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; SERVICIO 

POSTAL. 

Hojas de papel; pluma, tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; guantes de látex; 
cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; 

vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de vehículos terrestres; gastos de camino; 
material de empaque y guías para paqueteria y correspondencia. 

LE
S

P
 48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para 

determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos 
de venta de conformidad con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
31801; 33901; 32401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agitador mecánico; agitador vórtex; agua tipo 1; balanza analítica; balanza granataria; campana de 
extracción; centrífuga; acetonitrilo congelador; cronómetro; cuchillos; disolución de conjugado; 

disolución de cromógeno; disolución de paro; disolución fortificante (r-biopharm); espátula; 
evaporador; gradillas para microtubos con tapón, gradillas; guantes de nitrilo; homogeneizador para 

muestras de tejido; kit de disoluciones decolorantes r-1699, (r-biopharm); kit ensayo 
inmunoenzimático: clenbuterol ridascreen r-1711 (r-biopharm); lector de elisa; matraz volumétrico; 

micropipeta multicanal; micropipeta unicanal; microtubos con tapón; pinza de disección; placa de 96 
pozos; puntas para micropipetas; refrigerador; reservorio de plástico con fondo en forma v; sal de 
clorhidrato de clenbuterol; buffer de lavado; software “ridasoftwin data reduction for inmunoassays 

r-biopharm”; termómetros; tubos ensayo de vidrio; tubos para centrifuga de polipropileno. 

  

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en 

temas de saneamiento, en al menos una comunidad, de acuerdo 
a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento 
Sanitario. 

21501; 21601; 21201; 37201; 33604; 
37501; 37503; 37504; 31602; 31603; 

36101; 52101; 52901. 

MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; MATERIAL DE 
LIMPIEZA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN 
Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES; OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión; difusión de mensajes sobre 
programas y actividades gubernamentales; servicios de creatividad, preproducción y producción de 

publicidad, excepto Internet; materiales y útiles de impresión y reproducción; impresión y 
elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias 

y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 
dependencias y entidades; viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, 
formatos y otros productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de 

material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión 
rápida, elaboración de placas, clichés y grabados. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio 
público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el 
Sistema Federal Sanitario. 21101; 21401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería en general; insumos para impresoras. 

51. Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el 
Sistema Federal Sanitario en los medios estatales. 21101; 21401; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales 
para que el sector regulado conozca los mecanismos 
implementados por el APCRS derivados de la Estrategia 
Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

21201; 29401; 31603; 33604; 36101; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 

Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; DIFUSIÓN DE MENSAJES 

SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Servicio de internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; servicios de 
comunicación social y publicidad; proyector; equipo de sonido. 

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de 
prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de 
servicios que se encuentren dentro del ámbito de competencia 
de la COFEPRIS y las APCRS. 

21101; 21401; 32201; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y 

LOCALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras; renta de salón; proyector. 
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54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional 
dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar 
a conocer la implementación de las acciones específicas de la 
Estrategia Nacional. 

31603. SERVICIOS DE INTERNET. Servicio de internet. 

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre 
procesos de autorización, verificación y vinculación con los 
sectores público, privado y social. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos 
de autorización, verificación y vinculación con el sector público, 
privado y social que realizará la COFEPRIS. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de 
videograbación de solapa durante verificaciones sanitarias. 31603; 31904; 52301. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE 
INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Servicios de internet; cámaras téstigo o grabador portátil; unidad de almacenamiento y respaldo de 
información. 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias 
que cuenten con cámaras de videograbación para brindar 
atención al sector regulado. 

31603; 52301; 31904. 
SERVICIOS DE INTERNET; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO; SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE 

CÓMPUTO. 
Servicios de internet; cámaras para salas de conferencias; instalación de video vigilancia. 

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y 
análisis de las videograbaciones resultantes de las verificaciones 
sanitarias y de la atención al sector regulado. 

31603; 31904. 
SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE 

CÓMPUTO; SERVICIOS DE INTERNET. 
Instalación de video vigilancia y monitoreo; unidad de almacenamiento y respaldo de información; 

servicios de internet. 

60. Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de 
prevención de actos de corrupción, así como fomentar la 
integridad en el ejercicio de sus funciones. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

61. Promover un área específica de vinculación para turnar 
conocimiento a las instancias correspondientes en temas 
relacionados con presuntos actos de corrupción. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la 
Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

63. Elaborar el informe final de la implementación de la 
Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario en donde se describa el impacto de las acciones 
emprendidas. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de 
trabajo. 

   

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su 
procedimiento de funcionamiento.    

66. Capacitar en los temas del SGC. 
21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 

37101; 37201; 37501; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISION; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION; VIATICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISION; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; pasajes de avión; pasajes terrestres; viáticos; 

proyectores audiovisuales. 

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA). 21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la 
Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la 
Calidad. 

21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 
33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen trípticos y folletos. 
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69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama 
de procesos. 

21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 
33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen trípticos y folletos. 

70. Determinar el alcance del SGC. 
21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

71. Describir las partes interesadas del SGC. 
21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y UTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMATICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y 

DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el 
APCRS para el SGC. 

21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos 
establecidos en el SGC. 

21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del 
APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 
9001:2015. 

21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 
32701; 52101. 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; papeleria en general; insumos 
para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de conducción de señales de voz, 

datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de 
cumplimiento de objetivos. 

21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

76. Capacitar a auditores internos de calidad. 38301; 33401. 
CONGRESOS Y CONVENCIONES; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas 
físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y 
cualquier otro tipo de foro análogo; servicios de capacitación en la norma ISO 19011:2018. 

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS 
respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o 
fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad. 

21101; 21201; 21401; 31603; 31701; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la 
Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) la Auditoría externa de 
certificación, recertificación o mantenimiento del Sistema de 
Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se encuentran en 
este proceso). 

33303. 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN DE 

PROCESOS. 
Auditorias para la certificacion, recertificación o mantenimiento relacionada con el Sistema de 

Gestión de la Calidad. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de 
concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo 
no mayor a 24 horas, del conocimiento de ocurrencia e 
independientemente de la magnitud. 

21101; 21401; 24301; 25101; 25501; 
26102; 27101; 27201; 31701; 31801; 
32701; 33604; 33605; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51501; 53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE 
YESO.; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; PATENTES, 
DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 

DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS DE 
COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

Casetas/peaje; servicio de mensajería; comparadores colorimétricos; licencias para software; 
pasajes terrestres nacionales; reactivos colilertt para la elaboración de conservadores; trajes tipo 
sastre; zapatos; bata; binder clips; boletines; borradores para lápiz; botas; cal; camisas; cañón; 

carteles; casco; chalecos; clip; cloro; cofias; consumibles; corbata; cubre bocas; cubre pelo; discos 
duros externos; equipo de radiocomunicación y telefonía; espacio en publicidad móvil; 

espectaculares; filipina; folder manila tamaño carta; folletos; fotocopiadora; frasco de plata coloidal; 
frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o botellas de plástico de boca ancha con 
tapa de rosca; gasolina; goggles; gorra; grapas; guantes; hipoclorito de calcio; historietas; hojas 

bond; impermeables; impresora; incubadora bacteriológica; incubadora de campo; incubadora para 
equipo colilertt; lámpara de leds; lámpara sorda; lámpara UV; lápices; licencias para software; 

mandil; mantas; manteletas; manuales; marcadores indelebles; máscara con cartucho para 
agroquímicos; máscara para polvos y gases; mascarilla n95; memorias USB; multifuncional; no 
break; overol; pantallas; pantalones; pastillas dpd; perifoneo; plata coloidal; playeras; plumas; 
prensa; reactivos colilertt; rotafolios; scanner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico); 
servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para equipo de cómputo; servicios de 

mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; spots radio; televisión; trípticos; viáticos; 
volantes. 

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel 
Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), que fue 
capacitado en materia de emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 31701; 32701; 51501. 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; impresora; lápices; 
licencias para software; marcadores indelebles; memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; 

plumas; rotafolios; escáner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico). 

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y 
materiales requeridos para la atención de emergencias 
sanitarias, incluyendo equipos de protección personal para el 
seguro desempeño de las funciones. 

21101; 21401; 25101; 25501; 26102; 
27101; 27201; 29601; 31701; 31801; 
32701; 33604; 33605; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51501; 53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS DE 
COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

Frasco gotero; comparadores colorimétricos; equipo de radiocomunicación y telefonía; overol; bata; 
filipina; casco; botas; mandil; cubrebocas; cofias; cubrepelo; guantes; guantes de neopreno; 

máscara con cartucho para agroquímicos; máscara para polvos y gases; lentes; goggles; 
impermeables; zapatos de media montaña para campo; frascos colilertt, de color ámbar, sin 

tiosulfato de sodio o botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; gasolina; hipoclorito de 
calcio; incubadora de campo; incubadora bacteriológica; incubadora para equipo colilert; chalecos; 

playeras; camisas tipo polo; pantalones; gorra; trajes tipo sastre; camisas; corbata; zapatos; 
hipoclorito de calcio; plata coloidal; cloro; cal; reactivos colilertt; consumibles; lámpara sorda; 
lámpara uv; lámpara de leds; llantas para vehículo; hojas bond; lápices; plumas; rotafolios; 

marcadores indelebles; pastillas dpd; reactivos colilertt para análisis de muestra; reactivos colilert 
para la elaboración de conservadores; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para 
vehículos; pasajes terrestres nacionales; scanner; cañón; no break; impresora; multifuncional; 

fotocopiadora; pantallas; discos duros externos; memorias usb; licencias para software; servicio de 
internet (alámbrico e inalámbrico); casetas/peaje; equipo de radiocomunicación y telefonía; 

licencias para software; spots radio; prensa; televisión; perifoneo; internet; boletines; trípticos; 
folletos; carteles; volantes; mantas; manteletas; historietas; manuales; espectaculares; espacio en 
publicidad móvil; servicio de mensajería; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para 
equipo de cómputo; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; pasajes 

terrestres nacionales; viáticos. 

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de 
emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 31701; 32701; 33401; 
51501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; PATENTES, 
DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS 
PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; impresora; lápices; 
licencias para software; marcadores indelebles; memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; 

plumas; rotafolios; escáner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico). 
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83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de 
informar a la población en general, los riesgos a los que están 
expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias 
sanitarias. 

31603; 31602; 21201; 21501; 36101; 
37201;33604; 33605; 26102; 37503. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y UTILES DE 

IMPRESION Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS; VIÁTICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 
mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 
prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés 

y grabados; material impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; 
gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y 

elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias 
y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 

        

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-
SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características 
sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el 
manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de 
Abastecimiento de Agua Públicos y Privados en el Estado. 

21101; 21201; 21401; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; plumas; impresora y consumibles de impresora; sobres y guías de mex-post. 

A
P

C
R

S
 

85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de 
abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y 
privados, en municipios señalados en las RESAs (Anexo 
RESAS). 

21101; 21201; 21401; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; plumas; impresora y consumibles de impresora; sobres y guias de mex-post. 

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de 
abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y 
privados, en municipios señalados en las RESAs (Anexo 
RESAs). 

21101; 21201; 21401; 25501; 25401; 
26102; 27101; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador 
colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; 
combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento 

y conservación de vehículos terrestres; gastos de camino. 

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los 
Operadores de los sistemas de abastecimiento de agua públicos 
y privados, en los municipios que se han identificado en las 
RESAs. (Anexo RESAs). 

21101; 21201; 21401; 25501; 25401; 
26102; 27101; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador 
colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; 
combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento 

y conservación de vehículos terrestres; gastos de camino. 
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88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan 
dentro los municipios que conforman las Regiones de 
Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs). 

21101; 21201; 21401; 25501; 25401; 
26102; 27101; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador 
colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; 
combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento 

y conservación de vehículos terrestres; gastos de camino. 

89. Realizar visitas de fomento a micro y pequeñas empresas 
que residan dentro los municipios que conforman las Regiones 
de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs) 

21101; 21201; 21401; 25501; 25401; 
26102; 27101; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador 
colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; 
combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento 

y conservación de vehículos terrestres; gastos de camino. 

    
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) 
responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo

LE
S

P
 90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en 

los objetivos específicos del presente convenio, acorde al 
binomio matriz-analito, conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 27201; 
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Agar urea de christensen, accesorios para homogeneizador peristáltico; aceite de parafina; aceite 
de inmersión; acetona; acetonitrilo; ácido acético glacial; ácido bórico; ácido clorhídrico; ácido 

cromotrópico; ácido fosfórico; agar arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar 
bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); 

agar bilis glucuronido; agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de 
Simmons; agar cromogénico para vibrio ; agar cuenta estándar; agar de hierro klinger; agar EMB 

según Levine; agar eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple 
azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio 

movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar sacarosa V. parahaemolyticus 
(VPSA); agar sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el 

aislamiento de staphylococcus patógenos; agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa; agar soya 
tripticasa sulfato de magnesio; agar soya tripticaseína; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y 
T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar 
triple azúcar hierro (TSI); agar triptona bilis x-glucoronido; Agar triptosa, base de sangre; agar urea 
de Chritensen; agar verde brillante; agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la 
preparación de medios de cultivo; agarosa; agarosa grado biología molecular libre de nucleasa; 

agitador digital con calefacción; agua destilada; agua HPLC; agua grado biología molecular; agua 
peptonada alcalina; agua peptonada amortiguada; agua tipo 1; alcohol etílico grado reactivo; 

alúmina para cromatografía en columna ; ampolletas bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); 
ampolletas bioindicadoras; ampolletas bioindicadoras de esterilidad; ampolletas de bacillus 

stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero monovalente Ogawa; anti-Dig AP 
[Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; antisuero de conejo policlonal liofilizado; 

antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; 
antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa; antisuero monovalente para vibrio 

cholerae Oagawa; antisuero para Vibrio Cholerae Ogawa; 
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antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, C, D; 
antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; antisuero Vibrio 

cholerae polivalente; asas bacteriológicas; asas de nicromel; asas de platino-iridio; asas de 
poliestireno ; asas desechables; autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de 
recambio; Balanza analítica; balanza granataria; baños de agua ; base agar urea; base Moeller 

descarboxilasa; bata; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de 
papel para esterilizar material; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; bolsas 

stomacher ; bolsa de dilución de vidrio; bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o 
material RPBI; bomba de vacío; bote de polipropileno autolavable con tapa rosca; bote de 

polipropileno blanco con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca ; bromuro de etidio; BRU1S711F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; brucella spp; buffer de 

referencia estándar; buffer de referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 4.0; buffer salino de 
fosfatos (PBS); cabina de PCR; cabina de seguridad biológica (CBS); cadena de la polimerasa 

(PCR); caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo base de Muller descarboxilasa; caldo BHI; 
caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro de potasio (KCN); caldo citrato de Kosher; 

caldo de urea ; caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con minerales 
modificado; caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril 

sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado con 
glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - novobiocina; caldo nutritivo; caldo 

peptona de caseína; caldo peptonado; caldo púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-
vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; 
caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato ; caldo triptona (triptófano); caldo triptona y caldo 
triptona con cloruro de sodio; caldo universal de preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e 

identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, 
T1N10; cámara de electroforesis; cámara húmeda; 
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campana de bioseguridad tipo 2; campana de extracción; campana de flujo laminar; campanas de 
fermentación Durham; celdas; celdas para espectrofotómetro; centrifuga; cepas de staphylococcus 

aureus; cepas de Staphylococcus epidermidis; cinta testigo para procesos de esterilización por 
calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato de solución salina estándar; citrato férrico; citrato férrico 
amónico; citrato sales biliares sacarosa (TCBS); cloruro de amonio; cloruro de sodio; clorhidrato de 

lisozima; cloruro de benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio hexahidratado; 
cloruro de sodio; cofias; colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; colorante purpura 

de bromocresol; colorante verde brillante; columna cromatografíca de vidrio; columnas capilares; 
congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; control biológico de esterilización; 

cristales de fosfato de creatina; cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; cromatógrafo de 
Gases con detectores selectivos; cronómetro; cubrezapatos; cucharas para transferir muestras; 

cuchillos; Data loggers para autoclave; densímetro digítal; desconchadores; desoxicolato de sodio; 
destilador de ácidos; detergente neutro y alcalino para lavado de material de laboratorio; 

dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; diclorometano; gigerido enzimático de caseína; digestor de 
muestras por microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos trifosfato (dNTP's); 
discos de ONPG; discos de papel; dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922 o 

ATCC 8739; E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; EDTA disódico dihidratado; electrodo; etanol; 
combinado de pH; electrodo de pH plano para agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; 
embudo büchner de porcelana; embudo de separación; embudo de vidrio; emulsión de yema de 

huevo; enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; enterotoxina; enzima 
taqman; equipo de filtración por membrana; equipo medidor de pH escalpelo de acero inoxidable; 

equipo para cuantificación de ácidos nucleicos.escalpelo de acero inoxidable; espátulas; 
espectrofotómetro UV-VIS; 

estuche comercial high pure template preparation kit; etanol; éter de petróleo; éter etílico; extracto 
de levadura; filtros de membrana ; florisil; fosfato de potasio monobásico; fosfato de sodio dibásico 

anhidro; fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; fosfato de sodio; fosfato de sodio disódico; 
fosfato disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato monobásico de potasio; frasco 
de plástico; frasco de polipropileno; frasco de vidrio ámbar; frascos con tapa de rosca esterilizable; 

frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; fuente de 
poder; gabinete de fulo laminar clase II; gabinete de bioseguridad; gasas; gasa simple; gelatina 
nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; 

Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina purificada; glucosa; gradillas 
isotérmicas; gradilla de plástico; gradillas de metal; guantes de latex; guante de malla de acero 

inoxidable; guantes de nitrilo; guantes termo-resistente; hexano; hidroclorido de lisozima; hidróxido 
de potasio; hidróxido de sodio; hidróxido de sodio lentejas; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre 

para hisopos de moore; homogeneizador peristáltico; horno esterilizante; IAC 186R 
GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC sonda 

TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; incubadora; incubador microbiológico con cámara de 
acero inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de microplacas; incubadora digital 

precisión; indicador de esterilidad para horno calor seco; Iniciadores Bru; indicador rojo de metilo; 
Isopropanol absoluto; jeringa estéril desechable; Juego de alcoholímetros; Kit para extracción de 
ADN; kit ridascreen set total; klebsiella pneumoniae; lana de vidrio; lámpara de luz uv; l-arginina; 

leche descremada, desecada (reconstituida); lentes protectores; lector de microplaca ELISA; 
licuadora; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; martillo; marcador de peso molecular; material de 
limpieza; material de vidrio; maltosa para añadir a medios de cultivo; jabón; matraces Erlenmeyer; 

Matraces volumétricos; matraz de bola de vidrio de fondo plano; matraz Kitazato; 

matraz Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio; Matraz volumétrico; mechero bunsen; medio 
AKI; medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; medio de Brucella spp; medio MIO para 

identificar enterobacterias; medio para prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio 
t.b.x. medio de cultivo para la cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-bilis-glucoronido 

(TBX); mensajería; microcentriguga; micropipeta; micropipetas calibradas y/o verificadas; 
micropipetas de volumen variable; micropipeta multicanal; microscopio; microtubos; 

minicentrifuga;mineral estéril; motor de licuadora para homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 
(X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; oligonucleótidos; oxalato de verde de malaquita; palitos 
aplicadores de madera; palillos de madera; papel absorbente; papel aluminio; papel bond; papel 

filtro Whatman; papel indicador de pH; papel parafilm; parrilla eléctrica; PCR nucleotide mix; peines 
para cámara de electroforesis; película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; peptona de 

caseína; peptona babteriológica; peróxido de hidrógeno; picnometro; pinzas; pinzas de disección; 
pipeta; pipetor electrónico; placa de 96 pozos para PCR; placa de calentamiento; placas con 96 
pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación; plasma de conejo con EDTA; porta 

objetos para microscopio; potenciómetro; probeta; puntas para micropipetas; púrpura de 
bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; refrigerador; reactivo de beta galactosidasa; 

reactivo de kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo desoxicolato de sodio; reactivo 
de Voges-Proskauer; reactivo API20E; reactivos para la coloración de GRAM; reactivos para la 

prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; recipientes de plástico; refrigerador; 
regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; regulador de fosfatos solución 

concentrada; rejilla base, metálica, circular; reservorio de plástico; rotavapor; S. abortus equi ATCC 
9842, 12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; salmonella 

typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; sistema de calentamiento; sistema de destilación o 
microdestilador; sistema fotodocumentador o sistema digital de imágenes; sistema vitek; solución 

amortiguadora pH; solución buffer; 
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solución de bromocresol púrpura; solución de conductividad HI7030; solución de hibridación; 
solución de KOH; solución de lisis; solución lisozima; solución de metabisulfito de sodio; solución 

de NaCl; Solución de NaOH; solución de papaína; solución de sarkosil; solución de lavado; solución 
de llenado; solución de telurito de potasio; solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de 
potasio; solución electrolyte; solución indicadora de rojo de metilo; solución madre de proteinasa K; 

solución MgCl 2; solución neutralizante; solución para almacenaje de electrodos de pH; solución 
permanganato de potasio; solución reguladora de fosfatos; solución salina; solución SDS; sonda 
1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; staphylococcus aureus ATCC 29923; 
suspensión de bacillus stearathermophillus; subcontratación de pruebas para la determinación de 

enterotoxinas estafilococcicas y para la determinación de florecimiento algar nocivo; 
subcontratación de servicios con terceros; suero monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente 

v. cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente Vibrio cholerae; 
suplemento antimicrobiano de novobiocina para selectividad del medios de cultivo; suplemento de 

novobiocina; suplemento selectivo modificado para brucella; tabletas PBS-Calbiochem; tamiz; 
TBGA; tamón de acetato de amonio; tampón de carga; tampón TAE; tamó de TBE; tampón tris 

acetat-EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) reactivo para API20E; telurito de potasio; termobaño 
con recirculación de agua para coliformes fecales; termobloque; termociclador; termómetro; 

termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; tween 80; telurio de potasio; 
tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos MicroAmp fast 

reaction; tinas de plástico con tapa; tira indicadora de pH; tiras de 8 tapas óptical; tiras de 8 tubos; 
tiras API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico; tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; 

transiluminador; triptona; tris base; TRIS (Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; 
tubo de ensayo; tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; tubos FAST para ABI 7500 
FAST para PCR tiempo real; tubos cónicos; tubos; tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos de 

fermentación; tubos de cultivo; tubos de polipropileno; 

tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para 
serología; ultracongelador; unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; utensilio para 

muestreo; varillas acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; 
vaso de precipitados; verde malaquita; verneier o medidor de halos; viales con tapa para 

engargolar; viales; vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH REV; vórtex; yodo en 
cristales; yoduro de potasio; zapatos de seguridad. Agar SIM, Agar ASTEL, Agar azul de toluidina, 

Agar Baird-Parker, Agar BCYE, Agar Cetrimida, Agar Citrato de Simmon, Agar Columbia, Agar 
Cuenta estándar, Agar de Hierro Kligler (KIA), Agar Hierro-Lisina (LIA), Agar Dextrosa Sabouraud, 
Agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L), Agar Entérico de Hektoen, Agar Eosina Azul de 

Metileno (AEMB), Agar Extracto de Malta, Agar Glucosa Rojo Violeta Billis, Agar GVPC, Agar 
Hígado de Ternera, Agar Indicador PM, Agar Letheen modificado, Agar MacConkey, Agar 

modificado con Celobiosa, Polimixina B y Colistina (mCPC), Agar Movilidad, Agar Mueller-Hinton, 
Agar Neutralizante, Agar Nutritivo, Agar Oxford, Agar PALCAM, Agar Papa Dextrosa, Agar para 

antibióticos #1, Agar para antibióticos #10, Agar para antibióticos #11, Agar para antibióticos #19, 
Agar para antibióticos #2, Agar para antibióticos #32, Agar para antibióticos #35, Agar para 

antibióticos #36, Agar para antibióticos #4, Agar para antibióticos #40, Agar para antibióticos #5, 
Agar para antibióticos #8, Agar para antibióticos #9, Agar Sal Manitol, Agar Sangre de Cordero, 
Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar sulfito de bismuto (ASB), Agar Swarm, Agar T1N1 (Agar 
Triptona y Sal), Agar TBX, Agar tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS), Agar 

Urea de Christensen, Agar Verde Brillante, Agar Vogel Jhonson, Agar Xilosa Lisina Desoxicolato, 
Agar-hierro-triple azúcar (TSI), Agua Peptonada, Agua Peptonada Alcalina (APA), Agua Peptonada 

Amortiguada, Buffer de Extracción, Caldo A1, Caldo Ácido, Caldo Carbohidratos (Ramnosa y 
Xilosa), Caldo Carne Cocida, Caldo Cerebro Corazón, 
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Caldo Citrato de Koser, Caldo CSTEL, Caldo Dextrosa Sabouraud, Caldo EC, Caldo Extracto de 
Malta, Caldo Fraser Completo, Caldo Fraser Medio, Caldo Glucosa Purpura de Bromocresol, Caldo 

glutamato con minerales modificado (MMGB), Caldo Lactosa Billis Verde Brillante, Caldo 
Lactosado, Caldo Lauril Triptosa, Caldo Lauril Triptosa con MUG, Caldo Letheen modificado, Caldo 
L-lisina descarboxilasa, Caldo MacConkey, Caldo Mossel de enriquecimiento para enterobacterias, 
Caldo MR-VP, Caldo Muller Kauffmann Tetrationato, Caldo Neutralizante, Caldo Nitrato, Caldo para 

antibioticos #13, Caldo para antibioticos #3, Caldo para antibioticos #34, Caldo para antibioticos 
#39, Caldo para antibioticos #41, Caldo Rappaport-Vassiliadis, Caldo Rojo de Fenol, Agar Soya 
Tripticaseína (T.S.A.), Agar Soya Tripticasa (AST), Caldo Tioglicolato, Caldo Triptona y Caldos 

Triptona Sal T1N0,T1N1,T1N3 y T1N6,T1N8 y T1N10, Medio de enriquecimiento para Clostrodios, 
Reactivo Azul de Bromotimol, Reactivo de Kovacs, Reactivo de ß-Galactosidasa, Reactivos para la 
prueba de Voges-Proskauer (VP), Reactivos para la reacción de Indol, Reactivos para la tinción de 
Gram, Sauton diluido, Solución amortiguadora 10% pH 6.0±0.05, Solución amortiguadora al 1% pH 

6.0±0.05, Solución de peptona y extracto de carne con polisorbato 80, Solución Neutralizante 
Concentrada, Solución Neutralizante Diluida, Solución Peptonada con polisorbato, Solución 

Reguladora de Fosfatos, Solución Reguladora de Fosfatos pH 6, Solución salina amortiguadora de 
fosfatos (PBS), Solución salina fisiológica, Triton X; Agar eosina azul de metileno de Levin; agar 

MacConkey ; agar nutritivo; caldo A1; caldo citrato de Kosher; caldo (E. coli); caldo lactosado; caldo 
lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; Caldo MR-VP; caldo triptona; caldo verde brillante 
lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli ATCC 25922; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 
klebsiella pneumoniae ATCC 13883; staphylococcus aureus ATCC 29923; alcohol o solución 

desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; botellas 
con tapa de rosca; caja petri; cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo; 
cucharas para transferir muestras; cuchillos; embudos de filtración rápida de PVC; espátulas; 

frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de vidrio 
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de borosilicato con tapón esmerilado; gradillas de metal; gradillas de plástico; mecheros bunsen; 
palitos aplicadores de madera; pinzas de disección; pipetas graduadas; placas de petri; probetas; 
tubos de cultivo; tubos de fermentación; vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo M-endo; 
diluyente de peptona; indicador rojo de metilo; reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; 

reactivos para la coloración de GRAM; regulador de fosfatos solución concentrada; solución 
estándar certificada para conductividad; baño con circulación de agua; licuadora, agua destilada, 

autoclave, balanza analítica, caldo glutamato con minerales modificado (MMGB), fosfato de potasio 
monobásico, potenciómetro, solución Buffer, termómetros, homogeneizador peristáltico, 

Incubadora, lámpara UV, lentes protectores, matraz Erlenmeyer, medio Triptona-Bilis-Glucuronido 
(TBX), micropipetas, motor de licuadora para homogeneizador peristáltico, pantallas de malla de 

fibra de vidrio, papel indicador pH, peptona bacteriológica, placas de microtitulación de 96 pocillos.; 
Cinta canela/cinta testigo, frasco con tapa, termómetro, medidor de ph, incubadora, agar eosina 

azul de metileno de Levin, agar nutritivo, agua peptonada asas bacteriológicas, balanza de 
precisión, balanza granataria, bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico, botellas con 
tapa de rosca, caja petri estéril, Alcohol o solución desinfectante, baño de agua con recirculación y 

tapa, bioindicador esterikon, bulbos, pro pipetas, micropipetas. Caldo A1, Caldo EC, Caldo 
Lactosado, Caldo lauril sulfato con MUG, Caldo Lauril Triptosa, Caldo Lauril Triptosa con MUG, 

Caldo M-Endo, Caldo verde brillante lactosa bilis, Diluyente de Peptona, E.coli ATCC 25922, 
Embudos de filtración de PVC, Enterobacter aerogenes ATCC 13048, Fosfato de potasio 

monobásico, Gradillas, Klebsiella pneumoniae ATCC 13883, Licuadora, vasos Licuadoras, Marco 
de pesas, Matraz, Mecheros Bunsen, Medidor de pH, Pipetas bacteriológicas, Pipetas graduadas, 
Reactivo de Kovacs, Reactivos para la coloración de GRAM, Solución estándar, Staphylococcus 
aureus ATCC 25923, Staphylococcus aureus ATCC 29923, Tubos de cultivo con tapón de rosca, 

Tubos de fermentación, Tubos de fermentación invertidos (Durham), Tubos de ensayo con tapa de 
rosca o quita pon de acero inoxidable, baquelita o plástico inerte; 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; hidróxido de amonio grado 
HPLC; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; solución buffer; tetrabutilamonio 

fosfato grado HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; cepillos de cerdas duras; charola de acero 
inoxidable; columna evo; columna para HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para 

laboratorio de 4 canales; cuchilla para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos desconchadores; 
desconchador acero inoxidable punta redonda; electrodo para medición de pH de 0-14; embudo de 

cristal de cuello corto; embudo de cristal de cuello largo; embudo de separación; escobillón con 
mango de alambre; espátulas; frasco de polipropileno con tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa 

de rosca; guantes de asbesto; guantes de látex; guantes de nitrilo; guarda columna; jeringa; 
magnetos; matraz volumétrico; micropipeta; papel aluminio; papel filtro whatman; papel indicador 
de pH ; pipeta de pistón multicanal; pipeta volumétrica; probeta; puntas para micropipetas; puntas 

PD; tamiz; tela de gasa; termómetros; termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de 
licuadora; vaso de precipitado de plástico; vaso de precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; 
vidrio de reloj; estándar secundario de ácido domoico; ácido clorhídrico concentrado; agua tipo II; 
biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de sodio; detergente alcalino; estándar 
dihidrocloruro de saxitoxina (PSP); estándar primario reactivo de ref NRC-CRM-DA; hidróxido de 

sodio; kit de ácido okadaico PP2A DSP; kit scotia rapid test-PSP; matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 
2.0 for ASP; solución buffer; sterikon control de esterilizado; sterikon plus bioindicador; tiras p/pH 0 

a 6; cámara de sedimentación utermol; análisis de biotoxinas marinas en áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos; subcontratación de servicios con terceros; centrifuga para tubos; lector de 

microplacas (ELISA); placa de calentamiento; aceite de algodón (0.917 g/ml) o un solvente con 
densidad similar; acetona grado reactivo; agitador magnético; agua desionizada; agua desionizada 
o tipo i; balanza analítica; balanza digítal; balanza granataria digital ; baño de agua; baño de vapor; 
campana de extracción; careta; desionizador de agua; estándares de ácido okadaico; éter dietílico; 

éter dietílico (ede) o diclorometano (dcm*) grado reactivo; 

frascos de vidrio para centrífuga; gabinete de seguridad biológica; homogeneizador; horno estufa; 
jaulas con bebederos para ratones; lentes de protección; licuadora; material proporcionado con el 

kit de 96 pozos; matraz de bola de vidrio de fondo plano de ; matraz kitazato; parafilm; pipetas 
multicanal 50 – 250 µl,; pipeteador automático; placa de microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; 

potenciómetro; rotavapor; solución de metanol al 50%; solución estándar dihidrocloruro de 
saxitoxina (psp); tetrabutilamonio fosfato grado hplc; tiras reactivas; tubos estériles graduados; 

tween 60; uv (ch3-oh) ; varillas de vidrio; vial de buffer de dilución para fosfatasa; vial de fosfatasa 
(phosphatase); vial de solución de paro de la reacción; vial de solución stock de buffer; vial de 
substrato cromogénico; vórtex.; Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; 

charolas; cubre objetos; electrodo para potenciómetro; filtro cartucho para sistema de purificación 
de agua; filtros para jeringa (acrodiscos); pipeta serológica; porta objetos; vaselina; acetato de 

lugol; cámara digital; microscopio compuesto; microscopio invertido.; Bisulfato de sodio; 
clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columnas capilares DB-VRX; estándar d8 tolueno - 

d8 en metanol; metanol grado cromatográfico; gas inerte; estándar 4-bromofluorobenceno; 
estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; jeringa con válvula de 
dos vías; microjeringas; muestreador de purga y trampa; probeta graduada de vidrio; estándar para 

benceno; estándar para etilbenceno; estándar para a tolueno; estándar para xilenos; trampa de 
forma en u; trampa VOCARB 3000; trampa VOCARB 4000; trampas de concentrador; tubos de 

ensayo con tapón vaso de licuadora; viales diversos; balanza analítica; cartucho de 
extracción;columna cromatográfica de vidrio; evaporador de nitrógeno; filtros; membranas de 

celulosa; frasco ámbar; jeringas; septas para vial; sistema de filtrado con matraz kitasato; filtro de 
jeringa, no estéril; acetonitrilo; alcohol etílico grado reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; éter 

de petróleo, éter etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; alúmina para cromatografía en columna; 
columnas capilares DB-1; columnas capilares DB-5; embudo de vidrio; lana de vidrio; matraz 

kitazato; cetona reactivo analítico; potenciómetro; 
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ácido acético grado analítico; ácido acético glacial; ácido ascórbico; ácido clorhídrico; ácido nítrico; 
acido perclórico; ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 diaminociclohexano; agitador magnético; agua 

destilada; agua tipo 1; aire comprimido; alcohol isopropílico ; auxiliar de pipeteado; balanza 
analítica; baño maría con agitación; barras magnéticas ; borohidruro de sodio; botellas 

esterilizables; bureta; campana de extracción; celda de cuarzo para generador de hidruros; tubos 
lainers y accesorios; cloruro de amonio; cloruro de potasio ; crisoles de platino ; cubetas plásticas 

para AA; desoxicolato de sodio; detergente liquido; electrodo de referencia; electrodos para 
refacción potenciómetros; embudos de filtración rápida de PVC; equipo ICP-OES; espátula; 

estándar de cadmio; estándar de cobre; estándar de conductividad; estándar de fierro; estándar de 
flúor ; estándar de manganeso; estándar de mercurio; estándar de ph; estándar de plomo; estándar 
para arsénico ; estándar de zinc; electrodo de flúor; fluoruro de sodio; gas para cromatografía; gas 

helio, acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno grado absorción atómica; guante de nitrilo; 
hidróxido de amonio; hidróxido de sodio; indicador papel pH; comparador colorimétrico; lámpara de 

cátodo; lámpara de cátodo hueco; lentes de seguridad; macropipeta monocanal; magnetos ; 
mangueras; matraces redondos de fondo plano; matraz volumétrico; matraz aforado; matraz 

kjeldahl; membrana para el generador de hidruros; micropipeta automática; nitrato de magnesio ; 
nitrato de magnesio hexahidratado ; papel filtro de whatman N° 2 ; perilla de hule; perlas de 

ebullición; peróxido de hidrogeno ; piseta ; pipeta; pipetor automático; probeta; puntas de plástico 
para micropipeta; recipientes con tapa PVC; respirador de media cara; sistema de digestión por 
microondas por lotes; sistema de reflujo con refrigerante.; solución acondicionada TISAB con 

CDTA; subcontratación de servicios con terceros; sulfato de plata; termómetro; tubo de ensaye; 
tubo de grafito de partición; varilla de plástico; vaso de precipitados; yoduro de potasio. Agitador 
magnético; Autoclave; Automuestreador; Barras magnéticas; Bombas Parr; Centrífuga; Crisoles 

Vycor; Cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de masas; Digestor de muestras por 
microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; 

Frascos de plástico; Fuente de radiofrecuencia; Horno de calentamiento (estufa); Horno de 
microondas; Lámparas de cátodo hueco o de descarga; Lámparas de Plomo; Mufla ; Paladio (como 

nitrato); Papel secante; Placa de calentamiento ; Sistema de datos; Sistema de Purga y Trampa; 
Solución de ácido clorhídrico; Solución de borohidruro de sodio; Solución de Cloruro de Potasio; 

Solución de fosfatos de amonio monobásico (de NH4HPO4); Solución de hidróxido de sodio; 
Solución de Nitrato de Magnesio; Solución de Nitrato de Magnesio hexahidratado; Solución de 

Yoduro de Potasio; Solución estándar de Flúor; Thermo scientific Orion Single; Vasos para 
digestión de teflón; ABEA; aceite mineral; alcohol etilico; asas bacteriológicas; autoclave; balanza 
analítica; balanza granataria; baño de agua; barras magnéticas ; BHI; botellas de boca ancha de 

vidrio borosilicato y tapón de rosca de polipropileno; botellas de dilución de vidrio de boro silicato o 
frascos de polipropileno; cajas petri; caldo azida dextrosa; charola para enterococos 97 pocillos 
Quanty-tray 2000; charola quanty tray; charolas con 48 celdas; charolas con 51 celdas; charolas 

quanty tray/2000 con 49 pozos grandes y 48 pozos pequeños; cloruro de benzalconio; frasco 
transparente estéril desechable; gradillas; horno esterilizante; incubadora; incubadora de aire; kit de 

enterolert con charolas Quanti-Tray; lámpara de luz UV; pipeta; pipetas serológicas; pipetor 
automático; propipeta; reactivo de enterococos prueba rápida; reactivo Enterolert; selladora de 
charolas de cuantificación; Suspensión de bacillus stearothermophilus; sustrato fluorogénico; 

termómetro; tubos; tubo de ensaye; tubos de ensayo; vasos no fluorescentes.; Agar neutralizante; 
agua destilada; asas; baño de agua; botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; 

botellas con tapón ; cajas petrí; caldo EC-MUG; caldo glutamato con minerales modificado 
(MMGB); caldo lauril triptosa; caldo neutralizante; charolas, 

gradillas de metal; hipoclorito de sodio; homogeneizador peristáltico; incubadora; matraces; matraz 
erlenmeyer; mecheros bunsen; medio triptona-bilis-glucuronido (TBX); micropipetas; motor 

homogeneizador peristaltico; peptona babteriológica; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; 
recipientes de polipropileno con tapa de rosca; solución buffer; solución para calibración de 

conductividad; tubos de ensaye; tubos de vidrio; frascos. 

LE
S

P
 91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la 

capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido 
en los lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 25901; 27201; 32401; 
53101; 53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Productos químicos básicos; Iniciadores Bru 1 (5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Iniciadores Bru 
3 (5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Iniciadores Bru 4 (5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); BRU1S711F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; Brucella spp.; IAC 186R 

GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC sonda 
TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Medio de Brucella spp. BUAP; Sonda 1S711 FAM-

AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Suplemento Selectivo modificado para Brucella; 
Agar inclinado arginina glucosa; Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Agar soya 
tripticasa; Agar tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Caldo Agar soya 

tripticasa + 2% NaCl; Caldo de urea ; Caldo rojo de fenol; Citrato férrico amonico; Dexosicolato de 
sodio ; Extracto de levadura; Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; Fosfato disódico 
anhidro dihidratado; Fosfato Monobásico de Potasio (KH2PO4) ; Glucosa; Peptona de caseína; 
Purpura de bromocresol; Agar cromogénico para Vibrio ; Agar inclinado arginina glucosa; Agar 

medio movilidad; Agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); Agar soya tripticasa + 2% NaCl; Agar 
soya tripticasa sulfato de magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Agar tiosulfato de sodio; Agar urea de 

Christensen; Agarosa al 2%, TAE 1X o TBE 0.5X; Caldo de urea ; Caldo rojo de fenol; Caldo soya 
tripticasa + 2% NaCl; Caldo triptona y caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, 

T1N8,T1N10); Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Agar cromogénico para Vibrio ; Detergente 
ALCONOX; Heptano Sulfonico grado HPLC; Hidróxido de amonio GRADO HPLC ; Tetrabutilamonio 
fosfato GRADO HPLC; Agar indicador PM; Agar Soya Tripticasa (AST); Caldo soya tripticasa (CST) 
sin dextrosa; Penicilinasa (â- lactamasa); Solución amortiguadora de fosfatos, pH 6; Solución estéril 
de NaCI al 0,85% (m/v) (SS); Subcultivo de Geobacillus stearothermophilus ATCC10149 o Bacillus 

calidolactis ATCC 10149.; Aceite de algodón (0.917 g/mL) o un solvente con densidad similar; 
Ácido clorhídrico concentrado; Éter dietílico; Hidróxido de sodio, grado reactivo; Ratones cepa NIH; 

CH3CN, acetonitrilo > 99% de pureza; Disolución de conjugado; Disolución de cromógeno; 
Disolución de paro; Disolución fortificante; H2O, agua tipo 1; Kit de Disoluciones decolorantes; Kit 

ensayo inmunoenzimático; 
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Sal de clorhidrato de clenbuterol ; Sobre de buffer de lavado; Agua tipo II; Éter dietílico (EDE) o 
diclorometano; Tween 60; Aceite de inmersión; Agar movilidad; Agar Oxford.; Agar PALCAM; Agar 

sangre de cordero; Agar Soya Tripticaseína extracto de levadura (ASTEL).; Caldo carbohidrato 
(ramnosa y xilosa); Caldo Fraser ; Caldo Soya Tripticaseína extracto de levadura (CSTEL); 

Solución de Peróxido de hidrógeno; Acetileno grado absorción atómica; Ácido acético glacial; Argón 
líquido de ultra alta pureza ; Disolución de ácido acético; Disoluciones estándar de referencia 
certificada de Pb y Cd; Nitrógeno de alta pureza grado absorción atómica; Colorante azul de 

bromotimol; Colorante azul de toludina; Kit RIDASCREEN SET TOTAL; Sal sodica ADN DE TIMO 
TERNER; Batas de cirujano; Bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material 

RPBI; Celdas para espectrofotómetro; Cofia desechable; Discos de papel ; Espátulas; Gradillas 
isotérmicas ; Matraz Erlenmeyer de vidrio 250 mL; Papel parafilm ; Pinzas de disección ; Pipetas 

serológicas desechables graduadas de 1 mL , 5 mL y 10 mL; Portaobjetos; Puente de tinción; 
Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL , de 20-300µL, de 0,5 - 

10µL y de 50 - 1000µL para PCR; Tubo para PCR de 0.2 ml ; Utensilios para muestreo; Zapatones 
; Batas desechables ; Cubrebocas; Cubrezapatos; Discos de papel ; Gasas absorbentes; Guantes 
de nitrilo; Microtubos 0.6 mL; Papel aluminio; Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; 

Pinzas de disección ; Pipetas serológicas 1 mL ; Pipetas serológicas 10mL; Placa de 96 pozos para 
PCR; Puntas para PCR Con doble filtro; Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip MicroAmp para 

microtubos ; Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Toallas limpiadoras ; Tubo para PCR de 0.2 mL; 
Tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Tubos de 1.5 mL con tapa; Tubos de 

polipropileno de 1.5 mL; Tubos o placas FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; 
Guantes termo-resistente; Lentes protectores ; Matraces volumétricos clase A (100, 200 o 250 mL); 

Matraz de destilación de preferencia de fondo plano.; 
Papel bond de 10 ×10 cm de 75 g/m2.; Probeta 80, 100, 250, 500 mL; Sistema de calentamiento 
(Placas o mantillas).; Sistema de destilación o microdestilador; Tubo de ensayo; Viales de 50 mL 

para automuestreador; Zapatos de seguridad ; Bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico ; Botellas con tapa de rosca ; Cajas petri 15x100mm; Cajas petri 90 x 15mm; Cajas petri 
con relieve 92mm x 16mm; Frasco de 3 ml; Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL; Frascos 
de vidrio 500mL; Probetas 1000ml y de 100 mL; Vasos de licuadora ; Asas bacteriológicas; Batas 
de cirujano; Cajas petri 15x100mm y de 90 x 15mm; Cámara de electroforesis; Celdas; Cuchillos; 

Desconchadores; Frascos de vidrio 500mL; Guantes de nitrilo; Matraces Erlenmeyer 250mL; 
Palillos de madera; Peines para cámara de electroforesis ; Pinzas; Pipetas serológicas de 10mL y 
de 2mL; Placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; Probetas 1000ml, de 100ml y de 200 mL; 
Probetas 1000ml, 100 mL y 200 mL; Puntas para micropipeta de 2 - 100µL, de 0,1 - 10µL, de 20 - 

300µL, de 50 - 1000µL, de 500 µL - 5,000µL; Recipientes de plástico; Tubo para PCR 0.2 mL; 
Tubos cónicos de 50mL; Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente; Tubos de dilución; Tubos de 
ensayo con tapón de rosca de 13 x 100mm, de 16 x 150mm, de 20 x 200mm; Vasos de licuadora 
para homogeneizador peristáltico; Cajas de Petri desechable sin división de 60x15 mm; Probetas 
200ml; Agitador de vidrio; Frasco de vidrio con tapa de rosca; Jaulas con bebedores para ratón; 

Jeringas 1 mL; Magnetos ; Matraz volumétrico de 1000mL, 100 mL y de 2000 mL; Papel filtro 
Whatman; Papel indicador de pH ; Pipeta volumétricas de 10 mL, 15 mL, 20 mL, 25 mL y 30 mL; 

Pipetas de 1 mL, 5 mL y 10 mL; Puntas para micropipetas de 1 mL, 5 mL y 10mL; Tubo de 
Centrifuga 15 mL y 50 mL; Vasos de precipitado de 600 mL y 1L; Vidrio de reloj; Agitador de vidrio; 

Agitador magnético; Matraz volumétrico de 100 mL; Matraz volumétrico de 1000 mL; Papel 
indicador de pH 1 - 5; Pipeta graduada de 10 mL; Pipetas volumétricas de varios volúmenes clase 

“A”; Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Tubos de centrífuga 50 mL; Vasos de 
precipitados de 600 mL y 1000 mL ; Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL ; Vidrio de reloj; Agitador 

de vidrio; Cepillos de cerdas duras; Columna para HPLC ; Columna EVO; 
Columna para HPLC C8; Cuchilla para vaso de acero inoxidable; Cuchillos desconchadores; 

Electrodo para medición de pH de 0-14 ; Embudo de cristal de cuello corto; Embudo de cristal de 
cuello largo; Escobillón con mango de alambre de 34 cm con cepillo de cerda de 18 cm con 

anchura de 5 cm de ancho; Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 
cm de 5 cm de ancho; Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Guantes de asbesto; Micropipeta 
de 300; Papel aluminio rollo con 15 metros; Pipeta de pistón multicanal, 8 canales, volumen de 30-

300 µL; Pipeta volumétricas de 50 mL; Puntas para micropipetas de 30 a 300 uL, Bolsa con 200 
piezas; Puntas PD 2.5mL; Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; Vial de vidrio cap 2ml; Asa y 
portaasa bacteriológicas.; Autoclave.; Balanza analítica; Balanza granataria; Cajas Petri de vidrio 
de 100 X 20 mm con tapa ; Centrífuga; Discos de papel ; Equipo para tinción de Gram y esporas.; 

Frascos con tapón de rosca; Incubadora ; Matraces Erlenmeyer de 250 mL.; Micropipeta con 
capacidad para medir 90 mL.; Microscopio óptico.; Nefelómetro de McFarland; Penicilina G 

(sustancia de referencia); Pinzas de disección con punta fina.; Porta objetos y puente de tinción; 
Tubos de cultivo con rosca de 13 X 100 mm; Vernier o medidor de halos; Okadaico, Material 

proporcionado con el kit de 96 pozos; Placa de microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; Probeta 
graduadas de 500 mL; Puntas desechables para micropipetas de de 10 – 100 µL , de 100 – 1000 

µL; Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; Viales de vidrio con tapas de teflón; Embudo 
de separación; Gasa; Magnetos; Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 100 mL , de 250mL, de 
500 mL y de 1000 mL; Matraz Kitazato; Papel filtro Whatman; Probeta de50 mL, de 100 mL, de 250 
mL, de 500 mL; Tamiz; Tubos estériles graduados; Cronómetro; Embudo de separación; Jeringas 
de 1 mL, desechables, estériles y aguja 25G; Puntas para micropipetas de 1mL, de 5 mL, de 10 

mL; Termómetro; Vasos de precipitado 100 mL, de 400 mL; Vidrio de reloj; Micropipeta unicanal de 
20 a 200 µL, de 100 a 1000 µL, de 500 a 5000 µL, de 10 a 1000 µL; Agitador mecánico; Gradillas 

para tubos de vidrio de 12 mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; Microtubos con tapón a presión 
volumen 1.5 mL; Gradillas para microtubos con tapón a presión de 
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1.5 mL; Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Pinza de disección de 15 cm, metálica 
con dientes.; Matraz volumétrico de 1000 mL.; Tubos de centrifuga cónicos de polipropileno de 15 
mL y 50 mL graduados con tapa de rosca; Puntas para Micropipetas 50µL, 100µL, 200µL, 300µL, 

1000µL, 5000µL, 10000µL; Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm; 
Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 y 100 mL; Disolución de paro; 
Homogeneizador para muestras de tejido; Micropipeta multicanal de 30 a 300 µL; Placa de 96 
pozos. Estándar 1 = 0 ppt, de 2 = 75 ppt, de 3 = 150 ppt, de 4 = 300 ppt, de 5 = 900 ppt, de 6 = 

2700 ppt; Placa de 96 pozos; Pipetas de Eppendorf; Varilla de plástico; Papel filtro de Whatman N° 
2 ; Papel filtro de Whatman N°40; Placa de calentamiento; Recipientes con tapa PVC; Tubos de 
grafito; Vasos para digestión de teflón; Celda de cuarzo para la absorción de hidruros; Cubetas 
plásticas para AA de 10 ml; Lámpara de cátodo hueco de un solo elemento codificado. Arsénico 

(AS); Matraz Kjeldahl de 500 ml, de 800 ml; Matraz Volumetrico de 500 ml clase A verificado; 
Pipeta volumétrica de 50 Ml clase A verificada ; Pipetas volumétricas de 15mL, de 30mL; 

Potenciómetro para Fluoruros; Probeta de vidrio de 250 ml; Sistema de digestión por microondas 
por lotes; Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; Tubos de ensayo graduados de 

propilen de 15 ml; Celda; Crisoles de platino de 40 mL y 50 mL; Crisoles Vycor de 40 mL y 50 mL; 
Embudos de filtración de diferentes capacidades; Embudos de filtración rápida de PVC.; Alúmina 

para cromatografía en columna; Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm 
con llave de teflón y disco poroso; Columnas capilares DB-1 y DB-5; Embudo büchner de porcelana 
12 cm diámetro; Embudo de vidrio; Florisil; Lana de vidrio; Matraz de bola de vidrio de fondo plano 
de 500 mL; Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Matraz volumétrico de 10mL, 50mL, 
100 mL; Papel filtro Whatman para embudo büchner; Probeta graduada de vidrio 10mL, 50mL, 

250mL, 1000mL; Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Vaso de precipitados 50 mL, 
100mL; Viales con tapas para engargolar; Asas de níquel de 3 mm o 10 µL; Cajas Petri de 15 mm x 

90 mm y/o mayor a 140 mm de diámetro; Cajas Petri 

de vidrio o desechables; Cubreobjetos; Cucharas; Bisturies; Pinzas; Gradillas para tubos de 
ensaye; Lápiz graso o marcador; Lupa de bajo aumento; Matraces Erlenmeyer de 500 mL; 

Mecheros Bunsen; Pipetas de 1mL, 5 mL y 10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL; Tubos de 
cultivo de 10mm x 75mm; Tubos de cultivo de 13mm x 100mm; Tubos de cultivo de 16mm x 

150mm o frascos de 125 a 250mL; bolsas para homogeneizador peristáltico; Fuente de 
radiofrecuencia; Matraces redondos de fondo plano de 50 ml; Matraces volumétricos; Perlas de 
ebullición; Pipetas volumétricas Clase A; Sistema de reflujo con refrigerante; Tubos de ensayo 

graduados de propilen de 15 ml.; Varilla de plástico; Asa de nicromo 1uL; Guantes de nitrilo; Papel 
absorbente; Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 0.5 a 5 mililitros, de 1 a 10 microlitros, de 

100 a 1000 microlitros, de volumen 20 a 300 microlitros, de 50 a 100 microlitros; Reservorio de 
plástico Volumen mínimo de 100mL; Tapa de microplaca; Tubos para centrifuga de polipropileno de 

15mL y 50mL; Vasos de precipitado; Disoluciones estándar de referencia certificada de Pb y Cd; 
Enfriador por recirculación de agua; Micropipetas y/o pipetas calibradas o verificadas; Recipientes 

de plástico, polietileno, PVC o teflón; Tubos de polipropileno de 10 mL y 50 mL; Ácido acético 
glacial; Ácido bórico; Agarosa; Agua grado biología molecular; Agua tipo 1; Bromuro de etidio; 
Cloruro de sodio (NaCl); EDTA disódico dihidratado; Estuche comercial "Fast Start Taq DNA 

polymerase; Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; Etanol absoluto; Fosfato de 
sodio dibásico anhidro; Fosfato de sodio monobásico; Hidróxido de sodio NaOH; PCR nucleotide 

mix; Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; TRIS-base; Agarosa grado biología 
molecular libre de nucleasa; Bromuro de etidio; Clorhidrato de lisozima; Enzima TaqMan; Estuche 
comercial "High Pure Template Preparation kit"; Etanol al 70%; Fosfato de sodio dibásico anhidro; 

Hipoclorito de Sodio; Isopropanol absoluto; Marcador de peso molecular de ADN VIII; 
Oligonucleótidos de 5 µM y de 20µM ; Tampón de carga 6X; Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE); 
Ácido cromotrópico; Ácido fosfórico; Cloruro de sodio; Hidróxido de sodio; Reactivo de Kovacs; 
Agua grado biología molecular; Agua Peptonada Alcalina (APA); Asas desechables de 3 mm de 

diámetro 

o 10 mL; Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Buffer salino de fosfatos (PBS) Para extracción de 
ADN; Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA Polymerase" (Roche Applied Science"; 

Diluyente peptona-tween-sal (PTS); Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, 
dCTP, dGTP, dTTP; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 

270 pb; Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; Hidroclorido de Lisozima (Roche 
Applied Science o equivalente); Isopropanol absoluto; Kit para extracción de ADN "High Pure 

Template Preparation Kit"; Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Reactivo 
de ONPG; Reactivo de Oxidasa; Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Regulador salina de 

fosfatos (PBS) para extracción de ADN; Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); 
Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS); Solución salina reguladora de fosfatos; 

Tampón de carga de EDTA 0.5M, pH 8; Tampón TAE 1 X; Tampón TAE 50 X; Tampón TBE 0.5 X; 
Tampón TBE 10 X; Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Dextrosa anhidra frasco con 450 g; L-
lactosa monohidratada frasco con 450 g; ONPG frasco con 100 g; Ácido clorhídrico concentrado, 
HCl; Agua tipo I y II; Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); Solución Buffer, de pH 2.0, pH 

2.4, pH 7; Solución estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); Ácido clorhídrico (HCl) 
concentrado; Desecante azul; Kit SRT – PSP Scotia; Tiras reactivas; Biotoxinas ácido okadaico; 

Buffer pH= 4, pH =10, TRAZABLE A (EMA); Detergente alcalino Supelco; Estandar primario, 
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 91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la 

capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido 
en los lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 25901; 27201; 32401; 
53101; 53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Estándar 
Secundario De Ácido Domoico; Kit Reveal 2.0 for ASP (Amnesic Shellfish Poisoning); Matriz CRM-

ZERO-MUS; Ácido Clorhídrico grado analítico HCl; Agua deionizada; Estándares de ácido 
okadaico; Kit de ácido okadaico PP2A DSP; UV (CH3-OH); Vial de buffer de dilución para 

fosfatasa; Vial (Phosphatase); Vial de paro de la reacción; Vial de solución stock de buffer; Vial 
sustrato cromogénico; Acetona grado reactivo; Jeringas estériles desechables de 3 mL con aguja 

del número 23 G; Varillas de cristal; Vasos de precipitados de 1000 mL; Agitador de vidrio; Frascos 
de vidrio para centrífuga de 250; Lentes de protección; Licuadora industrial y vasos; Pipetas 

graduadas de 1 mL, 5mL, 10mL; Pipeteador automático; L. innocua ATCC 33090; L. ivanovii ATCC 
19119; Listeria monocytogenes ATCC 19115; R. equi ATCC 6939, NCTC 1621; S. aureus ATCC 
49444, ATCC 25923, CIP 5710; Acetona (C3H68) 99.8%; Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Alcohol 

etílico grado reactivo; Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Éter de petróleo 40-60°C; Éter Etílico 
(C2H5)2O 99%; Hexano (C6H12) 95%; Embudo de separación 10000mL; Sulfato de sodio anhidro 
(Na2SO4); Ácido nítrico 65% y Ultrapuro; Ácido perclórico; Ácido sulfúrico grado suprapuro; Aire 

comprimido seco y limpio; Aire: oxígeno menor o igual al 20%; Argón de ultra pureza 99.99%; 
Borohidruro de sodio; Hidróxido de sodio NaOH; L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol; 

Paladio 1% (como nitrato); Peróxido de hidrógeno; Yoduro de potasio; Cloruro de Potasio; Estándar 
de referencia de plomo; Gases: acetileno, óxido nitroso, argón, acetileno y nitrógeno, grado 
absorción atómica; Nitrato de Magnesio; Nitrato de Magnesio hexahidratado; Peróxido de 

Hidrogeno; Tubos de grafito; Estándar de referencia Arsénico; Hidróxido de sodio granalla reactivo 
RA; Fosfatos de amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4); Nitrato de Magnesio hexahidratado; 

Peróxido de Hidrogeno; Estándares de referencia para Cd, As, Pb, Sn, Cu, Fe, Zn y Hg; Agua 
destilada; Agua HPLC; Buffer de Extracción; Conjugado 1 (anticuerpo específico para la 

Enterotoxina estafilocócica ligado a biotina); 
Fosfato disódico anhidro dihidratado; Fosfato monobásico de potasio (KH2PO4); Hipoclorito de 

Sodio; N-Heptano; Solución STOP: H2SO4; Sustrato Cromógeno: TMB; Tabletas PBS-Calbiochem. 
N° producto.524650; Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio; Agitador 

digital con calefacción; Autoclave de gabinete; Centrifuga con enfriamiento; Accesorios para 
homogenizador peristáltico; Baño de agua; Cámara de electroforesis; Campana de flujo laminar 

equipada con luz UV; Cabina de PCR equipados con luz UV; Digestor de muestras por microondas; 
Espectrofotómetro UV-VIS; Fuente de poder; Gabinete de bioseguridad; Homogeneizador 

peristáltico; Microcentrífuga con protección contra aerosoles (para bajar volúmenes de reactivos); 
Micropipetas 0.1 – 2.5 µL, 0.5 – 10 µL, 10 –100 µL, 100 – 1000 µL, 20 – 200 µL, 20-100 µL, 2-20– 

2.5 µL; Microscopio; Potenciometro; Refrigerador; Termobloque; Termociclador punto final; 
Transiluminador, documentador de geles; Ultracongelador; Vernier o medidor de halos; Autoclave; 
Balanza analítica; Cabina de seguridad biológica (CBS); Congelador; Equipo para cuantificación de 

ácidos nucleicos; Minicentrífuga; Motor de licuadora para homogenizador peristáltico; 
Potenciómetro; Termociclador en tiempo real; Ultracongelador; Vasos para homogeneizador 

peristáltico; Densímetro digítal; Juego de alcoholímetros; Picnometro; Termómetro de inmersión 
parcial escala de 10 °C a 30 °C, con división no mayor a 0.1 °C.; Campana de bioseguridad tipo 2; 

Campana de extracción; Campana de flujo laminar; Data loggers para autoclave; Digestor de 
muestras por microondas; Espectrofotómetro UV-VIS; Microcentrifuga; Micropipetas; Parrilla 

eléctrica; Sistema fotodocumentador o sistema digital de imágenes; Termociclador; 
Transiluminador, documentador de geles o equivalente; Balanza digítal; Centrifuga con 

enfriamiento; Placa de calentamiento con agitación; Baño de agua; Centrífuga con control de 
tiempo y con capacidad para 2 000 g; Desionizador de agua; Homogeneizador; Horno estufa; 

Lector de ELISA (longitud de onda 405 nm); Rotaevaporador; Balanza Analítica con sensibilidad de 
0.1 mg; Balanza granataria con sensibilidad de 0.1 g; Balanza analítica con sensibilidad de 0.001 

g.; Centrifuga (a prueba de explosión); Software “Ridasoftwin data reduction 
for inmunoassays R-Biopharm”; Termómetros C; Evaporador con corriente de N2; Congelador con 

temperatura de -30 a -10°C.; Lector de ELISA; Baño de agua a 45°C ± 2°C; Incubadoras a las 
diferentes temperaturas; Lámpara de luz blanca; Microscopio; Cromatógrafo de Gases con 

detectores selectivos; Rotavapor ; Horno de calentamiento (estufa); Mufla; Automuestreador; 
Bomba; Digestor de muestras por microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; Lámparas de 
cátodo hueco o de descarga sin electrodos para diversos metales; Automuestreador, aspiración o 

inyección manual; Detector óptico o por Espectrofotometría de masas.; Espectrofotómetro de 
absorción atómica con horno de grafito; Espectrofotómetro de absorción atómica por flama; Plasma 
Inductivamente Acoplado; Agitador de placas; Incubadora de microplacas; Lavador de microplacas; 
Careta; Cámara de sedimentación Utermol de 10 mL; Charola de acero inoxidable; Desconchador; 
Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol, grado HPLC; Tubo de centrífuga negros (o cafés) de 50 mL de 
capacidad; Viales de vidrio de color ámbar con tapa; Neleom. Kit De 5 Pruebas Remel; Acetato de 
lugol; Microscopio compuesto; Microscopio invertido; Vaselina, Vortex; AA con Flama, con Horno 

de grafito, conGenerador de hidruros o vapor frío, y/o FIAS; Sistema de corrección de fondo; 
Lámparas de cátodo hueco (LCH) y/o Lámparas multi-elemento y/o Lámpara de descarga sin 

electrodos (LDE); Celda de cuarzo; Soporte de celda; Tubro de aireación; PUntas de plástico para 
micropipetas; Recipientes de polipropileno; Embudos de filtración; Nitrato de Magnesio 

hexahidratado; Estándares de referencia trazables a patrones nacionales o internacionales de el 
metal a implementar; Ácido clorhídrico 4 N y 6 N; Ácido sulfúrico; Ácido ascórbico (C6H8O6); 
Dicromato de potasio; Borohidruro de sodio; Disolución de paladio (Pd) con niveles traza de 

metales (de alta pureza); Fosfato de amonio monobásico; Sulfato ácido de hidroxilamina; Cloruro 
estanoso; Disolución estándar de manganeso de 100 mg/L; modificadores de matriz; Microscopio 

binocular estereoscópico; Equipo de filtración al vacío; Percolador de 2 L; Matraz de 1,5 L; Embudo 
Buchner; Isopropanol; Acido clorhídrico; Aceite de parafina, blanco y ligero; Solución detergente; 

Acido bórico H3BO3 al 2% grado reactivo; Rojo de metilo; 



 
120 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 9 de diciem

bre de 2022 

 

   

Azul de metileno Etanol; Oxido de magnesio grado reactivo; Antiespumante preparación de 
silicones o alcohol octílico; Matraces volumétricos de 100 mL; Pipetas volumétricas; Perillas de 

succión; Tubos de 30 mL; Carmín N.F. 40 o de ácido carmínico; Ácido sulfúrico concentrado; Ácido 
clorhídrico concentrado; Ácido Bórico Anhidro; Disolución patrón de boro de 100 mg/L; 

Cromatógrafo de Gases con detector de Flama (FID); Columna Capilar HP-INNOWax Plolyethylene 
Glycol 60m x 0.25 mm DI X 0. 25 micrometros de espesor; Baño de agua de temeratura constate 

de 20°C; Micropipetas 100-1000 microlitros y 20-200 microlitros; Multidispensador; Linner tipo Split, 
empacado con lana de vidrio; Matraz Volumétrico de 10 mL, 25 mL, 200 mL y 250 mL; Viales de 2 
mL; Jeringa de 10 microlitros; Pipetas Pasteur; Acetladehído; Metnaol; Sec-butanol (2-butano); n-

propanol (1-propanol); iso-butano (2-metil-1-propanol); iso-amílico (3-metil-1-butanol); n-amílico (q-
pentanol); acetato de etilo; furfuraldehído; Alcohol etílico grado cromatográfico verificado; 

Hidrógeno (Mínimo 99.99% de pureza); Helio (mínimo 99.99% de pureza); Aire extraseco; Hexanol 
(estándar interno); Bicarbonato de sodio; Hidróxido de sodio. 

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de 
Prueba Tercero Autorizado. 

21101; 27201; 29401; 29501; 31801; 
32401; 32601; 35201; 35301; 35401; 

35801; 56401; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SERVICIO 

POSTAL; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; ARRENDAMIENTO DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
BIENES INFORMÁTICOS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO; SERVICIOS DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E 

HIGIENE; SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, 
CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería (hojas, carpetas, sobres, engrapadoras, grapas); Careta o lentes de protección; Lentes 
de protección; Guantes de látex; Guantes de nitrilo; Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de 

polvo; Guantes de nitrilo o latex, libres de polvo y libres de RNasas; Guantes libres de polvos de 
vinilo desechables; Cubre bocas; Cubre zapatos; Cofias; Discos (CD y DVD); puertos USB; 

bocinas; ratón; teclados; cámara; Micropipetas Automáticas Multicanal de 50Balanza granataria a 
300µL; Micropipetas de Volumen Ajustable; Agitador de placas; Agitador de rotación; Agitador 

Eléctrico; Agitador magnético; Agitador orbital; Aire Acondicionado; Alcoholimetro; Anemómetro; 
Autoclave; Balanza analítica; Balanza de Precisión; Balanza digítal; Balanza granataria; Balanza 
industrial; Balanza semianalitica; Baño de agua; Barómetro digital; Batas desechables; Bomba de 
vacío; Bomba de vacío peristaltica; Bomba digital master flex; Bureta digital automática de 50 ml; 

Bureta digital automática de 25 ml; Buretas 10mL; Buretas 25mL; Buretas 50 mL; Cabina de 
seguridad biológica (CBS); Cabina para el manejo de polvos; Balanza granataria; Balanzas 

analíticas ; Pipetas Automáticas ; Lector de ELISA; panel del horno analogo Binder; Calibrador 
Digital (Vernier); Cámara de electroforesis; Cámara fría; Campana de Extracción; Campana de 

flujo; Cabina de PCR; Celdas; Centrífuga; Centrifuga refrigerada; Chaquetas compatibles con tubos 
lainers; Colorimétrico visual ; Colorimetro; Compresor; Concentrador de purga y trampa; 

Conductimetro; Congelador; Contador de células con 8 teclas s/n; Contador de colonias; Contador 
de partículas; Cromatógrafo de Gases; Cromatógrafo de gases/masas; Cromatógrafo de líquidos; 

Cromatógrafo de líquidos HPLC; Cromatografo de líquidos-masas/masas; Cromatógrafos de gases 
acoplados a masas; Cronómetro; Data loggers para autoclave; Descontaminador UV; Desecador 

de gabinete; Destilador; Digestor con 6 placas; Digestor de muestras por microondas; 
Digestor/Destilador tipo Kjeldahl; Disco de color para colorimetro apha platino cobalto; Dispensador 

Eppendorf Multipette M4 pipette; 

Dispensador de muestreo; Dispensadores mecánicos; Dosificador de líquidos; Electrodo específico 
de flúor; Enfriador; Enfriador con graficador; Enfriador de Horno de Grafito; Equipo de filtración por 

membrana; Equipo desionizador de agua; Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos con 
fuente de poder; Espectofotometro de absorcion atomica (Horno de Grafito); Espectofotómetro UV-

VIS; Espectrofotómetro; Espectrofotómetro UV-VIS; Espectrómetro de Absorción Atómica; 
Espectrómetro de masas; Espectrómetro de Masas con Plasma Inductivamente acoplado (ICP-
MS); Espectrometro de uv - visible; Estereomicroscopio; Estereoscopio; Esterilizador de vapor 
autogenerado; Estufa de incubación; Estufa de secado; Estufa incubadora; Estufa industrial; 

Evaporador de nitrogeno; Extractor; Filtros; Fluorometro; Fotodocuementador ; Fuente de poder; 
Gabinete de bioseguridad clase II; Gabinete de flujo laminar clase II; Gabinete de Fluorescencia; 

Gabinete de Seguridad biológica; Generador de Hidruros; Higrómetro termómetro; 
Homogeneizador para alimentos; Homogeneizador peristáltico; Homogenizador digital; Horno de 

microondas; Horno de secado; Horno eléctrico; Horno esterilizante; Incubadora; Incubadora 
bacteriológica; Incubadora de aire; Incubadora P/BDO; Incubadora refrigerada; Inyector combipal; 
Lámpara de luz ultravioleta; Lámparas de Plomo; Lavador de microplacas ; Lector de absorbancia 
de microplaca; Lector de ELISA; Lector de microplacas (ELISA); Lector de microplacas Elisa (96 

pozos); Licuadora; Manómetro; Manómetro analógico; Manómetro De Presión Negativa; 
Manovacuometro; Mantenimiento Preventivo Equipo; Marco de pesas; Marco de pesas 1g a 1kg; 
Marco de pesas 1mg a 5kg; Marco de pesas 2 mg a 100g; Calificación de equipo; Meteorómotro; 

Microcentrífuga; Micropipeta; Micropipeta automatica; Micropipeta monocanal; Micropipeta 
multicanal ; Microscopio; Microscopio compuesto; Microscopio estereóscopio; Microscopio 
invertido; Minisplit; Motor antiexplosivo eberbach; Motor de licuadora para homogenizador 

peristáltico; Motor homogeneizador rotatorio; Muestreador Purga y Trampa; 

Mufla; Mufla digital; No break; Olla de Presión; Papeleria (Hojas, Carpetas, Sobres, Engrapadoras, 
Grapas); Parrilla de calentamiento con agitacíon magnética; pH metro microprocesador digital; 

Pipeta de pistón; Pipetas volumétricas; Pipeteador autómatico; Placa de calentamiento; 
Potenciómetro; Puntas para micropipetas; Refrigerador; Rotavapor; Sellador de placas; Selladora 

de charolas de cuantificación; Sistema de bombeo para introducir muestras; Sistema de 
preparación de muestras; Sistema de purificación de agua; Sistema desionizador de agua; Sistema 
modular de enfriamiento; Tacómetro digital; Termobloque digital; Termociclador Veriti Punto Final; 

Termógrafos; Termohigrometro; Termómetros; Transiluminador, documentador de geles o 
equivalente; Turbidimetro; Ultracongelador; Unidad de filtración; Unidad KJEDHAL; Vacuómetro; 
Vacuómetro analógico; Vaso de licuadora; Vernier; Cámara de sedimentación Utermol de 10 mL; 

Cámara Utermol; Mantenimiento Periódico; Mantenimiento Preventivo Equipo; Mantenimiento 
correctivo equipo; Mantenimiento Preventivo Instrumentos; Mantenimiento correctivo instrumentos; 
Paqueteria; Pesas de Calibración; Recolección de desechos tóxicos; Termómetro de Referencia; 

Termómetro de Trabajo; Verificación a Material Volumétrico; Mensajería; Arrendamiento de equipo 
e instrumental de laboratorio; Mantenimiento de equipo de administración; Mantenimiento de bienes 

informáticos; Aire Acondicionado; mantenimiento de informáticos (computadoras, impresoras, 
reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida); GEL; Acetonitrilo grado HPLC; Bioindicador, 

Sterikon control de esterilizado; Gel; Acetonitrilo grado HPLC; Agua tipo 1; Alcohol Etílico absoluto 
grado reactivo; Balanza analítica; Densímetro digítal; Etilenglicol; Jeringas de plásticode 2 Ml 
LUER; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; Matraces volumétricos de 100 Ml; Microdestilador; 
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matillas de calentamiento; Regulador de ebullición; Sistema de Destilación; Vasos de precipitados; 
Acetonitrilo grado HPLC; Agua tipo 1; Alcohol Etílico absoluto grado reactivo; Densímetro digítal; 

Etilenglicol; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; Matraces volumétricos de 100 mL;; Placas o matillas 
de calentamiento; Regulador de ebullició;; Sistema de destilación o microdestilador; Juego de 

alcoholímetros; Picnómetro de diferentes capacidades.; Probeta; Sistema de destilación o 
microdestilador; Vasos de precipitados; Agua destilada; Azolecitina; Biosulfito de Sodio; Dextrosa; 
E.coli ATCC 11229; Extracto de levadura; Lecitina de Soya; Matraces volumétricos clase A 250 mL 

con tapon; Polisorbato; Purpura de bromocresol; Solución amortiguadora de fosfatos; 
Staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923; Tioglicolato de Sodio; Triptona; Tubos de cultivo 

16x125mm; 1-propanol grado estándar, pureza igual o mayor 99.9%; Acetonitrilo grado HPLC / 
CLAR; Balanza analítica con una precisión de 0.0001 g.; Campana de extracción; Columna 

cromatografíca con relleno G43, 60 m x 0.250mm, 1.40 µm; Filtros para jeringa de PVDF de 0.22 
µm; Matraces volumétricos de 100 mL; Matraces volumétricos de 10 mL; Metanol HPLC / CLAR, 

Micropipetas de volumen variable de diversas capacidades; Puntas para pipeta de pistón de 
volúmenes diversos; Refrigerador, con intervalo de temperaturas 2 a 8 °C; Torreta; Tubos para 

centrifuga de 50 mL; Vasos de precipitados; 1-propanol HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99.5%; 
Automuestrador (ALS); Bulbos para pipeta Pasteur; Centrifuga con enfriamiento; Cromatógrafo de 
gases con detector de ionización de flama; Densímetro digítal; Jeringas de plástico con pivote luer-
look; Matraces volumétricos de 25 mL; Matraces volumétricos de 50 mL; Metanol grado estándar 

pureza igual o mayor 99.9%; Pipetas Pasteur; Viales para cromatografía de gases de 2mL con tapa 
y septa; No break UPS. 

LE
S
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93. Cumplir con las actividades relacionadas con el 
fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de 
informes de atención de muestras como Laboratorio de Prueba 
de Tercero Autorizado y el aprovechamiento de recursos, acorde 
a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

21101; 21401; 23301; 31801; 37101; 
37104; 37201, 37204; 37501; 37504; 

52101; 33901; 31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E 
IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA; SERVICIO 
POSTAL; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS 
NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN 
EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN 
EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; SERVICIOS DE 
INTERNET; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS. 

Papelería (Hojas, Carpetas, Sobres, Engrapadoras, Grapas); Guillotina; engargoladora; 
Perforadora de hojas; Artículos de papelaría (Regla; Tijeras); Insumos utilizados en el 

procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e 
impresión de productos de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los 
equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, 

solventes y otros; Papel, cartón e impresos adquiridos como materia prima; Paquetería; Servicio 
Postal; Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y supervisión; Pasajes aéreos 

nacionales para servidores públicos de mando; Pasajes terrestres nacionales para labores en 
campo y supervisión; Pasajes terrestres nacionales parea servidores públicos de mando en el 
desempeño de comisiones y funciones oficiales; viáticos nacionales para labores en campo y 

supervisión; viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales; 
Altavoces (bocinas); aparatos audiovisuales (proyector); cámara web; Subcontratación de servicios 

con terceros; Ensayo de aptitud; Ensayo de aptitud Neleom; conexión de banda ancha de alta 
velocidad (internet). 

 
PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 

32201; 32301; 32302; 32401; 32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

FIRMAS QUE CORRESPONDE AL ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED 
NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EL QUINCE DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- El Director de Administración y Finanzas, C. Samuel Silvan Olan.- Rúbrica.- El 
Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud del Estado de Chiapas e Instituto de Salud, Dr. Limber del Carmen García Zapata.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

DECLARATORIA de causa de utilidad pública relativa a 2,299,274.452 m2 (dos millones doscientos noventa y 
nueve mil doscientos setenta y cuatro punto cuatrocientos cincuenta y dos metros cuadrados), correspondientes a 
139 (ciento treinta y nueve) inmuebles de propiedad privada en los municipios de Tulum, Felipe Carrillo Puerto, 
Othón P. Blanco y Bacalar, en el Estado de Quintana Roo, que serán destinados para la construcción de obras de 
infraestructura pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 41, fracción XXIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., fracción III Bis, 2o. y 3o. de la Ley de Expropiación; así 
como 1, 3, 5 y 6, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
“La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada” y que “las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización”; en tanto que el artículo 28 constitucional, en su párrafo cuarto, 
señala expresamente que “…los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos 
del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la 
soberanía de la Nación”; 

Que la Ley de Expropiación es de interés público, y establece como causa de utilidad pública la 
“construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos que requieran de bienes 
inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 
términos de las disposiciones legales aplicables” (artículo 1o, fracción III Bis); 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), establece los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención 
estratégica a problemas públicos identificados, y expone como una de las tareas centrales impulsar la 
reactivación de la economía para que vuelva a crecer a tasas aceptables, y se fortalezca el mercado interno y 
el empleo a través de programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

Que en el capítulo Proyectos regionales de dicho plan, se dispone expresamente: 

El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura, desarrollo socioeconómico y 
turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de mil 525 kilómetros, pasará por los 
estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo e interconectará las 
principales ciudades y sitios turísticos de la Península de Yucatán… 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo en 
la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el medio 
ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de especies y 
propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la obra y a sus 
beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no se tengan 
mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se buscarán acuerdos 
benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se encuentren invadidas y 
se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos originarios mediante consultas. 

Que el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos 
alimentarios, médicos, entre otros, para las comunidades indígenas y pueblos marginados del sureste 
mexicano. Tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera 
pronta y eficaz; igualmente, por su ubicación geográfica, es fundamental para salvaguardar las costas y la 
zona fronteriza con Centroamérica; 
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Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada en 
la Secretaría de Turismo, como se desprende de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 
Pública Federal, publicada en el DOF el 15 de agosto de 2019, creada mediante escritura pública número 
98,727 (noventa y ocho mil setecientos veintisiete) de fecha 5 de diciembre de 2018, la cual tiene  
por objeto social: 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos, y ejecutar la construcción, operación y 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la república 
mexicana. 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de transporte 
ferroviario de carga o de pasajeros, por sí mismo mediante asignación o de manera 
conjunta con concesionarios. 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares ferroviarios, 
todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares ferroviarios, 
y servicios relacionados con la infraestructura ferroviaria. 

 Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en cualquier destino turístico, 
polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente Planeados, y en Centros Turísticos 
Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al Turismo (FONATUR), en el sureste de la 
República Mexicana. 

Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el DOF la asignación que otorga el gobierno federal, por 
conducto de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en favor de la empresa de 
participación estatal mayoritaria Fonatur Tren Maya S.A. de C.V., para construir, operar y explotar la vía 
general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte 
ferroviario de carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares 
requeridos; 

Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 
2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio de 2020 y 3 de julio de 2020 respectivamente, establecen que 
la construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo 
socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas 
productivas en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar 
la capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

Que el 20 de noviembre de 2020, se publicó en el DOF el Programa Institucional 2020-2024 del 
FONATUR, el cual tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1: “…Desarrollar el Proyecto 
Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo”; 

Que el FONATUR, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por instrucciones del Ejecutivo Federal, llevan a cabo acciones 
conjuntas para cumplir con el desarrollo del Proyecto Tren Maya 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número FTM/AZH/1395/2022 del 14 de septiembre 
de 2022, solicitó a esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, que en el ámbito de sus 
funciones, competencias y en términos de las disposiciones aplicables vigentes, lleve a cabo las acciones que 
resulten necesarias para la adquisición de aquellos inmuebles que se requieren para el Tramo 6 del Proyecto 
Tren Maya, que corre de Tulum a Chetumal, en el estado de Quintana Roo, señalados en el Dictamen Técnico 
emitido por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

Que, esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, derivado de la información proporcionada por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., integró el 
expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.007.2022, en el cual consta la solicitud y el 
Dictamen Técnico emitido por esa entidad, en el que se señalan los inmuebles materia de la presente 
Declaratoria, y que son necesarios, para llevar a cabo la construcción de obras de infraestructura pública para 
el desarrollo del Tramo 6 del Proyecto Tren Maya, que se realizarán en beneficio colectivo. 
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Que, de las constancias que obran en el expediente de expropiación número 
SEDATU.1S.13.I110.UAJ.007.2022, se advierte que los bienes inmuebles tienen naturaleza jurídica de 
propiedad privada, y se sustenta el motivo de su inclusión en la presente Declaratoria. 

Que, del Dictamen Técnico elaborado por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y que integra el expediente de 
expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.007.2022, se acredita que el Proyecto Tren Maya es una obra 
pública mediante la cual se prestará un servicio público que comprende supuestos económicos, sociales, 
sanitarios y estéticos que benefician a la región, pues con ella atenderán necesidades sociales y económicas 
de la colectividad. 

Que, los inmuebles que se señalan en la presente Declaratoria son apropiados e idóneos para la 
construcción y el funcionamiento integral del Proyecto Tren Maya, por lo que resulta necesario expropiar los 
inmuebles de propiedad privada localizados en la superficie del Tramo 6. 

Que, en el caso concreto, se cumple con la causa de utilidad pública prevista en el artículo 1o. fracción III 
Bis de la Ley de Expropiación, ya que se trata de la construcción de una obra de infraestructura pública, cuya 
finalidad es atender y satisfacer las necesidades de la población en general, tanto para los turistas como para 
los habitantes de las localidades ubicadas dentro de la Península de Yucatán, relativas a comunicar de 
manera eficiente y agilizar el transporte de todas las personas, y en consecuencia se reactivará la economía 
del país y el desarrollo en diversos sectores como el comercial y turístico. 

Por todo lo anteriormente señalado, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA RELATIVA A 2,299,274.452 M2  
(DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

PUNTO CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS), CORRESPONDIENTES  
A 139 (CIENTO TREINTA Y NUEVE) INMUEBLES DE PROPIEDAD PRIVADA EN LOS MUNICIPIOS 

DE TULUM, FELIPE CARRILLO PUERTO, OTHÓN P. BLANCO Y BACALAR, EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, QUE SERÁN DESTINADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA RELACIONADAS CON EL PROYECTO TREN MAYA 

PRIMERO. Se declara de utilidad pública el desarrollo del Proyecto Tren Maya, en los municipios de 
Tulum, Felipe Carrillo Puerto, Othón P. Blanco y Bacalar en el estado de Quintana Roo, que se materializará 
en la construcción de obras de infraestructura pública sobre los inmuebles que suman una superficie total de 
2,299,274.452 m2 (dos millones doscientos noventa y nueve mil doscientos setenta y cuatro punto 
cuatrocientos cincuenta y dos metros cuadrados), comprendidos por todos y cada uno de los 139 (ciento 
treinta y nueve) predios detallados a continuación, requeridos para la construcción de dicha obra de 
infraestructura pública. 

En el municipio Tulum: 

No. Polígono Folio Cuenta catastral 
Superficie de afectación 

(m2) 

1 PTUL-0001 61243 902011004826005 4,428.23 

2 PTUL-0004 61521 902011004826006 3,801.44 

3 PTUL-0005 62000 902011004826007 1,260.10 

4 PTUL-0008 62229 902011002825004- 1,391.22 

5 PTUL-0009 202897 902011002815004-3 163.15 

6 PTUL-0009a 202900 902011002815004-6 548.639 

7 PTUL-0009b 202899 902011002815004-5 388.565 

8 PTUL-0009c 202898 902011002815004-4 353.743 

9 PTUL-0010 202918 902011002814003-6 394.478 

10 PTUL-0010a 202919 902011002814003-7 322.646 

11 PTUL-0010b 202920 902011002814003-8 356.876 
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No. Polígono Folio Cuenta catastral 
Superficie de afectación 

(m2) 

12 PTUL-0010c 202921 902011002814003-9 396.86 

13 PTUL-0010d 202917 902011002814003-5 450.00 

14 PTUL-0010e 202916 902011002814003-4 450.00 

15 PTUL-0010f 202915 902011002814003-3 98.24 

16 PTUL-0013 61236 902011002814004 6,374.22 

17 PTUL-0014 61452 802011002809006 15, 604.00 

18 PTUL-0015 61508 802011002809007 15, 218.63 

19 PTUL-0021 61514 902011001822002 3,672.69 

20 PTUL-0022 61425 902011001806007 31.27 

21 PTUL-0023 61404 902011001822001 13,720.12 

22 PTUL-0024 61512 902011001821002 13,177.03 

23 PTUL-0025 61362 902011001821001 3,772.46 

24 PTUL-0026 61089 902011001821003 700.37 

25 PTUL-0027 61524 902011001821006 9,190.48 

26 PTUL-0035 151456 902011005967001- 1,756.57 

27 PTUL-0036 117554 902011005966001- 4,070.05 

28 PTUL-0037 118522 902011005966002- 2,363.28 

29 PTUL-0038 118589 902011005966005- 6,556.26 

30 PTUL-0039 118290 902011005966004- 73.43 

31 PTUL-0040 182512 37.32 

32 PTUL-0040a 182509 902011005965002-16 67.00 

33 PTUL-0040b 182510 902011005965002-17 292.40 

34 PTUL-0041 199070 902011005965003-17 1,477.83 

35 PTUL-0041a 199058 902011005965003-5 102.40 

36 PTUL-0041b 199059 902011005965003-6 300.40 

37 PTUL-0041c 199060 902011005965003-7 343.26 

38 PTUL-0041d 199072 902011005965003-19 841.40 

39 PTUL-0041e 199061 902011005965003-08 322.67 

40 PTUL-0041f 199062 902011005965003-09 320.69 

41 PTUL-0041g 199063 902011005965003-10 320.69 

42 PTUL-0041h 199064 902011005965003-11 320.69 

43 PTUL-0041i 199065 902011005965003-12 193.41 

44 PTUL-0041k 199071 902011005965003-18 602.66 

45 PTUL-0041l 199069 902011005965003-16 55.54 

46 PTUL-0042 199123 902011005965004-21 1,113.73 

47 PTUL-0042a 199102 902011005965004- 233.94 
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No. Polígono Folio Cuenta catastral 
Superficie de afectación 

(m2) 

48 PTUL-0042b 199103 902011005965004-1 341.67 

49 PTUL-0042c 199104 902011005965004-2 1,592.45 

50 PTUL-0042d 199105 902011005965004-3 101.10 

51 PTUL-0042f 199107 902011005965004-5 311.42 

52 PTUL-0042g 199108 902011005965004-6 311.42 

53 PTUL-0042h 199109 902011005965004-7 302.49 

54 PTUL-0042i 199110 902011005965004-8 169.41 

55 PTUL-0042j 199111 902011005965004-9 19.56 

56 PTUL-0042k 199115 902011005965004-13 329.87 

57 PTUL-0042l 199116 902011005965004-14 206.85 

58 PTUL-0042m 199117 902011005965004-15 41.05 

59 PTUL-0043 195965 7,846.22 

60 PTUL-0044 195244 54,768.02 

61 PTUL-0045 197343 553.78 

62 PTUL-0046 195338 60,176.45 

 

En el municipio Felipe Carrillo Puerto: 

No. Polígono Folio Cuenta catastral 
Superficie de afectación 

(m2) 

1 MFCP-001 
4327 

(Chetumal) 
10113411011 82,096.18 

2 MFCP-002 
58809 

(Chetumal)  
125,157.97 

3 MFCP-004 
22726 

(Chetumal)  
51,478.96 

4 MFCP-006 
78642 

(Chetumal)  
68,737.72 

5 MFCP-007 
95040 

(Chetumal) 
102360491 F-03 23,801.85 

6 MFCP-008 748 (Chetumal) 1023604916 F-02 23,905.99 

7 MFCP-009 
129009 

(Chetumal) 
10236049 56,997.35 

8 MFCP-010 
129020 

(Chetumal)  
240.09 

9 MFCP-011 111784 1022918011 F- 03 4,501.00 

10 MFCP-012 111783 1022918011 F- 02 4,500.00 

11 MFCP-013 111782 1022918011 F- 01 6,000.61 

12 MFCP-014 
128419 

(Chetumal) 
1022918009/A 43,014.789 
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No. Polígono Folio Cuenta catastral 
Superficie de afectación 

(m2) 

13 MFCP-015 
128420 

(Chetumal) 
1022918009/B 58,171.65 

14 MFCP-016 
49583 

(Chetumal) 
102218007/1 16,799.09 

15 MFCP-017 
50107 

(Chetumal) 
102218007/2 15,004.97 

16 MFCP-018 
82255 

(Chetumal) 
102291800/3 15,010.57 

17 MFCP-019 
78547 

(Chetumal)  
12,172.09 

18 MFCP-020 
18993 

(Chetumal)  
12,088.74 

19 MFCP-021 

Número 149, 

Fojas 765 a 

769, Tomo 

CCCXCIV, 

Sección I, 

Oficina 

Chetumal 

1022918007/6 16,892.00 

20 MFCP-022 
18888 

(Chetumal) 
1022918004-A 93,278.05 

21 MFCP-023 1085 17,533.63 

22 MFCP-025 

Partida de 

Libro N° 107, 

Foja 158-161, 

Tomo XVI, 

Sección I del 

Registro 

Público de la 

Propiedad y del 

Comercio 

Oficina 

Registral de 

Chetumal 

 
6,684.64 

23 MFCP-026 
4308 

(Chetumal) 
2012500201 77,564.47 

 

En el municipio Othón P. Blanco:  

No. Polígono Folio Cuenta catastral 
Superficie de afectación 

(m2) 

1 CHE-001a 
108508 

(Chetumal)  
4,185.36 

2 CHE-003 
1946 

(Chetumal) 
1014104037 12,194.03 

3 CHE-004 
1947 

(Chetumal) 
101141004003800000- 12,918.13 
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No. Polígono Folio Cuenta catastral 
Superficie de afectación 

(m2) 

4 CHE-005 
94618 

(Chetumal) 
0101-027-0000-000486 25,387.45 

5 CHE-006 
94627 

(Chetumal) 
0101-072-0001-000016 2,527.45 

6 CHE-013a 
103631 

(Chetumal) 
0101-027-0000-000563 3,140.65 

7 EJS-004 
130326 

(Chetumal) 
01240300000000142- 56,628.71 

8 EJS-006 
130327 

(Chetumal) 
01240300000000143- 6,248.20 

9 EJS-008 
130249 

(Chetumal) 
0124-024-0000-00011 2,702.90 

10 STE-001 
119445 

(Chetumal) 
0104-030-0000-000137 12,237.09 

11 STE-002a 
93177 

(Chetumal) 
0104-030-0000-000051 1,244.54 

12 STE-002b 
93178 

(Chetumal) 
0104-030-0000-000052 3,052.49 

13 STE-006 
120837 

(Chetumal) 
0104-030-0000-000130 4,272.71 

14 STE-007 
107217 

(Chetumal) 
0104-030-0000-000116 3,954.03 

15 STE-008 
88768 

(Chetumal)  
5,218.53 

16 STE-009 
77210 

(Chetumal)  
50,215.98 

17 STE-009a 
130740 

(Chetumal) 
0104-030-0000-000632 75.34 

18 STE-013 
109261 

(Chetumal) 
0104030000000060- 14,297.84 

19 STE-014 
142970 

(Chetumal) 
E16A65X0406AD 25,176.48 

20 STE-020 
131395 

(Chetumal)  
51.40 

21 STE-022 
80589 

(Chetumal)  
12,633.40 

22 STE-023a 
123341 

(Chetumal) 
11040270000000066- 4,254.03 

23 STE-024 
78602 

(Chetumal)  
8,471.06 

24 STE-024a 
70756 

(Chetumal) 
101-141040000200000 1,243.88 
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No. Polígono Folio Cuenta catastral 
Superficie de afectación 

(m2) 

25 STE-025a 
135302 

(Chetumal) 
0104027000000785- 23,160.308 

26 STE-029a 
108242 

(Chetumal) 
01040270000000244- 8,330.82 

27 STE-031 
80593 

(Chetumal)  
8,696.54 

28 STE-036 
142939 

(Chetumal) 
01040270000000793- 9,305.063 

29 STE-037 
155610 

(Chetumal) 
E16A65X0219AD 3,298.721 

 

En el municipio Bacalar: 

No. Polígono Folio Cuenta catastral 
Superficie de afectación 

(m2) 

1 EBA-001 
85473 

(Chetumal)  
4,682.39 

2 MBA-004 
124941 

(Chetumal) 
0102-024-0000-000200 28,465.09 

3 MBA-005 
124942 

(Chetumal) 
0102-024-0000-000201 5,983.55 

4 MBA-006 
124943 

(Chetumal) 
0102-024-0000-000202 5,997.47 

5 MBA-007 
124944 

(Chetumal) 
0102-024-0000-000203 5,995.10 

6 MBA-008 
124945 

(Chetumal) 
0102-024-0000-000204 5,990.514 

7 MBA-009 
124946 

(Chetumal) 
0102-024-0000-000205 9,040.71 

8 MBA-010 
20316 

(Chetumal) 
0102-027-0000-000175 40,471.59 

9 MBA-012 
145255 

(Chetumal) 
0102-027-0000-002208 11,575.75 

10 MBA-013 
145254 

(Chetumal) 
0102-027-0000-002207 11,577.47 

11 MBA-014 
145253 

(Chetumal) 
0102-027-0000-002206 22,982.21 

12 MBA-015 
155231 

(Chetumal) 
0102-027-0000-002203 49,652.24 

13 MBA-016 
1676 

(Chetumal) 
101123440004600000 53,557.00 

14 MBA-017 
37882 

(Chetumal) 
1012344033/2 13,162.70 
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No. Polígono Folio Cuenta catastral 
Superficie de afectación 

(m2) 

15 MBA-018 
37897 

(Chetumal) 
0102-027-0000-000149 66,921.33 

16 MBA-019 
25393 

(Chetumal) 
1012344033 9,000.00 

17 MBA-020 
49775 

(Chetumal) 
1012344040/4 6,000.00 

18 MBA-021 
53193 

(Chetumal) 
1012344040/3-A 27,000.00 

19 MBA-022 
53197 

(Chetumal) 
1012344040/3-B 5,999.92 

20 MBA-023 
56137 

(Chetumal) 

 

1012344040/2 
12,000.00 

21 MBA-024 
32117 

(Chetumal) 
1012344040/1 19,518.00 

22 MBA-025 
131653 

(Chetumal)  
17,998.10 

23 MBA-026 
50400 

(Chetumal) 

 

0163-025-0000-000044 
70,769.94 

24 MBA-027 
58903 

(Chetumal)  
122,735.00 

25 MBA-029 
37805 

(Chetumal) 
1012344015 270,340.00 

 

Los planos topográficos de los referidos inmuebles y el expediente formado con motivo de la presente 

Declaratoria, quedan a disposición de todas aquellas personas físicas o morales que acrediten y justifiquen un 

derecho o interés jurídico, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano, ubicada en Av. Heroica Escuela Naval Militar número 669, Colonia Presidentes Ejidales 2a. 

Sección, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04470, en la Ciudad de México, con horario de atención de 10:00 

a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de 

ellos conste en el expediente correspondiente. En caso de ignorarse quiénes son los titulares o bien se 

desconozca su domicilio o localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y en el periódico de mayor circulación de la localidad de que se trate, conforme a lo establecido en 

el artículo 2o. fracción II de la Ley de Expropiación. 

TERCERO. Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación o de la 

segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria, para manifestar ante la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, lo que a su derecho e 

interés convenga y presenten las pruebas que estimen pertinentes. 

CUARTO. Previo convenio con los propietarios de los predios involucrados en la presente Declaratoria, 

procédase a la ocupación inmediata de los mismos, de conformidad con el artículo 9 Bis fracción III de la Ley 

de Expropiación. 

Ciudad de México, a ocho de diciembre dos mil veintidós.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
ACUERDO CNH.E.64.005/2022 mediante el cual se modifican, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 
Lineamientos para el uso y entrega de información al Centro Nacional de Información de Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

ACUERDO CNH.E.64.005/2022 MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL USO Y ENTREGA DE INFORMACIÓN AL CENTRO NACIONAL DE 

INFORMACIÓN DE HIDROCARBUROS. 

ROGELIO HERNÁNDEZ CÁZARES, ALMA AMÉRICA PORRES LUNA, NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO y 
HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, integrantes de 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos, con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo 
séptimo y 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III y 
43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción I, 3, 4, 5, 22, fracciones I, II, VIII, X 
y XXVII; 39, fracciones I, V y VI y 40 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética; 32, 33, 35, 37, 43, fracción I, incisos b) y k), 47, fracción VIII y 85, fracción II, incisos a) y m) de la 
Ley de Hidrocarburos y 10, fracciones I, 11 y 13, fracciones V, inciso a) y XI del Reglamento Interno de 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

Que los artículos 32, primer y segundo párrafos y 35 de la Ley de Hidrocarburos establecen que pertenece 
a la Nación la información geológica, geofísica, petrofísica, petroquímica y, en general, la que se obtenga o se 
haya obtenido de las actividades de reconocimiento y exploración superficial, así como de exploración y 
extracción de hidrocarburos, llevadas a cabo por cualquier persona o empresa productiva del Estado y esta 
información deberá ser acopiada, resguardada, administrada, actualizada y publicada por la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos (en adelante, Comisión), a través del Centro Nacional de Información de 
Hidrocarburos (Centro). 

Que los artículos 22, fracción II y 40 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética establecen que la Comisión expedirá, a través de su Órgano de Gobierno, la regulación y las 
disposiciones administrativas de carácter general aplicables a quienes realicen actividades reguladas en el 
ámbito de su competencia. Asimismo, corresponde a la Comisión establecer y administrar el Centro, el cual 
contendrá, al menos, la información de los estudios sísmicos, así como de los núcleos de roca obtenidos de 
los trabajos de exploración y extracción de hidrocarburos. De igual forma, el Centro resguardará, preservará y 
administrará los núcleos de roca, recortes de perforación y muestras de hidrocarburos que se consideren 
necesarios para el acervo del conocimiento histórico y prospectivo de la producción de hidrocarburos del país. 

Que el artículo 43, fracción I, incisos b) y k) de la Ley de Hidrocarburos establece que corresponde a la 
Comisión la emisión de regulación y supervisión del cumplimiento respecto de las actividades de acopio, 
resguardo, uso, administración, actualización y, en su caso, la publicación de la información referida en el 
artículo 32 de dicha Ley, así como de los requerimientos de información a los sujetos obligados y la 
transferencia, recepción, uso y publicación de la información recibida. 

Que el 2 de agosto de 2019 fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos para 
el Uso y entrega de Información al Centro Nacional de Información de Hidrocarburos. 

Que, derivado de la administración de la información generada por las actividades de reconocimiento y 
exploración superficial, así como por la exploración y extracción de hidrocarburos, la Litoteca Nacional de la 
Industria de Hidrocarburos (en adelante, Litoteca) ofrece servicios de consulta y préstamo de muestras físicas. 

Que, con el objeto de acelerar el desarrollo del conocimiento del potencial petrolero del país y promover el 
desarrollo de las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, la Litoteca incrementará su oferta 
de servicios, los cuales consistirán en permitir el acceso a sus instalaciones y hacer uso del equipo y 
herramientas con las que se cuentan para el análisis de muestras físicas. 

Que como consecuencia de lo anteriormente señalado y con base en el mandato legal conferido 
a este Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, el Órgano de Gobierno de esta Comisión emite 
el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO: Se MODIFICAN los artículos 3, fracciones XI, XXIV y XXV; 4, primer párrafo y 18, 
primero, tercero y cuarto párrafos; así como el Anexo III, numeral 1, primer párrafo, fracciones III y IV, 
numerales 2 y 3; Apartado B, numeral 8, en su título, así como en su primer párrafo, fracción I, en sus ahora 
incisos b), c), d), g) y h); fracción III en los incisos a), b), c), d) y e); fracción IV, inciso b), subinciso v) y el 
formato CNIH-SAMF; se ADICIONAN un segundo párrafo al artículo 18, recorriendo en su orden los 
subsecuentes; el Anexo III, con una fracción V. al numeral 1; una fracción XXXIX Bis al numeral 4; un segundo 
párrafo, así como los incisos a), recorriendo en su orden los subsecuentes, e i) de la fracción I del numeral 8, 
Apartado B del referido Anexo III y se DEROGAN del numeral 8, Apartado B, Anexo III, fracción I, los ahora 
incisos e) y f) y la fracción II, de los Lineamientos para el Uso y entrega de Información al Centro Nacional de 
Información de Hidrocarburos, para quedar como sigue: 

Lineamientos para el Uso y entrega de Información al Centro Nacional de Información de Hidrocarburos 

Artículo 3. ... 

XI. Interesado: Persona que tiene el potencial de cumplir con los requisitos establecidos en los 
Lineamientos para acceder a la Información; 

XXIV. Usuario: Persona que adquirió el derecho al Uso de la Información por el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en los Lineamientos, y 

XXV. Uso: Es el derecho conferido a través del cumplimiento de los Lineamientos para el Uso de 
Información administrada por la Comisión, a través del Centro. 

Artículo 4. Del Uso de la Información. Los Usuarios podrán hacer Uso de la Información en los términos 
que establecen los Lineamientos, incluyendo aquella que generen como resultado de la ejecución de sus 
actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, así como de la Información que resulte de la 
ejecución de las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, lo anterior al amparo de sus 
respectivas Autorizaciones, Asignaciones y Contratos, con excepción de aquella que se encuentre reservada 
conforme a los Lineamientos, y que es sólo de Uso exclusivo de los Usuarios que la hayan generado. 

... 

Artículo 18. Del Uso de Muestras Físicas y los servicios prestados en la Litoteca. La Comisión podrá 
prestar servicios en la Litoteca en los términos establecidos en el Anexo III de los Lineamientos. 

El listado de servicios disponibles de la Litoteca estará disponible en el Sitio Web del Centro y podrá 
solicitarse por los Interesados o Usuarios a la cuenta de correo electrónico de contacto de la Litoteca. 

Para tal efecto, el Interesado o el Usuario deberá realizar una solicitud de servicio, mediante el envío del 
formato CNIH-SAMF a la cuenta de correo electrónico de contacto de la Litoteca. Una vez recibido dicho 
formato por la Litoteca, esta informará al Interesado o el Usuario el monto del aprovechamiento que deberá 
pagar por los servicios solicitados. 

El Interesado o el Usuario deberá pagar y enviar el comprobante de pago de los aprovechamientos que 
correspondan en un plazo no mayor a diez días hábiles y la Litoteca le informará, en un plazo no mayor a 
cinco días hábiles, la fecha de atención a la solicitud de servicio aprobada. 

TRANSITORIOS 

Primero. La modificación a los Lineamientos entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los trámites iniciados ante la Comisión con anterioridad a la entrada en vigor de los 
Lineamientos se substanciarán conforme a los procedimientos establecidos al momento de la presentación del 
trámite correspondiente. 

Ciudad de México a 28 de julio de 2022.- Comisionados Integrantes del Órgano de Gobierno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos: Comisionado Presidente, Rogelio Hernández Cázares.- Rúbrica.- 
Comisionados: Alma América Porres Luna, Néstor Martínez Romero, Héctor Moreira Rodríguez.- 
Rúbricas. 
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ANEXO III 

Entrega y Uso de Muestras Físicas 

1. Objeto del Anexo. Establecer los parámetros para la entrega y el Uso de Muestras Físicas por parte 

de los Usuarios, obtenidas de las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, así 

como de las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial (Muestras de Afloramiento), 

con la finalidad de definir los mecanismos específicos para: 

 ... 

 ... 

III. Establecer las bases para el Uso y préstamo de las Muestras Físicas; 

IV.  Facilitar a la Comisión la verificación y supervisión del cumplimiento de lo anteriormente 

citado, y 

V.  Así como, normar el uso de equipo e instalaciones de la Litoteca. 

2. Alcance. El presente Anexo es aplicable para la entrega y Uso de Muestras Físicas por parte de los 

Usuarios. 

3. Plazos. La entrega de Muestras Físicas se realizará conforme a los plazos establecidos en el Anexo 

I de los Lineamientos. El Uso de Muestras Físicas se realizará conforme a los plazos establecidos en 

el apartado B de este Anexo. 

4. ... 

 XXXIX Bis. Servicios a terceros: Cualquier servicio prestado por la Litoteca para el Uso de 

Muestras Físicas de conformidad con las siguientes categorías, referidas de forma enunciativa mas 

no limitativa: exhibición y consulta de muestras geológicas, préstamo, servicios de petrofísica básica, 

propiedades de roca avanzadas/pruebas de ingeniería de yacimientos, estudios de laboratorio de 

mecánica–roca, estudios de fluidos de yacimiento, servicios de procesado, estudios geológicos de 

laboratorio y los relacionados con la revisión de las Muestras Físicas para verificar su disponibilidad, 

calidad y aptitud para la realización de posibles estudios, así como por el uso de equipamiento e 

instalaciones de la Litoteca. 

B. Uso de Muestras Físicas 

8. Uso de las Muestras Físicas de acuerdo con los servicios prestados por la Litoteca. 

 Una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 6 de los Lineamientos, las Muestras Físicas 

entregadas en términos del apartado A del presente Anexo podrán ser objeto de Uso a través de los 

Servicios a terceros de la Litoteca, de conformidad con lo previsto en el presente apartado. 

 Sin perjuicio de lo anterior, los Usuarios que hayan generado Muestras Físicas podrán solicitar de la 

Litoteca los Servicios a terceros en cualquier momento. 

I. Servicios a terceros prestados por la Litoteca 

a) Por cualquiera de los Servicios a terceros requeridos deberá adjuntarse el comprobante 

del pago del aprovechamiento correspondiente; 

b) Cualquier Usuario que requiera de los Servicios a terceros prestados por la Litoteca, 

deberá solicitar el servicio mediante el formato CNIH-SAMF a la cuenta de correo 

electrónico litoteca.nacional@cnh.gob.mx indicando la fecha deseada a la Comisión, con 

una antelación mínima de 5 días hábiles a aquella, adjuntando la tabla denominada 

solicitud_de_servicios.xls; 

c) Tratándose de servicios de exhibición y consulta de muestras geológicas, la exhibición de 

muestras dentro de las instalaciones de la Litoteca se realizará por un tiempo mínimo de 1 

día y un máximo de 2 semanas (10 días hábiles). En caso de que el Usuario requiera 

mayor tiempo en la Litoteca, deberá realizar otra solicitud; 
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d) Tratándose de servicios de exhibición, consulta y acceso a Muestras Físicas se deberá 
solicitar mediante el formato CNIH-SAMF y adjuntar la tabla denominada 
solicitud_de_acceso_a _muestras_físicas.xls; 

e) Derogado 

f) Derogado 

g) Los Usuarios que soliciten el servicio de exhibición y consulta de muestras geológicas, al 
ingresar al área de consulta firmarán de recibida la relación de muestras que tienen a su 
disposición autorizada por la Comisión y al concluir la sesión de trabajo deberán regresar 
las muestras geológicas a la Comisión, quien firmará de recibido. Solo se permite el 
acceso de hasta ocho personas por Usuario por visita. En caso de exceder este número, 
se deberán presentar tantas solicitudes de visita como sean necesarias, mediante el 
formato CNIH-SAMF; 

h) La Comisión se reservará el derecho de realizar Servicios a terceros en casos en que la 
muestra geológica se encuentre muy deteriorada o no se conserve suficiente muestra, y 

i)  Tratándose de exhibición y consulta, los resultados generados deberán entregarse a la 
Comisión vía Oficialía de Partes (de manera digital o a través del medio físico 
correspondiente) o mediante el Portal de Entrega, lo cual deberá notificarse a la Litoteca 
vía correo electrónico (litoteca.nacional@cnh.gob.mx) posterior a la prestación del 
servicio, de conformidad con lo descrito en los Lineamientos. 

II. Derogado. 

III. ... 

a) En caso de requerir el servicio de préstamo de Muestras Físicas, será necesario solicitar 
la Licencia de Uso de Muestras Físicas, prevista en la fracción VI del artículo 10 de los 
Lineamientos mediante el citado formato CNIH-SAMF, completando la sección 
correspondiente y adjuntando la información requerida; 

b) El Usuario podrá solicitar el préstamo de Muestras Físicas para la realización de Servicios 
a terceros que podrán incluir el préstamo de Muestras Físicas o cualquier otro servicio, 
para lo cual el Usuario selecciona el tipo de muestra y el intervalo de interés; 

c) Quedará bajo resguardo del Usuario la(s) Muestra(s) Física(s) objeto del Préstamo y será 
responsable de la integridad de esta(s), la(s) cual(es) regresará(n) a la Litoteca con apego 
a los plazos establecidos en el Anexo I de los Lineamientos; 

d) El préstamo de muestras para realización de análisis será por un periodo máximo de seis 
meses. Sin embargo, el periodo de préstamo efectivo en cada caso, será determinado por 
la Litoteca, en función del tipo de análisis o servicio que se pretenda realizar a las 
Muestras Físicas. 

e) Para los casos de préstamos para análisis o estudios que no impliquen pruebas 
destructivas, si el Usuario llegara a extraviar o no entregar la(s) Muestra(s) Física(s) en 
idénticas condiciones a las cuales le fue(ron) otorgadas en préstamo(s), se hará acreedor 
a la suspensión de los servicios subsecuentes que solicite a la Litoteca y, por ende, a la 
empresa que representa 

IV. ... 

 ... 

b) ... 

v) Si en la Litoteca solo existe Muestra Física considerada como Muestra 
Representativa, no se prestará muestra alguna para realizar estudios a ningún 
Usuario. 

 ... 



Viernes 9 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 135 

Formato CNIH-SAMF 
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FONDO NACIONAL DE PENSIONES 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

AVISO que contiene las comisiones por administración de Cuentas Individuales que cobrará el PENSIONISSSTE 
a partir del 1o. de enero de 2023 para sus Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro Básicas. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

AVISO QUE CONTIENE LAS COMISIONES POR ADMINISTRACIÓN DE CUENTAS INDIVIDUALES QUE COBRARÁ 

EL PENSIONISSSTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2023 PARA SUS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO BÁSICAS 

FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

Mediante oficio D00/100/174/2022 de fecha 29 de noviembre de 2022 y en cumplimiento al Acuerdo 

No. JGE/04/01/2022 adoptado por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 

el Retiro en su Cuarta Sesión Extraordinaria de 2022, celebrada el 28 de noviembre de 2022, se hizo constar 

la autorización a la comisión que el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Órgano Desconcentrado del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

cobrará a los trabajadores titulares de las Cuentas Individuales cuyos recursos se encuentren invertidos en las 

Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro Básicas que opera y administra dicho 

Fondo, a partir del 1o. de enero y hasta el 31 de diciembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 37, quinto y sexto párrafos y demás relativos y aplicables de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro. 

De acuerdo con lo dispuesto en el oficio antes referido, a continuación, se publica en tiempo y forma, en el 

Diario Oficial de la Federación, la comisión de referencia: 

Comisiones por Administración de la Cuenta Individual 

Las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro (SIEFORE) cobrarán una comisión de conformidad 

con lo siguiente: 

Comisión sobre saldo. 0.53% anual; vigente a partir del 1º de enero de 2023 

Comisión para SIEFORE Adicionales que manejen Ahorro 

Voluntario. 
No aplica 

Expedición de estados de cuenta adicionales a los previstos 

en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

No se cobra comisión 

Reposición de documentos de la cuenta individual de los 

trabajadores. 

Consultas adicionales a las previstas en la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Pago de retiros programados. 

Por depósitos o retiros de la subcuenta de aportaciones 

voluntarias de los trabajadores afiliados. 

 

La comisión será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a los que el Fondo Nacional 

de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado, administre los fondos de su cuenta individual a partir 

del 1o. de enero de 2023, independientemente de la fecha en que se registre el trabajador. 

Ciudad de México, 1 de diciembre de 2022.- Vocal Ejecutivo del PENSIONISSSTE, Mtro. Edgar Díaz 

Garcilazo.- Rúbrica. 

(R.- 530173) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO General mediante el cual se hace del conocimiento a los usuarios derechohabientes del Instituto Mexicano 
del Seguro Social y público en general, sobre la suspensión del cierre de la Unidad de Medicina Familiar 
No. 59, programada a partir del día 01 de noviembre de 2022; continuándose de manera habitual con los servicios 
en dicha unidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Seguridad y Solidaridad Social.- 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Oriente. 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LOS USUARIOS DERECHOHABIENTES 

DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y PÚBLICO EN GENERAL, SOBRE LA SUSPENSIÓN DEL CIERRE 

DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 59, PROGRAMADA A PARTIR DEL DÍA 01 DE NOVIEMBRE DE 2022; 

CONTINUÁNDOSE DE MANERA HABITUAL CON LOS SERVICIOS EN DICHA UNIDAD. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales con 

Sede en el Estado de México y Municipios de la Circunscripción Territorial; 

Patrones, asegurados y público en general. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 251-A de la Ley del Seguro Social, 138, 139, 144 

fracciones XXIV y XXXVI  y 155 fracción XIV incisos a), b) y c) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en ejercicio de las facultades de Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Estado de México Oriente del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la 

designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera a mi favor, mediante Acuerdo 

ACDO.DN.HCT.150120/14.P.DG, de fecha 15 de enero de 2020 y para los efectos del artículo 139 del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, se comunica Aviso General mediante el cual se 

hace del conocimiento a los usuarios derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social y público en 

general sobre la suspensión del cierre de la Unidad de Medicina Familiar No. 59, programada a partir del día 

01 de noviembre de 2022; continuándose de manera habitual con los servicios en dicha unidad. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 27 de octubre de 2022.- Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Oriente, Dr. Misael Ley Mejía.- Rúbrica. 

(R.- 530123) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

Espacio Costo 

4/8 de plana $9,320.00 

1 plana $18,640.00 

1 4/8 planas $27,960.00 

2 planas $37,280.00 
 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 206/2020, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros Luis María Aguilar 
Morales y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
206/2020 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: SANTIAGO JOSÉ VÁZQUEZ CAMACHO 

VISTO BUENO 
SRA. MINISTRA 

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación correspondiente a 
la sesión del día seis de junio de dos mil veintidós. 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 206/2020, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (en adelante, “CNDH”) en contra del Decreto número 107 que 
reforma diversas disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de Sonora y de la Ley para 
Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en Situación de Discapacidad del Estado de 
Sonora, publicado el veintisiete de abril de dos mil veinte en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora (en adelante, “periódico oficial de la entidad”). 

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Demanda de la CNDH. La CNDH presentó un escrito de demanda de acción de inconstitucionalidad 
de manera física el tres de agosto de dos mil veinte ante la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La demanda se promovió a través de 
María del Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la CNDH en contra del Decreto número 107 que 
reforma diversas disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de Sonora y de la Ley para la 
Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en Situación de Discapacidad del Estado de 
Sonora, publicado el veintisiete de abril de dos mil veinte en el en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora1. 

2. Conceptos de invalidez. Al respecto, la CNDH argumentó, esencialmente, lo siguiente en su escrito 
de demanda: 

 Consideró que las modificaciones acaecidas en la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad o en Situación de Discapacidad del Estado de Sonora abordan 
cuestiones que atañen directamente a las personas con discapacidad de la entidad, por lo que 
el Congreso del Estado de Sonora (en adelante, “Congreso local”) tenía la obligación de 
celebrar una consulta previa, estrecha y de colaboración activa con las personas con 
discapacidad o con las asociaciones que fungen para tal efecto, de conformidad con las 
obligaciones contraídas por el Estado Mexicano al suscribir la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad (en adelante, “la Convención sobre Personas con 
Discapacidad”). 

 Estimó que el artículo segundo impugnado deviene inconstitucional, toda vez que, del análisis 
del procedimiento legislativo que dio origen al decreto referido, se advierte que las personas 
con discapacidad no fueron consultadas respecto de las medidas legislativas. 

 Precisó que el artículo primero del decreto referido no lo impugna debido a que la Ley de 
Educación para el Estado de Sonora fue abrogada mediante diverso Decreto número 163, 
publicado en el periódico oficial de la entidad el quince de mayo de dos mil veinte. 

                                                 
1 Tomo CCV, Hermosillo, Sonora, número 34, secc. II, lunes 27 de abril de 2020. 
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 Luego de exponer lo que estima que constituye el parámetro de validez de las consultas a las 
personas con discapacidad2 y los precedentes de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que considera aplicables3, explicó que la reforma impugnada consistió en agregar 
como una de las obligaciones de la autoridad educativa local el llevar a cabo programas de 
capacitación de manera permanente y gratuita en lengua de señas mexicana y escritura 
braille a efecto de fomentar la educación bilingüe-cultural en esas formas de comunicación y 
lectura en favor del personal docente y estudiantes tanto para instituciones públicas como 
privadas. Sin embargo, de la revisión del procedimiento legislativo, concluyó que el Congreso 
del Estado de Sonora no cumplió con la obligación de realizar una consulta estrecha con 
personas con discapacidad a pesar de que se trataba de un proceso decisorio que les 
afectaba directamente. 

 Alegó que, para determinar si las normas en materia de discapacidad cumplen o no con los 
parámetros de protección de las personas con discapacidad, éstas deben precisamente ser 
escuchadas, pues no debe soslayarse que la obligación de consultarles no es optativa 
sino obligatoria. 

 Estimó que, si bien no existe una regulación específica relacionada con el procedimiento, o 
bien, algún manual sobre la forma en que deben llevarse a cabo las consultas, éstas deben 
ser previas, públicas, accesibles y adecuadas. Al respecto, concluyó que el Congreso local no 
celebró consultas previas, públicas y adecuadas a las personas con discapacidad o a las 
agrupaciones o asociaciones que los representen en México, lo que se traduce en la 
vulneración de su derecho humano a ser consultados y, por lo tanto, en la invalidez del 
precepto del decreto impugnado. 

 Sostuvo que la única manera de lograr que las personas con discapacidad puedan disfrutar 
plenamente de sus derechos humanos es que las mismas sean escuchadas de manera previa 
a la adopción de las medidas legislativas que les atañen, pues son ellas quienes tienen 
conocimiento de las necesidades y especificidades de su condición. Al respecto, hizo 
referencia al capítulo cinco denominado “La legislación nacional y la Convención” del Manual 
para parlamentarios de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
y su Protocolo Facultativo. 

 Enfatizó que para la CNDH la consulta previa a las personas con discapacidad no es una 
mera formalidad, sino que se erige como una garantía primaria de defensa de sus derechos, 
por lo que, si la Convención sobre Personas con Discapacidad tiene como finalidad la 
inclusión de un grupo social que históricamente ha sido excluido y marginado, este derecho 
es un medio de suma importancia para poder llegar a una sociedad realmente inclusiva. 

 Finalmente, solicitó que en los efectos de la presente sentencia se extiendan a todas aquellas 
normas que estén relacionadas, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, fracción IV, y 45, 
segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Ley Reglamentaria). 

3. Admisión y requerimientos. En relación con el trámite del asunto, se tiene que por acuerdo del once 
de agosto de dos mil veinte, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por 
presentada y registrada la acción de inconstitucionalidad 206/2020; turnando los autos relativos a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández como instructora del procedimiento. 

Consiguientemente, el trece de agosto de dos mil veinte la Ministra instructora dio cuenta de la 
demanda, la admitió a trámite y tuvo a los Poderes Legislativos y Ejecutivo del Estado de Sonora como 
las entidades que aprobaron, emitieron y promulgaron el decreto que contiene el artículo impugnado, 
por lo que les solicitó su informe en un plazo de quince días hábiles. Asimismo, se requirió a dichas 
autoridades para que señalaran su domicilio en la Ciudad de México para oír y recibir notificaciones y 
se requirió al Congreso local para que enviara copia certificada de los antecedentes legislativos de las 
normas impugnadas y al Poder Ejecutivo del Estado de Sonora (Poder Ejecutivo local) de la copia 
certificada del periódico oficial de la entidad donde se hubiera publicado el decreto referido. 

                                                 
2 Artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y la Observación general núm. 7 (2018) sobre la 
participación de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las 
representan, en la aplicación y seguimiento de la Convención. CRPD/C/GC/7, 9 de noviembre de 2018. 
3 Hace referencia a la acción de inconstitucionalidad 101/2016, resuelta el 27 de agosto de 2019; a la acción de inconstitucionalidad 
68/2018, resuelta el 27 de agosto de 2019, y a la acción de inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 42/2018, resuelta el 21 de abril 
de 2020. 
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También se le dio vista a la Fiscalía General de la República para la formulación del pedimento 
correspondiente, y se le dio vista a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que, si 
considerara que el medio de control trasciende sus funciones constitucionales, manifieste lo que en su 
esfera competencial le convenga. 

4. Informes y trámite. Hecho lo anterior, se siguió la instrucción y trámite del asunto, en el que, entre 
otras cuestiones, se tuvieron por presentados los informes del Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo 
del Estado de Sonora y desahogados parcialmente los documentos enviados por las dichas 
autoridades4. Por lo que hace a las opiniones e informes de las autoridades demandadas, se advierte 
lo siguiente: 

 4.1. Informe del Poder Ejecutivo local. El Subsecretario de lo Contencioso de la Secretaría de la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora rindió su informe, el cual fue recibido el 
cuatro de septiembre de dos mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y de Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En su informe alegó, esencialmente, que la acción de inconstitucionalidad no se planteó por actos del 
Poder Ejecutivo local, pues no se le atribuye una inconstitucionalidad formal o relativa a la 
promulgación dentro del procedimiento de creación de la norma. Estima que todos y cada uno de los 
argumentos se enderezan en contra del Poder Legislativo local y con motivo de cuestiones relativas a 
actos previos al procedimiento legislativo. Por lo tanto, concluyó que el señalamiento del Poder 
Ejecutivo local, como órgano que colaboró con la emisión y promulgación de la ley impugnada, sólo 
obedeció a un requisito enmarcado por la ley de la materia. 

Respecto a la inconstitucionalidad del artículo segundo del Decreto número 107 argumentó, 
esencialmente, lo siguiente: 

 Estimó que los conceptos de invalidez resultan inoperantes, ya que no se plantea 
contradicción alguna de la norma impugnada con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Constitución General) y no resultan trascedentes al no haberse expresado 
cómo los vicios manifestados repercuten en la validez de la norma impugnada. 

 Sostuvo que en el Estado Mexicano no existe un ordenamiento legal específico que detalle el 
proceso formalmente establecido a efecto de llevar a cabo una consulta ni que enuncie cuáles 
son las características que debe reunir la misma, por lo que el Congreso de la Unión tiene la 
obligación, como la máxima autoridad legislativa del país, de promover reformas con el objeto 
de establecer claramente todos los derechos de las personas con discapacidad de acuerdo 
con las disposiciones internacionales vigentes y la reglamentación de lo dispuesto en el 
artículo 4.3 de la Convención sobre Personas con Discapacidad. 

 Alegó que la norma combatida no implica una limitación para las personas con discapacidad, 
pues su único objetivo es que las personas con discapacidad alcancen una integración social 
y productiva, salvaguardando su derecho a la educación, sin causar ningún tipo de 
vulneración a los derechos consagrados en la Constitución General. Por el contrario, sostuvo 
que la norma es favorable para las personas con discapacidad, toda vez que la autoridad 
educativa estatal garantizará para ellos una educación inclusiva, con personal capacitado a fin 
de satisfacer las necesidades específicas que éstos requieran. 

 Contrario a lo aducido por el accionante, y haciendo referencia a algunas tesis de la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal sobre educación inclusiva5, argumentó que la promulgación del 
artículo segundo del decreto impugnado tiene como objeto brindar un sistema educativo 
capaz de satisfacer las necesidades específicas de las personas con discapacidad para con 
ello poder erradicar los problemas a los que se enfrentan, por lo que no debe considerarse 
dicha norma como una limitación a sus derechos, al no ponerlas en desventaja, no 
discriminarlas y no contradecir el modelo social. 

                                                 
4 El plazo para presentar los informes transcurrió del jueves 27 de agosto al lunes 21 de septiembre de 2020, conforme a la certificación de la 
Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General de 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
5 Tesis 2ª. IV/2019 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 63, febrero de 2019, tomo I, página 1091, de 
rubro “EDUCACIÓN INCLUSIVA. ESTE DERECHO HUMANO NO SÓLO DEMANDA IGUALDAD, SINO TAMBIÉN EQUIDAD EN EL 
ENTORNO EDUCATIVO”, y tesis 2ª. VIII/2019 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 63, febrero de 
2019, tomo I, página 1089, de rubro “EDUCACIÓN. CONFORME A LA LEY GENERAL RELATIVA, LA EDUCACIÓN INCLUSIVA ABARCA 
LA CAPACITACIÓN DE TODOS LOS PARTICIPANTES ACTIVOS EN EL CUIDADO DE LOS ALUMNOS”. 
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 4.2. Informe del Poder Legislativo local. El Poder Legislativo de la entidad, por escrito recibido en la 
Oficina de Certificación Judicial y de Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
el dieciocho de septiembre de dos mil veinte, rindió su informe a través del presidente de dicho 
Congreso. 

Al respecto, afirmó la existencia del acto reclamado, pero sostuvo que éste no era violatorio de los 
derechos previstos en el artículo 1 de la Constitución General. Además, solicitó el sobreseimiento del 
asunto conforme a lo previsto en los artículos 20 y 65 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del artículo 105 de la Carta Magna. 

En cuanto a los conceptos de invalidez, señaló que no le asistía la razón al accionante debido a que 
los representantes en el Congreso local de las personas con alguna discapacidad o en situación de 
discapacidad, así como de las personas que no padecen alguna discapacidad, son los diputados 
locales que fueron elegidos popularmente. Además, estimó que el procedimiento legislativo se 
desarrolló conforme a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora. 

Finalmente, sostuvo que se respetó el derecho de participación de todas las fuerzas políticas; se siguió 
correctamente el proceso de votaciones; y la deliberación y votación fue pública, ya que todas las 
sesiones de este Poder Legislativo son de carácter público y se transmiten en vivo. 

5. Requerimiento posterior. Por acuerdo del veintidós de septiembre de dos mil veinte, la Ministra 
instructora tuvo por rendidos los informes del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo de la entidad. Sin 
embargo, se tuvo como parcialmente cumplido el requerimiento formulado y se les dio un plazo de tres 
días hábiles contados a partir de que surtiera efectos la notificación del proveído para que remitieran 
copia certificada del periódico oficial donde se contiene el decreto referido y del trabajo legislativo. 

Por acuerdo del veintinueve de octubre, la Ministra instructora tuvo por cumplido el requerimiento y 
concedió un plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del proveído, para que las partes formulen sus alegatos. 

6. Pedimento del Fiscal General de la República. El Fiscal General de la República no formuló 
pedimento en el presente asunto. 

7. Alegatos y cierre de instrucción. En acuerdo de veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, por una 
parte, se tuvieron por recibidos, respectivamente, el escrito y el oficio a través de los cuales la CNDH y 
el Poder Ejecutivo local formularon alegatos relacionados con la presente acción de 
inconstitucionalidad, y, por otra, se declaró cerrada la instrucción del asunto. 

II. COMPETENCIA 

8. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105,  
fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos6 y 10, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación7, en relación con el punto Segundo, fracción II, del 
Acuerdo General número 5/20138 de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos promueve este medio de control constitucional contra normas 
generales de carácter estatal, al considerar que su contenido es violatorio de derechos humanos. 

                                                 
6 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[...] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
[...] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas 
por las Legislaturas. 
[...] 
7 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
[...] 
8 Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
[...] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
[...] 
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III. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS 

9. El Decreto Número 107 que reforma diversas disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de 
Sonora y de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en Situación de 
Discapacidad del Estado de Sonora, publicado el veintisiete de abril de dos mil veinte en el periódico 
oficial de la entidad (en adelante “el Decreto 107”), dispone lo siguiente: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción X del artículo 24 y el párrafo cuarto del 
artículo 37 de la Ley de Educación para el Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 24.- ... 

I a la IX.- ... 

X.- Garantizar que las instituciones educativas públicas y privadas cuenten con el 
personal docente capacitado para impartir educación especial para personas con 
alguna discapacidad de las previstas en la Ley Para la Inclusión y Desarrollo de las 
Personas Con Discapacidad o en Situación de Discapacidad del Estado de Sonora, así 
como las condiciones necesarias para su inclusión en la comunidad escolar; a cuyo 
efecto llevará a cabo programas de capacitación de manera permanente y gratuita en 
Lengua de Señas Mexicana y el sistema de Lectoescritura Braille, dirigido a personal 
docente y estudiantes tanto para instituciones públicas como privadas; 

XI a la XXXVI.- ... 

ARTÍCULO 37.- ... 

... 

... 

Asimismo, la educación especial incluirá programas de capacitación, asesoría y apoyo 
a los maestros que atiendan alumnos con discapacidad y con aptitudes sobresalientes, 
incluyendo capacitación en lenguaje de señas y escritura braille. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman las facciones IV y V del artículo 25 de la Ley 
Para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en Situación de 
Discapacidad del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 25.- ... 

I a la III.- ... 

IV.- Proporcionar a las personas con discapacidad o en situación de discapacidad que 
así lo requieran, educación especial, de acuerdo a sus necesidades específicas, 
tendiendo en todo momento a potenciar y desarrollar sus habilidades, su capacidad 
cognoscitiva. La educación inclusiva tendrá (sic) a ser de naturaleza variable y tendrá 
por objetivo la inclusión de los alumnos con discapacidad al sistema de educación 
regular, garantizando que los maestros que interactúen con alumnos sordos o ciegos, 
estén capacitados en Lengua de Señas Mexicana o el sistema de Lectoescritura 
Braille, respectivamente; 

V.- Crear y operar centros educativos escolarizados y abiertos, así como fomentar y 
promover la creación de grupos en las instituciones educativas existentes en el 
Estado, en los que se instruya a la población en educación bilingüe-cultural, la Lengua 
de Señas Mexicana, y el sistema de Lectoescritura Braille, y tecnología adaptada a la 
discapacidad; 

VI a la XXII.- ... 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 
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10. En el capítulo de la demanda denominado “Norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial 
en que se publicó”9, la CNDH precisó que impugnaba el artículo segundo del Decreto 107. 
Enseguida, en el capítulo intitulado “Concepto de invalidez”, previo a explicar los motivos particulares 
por los que el organismo garante estima que la parte efectivamente impugnada del Decreto 107 resulta 
contraria a la Constitución General, aclara que no se incluye en la impugnación al artículo primero 
que reformó la fracción X del artículo 24 y el párrafo cuarto del artículo 37 de la Ley de Educación para 
el Estado de Sonora, toda vez que ese ordenamiento fue abrogado mediante Decreto número 163, 
publicado el quince de mayo de dos mil veinte en el periódico oficial de la entidad10. 

11. En efecto, conforme al régimen transitorio de la Ley número 163 de Educación del Estado de Sonora, 
publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora el quince de mayo de dos mil 
veinte11, la ley anterior fue abrogada: 

Artículo Segundo.- Se abroga la Ley de Educación del Estado de Sonora, publicada 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora Número 4 sección III, de fecha 
14 de Julio de 2016, y se derogan todas las disposiciones contenidas en las leyes 
secundarias y quedan sin efectos los reglamentos, acuerdos y disposiciones de 
carácter general contrarias a la presente Ley. 

12. Dado que la nueva Ley de Educación del Estado de Sonora abrogó a la ley anterior (incluyendo todas 
sus modificaciones)12, el contenido material de los artículos reformados por el artículo primero del 
Decreto 107 fue derogado. 

13. En este sentido, aunque en algunas partes de la demanda parece impugnarse la totalidad del Decreto 
10713, este Pleno considera que dichas menciones genéricas deben entenderse referidas al apartado 
que previa y razonadamente se delimitó como el objeto de impugnación en este medio de control 
constitucional, por lo que se concluye que la pretensión real de la CNDH es invalidar la parte del 
decreto que materialmente sigue produciendo efectos jurídicos y, por lo tanto, únicamente se 
tendrá como impugnado el artículo segundo del Decreto 107 que reformó las fracciones IV y V del 
artículo 25 de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en Situación de 
Discapacidad del Estado de Sonora. 

IV. OPORTUNIDAD 

14. El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal14 (en adelante, “la Ley Reglamentaria”) dispone que el plazo para promover la 
acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales y su cómputo debe iniciarse a partir del día 
siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial, 
precisando que en materia electoral todos los días y horas son hábiles. 

15. En el caso, como se adelantó, la CNDH combate el artículo segundo del Decreto 107 que fue 
publicado el veintisiete de abril de dos mil veinte en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora15. Al respecto, este Alto Tribunal estima que la acción de inconstitucionalidad presentada 
contra dicho artículo resulta oportuna. 

16. En primer lugar, para poder determinar si la presentación de las demandas resulta oportuna, debe 
tomarse en cuenta que a través del Acuerdo General 3/2020 del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se determinó que, debido al brote de neumonía denominado como la enfermedad 

                                                 
9 Visible en la página 3 de la propia numeración del escrito de demanda. 
10 Cfr. tercer párrafo de la página 9 del escrito de demanda. 
11 Tomo CCV Hermosillo, Sonora, Edición Especial, viernes 15 de mayo del 2020. 
12 La legislación fue objeto de análisis por este Tribunal Pleno en la diversa acción de inconstitucionalidad 214/2020, fallada el 24 de mayo 
de 2021. 
13 Véase, por ejemplo, la página 21 de la demanda cuando señala que “En este sentido, al tener rango constitucional y convencional dicho 
requisito significa que la ausencia del mismo debe considerarse como un vicio formal con potencial invalidante del procedimiento legislativo y, 
en consecuencia, del Decreto reclamado específicamente, que fue expedido como producto de éste”, o en la página 22 de la demanda en 
sus petitorios: QUINTO. En el momento procesal oportuno, declarar fundado el concepto de invalidez y la inconstitucionalidad e 
inconvencionalidad del decreto impugnado”. 
14 Artículo 60.- El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles. 
15 En términos del criterio mayoritario vigente de este Tribunal Pleno, todas las normas impugnadas por los citados partidos políticos son 
aptas y oportunas para analizarse en el presente medio de impugnación: formaron parte del procedimiento legislativo correspondiente, se 
publicaron en el periódico oficial y sufrieron una modificación material de su contenido. 
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por coronavirus COVID-19, debían tomarse medidas necesarias para proteger la salud de las 
personas, por lo que se suspendieron las actividades jurisdiccionales de este Alto Tribunal al 
considerarse que se actualizaba una causa de fuerza mayor y, por ende, se tomó la determinación de 
suspender actividades y declarar inhábiles los días del periodo comprendido del dieciocho de marzo 
al diecinueve de abril de dos mil veinte sin que corrieran términos. 

17. Dicho periodo fue prorrogado a través de los diversos Acuerdos Generales 6/2020, 7/2020, 10/2020, 
12/2020, 13/2020 y 14/2020 hasta el tres de agosto de dos mil veinte, ya que, conforme al punto 
SEGUNDO del Acuerdo General 14/2020, a partir de esa fecha se levantó la suspensión de plazos de 
los asuntos de competencia de este Alto Tribunal, incluyendo a las acciones de inconstitucionalidad en 
materia electoral. 

18. Particularmente, en los artículos primero, segundo, numerales 2 y 3, y tercero de los Acuerdos 
Generales 10/2020 y 12/2020, en los que se prorrogó la suspensión de plazos del primero de junio al 
treinta de junio y del primero de julio al quince de julio, se permitió la promoción electrónica de los 
escritos iniciales en los asuntos competencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ordenando proseguir electrónicamente el trámite de las acciones de inconstitucionalidad en las que se 
hubieran impugnado normas electorales, permitiendo habilitar días y horas sólo para acordar los 
escritos iniciales de las acciones de inconstitucionalidad que hubieren sido promovidas. 

19. Las referidas decisiones plenarias se complementaron con el diverso Acuerdo General 8/2020, 
mediante el cual se establecieron las reglas para la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad; en concreto, se reguló 
el uso de la firma electrónica u otros medios para la promoción y consulta de los expedientes de 
acciones de inconstitucionalidad. 

20. En tales condiciones, si la suspensión de los términos inició el dieciocho de marzo de dos mil veinte; 
el Decreto 107 fue publicado el veintisiete de abril de dos mil veinte; la demanda de acción de 
inconstitucionalidad registrada con el número 206/2020 se presentó el tres de agosto de dos mil 
veinte, y la suspensión de términos se levantó en ese mismo lunes tres de agosto de ese año, 
resulta claro que fue presentada oportunamente, ya que el plazo de treinta días corrió del tres de 
agosto al primero de septiembre de dos mil veinte y la demanda fue presentada en el primer  
día de dicho plazo. 

V. LEGITIMACIÓN 

21. La acción de inconstitucionalidad fue promovida por un órgano legitimado y por su debido 
representante, tal como se evidencia en las consideraciones y razonamientos que se detallan 
en seguida. 

22. En lo que interesa, de acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso g), segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos es un organismo legitimado para impugnar leyes expedidas por las legislaturas estatales que 
estime violatorias de derechos humanos. Además, conforme a lo previsto en el primer párrafo del 
artículo 11 de la Ley Reglamentaria, los promoventes deben comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que legalmente estén facultados para ello. 

23. Por su parte, el artículo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos16 
confiere al Presidente de dicho órgano la facultad de presentar acciones de inconstitucionalidad. 

24. En ese contexto, se advierte que la demanda fue presentada por María del Rosario Piedra Ibarra, en 
su carácter de Presidenta de la CNDH, personalidad que acredita mediante el acuerdo de designación 
expedido el doce de noviembre de dos mil diecinueve por el Senado de la República, suscrito por la 
Presidenta y el Secretario de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura de dicho 
órgano legislativo. 

25. Aunado a que impugna el artículo segundo del Decreto 107 que modifica diversos aspectos 
relacionados con los derechos de las personas con discapacidad por estimarlo violatorio del derecho a 
la consulta de las personas con discapacidad. 

                                                 
16 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
[...] 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
[...] 
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26. Por tanto, es evidente que se actualiza la hipótesis de legitimación prevista en el artículo 105, 
fracción II, inciso g), de la Constitución General, pues el presente asunto fue promovido por un ente 
legitimado, a través de su debido representante y se plantea que las disposiciones impugnadas 
vulneran derechos humanos. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

27. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad son de estudio 
preferente, por lo que se deben analizar las que sean formuladas por las partes, así como aquéllas que 
este Alto Tribunal advierta de oficio. 

28. En el caso, el Congreso del Estado de Sonora solicitó en su informe el sobreseimiento del asunto, 
“conforme a lo previsto en los artículos 20 y 65 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

29. Sin embargo, propiamente no se desarrolló algún argumento para respaldar dicha solicitud, ni se refirió 
en específico la actualización de alguna causal de improcedencia, por lo que, ante dicha petición 
dogmática, resulta inviable realizar un estudio al respecto. 

30. Por otro lado, en los puntos petitorios del informe rendido por el Poder Ejecutivo local también se pide 
el sobreseimiento de la acción respecto de esa autoridad; sin embargo, sólo se trata de una petición 
meramente dogmática. 

31. No pasa inadvertido que el Poder Ejecutivo local, en su informe, cuestiona que la accionante no 
expone un análisis abstracto de la supuesta inconstitucionalidad de la norma promulgada, pero, aun si 
en ello se buscó hacer descansar la supuesta improcedencia de la acción, dicho argumento debe 
desestimarse. 

32. Lo anterior, ya que, pese a que en materia de acciones de inconstitucionalidad la suplencia de los 
conceptos de invalidez opera aún ante la ausencia de los mismos17, basta dar lectura a la demanda 
para confirmar que la CNDH sí desarrolla suficiente argumentación para sustentar por qué la falta de 
consulta a las personas con discapacidad resulta violatoria de derechos humanos; y, precisamente, del 
derecho fundamental de dicho grupo a ser consultado sobre cualquier ley que pueda afectarles de 
manera directa. 

33. De igual forma, no pasa inadvertido que el Poder Ejecutivo local argumenta que sólo se limitó a 
promulgar y publicar la ley impugnada, dando cumplimiento a la obligación que sobre el particular le 
corresponde, conforme al artículo 79 de la Constitución Política del Estado de Sonora. Sin embargo, 
aun si con dicho argumento se buscó la improcedencia de la acción con respecto a dicha autoridad, el 
mismo debe desestimarse, toda vez que, al tener injerencia en el proceso legislativo de las normas 
generales para otorgarle plena validez y eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra 
invariablemente implicado en la emisión de la norma impugnada en la acción de inconstitucionalidad, 
por lo que debe responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución General18. 

34. Finalmente, no pasa inadvertido que la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad o en Situación de Discapacidad del Estado de Sonora fue modificada por Decretos 114 y 
176, publicados en el periódico oficial de la entidad los días veintitrés de julio de dos mil veinte y 
primero de marzo de dos mil veintiuno respectivamente. Sin embargo, dichos decretos no modificaron 
alguna de las disposiciones impugnadas en el presente asunto, por lo que no repercuten en el presente 
asunto. 

35. Al no existir causal de improcedencia propuesta por las partes que esté pendiente de análisis o diversa 
que este órgano judicial advierta deba examinarse de oficio, se procede al estudio de los conceptos de 
invalidez planteados por la CNDH. 

VII. ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

36. A continuación, se analizará el concepto de invalidez relacionado con las violaciones al procedimiento 
legislativo que, a juicio de la CNDH, se actualizaron. De ser fundado éste, sería inválido el artículo 
segundo por el cual se modificaron las facciones IV y V del artículo 25 de la Ley para la Inclusión y 
Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en Situación de Discapacidad del Estado de Sonora: 

                                                 
17 Sirve de apoyo la jurisprudencia P./J. 96/2006 del Tribunal Pleno que lleva por rubro “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA 
SUPLENCIA DE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ OPERA AUN ANTE LA AUSENCIA DE LOS MISMOS”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIV, agosto de 2006, página 1157. 
18 Sustenta lo anterior la jurisprudencia P./J. 38/2010 de rubro “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y 
PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES”, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXI, abril de 2010, página 1419. 
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Parámetro de regularidad constitucional de las consultas a personas 
con discapacidad 

37. La litis en la presente acción de inconstitucionalidad es determinar si dentro del procedimiento 
legislativo que tuvo como consecuencia la promulgación y publicación del artículo segundo del 
Decreto 107 era necesario o no haber realizado una consulta previa a las personas con discapacidad. 

38. Precisado lo anterior, este Pleno determinará el parámetro de regularidad constitucional relativo al 
deber del legislador local de realizar una consulta previa a las personas con discapacidad para, 
posteriormente, determinar si se cumplió con ello en el presente caso. 

39. La adopción en el dos mil seis de la Convención sobre Personas con Discapacidad19 significó un 
cambio en relación con la percepción y reconocimiento de las personas con discapacidad, toda vez 
que se superaron los modelos de prescindencia y médico–rehabilitador, para adoptar el modelo social 
de inclusión donde la persona con discapacidad es identificada como un sujeto y actor de derechos 
con plena autonomía y dignidad humana. 

40. El artículo 4.3 de la Convención sobre Personas con Discapacidad prevé el derecho de las personas 
con discapacidad a ser consultadas, el cual tiene rango constitucional20: 

Artículo 4 Obligaciones generales 

[...] 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la 
presente Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones 
relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán 
consultas estrechas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, 
incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que  
las representan. 

41. En primer lugar, la razón que subyace a la exigencia de consultar a las personas con discapacidad 
consiste en que se supere un modelo rehabilitador de la discapacidad —donde las personas con estas 
condiciones son sujetos pasivos a la ayuda que se les brinda21— favoreciendo un “modelo social” en el 
que la causa de la discapacidad es el contexto que la genera; es decir, las deficiencias de la sociedad 
en la que estas personas se encuentran para generar servicios adecuados una vez consideradas las 
necesidades particulares de las personas con esta condición. Dicho de otro modo, una ausencia de 
consulta en cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad significaría no considerarlas 
en la definición de sus propias necesidades, volviendo de alguna manera a un modelo rehabilitador o 
asistencialista. 

                                                 
19 En las dos últimas décadas, se adoptaron la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
las Personas con Discapacidad (“CIADDIS”, 1999), primer instrumento internacional de derechos humanos dedicado específicamente a 
personas con discapacidad, y en el Sistema Universal de las Naciones Unidas, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (“CDPD”, 2006). 
20 Véase jurisprudencia P./J. 20/2014 (10ª.). Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 5, abril de 2014, tomo I, 
página 202, de rubro “DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 
CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN 
HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO 
CONSTITUCIONAL”. 
21 Véase tesis 1ª. VI/2013 (10a) de rubro y texto siguiente “DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL 
CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. La concepción jurídica 
sobre la discapacidad ha ido modificándose en el devenir de los años: en principio existía el modelo de "prescindencia" en el que las causas 
de la discapacidad se relacionaban con motivos religiosos, el cual fue sustituido por un esquema denominado "rehabilitador", "individual" o 
"médico", en el cual el fin era normalizar a la persona a partir de la desaparición u ocultamiento de la deficiencia que tenía, mismo que fue 
superado por el denominado modelo "social", el cual propugna que la causa que genera una discapacidad es el contexto en que se 
desenvuelve la persona. Por tanto, las limitaciones a las que se ven sometidas las personas con discapacidad son producidas por las 
deficiencias de la sociedad de prestar servicios apropiados, que aseguren que las necesidades de las personas con discapacidad sean 
tomadas en consideración. Dicho modelo social fue incorporado en nuestro país al haberse adoptado la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad del año 2006, misma que contiene y desarrolla los principios de tal modelo, los cuales en consecuencia gozan 
de fuerza normativa en nuestro ordenamiento jurídico. Así, a la luz de dicho modelo, la discapacidad debe ser considerada como una 
desventaja causada por las barreras que la organización social genera, al no atender de manera adecuada las necesidades de las personas 
con diversidades funcionales, por lo que puede concluirse que las discapacidades no son enfermedades. Tal postura es congruente con la 
promoción, protección y aseguramiento del goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos fundamentales de las personas 
con discapacidad, lo que ha provocado la creación de ajustes razonables, los cuales son medidas paliativas que introducen elementos 
diferenciadores, esto es, propician la implementación de medidas de naturaleza positiva -que involucran un actuar y no sólo una abstención 
de discriminar- que atenúan las desigualdades.” Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVI, enero de 2013, 
tomo 1, página 634. 
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42. En segundo lugar, el derecho a la consulta de las personas con discapacidad está estrechamente 
relacionado con los principios generales de autonomía e independencia que rigen la Convención sobre 
Personas con Discapacidad (artículo 3.a), su derecho de igualdad ante la ley (artículo 12) y su derecho 
a la participación (artículo 3.c y artículo 29) que se plasmó en el lema del movimiento de personas con 
discapacidad: “Nada de nosotros sin nosotros”. 

43. Finalmente, el derecho a la consulta es uno de los pilares de la Convención sobre Personas con 
Discapacidad, puesto que el proceso de creación de dicho tratado fue justamente uno de participación 
genuina y efectiva, colaboración y consulta estrecha con las personas con discapacidad. La 
Convención sobre Personas con Discapacidad fue resultado de todas las opiniones ahí vertidas. Ello 
aseguró la calidad de dicho instrumento y su pertinencia para esas personas22. 

44. Por lo tanto, el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y políticas 
públicas nacionales es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las 
acciones encaminadas a asegurar el pleno goce de los derechos de las personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones con los demás. Dicho de otro modo, la consulta es lo que asegura que las 
medidas dirigidas a las personas con discapacidad sean una respuesta a sus necesidades reales. 

45. Por otra parte, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas 
(en adelante, “el Comité”), previsto en la Convención sobre Personas con Discapacidad para 
monitorear el cumplimiento de ésta por los Estados parte como México23, recomendó al Estado 
Mexicano “que establezca mecanismos regulares para convocar consultas con las organizaciones de 
personas con discapacidad, asegurando que sus opiniones reciban la consideración adecuada”24. 

46. Si bien –como afirma el Poder Ejecutivo local– no existe un mecanismo previsto en una ley general del 
Congreso de la Unión que regule los parámetros y requisitos para cumplir con la obligación prevista en 
el artículo 4.3 de la Convención sobre Personas con Discapacidad 25, el Comité determinó en su 
Observación general número 7 (2018) lo siguiente en relación con el deber de realizar consultas por 
parte de los poderes legislativos: 

8. A fin de cumplir las obligaciones dimanantes del artículo 4, párrafo 3, los Estados 
parte deberían incluir la obligación de celebrar consultas estrechas e integrar 
activamente a las personas con discapacidad, a través de sus propias organizaciones, 
en los marcos jurídicos y reglamentarios y los procedimientos en todos los niveles y 
sectores del Gobierno. Los Estados partes deberían considerar las consultas y la 
integración de las personas con discapacidad como medida obligatoria antes de 
aprobar leyes, reglamentos y políticas, ya sean de carácter general o relativos a 
la discapacidad. Por lo tanto, las consultas deberían comenzar en las fases 
iniciales y contribuir al resultado final en todos los procesos de adopción de 
decisiones. Las consultas deberían comprender a las organizaciones que representan 
a la amplia diversidad de personas con discapacidad a nivel local, nacional, regional e 
internacional (resaltado de este Alto Tribunal)26. 

47. Asimismo, el Comité señaló que la expresión “cuestiones relacionadas con las personas con 
discapacidad”, que figura en el artículo 4, párrafo 3, abarca toda la gama de medidas legislativas, 
administrativas y de otra índole que puedan afectar de forma directa o indirecta a los derechos de 
las personas con discapacidad. La interpretación amplia de las cuestiones relacionadas con las 

                                                 
22 CRPD, Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el seguimiento de la Convención, CRPD/C/GC/7, 9 de 
noviembre de 2018, párrafo 1. 
23 Artículos 36.4 y 38, inciso b). 
24 CRPD, Observaciones finales sobre el informe inicial de México, CRPD/C/MEX/CO/1, 27 de octubre de 2014, párrafo 8. 
25 Ni en la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 
2011, ni en la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2019, se prevé el deber de 
consultar a las personas con discapacidad. 
Sólo en la Ley General de Educación se prevé en el régimen transitorio lo siguiente respecto a las comunidades indígenas y sus miembros: 
Noveno. Las autoridades educativas, en coordinación con las autoridades correspondientes, realizarán consultas de buena fe y de manera 
previa, libre e informada, de acuerdo con las disposiciones legales nacionales e internacionales en la materia, en pueblos y comunidades 
indígenas o afromexicanas relativo a la aplicación de las disposiciones que, en materia de educación indígena, son contempladas en este 
Decreto; hasta en tanto, las autoridades educativas no realizarán ninguna acción derivada de la aplicación de dichas disposiciones. 
26 CRPD, Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el seguimiento de la Convención, CRPD/C/GC/7, 9 de 
noviembre de 2018, párrafo 8. 
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personas con discapacidad permite a los Estados parte tener en cuenta la discapacidad mediante 
políticas inclusivas, garantizando que las personas con discapacidad sean consideradas en igualdad 
de condiciones con las demás27. 

48. Sin embargo, el Comité también reconoció que “[e]n caso de controversia sobre los efectos directos 
o indirectos de las medidas de que se trate, corresponde a las autoridades públicas de los 
Estados parte demostrar que la cuestión examinada no tendría un efecto desproporcionado 
sobre las personas con discapacidad y, en consecuencia, que no se requiere la celebración de 
consultas” (resaltado de este Alto Tribunal)28. 

49. Por otra parte, respecto al requisito de que las consultas sean “estrechas” y exista una “colaboración 
activa”, el Comité determinó lo siguiente: 

21. La “celebración de consultas estrechas y la colaboración activa” con las 
personas con discapacidad a través de las organizaciones que las representan es una 
obligación dimanante del derecho internacional de los derechos humanos que exige el 
reconocimiento de la capacidad jurídica de todas las personas para participar en 
los procesos de adopción de decisiones sobre la base de su autonomía personal 
y libre determinación. La consulta y colaboración en los procesos de adopción de 
decisiones para aplicar la Convención, así como en otros procesos de adopción de 
decisiones, deberían incluir a todas las personas con discapacidad y, cuando sea 
necesario, regímenes de apoyo para la adopción de decisiones. 

22. Los Estados deberían contactar, consultar y colaborar sistemática y abiertamente, 
de forma sustantiva y oportuna, con las organizaciones de personas con discapacidad. 
Ello requiere acceso a toda la información pertinente, incluidos los sitios web de los 
órganos públicos, mediante formatos digitales accesibles y ajustes razonables cuando 
se requiera, como la interpretación en lengua de señas, los textos en lectura fácil y 
lenguaje claro, el braille y la comunicación táctil. Las consultas abiertas dan a las 
personas con discapacidad acceso a todos los espacios de adopción de 
decisiones en el ámbito público en igualdad de condiciones con las demás, lo 
cual incluye los fondos nacionales y todos los órganos públicos de adopción de 
decisiones competentes para la aplicación y el seguimiento de la Convención. 

23. Las autoridades públicas deberían considerar, con la debida atención y 
prioridad, las opiniones y perspectivas de las organizaciones de personas con 
discapacidad cuando examinen cuestiones relacionadas directamente con esas 
personas. Las autoridades públicas que dirijan procesos de adopción de decisiones 
tienen el deber de informar a las organizaciones de personas con discapacidad de los 
resultados de esos procesos, en particular proporcionando una explicación clara, en 
un formato comprensible, de las conclusiones, las consideraciones y los 
razonamientos de las decisiones sobre el modo en que se tuvieron en cuenta 
sus opiniones y por qué (resaltado de este Alto Tribunal)29. 

50. Ahora bien, este Tribunal Pleno sostuvo, al resolver la acción de inconstitucionalidad 33/201530, que 
la consulta previa en materia de derechos de personas con discapacidad es una formalidad esencial 
del procedimiento legislativo cuya exigencia se actualiza cuando las acciones estatales objeto de la 
propuesta afecten los intereses y/o derechos de esos grupos. 

                                                 
27 CRPD, Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el seguimiento de la Convención, CRPD/C/GC/7, 9 de 
noviembre de 2018, párrafo 18. 
28 CRPD, Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el seguimiento de la Convención, CRPD/C/GC/7, 9 de 
noviembre de 2018, párrafo 19. 
29 CRPD, Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el seguimiento de la Convención, CRPD/C/GC/7, 9 de 
noviembre de 2018, párrafos 21 a 23. 
30 Resuelta el 18 de febrero de 2016, por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz por la invalidez de la 
totalidad de la ley, Franco González Salas obligado por la mayoría, Zaldívar Lelo de Larrea obligado por la mayoría, Pardo Rebolledo, Medina 
Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del estudio de fondo de diversas normas de la Ley General para la Atención y Protección a 
Personas con la Condición de Espectro Autista. Las Ministras Luna Ramos y Piña Hernández, así como el Ministro Presidente Aguilar 
Morales votaron en contra. El Ministro Cossío Díaz anunció voto concurrente. Los Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y 
Pardo Rebolledo reservaron su derecho de formular votos concurrentes. 
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51. Como precedente más significativo, este Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 41/2018 
y su acumulada 42/201831, invalidó la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de 
Down al no haberse celebrado una consulta a las personas con dicho síndrome, a las organizaciones 
que conforman ni a las que las representan. Dicho precedente ha sido reiterado, por ejemplo, en las 
acciones de inconstitucionalidad 212/202032, 18/202133 y 239/202034. 

52. Al respecto, señaló que, como elementos mínimos para cumplir con la obligación establecida en el 
artículo 4.3 de la Convención sobre Personas con Discapacidad, relativa a que las personas con 
discapacidad sean consultadas, su participación debe ser: 

 Previa, pública, abierta y regular. El órgano legislativo debe establecer reglas, plazos 
razonables y procedimientos en una convocatoria, en la que se informe de manera amplia, 
accesible y por distintos medios la manera en que las personas con discapacidad y las 
organizaciones que las representan podrán participar tanto en el proyecto de iniciativa, como 
en el proceso legislativo, dentro del cual se debe garantizar su participación, de manera previa 
al dictamen y ante el Pleno del órgano deliberativo, durante la discusión, por lo cual deben 
especificarse en las convocatorias los momentos de participación. 

 Estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con 
discapacidad. Las personas con discapacidad no deben ser representadas, sino que, en todo 
caso, cuenten con la asesoría necesaria para participar sin que se sustituya su voluntad, es 
decir, que puedan hacerlo tanto de forma individual, como por conducto de las organizaciones 
de personas con discapacidad, además, de que también se tome en cuenta a las niñas y 
niños con discapacidad, así como a las organizaciones que los representan. 

 Accesible. Las convocatorias deben realizarse con lenguaje comprensible, en formato de 
lectura fácil y lenguaje claro, así como adaptadas para ser entendible de acuerdo con las 
necesidades por el tipo de discapacidad, por distintos medios, incluidos los sitios web de los 
órganos legislativos, mediante formatos digitales accesibles y ajustes razonables cuando se 
requiera, como, por ejemplo, los macrotipos, la interpretación en lengua de señas, el braille y 
la comunicación táctil. Además, de que las instalaciones de los órganos parlamentarios deben 
ser accesibles a las personas con discapacidad. 

 Aunado a ello, el órgano legislativo debe garantizar que la iniciativa, los dictámenes 
correspondientes y los debates ante el Pleno del órgano legislativo se realicen con este 
mismo formato, a efecto de que se posibilite que las personas con discapacidad comprendan 
el contenido de la iniciativa y se tome en cuenta su opinión, dando la posibilidad de proponer 
cambios tanto a ésta como durante el proceso legislativo. 

 La accesibilidad también debe garantizarse respecto del producto del procedimiento 
legislativo, es decir, el decreto por el que se publique el ordenamiento jurídico en el órgano de 
difusión estatal. 

 Informada. A las personas con discapacidad o comunidades involucradas se les debe 
informar de manera amplia y precisa sobre la naturaleza y consecuencia de la decisión que se 
pretenden tomar. 

                                                 
31 Fallada en sesión celebrada el 21 de abril de 2020, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en 
declarar la invalidez de la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México, expedida mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el cinco de marzo de dos mil dieciocho. Los Ministros González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes. 
32 Resuelta el 1 de marzo de 2021, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta 
correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
33 Resuelta el 12 de agosto de 2021, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta 
correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea quien anunció voto 
concurrente. 
34 Resuelta el 21 de octubre de 2021. 
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 Significativa. Lo cual implica que en los referidos momentos del proceso legislativo se debata 
o se analicen las conclusiones obtenidas de la participación de las personas con discapacidad 
y los organismos que las representan. 

 Con participación efectiva. Que abone a la participación eficaz de las personas con 
discapacidad, las organizaciones y autoridades que los representan, en donde realmente se 
tome en cuenta su opinión y se analice, con el propósito de que no se reduzca su intervención 
a hacerlos partícipes de una mera exposición, sino que enriquezcan con su visión la manera 
en que el Estado puede hacer real la eliminación de barreras sociales para lograr su pleno 
desarrollo en las mejores condiciones, principalmente, porque son quienes se enfrentan y 
pueden hacer notar las barreras sociales con las que se encuentran, a efecto de que se 
puedan diseñar mejores políticas para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos 
fundamentales en igualdad de condiciones, no obstante el estado físico, psicológico o 
intelectual que presenten en razón de su discapacidad, así como por su género, minoría de 
edad, y con una cosmovisión amplia de las condiciones y dificultades sociales, como las 
condiciones de pobreza, de vivienda, salud, educación, laborales, etcétera. 

 Transparente. Para lograr una participación eficaz es elemental garantizar la transparencia 
en la información que generen los órganos estatales, la que aporten las personas con 
discapacidad y las organizaciones que las representan, así como del análisis y debate de sus 
aportaciones. 

53. Además, en el señalado precedente se puntualizó que esta obligación no es oponible únicamente ante 
los órganos formalmente legislativos, sino a todo órgano del Estado Mexicano que intervenga en la 
creación, reforma, o derogación de normas generales. 

54. Por otra parte, al fallar la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada 81/201735, el 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez de la Ley de Asistencia 
Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, expedida mediante Decreto 0661 y, por 
extensión, la de los Decretos 0609 y 0611. 

55. Lo anterior, sobre la base de que los numerales cuestionados tenían un impacto específico en las 
personas con discapacidad, al regular el tipo, la forma y el modo en que los entes públicos 
correspondientes atenderían las distintas necesidades de estas personas en materia de seguridad, 
salud y rehabilitación. Por lo que se consideró que el desahogo de una consulta a personas con 
discapacidad era indispensable. 

56. Asimismo, se señaló que no era obstáculo a dicha conclusión que la autoridad demandada afirmara 
que no había llevado a cabo la consulta porque la ley impugnada sólo tenía como objeto armonizar 
su contenido con la Ley de Asistencia Social y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, pues suponiendo sin conceder que la armonización de la norma local con una ley 
preexistente eximiera de realizar nuevamente una consulta, ello requeriría demostrar que la ley 
preexistente había sido consultada, aunando a que de un contraste de la Ley de Asistencia Social 
expedida por el Congreso de la Unión con la ley local impugnada, quedaba claro que había evidentes 
diferencias y que no es una simple transcripción de aquélla. 

57. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 109/201636, este Tribunal Pleno declaró la invalidez del 
Decreto No. 1447/2016 XX P.E., mediante el cual se reformaron diversas normas del Código Civil del 
Estado de Chihuahua, ante la falta de consulta a las personas con discapacidad. Lo anterior, por 
tratarse de un decreto que, si bien reformó el Código Civil del Estado, de manera exclusiva regulaba 
cuestiones relacionadas con los derechos de las de personas con discapacidad, de tal manera 
que se consideró que la consulta previa resultaba necesaria para cumplir con los lineamientos a los 
que se ha comprometido el Estado Mexicano frente a distintos tratados internacionales que le 
son vinculantes. 

                                                 
35 Fallada por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de 20 de abril de 2020, por unanimidad de once 
votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo separándose de los párrafos veintiocho y veintinueve, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán separándose de 
los párrafos del veintiocho al treinta y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales. Los Ministros González Alcántara Carrancá, 
Franco González Salas y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. El Ministro Aguilar Morales reservó su 
derecho de formular voto concurrente. 
36 Fallada en sesión celebrada el 20 de octubre de 2020, por unanimidad de once votos. 
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58. De manera más reciente, bajo las mismas consideraciones, el Pleno de este Tribunal falló la acción de 
inconstitucionalidad 176/202037, en la que, ante la falta de consulta previa a las personas con 
discapacidad, declaró la invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20 por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del 
Estado de Jalisco, publicado el veintisiete de febrero de dos mil veinte en el Periódico Oficial de la 
referida entidad federativa. 

59. Por su parte, al resolver las diversas acciones de inconstitucionalidad 212/202038, 193/202039, 
179/202040, 214/202041, 131/2020 y su acumulada42, así como 18/202143, el Pleno de este Tribunal 
Constitucional, por falta de consulta a las personas con discapacidad, declaró la invalidez de diversos 
preceptos de las leyes de educación de los estados de Tlaxcala, Zacatecas, San Luis Potosí, Sonora, 
Puebla y Baja California, respectivamente. 

60. Incluso, al resolver la acción de inconstitucionalidad 121/201944, declaró la invalidez de los artículos 
61 a 68 de la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 
treinta de septiembre de dos mil diecinueve. 

61. En suma, se puede considerar que la consulta previa a personas con discapacidad es una formalidad 
esencial del procedimiento legislativo cuando se actualizan los estándares precisados. 

62. Finalmente, se advierte que a partir de la acción de inconstitucionalidad 212/2020, este Tribunal 
Pleno ha sostenido que en los casos de leyes que no son exclusivas o específicas en regular los 
intereses y/o derechos de personas con discapacidad, la falta de consulta previa no implicaba la 
invalidez de todo el procedimiento legislativo, sino únicamente de los preceptos que debían ser 
consultados y respecto de los cuales el legislador fue omiso en llevar a cabo la consulta previa 
conforme a los estándares adoptados por esta Suprema Corte. Este criterio ha sido reiterado, por 
ejemplo, en las diversas acciones de inconstitucionalidad 193/2020, 179/2020, 214/2020, 131/2020 
y su acumulada, 121/2019, 18/2021 y 239/2020. 

63. Ahora bien, en relación con la obligación de realizar las consultas a personas con discapacidad 
respecto a su derecho a una educación inclusiva, el Comité determinó en su Observación general 
número 4 (2016) lo siguiente: 

7. De conformidad con el artículo 4, párrafo 3, los Estados partes deben consultar y 
colaborar activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños 
con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en todos 
los aspectos de la planificación, aplicación, supervisión y evaluación de las 
políticas de educación inclusiva. Se debe reconocer a las personas con 
discapacidad y, cuando proceda, a sus familias, como colaboradores y no solo 
beneficiarios de la educación (resaltado de este Alto Tribunal)45. 

                                                 
37 Resuelta el 17 de mayo de 2021, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá en 
contra de las consideraciones relativas a la armonización con la ley general, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo separándose del estándar de la consulta y diversas consideraciones, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Ríos 
Farjat separándose de algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
38 Resuelta el 1 de marzo de 2021, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta 
correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
39 Resuelta el 17 de mayo de 2021, por unanimidad de once votos, se declaró la invalidez de los artículos del 39 al 41 y del 44 al 48 de la Ley 
de Educación del Estado de Zacatecas, expedida mediante el Decreto 389, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 17 
de junio de 2020. 
40 Resuelta el 24 de mayo de 2021, en la que, por unanimidad de once votos, se declaró la invalidez los artículos 38, 39, 40 y del 43 al 47 de 
la Ley de Educación del Estado de San Luis Potosí, expedida mediante el Decreto 0675, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 14 de mayo de 2020. 
41 Resuelta el 24 de mayo de 2021, en la que, por unanimidad de votos, se declaró la invalidez de los artículos 51, 52, 53 y del 56 al 59 de la 
Ley Número 163 de Educación del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de dicha entidad federativa el 15 de mayo de 2020. 
42 Resuelta el 25 de mayo de 2021, en la que, por unanimidad de votos, se declaró la invalidez de los artículos 46, 47, 48 y del 51 al 56 de la 
Ley de Educación del Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 18 de mayo de 2020. 
43 Resuelta el 12 de agosto de 2021, por unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta 
correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea quien anunció voto 
concurrente. 
44 Resuelta el 29 de junio de 2021, por unanimidad de 11 votos, de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
45 CRPD, Observación general núm. 4 (2016) sobre el derecho a la educación inclusiva, CRPD/C/GC/4, 25 de noviembre de 2016, párrafo 7. 
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64. En relación con el derecho a la educación inclusiva, el Comité ha sostenido lo siguiente a efecto de 

cumplir con la obligación contenida en el artículo 24 de la Convención sobre Personas con 

Discapacidad que contiene el derecho a la educación inclusiva46: 

18. Para aplicar el artículo 24, párrafo 2, apartado a), se debe prohibir que las 

personas con discapacidad queden excluidas del sistema general de educación 

mediante, entre otras cosas, disposiciones legislativas o reglamentarias que 

limiten su inclusión en razón de su deficiencia o grado de dicha deficiencia, 

condicionando, por ejemplo, la inclusión al alcance del potencial de la persona o 

alegando una carga desproporcionada o indebida para eludir la obligación de realizar 

los ajustes razonables. Por educación general se entienden todos los entornos de 

enseñanza ordinaria y el departamento de enseñanza. La exclusión directa 

consistiría en clasificar a determinados alumnos como “ineducables” y que, por 

consiguiente, no reúnen las condiciones para acceder a la educación. La 

exclusión indirecta consistiría en imponer el requisito de aprobar un examen común 

como condición para asistir a la escuela sin realizar los ajustes razonables ni ofrecer el 

apoyo pertinente (resaltado de este Alto Tribunal)47. 

65. Por otra parte, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas (en 

adelante, “el Comité DESC”), encargado de monitorear el cumplimiento de los compromisos asumidos 

por los estados firmantes del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del 

cual México es parte, recomendó al Estado Mexicano que “asegure una educación inclusiva para los 

niños con discapacidad y modifique las regulaciones que permiten una educación segregada para 

estos niños”48 (resaltado de este Alto Tribunal). 

                                                 
46 Artículo 24 Educación 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la educación. Con miras a hacer efectivo este derecho sin 
discriminación y sobre la base de la igualdad de oportunidades, los Estados Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los 
niveles así como la enseñanza a lo largo de la vida, con miras a: 
a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y la autoestima y reforzar el respeto por los derechos humanos, las 
libertades fundamentales y la diversidad humana;  
b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las personas con discapacidad, así como sus aptitudes mentales y 
físicas;  
c) Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera efectiva en una sociedad libre. 
2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que: 
a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema general de educación por motivos de discapacidad, y que los niños y las 
niñas con discapacidad no queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de la enseñanza secundaria por motivos de 
discapacidad;  
b) Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación primaria y secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de 
condiciones con las demás, en la comunidad en que vivan; 
c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales; 
d) Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco del sistema general de educación, para facilitar su formación 
efectiva; 
e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que fomenten al máximo el desarrollo académico y social, de 
conformidad con el objetivo de la plena inclusión. 
3. Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender habilidades para la vida y desarrollo social, a fin 
de propiciar su participación plena y en igualdad de condiciones en la educación y como miembros de la comunidad. A este fin, los Estados 
Partes adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas: 
a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros modos, medios y formatos de comunicación aumentativos o alternativos y 
habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo entre pares; 
b) Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la identidad lingüística de las personas sordas; 
c) Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños y las niñas ciegos, sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes y 
los modos y medios de comunicación más apropiados para cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo 
académico y social. 
4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para emplear a maestros, incluidos 
maestros con discapacidad, que estén cualificados en lengua de señas o Braille y para formar a profesionales y personal que trabajen en 
todos los niveles educativos. Esa formación incluirá la toma de conciencia sobre la discapacidad y el uso de modos, medios y formatos de 
comunicación aumentativos y alternativos apropiados, y de técnicas y materiales educativos para apoyar a las personas con discapacidad. 
5. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso general a la educación superior, la formación 
profesional, la educación para adultos y el aprendizaje durante toda la vida sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás. A 
tal fin, los Estados Partes asegurarán que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad. 
47 CRPD, Observación general núm. 4 (2016) sobre el derecho a la educación inclusiva, CRPD/C/GC/4, 25 de noviembre de 2016,  
párrafo 18. 
48 CDESC, Observaciones finales sobre a los informes periódicos quinto y sexto combinados de México, E/C.12/MEX/CO/5-6, 17 de abril de 
2018, párrafo 66, inciso e). 
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66. Al tratarse de un derecho social49 como el derecho a la educación inclusiva, es claro que la 
efectividad del derecho indicado puede lograrse mediante el cumplimiento de obligaciones de 
respeto, en las cuales se busca no obstaculizar o impedir el acceso al goce de los derechos, pero 
también a través de obligaciones positivas de carácter progresivo para garantizarlo (es decir, la 
obligación concreta y constante de avanzar lo más expedita y eficazmente posible hacia la plena 
efectividad de los derechos sociales, económicos, culturales y ambientales)50. 

67. Sin embargo, el derecho a la educación impone también al Estado Mexicano obligaciones de efecto 
inmediato para garantizar el acceso a las prestaciones reconocidas por éste, como, por ejemplo, las 
relativas a garantizar que el derecho a la educación inclusiva sea ejercido sin discriminación alguna 
(obligación de proteger)51, las concernientes a mantener un sistema transparente y eficaz para 
comprobar si la educación se orienta o no realmente a los objetivos educativos, o las relativas a 
adoptar normas o medidas para su plena realización que deben ser adoptadas dentro de un 
plazo razonable, deliberadas, concretas y orientadas lo más claramente posible a la satisfacción 
de las obligaciones correlativas a dicho derecho de rango constitucional (deber de garantía)52. 

68. En concreto, el artículo 24.3 de la Convención sobre Personas con Discapacidad es claro en 
imponer a los Estados parte el cumplimiento de obligaciones de efecto inmediato como las 
relativas a adoptar medidas (que pueden ser legislativas) que tengan como finalidad: a) facilitar el 

                                                 
49 Convención Americana sobre Derechos Humanos 
Artículo 26. Desarrollo Progresivo 
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente 
económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y 
sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de 
Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados. 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
Artículo 13 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. Convienen en que la educación debe 
orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos 
humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para participar 
efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos 
raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz. 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio de este derecho: 
a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente; 
b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y 
hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 
c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean 
apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 
d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o 
terminado el ciclo completo de instrucción primaria; 
e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de 
becas, y mejorar continuamente las condiciones materiales del cuerpo docente. 
3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, de 
escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas 
mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o 
moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 
4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la libertad de los particulares y entidades para establecer y 
dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y de que la educación dada en 
esas instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado. 
50 En el caso Poblete Vilches y otros vs. Chile, la Corte Interamericana de Derechos Humanos distinguió a las obligaciones de cumplimiento 
progresivo de las obligaciones de cumplimiento inmediato al analizar el contenido del artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en relación con los diversos 1.1. y 2 de dicho tratado como sigue: 
104. Asimismo, este Tribunal destaca que del contenido del artículo 26 se desprenden dos tipos de obligaciones. Por un lado, la adopción de 
medidas generales de manera progresiva y por otro lado la adopción de medidas de carácter inmediato. Respecto de las primeras, a las 
cuales hizo referencia el Estado en el presente caso, la realización progresiva significa que los Estados partes tienen la obligación concreta y 
constante de avanzar lo más expedita y eficazmente posible hacia la plena efectividad de los DESCA, ello no debe interpretarse en el sentido 
que, durante su periodo de implementación, dichas obligaciones se priven de contenido específico, lo cual tampoco implica que los Estados 
puedan aplazar indefinidamente la adopción de medidas para hacer efectivos los derechos en cuestión, máxime luego de casi cuarenta años 
de la entrada en vigor del tratado interamericano. Asimismo, se impone por tanto, la obligación de no regresividad frente a la realización de 
los derechos alcanzados. Respecto de las obligaciones de carácter inmediato, éstas consisten en adoptar medidas eficaces, a fin de 
garantizar el acceso sin discriminación a las prestaciones reconocidas para cada derecho. Dichas medidas deben ser adecuadas, deliberadas 
y concretas en aras de la plena realización de tales derechos. En virtud de lo anterior, las obligaciones convencionales de respeto y garantía, 
así como de adopción de medidas de derecho interno (artículos 1.1 y 2), resultan fundamentales para alcanzar su efectividad. 
51 Conforme al Comité DESC, la obligación de proteger impone la a los Estados Partes adoptar medidas que eviten que el derecho a la 
educación sea obstaculizado por terceros. Comité DESC, Observación general núm. 13 (1999), El derecho a la educación (artículo 13 del 
Pacto), E/C.12/1999/10, 8 de diciembre de 1999, párrafo 47. 
52 El Comité DESC determinó en su Observación general número 3 lo siguiente respecto a este tipo de obligaciones con efecto inmediato: 
3. Los medios que deben emplearse para dar cumplimiento a la obligación de adoptar medidas se definen en el párrafo 1 del artículo 2 como 
"todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas". El Comité reconoce que en numerosos casos las 
medidas legislativas son muy deseables y en algunos pueden ser incluso indispensables.  Por ejemplo, puede resultar difícil luchar con éxito 
contra la discriminación si se carece de una base legislativa sólida para las medidas necesarias. En esferas como la salud, la protección de 
los niños y las madres y la educación, así como en lo que respecta a las cuestiones que se abordan en los artículos 6 a 9, las medidas 
legislativas pueden ser asimismo un elemento indispensable a muchos efectos. Comité DESC, Observación general núm. 3 (1990), La índole 
de las obligaciones de los Estados Partes (párrafo1 del artículo 2 del Pacto), E/1991/23, párrafo 3. 
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aprendizaje del braille, la escritura alternativa, otros modos, medios y formatos de comunicación 
aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo 
entre pares; b) facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la identidad lingüística 
de las personas sordas y c) asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños y las 
niñas ciegos, sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes y los modos y medios de comunicación 
más apropiados para cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo 
académico y social53. 

69. Incluso, el artículo 65 de la Ley General de Educación vigente replica dichas obligaciones de fuente 
internacional al mandar a las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia y para efectos 
de garantizar la educación inclusiva, a ofrecer las medidas pertinentes, entre ellas: a) facilitar el 
aprendizaje del sistema braille, otros modos, medios y formatos de comunicación aumentativos o 
alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo necesario;  
b) facilitar la adquisición y el aprendizaje de la lengua de señas dependiendo de las capacidades del 
educando y la enseñanza del español para las personas sordas y c) asegurar que los educandos 
ciegos, sordos o sordociegos reciban educación en los lenguajes y los modos y medios de 
comunicación más apropiados a las necesidades de cada persona y en entornos que permitan 
alcanzar su máximo desarrollo académico, productivo y social. 

70. Al respecto, este Pleno advierte que el deber de las autoridades federales o locales de cumplir con 
muchas de las obligaciones de efecto inmediato y de rango constitucional correlativas al derecho a 
una educación inclusiva, en particular las de legislar para cumplir con las obligaciones de facilitar54 o 
de asegurar dicho derecho antes mencionadas55 (principalmente a través de políticas públicas y 
medidas de carácter administrativo), no puede servir de excusa para dejar de cumplir con la obligación, 
también de rango constitucional, relativa al deber de consultar a las personas con discapacidad 
respecto de medidas legislativas, ya que una de las finalidades primordiales de la consulta es que se 
les posibilite participar y contribuir al resultado final en todos los procesos de adopción de decisiones, 
en este caso, en el ámbito legislativo. 

71. Lo anterior cobra mayor relevancia si en los Estados parte de la Convención sobre Personas con 
Discapacidad la participación política en la toma de decisiones por parte de las personas con 
discapacidad no se ha garantizado de manera efectiva o es muy limitada debido a su situación56. Es 
decir, si los derechos a ser votado o a votar de las personas con discapacidad no está efectivamente 
garantizado, por ejemplo, al existir obstáculos regulatorios o situaciones de discriminación indirecta, y, 
en consecuencia, sus necesidades y demandas no están debidamente representadas en los 
parlamentos, el derecho a la consulta previa cobra mayor relevancia. 

72. Finalmente, siguiendo lo sostenido en la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada 
81/201757, la acción de inconstitucionalidad 176/202058 o la acción de inconstitucionalidad 
239/202059, este Pleno advierte que es posible que, en algunos casos, cuando los legisladores locales 
pretendan armonizar el contenido de las leyes con las leyes generales, las consultas realizadas 
durante el procedimiento legislativo de las leyes generales que emita el Congreso de la Unión tengan 

                                                 
53 El Comité DESC ha sido enfático desde hace en tiempo en que los Estados velen porque los profesores estén adiestrados para educar a 
niños con discapacidad en escuelas ordinarias y se disponga del equipo y el apoyo necesarios para que las personas con discapacidad 
puedan alcanzar el mismo nivel de educación que las demás personas. Al respecto, recomendó concretamente que, en el caso de los niños 
sordos, debería reconocerse al lenguaje de gestos como lenguaje al que los niños deberían tener acceso y cuya importancia debería 
reconocerse debidamente en su entorno social general. Véase Comité DESC, Observación general núm. 5 (1994), Las personas con 
discapacidad, E/1995/22, párrafo 35. 
54 Conforme al Comité DESC, la obligación de facilitar (o dar cumplimiento) exige que los Estados adopten medidas positivas que permitan a 
individuos y comunidades disfrutar del derecho a la educación y les presten asistencia. Véase Comité DESC, Observación general núm. 13 
(1999), El derecho a la educación (artículo 13 del Pacto), E/C.12/1999/10, 8 de diciembre de 1999, párrafo 47. 
55 Conforme al Comité DESC, la obligación de asegurar implica una obligación mínima de satisfacer por lo menos niveles esenciales de cada 
uno de los derechos. Véase Comité DESC, Observación general núm. 3 (1990), La índole de las obligaciones de los Estados Partes (párrafo1 
del artículo 2 del Pacto), E/1991/23, párrafo 10. 
56 El Comité ha señalado lo siguiente respecto a los derechos de participación política de las personas con discapacidad en relación con el 
artículo 29 de la Convención: “El derecho a participar engloba también las obligaciones relativas al derecho a las debidas garantías 
procesales y al derecho a ser oído. Los Estados partes que celebran consultas estrechas y colaboran activamente con las 
organizaciones de personas con discapacidad en la adopción de decisiones en el ámbito público también hacen efectivo el derecho 
de las personas con discapacidad a una participación plena y efectiva en la vida política y pública, lo que incluye el derecho a votar 
y a ser elegidas (art. 29 de la Convención)”. Véase CRPD, Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con 
discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el 
seguimiento de la Convención, CRPD/C/GC/7, 9 de noviembre de 2018, párrafo 30. 
57 Resuelta el 20 de abril de 2020, párrafo 41. 
58 Resuelta el 17 de mayo de 2021, página 31. 
59 Resuelta el 21 de octubre de 2021, párrafos 86 y 87. 
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el efecto de relevar a los legisladores locales de la obligación de realizar las consultas respectivas a las 
personas con discapacidad respecto a sus derechos. Lo anterior, a efecto de evitar que las legislaturas 
locales estén obligadas a realizar consultas innecesarias en los casos en que el legislador general ya 
las haya realizado respecto a una cuestión en específico. 

73. En dichas situaciones, ese supuesto podría actualizarse si se cumplen las siguientes condiciones que 
tendrían las autoridades locales demandadas que demostrar: 

i) Que en las fases iniciales del procedimiento legislativo de creación de esas leyes generales se 
haya consultado, conforme a los parámetros constitucionales antes enunciados, a las personas 
con discapacidad o a través de las organizaciones que las representen respecto de las normas 
generales que consideren relevantes y 

ii) Que el legislador local, al emitir las normas locales, se haya limitado a replicar el contenido de las 
normas contenidas en las leyes generales. 

74. Conforme a lo anterior, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, están obligadas a 
consultar a las personas con discapacidad antes de adoptar cualquier acción o medida que afecte 
directa o indirectamente sus derechos e intereses, consulta que debe cumplir con los parámetros que 
ha determinado esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, incluso en el supuesto de legislación 
emitida en cumplimiento a un mandato de armonización ordenado por el legislador federal. 

75. En el supuesto de que la armonización de la legislación local con una ley general relevara al legislador 
de realizar las consultas respectivas, ello requeriría, en principio, demostrar que la ley preexistente fue 
consultada y, en segundo lugar, que el legislador local replicó el contenido de la Ley General. 

Afectación de los derechos de las personas con discapacidad y 
cumplimiento del deber de consultarlas 

76. En el presente caso, las normas efectivamente impugnadas regulan aspectos relacionados con la 
educación especial de personas con discapacidad auditiva o visual, en concreto, lo relativo a la 
capacitación de maestros en lengua de señas mexicana o el sistema de lectoescritura braille. En este 
sentido, este Pleno deberá determinar si era necesario que el legislador ordinario llevara a cabo una 
consulta a las personas con discapacidad auditiva o visual en las fases preliminares del procedimiento 
legislativo por estar afectándose de manera directa o indirecta sus derechos humanos. 

77. Este Tribunal Pleno considera que las normas impugnadas son susceptibles de afectar los derechos de 
las personas con discapacidad, por lo que el legislador se encontraba obligado a consultarles. 

78. De la lectura de las fracciones IV y V del artículo 25 de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad o en Situación de Discapacidad del Estado de Sonora, se observa que 
éstas regulan esencialmente la facultad de la Secretaría de Educación y Cultura de Sonora para 
garantizar que los maestros estén capacitados en lengua de señas mexicana y el sistema de 
lectoescritura braille, así como para crear centros de educación en los que se instruya dicha lengua y 
sistema de lectura y escritura. Se estima que lo anterior afecta los derechos de estas personas, sobre 
todo de aquellas con discapacidad auditiva o visual, al ser el objetivo de dichas fracciones sentar las 
facultades de dicha dependencia a efecto de garantizar que los docentes y centros educativos estén 
debidamente capacitados a efecto de lograr una educación inclusiva. 

79. Ahora bien, respecto al cumplimiento del deber de consultar a las personas con discapacidad, de las 
constancias de autos se observa que en el procedimiento legislativo que dio origen al Decreto 107 no 
se realizó la consulta exigida en ninguna de sus fases, pues sólo se suscitó la presentación de la 
iniciativa por parte de diversos diputados, su turno a las comisiones legislativas correspondientes, la 
aprobación del dictamen legislativo en el Pleno del Congreso local y, finalmente, su promulgación y 
publicación por parte del Gobernador del Estado. 

80. En efecto, el procedimiento legislativo relativo a la aprobación del Decreto 107 se desarrolló  
como sigue: 

 El nueve de abril de dos mil diecinueve se presentó la iniciativa del diputado Orlando Salido 
Rivera (integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXII Legislatura) con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Educación 
para el Estado de Sonora y la Ley de Integración Social para Personas con Discapacidad. 

 La iniciativa fue turnada a las Comisiones de Educación y Cultura y de Atención a Grupos 
Vulnerables de la Sociedad para su estudio. En el dictamen elaborado por esas Comisiones, 
se precisó que la propuesta del diputado iniciador se entendería referida a la recientemente 
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publicada Ley Para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en Situación 
de Discapacidad del Estado de Sonora, que abrogó la Ley de Integración Social para 
Personas con Discapacidad a la que se encontraba dirigida. El dictamen de mérito se sometió 
al Pleno del Congreso del Estado de Sonora el cinco de marzo de dos mil veinte. 

 En sesión del cinco de marzo de dos mil veinte, el Pleno del Congreso del Estado de Sonora 
aprobó por unanimidad la dispensa al trámite de segunda lectura (por ser de obvia resolución) 
y, en vista de que a ningún diputado presente le interesó discutir en lo general y en lo 
particular dicho asunto, por unanimidad de votos fue aprobado el decreto propuesto por las 
Comisiones de Educación y Cultura y de Atención a Grupos Vulnerables de la Sociedad. 

 El diecisiete de marzo de dos mil veinte fue sancionado por la Titular del Poder Ejecutivo el 
Decreto número 107 que reforma diversas disposiciones de la Ley de Educación para el 
Estado de Sonora y de la Ley para Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad o 
en Situación de Discapacidad del Estado de Sonora, el cual fue publicado el veintisiete de 
abril de ese mismo año en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

81. Como se observa, durante el procedimiento legislativo no se realizó una consulta a las personas con 
discapacidad auditiva o visual, por lo que resulta evidente el incumplimiento de este deber  
de rango constitucional. 

82. No pasa inadvertido para este Alto Tribunal el argumento sostenido por el Poder Legislativo local al 
rendir el informe que fue recibido el seis de octubre de dos mil veinte en cumplimiento del 
requerimiento en el sentido de que el diputado Orlando Salido Rivera haya recibido a un grupo de 
padres en su oficina en el Congreso local, al igual que a la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
supuestamente en febrero de dos mil diecinueve. 

83. Lo anterior, debido a que, de concederse que dicha reunión se llevó a cabo60, evidentemente la misma 
no sería suficiente para satisfacer los estándares apuntados en el apartado anterior relativos a que las 
consultas a personas con discapacidad deben ser públicas, abiertas, regulares, accesibles, 
informadas, transparentes, significativas, con participación efectiva, en suma, como lo establece el 
artículo 4.3 de la Convención sobre Personas con Discapacidad, que sean estrechas y en colaboración 
activa con las personas con discapacidad. En este sentido, para este Pleno es claro que no se llevó a 
cabo una consulta conforme al parámetro de regularidad constitucional. 

84. Además, este Pleno advierte que el Congreso local no brindó razones que justificaran por qué la 
modificación a las facciones IV y V del artículo 25 de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad o en Situación de Discapacidad del Estado de Sonora no debía ser 
consultada. Como se observa en autos, no se brindó alguna razón para justificar la exención de la 
consulta ni dentro del procedimiento legislativo ni en el informe del Poder Legislativo. 

85. Por ello, este Pleno estima que las facciones IV y V del artículo 25 de la Ley para la Inclusión y 
Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en Situación de Discapacidad del Estado de Sonora, al 
prever la facultad de la Secretaría de Educación y Cultura de Sonora para garantizar que los maestros 
estén capacitados en lengua de señas mexicana y el sistema de lectoescritura braille, así como para 
crear centros de educación en los que se instruya dicha lengua y sistema de lectura y escritura, debía 
ser consultada conforme a lo alegado por la accionante y al afectarse potencialmente los derechos 
humanos de las personas con discapacidad visual o auditiva en la entidad federativa. 

86. Ahora bien, el Poder Ejecutivo alegó que las modificaciones a las normas del Decreto impugnado 
tienen la finalidad de “fomentar la educación inclusiva en nuestro Estado, brindando a favor de las 
personas con discapacidad un sistema educativo acorde a las necesidades específicas de ellos que les 
permitan integrarse a la sociedad y poder tener una vida autosuficiente”. Para reforzar su 
argumentación, hizo referencia a diversas tesis de la Segunda Sala en las que se hizo referencia a las 
obligaciones derivadas de diversas normas contenidas en la Ley General de Educación, dando a 
entender el accionante que el Congreso local hizo un ejercicio de armonización. 

87. Como se señaló en el apartado anterior, es posible que en determinadas situaciones en los que el 
legislador local intente armonizar las leyes locales con el contenido de las leyes generales no deba 
realizar una consulta a personas con discapacidad, siempre que demuestre que durante el 
procedimiento legislativo de aprobación de las leyes generales se haya llevado a cabo la consulta 
previa a las personas con discapacidad, en este caso visual y auditiva, y demuestre que las normas 
que apruebe el legislador local repliquen su contenido (supra párrafos 66 y 67). 

                                                 
60 Además, conforme a autos, se observa que el Poder Legislativo pretende demostrar ese hecho con publicaciones en Facebook y en la 
página “Mundo Real” www.mundoreal.mex. 
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88. En relación con este supuesto de excepción, este Pleno advierte que, de lo resuelto en la acción de 
inconstitucionalidad 121/201961, el Congreso de la Unión no realizó debidamente las consultas a 
personas con discapacidad auditiva o visual para garantizar su derecho a una educación inclusiva 
durante las primeras fases del procedimiento legislativo de leyes generales como la Ley General de 
Educación que regula el acceso a la educación inclusiva respecto a personas con discapacidad 
auditiva o social. 

89. Además, de la comparación del contenido de las normas generales contenidas en la Ley General de 
Educación y la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad con el contenido de las 
normas locales que se refieren a lo relativo a la lengua de señas mexicana y el sistema de 
lectoescritura braille en el sistema educativo, el mismo es diferente o se refieren a autoridades 
diversas, por lo que el legislador local estaba obligado a consultar a las personas con 
discapacidad: 

Ley General Educación Ley General para la Inclusión 

de las Personas con 

Discapacidad 

Ley para la Inclusión y Desarrollo de 

las Personas con Discapacidad o en 

Situación de Discapacidad del 

Estado de Sonora 

Artículo 65. Para garantizar la 

educación inclusiva, las autoridades 

educativas, en el ámbito de su 

competencia, ofrecerán las medidas 

pertinentes, entre ellas: 

I. Facilitar el aprendizaje del sistema 

Braille, otros modos, medios y 

formatos de comunicación 

aumentativos o alternativos y 

habilidades de orientación y de 

movilidad, así como la tutoría y el 

apoyo necesario; 

II. Facilitar la adquisición y el 

aprendizaje de la Lengua de Señas 

dependiendo de las capacidades del 

educando y la enseñanza del 

español para las personas sordas; 

III. Asegurar que los educandos 

ciegos, sordos o sordociegos reciban 

educación en los lenguajes y los 

modos y medios de comunicación 

más apropiados a las necesidades 

de cada persona y en entornos que 

permitan alcanzar su máximo 

desarrollo académico, productivo y 

social; 

IV. Asegurar que se realicen ajustes 

razonables para las personas con 

discapacidad, y 

V. Proporcionar a los educandos con 

aptitudes sobresalientes la atención 

que requieran de acuerdo con sus 

capacidades, intereses y 

necesidades. 

Artículo 12. La Secretaría de 

Educación Pública promoverá el 

derecho a la educación de las 

personas con discapacidad, 

prohibiendo cualquier 

discriminación en planteles, 

centros educativos, guarderías o 

del personal docente o 

administrativo del Sistema 

Educativo Nacional. Para tales 

efectos, realizará las siguientes 

acciones: 

[...] 

VI. Proporcionar a los estudiantes 

con discapacidad materiales y 

ayudas técnicas que apoyen su 

rendimiento académico, 

procurando equipar los planteles 

y centros educativos con libros en 

braille, materiales didácticos, 

apoyo de intérpretes de lengua 

de señas mexicana o 

especialistas en sistema braille, 

equipos computarizados con 

tecnología para personas ciegas 

y todos aquellos apoyos que se 

identifiquen como necesarios 

para brindar una educación con 

calidad; 

VII. Incluir la enseñanza del 

Sistema de Escritura Braille y la 

Lengua de Señas Mexicana en la 

educación pública y privada, 

fomentando la producción y 

distribución de libros de texto 

Artículo 25. Para garantizar el 

derecho a la educación corresponde a 

la Secretaría de Educación y Cultura 

de Sonora, en el ámbito de su 

competencia: 

[...] 

IV.- Proporcionar a las personas con 

discapacidad o en situación de 

discapacidad que así lo requieran, 

educación especial, de acuerdo a sus 

necesidades específicas, tendiendo en 

todo momento a potenciar y desarrollar 

sus habilidades, su capacidad 

cognoscitiva. La educación inclusiva 

tendrá a ser de naturaleza variable y 

tendrá por objetivo la inclusión de los 

alumnos con discapacidad al sistema 

de educación regular, garantizando 

que los maestros que interactúen con 

alumnos sordos o ciegos, estén 

capacitados en Lengua de Señas 

Mexicana o el sistema de 

Lectoescritura Braille, 

respectivamente; 

V.- Crear y operar centros educativos 

escolarizados y abiertos, así como 

fomentar y promover la creación de 

grupos en las instituciones educativas 

existentes en el Estado, en los que se 

instruya a la población en educación 

bilingüe-cultural, la Lengua de Señas 

Mexicana, y el sistema de 

Lectoescritura Braille, y tecnología 

adaptada a la discapacidad; [...] 

                                                 
61 Se advierte que dicha ley general fue impugnada ante este Pleno a través de la acción de inconstitucionalidad 121/2019 y se resolvió el 
29 de junio de 2021. La Ley General de Educación fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2019. 
Por otra parte, la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
mayo de 2011. Dicha ley general no ha sido impugnada, por lo que a la fecha el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no se ha 
pronunciado respecto al deber de hacer consultas a las personas con discapacidad. 
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gratuitos en Sistema de Escritura 

Braille, macrotipos y textos 

audibles que complementen los 

conocimientos de los alumnos 

con discapacidad; [...] 

Artículo 13. En el Sistema 

Nacional de Bibliotecas y salas 

de lectura, entre otros, se 

incluirán equipos de cómputo con 

tecnología adaptada, escritura e 

impresión en el Sistema de 

Escritura Braille, ampliadores y 

lectores de texto, espacios 

adecuados y demás innovaciones 

tecnológicas que permita su uso 

a las personas con discapacidad. 

 

90. Como se observa, dado que las autoridades locales no brindaron argumentos para justificar que las 
condiciones del supuesto de excepción antes mencionado se actualizaron, y toda vez que el Decreto 
107 prevé la facultad de la Secretaría de Educación y Cultura de Sonora para garantizar que los 
maestros estén capacitados en lengua de señas mexicana y el sistema de lectoescritura braille, así 
como para crear centros de educación en los que se instruya dicha lengua y sistema de lectura y 
escritura, no puede concluirse por este Alto Tribunal que el legislador local esté eximido de cumplir con 
su deber de consultar a las personas con discapacidad visual y auditiva en la entidad federativa, ya 
que las normas bajo estudio no replican el contenido de las leyes generales y regulan la facultad de 
desarrollar políticas públicas concretas a efecto de garantizar el derecho a una educación inclusiva de 
las personas con discapacidad visual o auditiva. 

91. Como se adelantó en el apartado anterior, el cumplimiento, por parte de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo locales, de las obligaciones de rango constitucional correlativas al derecho a una educación 
inclusiva y, en todo caso, de un deber de armonización derivado de las leyes generales no puede servir 
de excusa para dejar de cumplir con la obligación, también de rango constitucional, relativa al deber de 
consultar a las personas con discapacidad auditiva y visual respecto a medidas legislativas como 
las analizadas en este asunto que potencialmente afectan sus derechos y a la obligación de 
garantizar que participen efectivamente en la toma de decisiones para que sea escuchada su 
perspectiva de forma autónoma. 

92. Por lo tanto, este Tribunal Pleno considera que el legislador local estaba obligado a realizar la consulta 
a las personas con discapacidad auditiva y visual, previamente a haber aprobado el Decreto 107, toda 
vez que en su contenido se incluyen disposiciones que potencialmente afectan los derechos de las 
personas con discapacidad, especialmente de las personas ciegas, sordas o sordociegas, y a deliberar 
respecto a las formas más óptimas de garantizar de manera efectiva y progresiva su derecho a una 
educación inclusiva. 

93. En virtud de las consideraciones anteriores, este Pleno declara la invalidez del artículo segundo del 
Decreto número 107 que reforma diversas disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de 
Sonora y de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en Situación de 
Discapacidad del Estado de Sonora, por ser contrario a lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Convención 
sobre Personas con Discapacidad. 

VIII. EFECTOS 

94. En términos de los artículos 41, fracción IV; 45, párrafo primero; y 73 de la de la Ley Reglamentaria, las 
sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos 
fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas o actos respecto de los 
cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que 
corresponda; así como, por extensión, invalidar todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
norma invalidada. 
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95. Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 84/2007, cuyo rubro es “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUENTA CON 
AMPLIAS FACULTADES PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS 
ESTIMATORIAS”62, en la que se sostiene que los efectos que este tribunal constitucional imprima a 
sus sentencias estimatorias en la vía de acción de inconstitucionalidad deben, de manera prioritaria, 
salvaguardar de manera eficaz la norma constitucional violada, aunque al mismo tiempo se debe evitar 
generar una situación de mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada por las normas impugnadas, 
así como afectar injustificadamente el ámbito decisorio establecido constitucionalmente a favor de 
otros poderes públicos (federales, estatales y/o municipales). 

96. Lo anterior determina que este Tribunal Pleno cuenta con una amplia discrecionalidad para 
salvaguardar eficazmente la norma constitucional o convencional violada. Por ello, este Tribunal Pleno 
ha tomado decisiones en que el efecto consistió únicamente en la expulsión de las porciones 
normativas que presentaban vicios de inconstitucionalidad; en otros casos, el efecto ha consistido en la 
expulsión de todo un conjunto armónico de normas dentro del ordenamiento legal impugnado e, 
inclusive, se han expulsado del orden jurídico nacional leyes u ordenamientos completos por existir 
violaciones muy graves a las normas que rigen el procedimiento para su creación. Asimismo, en 
ocasiones, el efecto de la sentencia se ha postergado por un lapso razonable y, en otros casos, el 
efecto ha consistido en la reviviscencia de las normas vigentes con anterioridad a las que han sido 
expulsadas del ordenamiento jurídico, para garantizar un mínimo indispensable de certeza jurídica. 

97. Ahora bien, recientemente, al resolver la acción de inconstitucionalidad 212/202063, este Alto 
Tribunal cambió su criterio en el sentido de que, en el supuesto de leyes o decretos que no son 
exclusivos o específicos en regular los derechos de personas con discapacidad, la falta de 
consulta previa no implicaba la invalidez de toda la ley o decreto; es decir, el vicio en el 
procedimiento legislativo relativo a la falta de consulta que le da origen no tiene potencial invalidante de 
la totalidad de la ley o decreto, sino únicamente de determinados artículos. 

98. Así, el Pleno de este Tribunal Constitucional determinó que en el supuesto de que una norma o un 
ordenamiento general no esté específicamente relacionado con los grupos de personas respecto de los 
cuales se debe realizar una consulta, esto es, que no se refieran única y exclusivamente a ellos, sino 
que, en el contexto general, estén inmiscuidos, las normas por invalidar son precisamente las que les 
afecten, pero sin alcanzar a invalidar toda la norma. Por el contrario, cuando las normas se dirijan 
específicamente a estos grupos vulnerables, la falta de consulta invalida todo ese 
ordenamiento. 

99. Según se justificó en apartados previos, el Decreto 107 se integra por dos artículos que en conjunto 
afectan los derechos de las personas con discapacidad a recibir educación inclusiva. Sin embargo, por 
los motivos explicados, únicamente se tuvo por impugnado el artículo segundo del Decreto 107 que 
materialmente subsiste, en el que se reformaron dos fracciones del artículo 25 de la Ley para la 
Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en Situación de Discapacidad del Estado de 
Sonora. En este sentido, dado que se alega la falta de consulta previa a personas con discapacidad 
respecto de una parte del decreto de reformas que en su totalidad regula aspectos relacionados con la 
educación de personas con discapacidad visual o auditiva, resulta aplicable lo resuelto en la acción de 
inconstitucionalidad 212/2020, por lo que el efecto invalidante será parcial. 

100. Precisado lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 45, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria, la declaración de invalidez debe postergarse por doce meses con el objeto de que la 
regulación respectiva continúe vigente en tanto el Congreso del Estado de Sonora cumple con los 
efectos vinculatorios precisados a continuación, lo que permitirá, incluso, la eficacia de los derechos 
humanos a la consulta de las personas con discapacidad. 

                                                 
62 El texto de la jurisprudencia P./J.84/2007, es el siguiente “de conformidad con el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del artículo 105 constitucional, las facultades del Máximo Tribunal del país para determinar los efectos de las sentencias 
estimatorias que emite, por un lado, comprenden la posibilidad de fijar "todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el 
ámbito que corresponda"; por otro lado, deben respetar todo el sistema jurídico constitucional del cual derivan. Ese estado de cosas implica 
que el Alto Tribunal cuenta con un amplio margen de apreciación para equilibrar todos los principios, competencias e institutos que pudieran 
verse afectados positiva o negativamente por causa de la expulsión de la norma declarada inconstitucional en el caso de su conocimiento, de 
tal suerte que a través de los efectos que imprima a su sentencia debe salvaguardar de manera eficaz la norma constitucional violada, 
evitando, al mismo tiempo, generar una situación de mayor inconstitucionalidad o de mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada por las 
normas impugnadas, o invadir injustificadamente el ámbito decisorio establecido constitucionalmente a favor de otros poderes públicos 
(federales, estatales y/o municipales)”. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVI, 
diciembre de 2007, página 777. 
63 Fallada en sesión celerada el 1 de marzo de 2021, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para 
celebrar la consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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101. Tomando en cuenta que el Congreso del Estado de Sonora determinó regular las facciones IV y V del 
artículo 25 de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en Situación de 
Discapacidad del Estado de Sonora, debe estimarse que la declaración de invalidez del referido 
decreto no se limita a su expulsión del orden jurídico, sino que conlleva la obligación constitucional de 
que el órgano legislativo local desarrolle la consulta correspondiente, cumpliendo con los parámetros 
establecidos en el apartado VII anterior y, dentro del plazo de postergación de los efectos de invalidez 
antes precisado, con base en los resultados de dicha consulta, emita la regulación que corresponda. 

102. Por lo expuesto, se vincula al Congreso del Estado de Sonora para que dentro de los doce meses 
siguientes a la notificación que se le haga de los puntos resolutivos de esta resolución, fecha en que 
surtirá efectos la declaratoria de invalidez decretada, lleve a cabo, conforme a los parámetros fijados 
en el en el apartado VII de esta decisión, la consulta a las personas con discapacidad y 
posteriormente, dentro del mismo plazo, emita la regulación correspondiente. 

103. Lo anterior, en el entendido de que la consulta no debe limitarse al decreto declarado inconstitucional, 
sino que deberá tener un carácter abierto, a efecto de otorgar la posibilidad de que se facilite el diálogo 
democrático y busque la participación del grupo involucrado en relación con cualquier aspecto regulado 
en la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en Situación de 
Discapacidad del Estado de Sonora y en la Ley de Educación para el Estado de Sonora, máxime que 
el contenido anterior de las normas que fueron reformadas en ambas leyes tampoco fue consultado 
previamente a las personas con discapacidad y de que este Alto Tribunal declaró la 
inconstitucionalidad de diversas disposiciones de la Ley Número 163 de Educación del Estado de 
Sonora al resolver la acción de inconstitucionalidad 214/2020. 

104. El plazo establecido, además, permite que no se prive a las personas con discapacidad de los posibles 
efectos benéficos de las normas y, al mismo tiempo, permite al Congreso del Estado de Sonora 
atender a lo resuelto en la presente ejecutoria. Lo anterior, sin perjuicio de que en un tiempo menor la 
legislatura local pueda legislar en relación con los preceptos declarados inconstitucionales, bajo el 
presupuesto ineludible de que efectivamente se realice la consulta en los términos fijados por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

105. Finalmente, se hace notar que, por las características propias de la consulta en materia de 
discapacidad, la misma podrá realizarse en formatos digitales accesibles, en consulta con las 
organizaciones de personas con discapacidad64. 

IX. PUNTOS RESOLUTIVOS 

106. Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo segundo del Decreto número 107, que reforma 
diversas disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de Sonora y de la Ley para la Inclusión y 
Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en Situación de Discapacidad del Estado de Sonora, 
publicado en el Boletín Oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de abril de dos mil veinte, de 
conformidad con el apartado VII de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Sonora, en la inteligencia de que, 
dentro del referido plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a las personas con discapacidad, 
ese Congreso deberá legislar en los términos precisados en los apartados VII y VIII de esta ejecutoria. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín Oficial del 
Estado de Sonora, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

                                                 
64 CRPD, Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el seguimiento de la Convención, CRPD/C/GC/7, 9 de 
noviembre de 2018, párrafo 54. 
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En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 
de los apartados I, II, III, IV, V y VI relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite de la 
demanda, a la competencia, a la precisión de las normas reclamadas, a la oportunidad, a la 
legitimación y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá apartándose de los párrafos del setenta y dos al setenta y 
cinco y ochenta y siete, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf apartándose de los párrafos noventa y uno y 
noventa y dos, Aguilar Morales apartándose del párrafo ciento tres, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de algunas 
consideraciones y por razones adicionales, respecto del apartado VII, relativo al estudio de las 
violaciones al procedimiento legislativo, consistente en declarar la invalidez del artículo segundo del 
Decreto número 107, que reforma diversas disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de 
Sonora y de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en Situación de 
Discapacidad del Estado de Sonora, publicado en el boletín oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de abril de dos mil veinte. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar 
Morales y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VIII, relativo a los efectos, consistente en: 
1) determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta efectos a los doce meses siguientes a la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Sonora. La señora Ministra y el 
señor Ministro González Alcántara Carrancá y Piña Hernández votaron en contra. La señora Ministra 
Ríos Farjat anunció voto aclaratorio. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 
del apartado VIII, relativo a los efectos, consistente en: 2) determinar que, dentro del referido plazo, 
previo desarrollo de la respectiva consulta a las personas con discapacidad, ese Congreso deberá 
legislar conforme a los parámetros fijados en esta sentencia. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

El señor Ministro Alberto Pérez Dayán no asistió a la sesión de seis de junio de dos mil veintidós previo 
aviso a la Presidencia. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados. Doy fe. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministra 
Ponente Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintiocho fojas útiles, 
en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 
de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 206/2020, promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 
seis de junio de dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a siete de noviembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE 

QUE FORMULA EL MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES EN RELACIÓN CON LA EJECUTORIA 

PRONUNCIADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 206/2020. 

En sesión celebrada el seis de junio de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno resolvió la acción de 

inconstitucionalidad 206/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en contra del 

artículo segundo del Decreto número 1071, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora 

el veintisiete de abril de dos mil veinte, a través del cual se reformaron disposiciones de la Ley para la 

Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en Situación de Discapacidad de dicha entidad 

federativa. 

El Tribunal Pleno, por unanimidad de votos, declaró la invalidez de la disposición impugnada, en virtud de 

que el legislador local incumplió su obligación de realizar una consulta a las personas con discapacidad previo 

a la expedición de la reforma combatida, que contenía normas susceptibles de afectar sus derechos. 

Asimismo, determinó que la declaratoria de invalidez surtiera sus efectos a los doce meses siguientes a la 

notificación de los puntos resolutivos de la sentencia al Congreso del Estado de Sonora, plazo dentro del cual 

dicho órgano legislativo, previo desarrollo de una consulta a las personas con discapacidad, deberá emitir la 

regulación correspondiente, en el entendido de que la consulta deberá tener carácter abierto en relación con 

cualquier aspecto regulado tanto en la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad o 

en Situación de Discapacidad como en la Ley de Educación de dicha entidad federativa2. 

En la sesión correspondiente, expuse que me apartaba de esta última determinación, es decir, de que la 

consulta que se realice a las personas con discapacidad deba incluir cualquier aspecto regulado en la Ley de 

Educación del Estado de Sonora. Mi postura obedece a que se trata de un ordenamiento que no fue materia 

de estudio en el presente juicio, sumado a que resulta innecesario vincular al Congreso local a que lleve a 

cabo una consulta respecto de esa ley, toda vez que ello fue ordenado por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en una diversa acción de inconstitucionalidad. 

En efecto, a través del Decreto número 107, publicado el veintisiete de abril de dos mil veinte –impugnado 

en la acción de inconstitucionalidad 206/2020– se reformaron disposiciones de dos ordenamientos: la Ley 

para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad o en Situación de Discapacidad y la Ley de 

Educación, ambas del Estado de Sonora. Sin embargo, como se precisa en la sentencia3, la Comisión 

accionante únicamente cuestionó el artículo segundo del referido Decreto, a través del cual se reformó el 

numeral 25, fracciones IV y V, del ordenamiento relacionado específicamente con los derechos de las 

personas con discapacidad. Al respecto, la promovente precisó que no combatía las reformas a la Ley de 

Educación –previstas en el artículo primero del Decreto número 1074–, en virtud de que dicho ordenamiento 

                                                 
1 ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman las facciones IV y V del artículo 25 de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad o en Situación de Discapacidad del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 
Artículo 25.- ... 
I a III.- ... 
IV.- Proporcionar a las personas con discapacidad o en situación de discapacidad que así lo requieran, educación especial, de acuerdo a sus 
necesidades específicas, tendiendo en todo momento a potenciar y desarrollar sus habilidades, su capacidad cognoscitiva. La educación 
inclusiva tendrá a ser de naturaleza variable y tendrá por objetivo la inclusión de los alumnos con discapacidad al sistema de educación 
regular, garantizando que los maestros que interactúen con alumnos sordos o ciegos, estén capacitados en Lengua de Señas Mexicana o el 
sistema de Lectoescritura Braille, respectivamente;  
V.- Crear y operar centros educativos escolarizados y abiertos, así como fomentar y promover la creación de grupos en las instituciones 
educativas existentes en el Estado, en los que se instruya a la población en educación bilingüe-cultural, la Lengua de Señas Mexicana, y el 
sistema de Lectoescritura Braille, y tecnología adaptada a la discapacidad; 
VI a la XXII.- ... 
2 Párrafo 103 de la sentencia. 
3 Ver párrafos 10 a 13 de la ejecutoria. 
4 ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción X del artículo 24 y el párrafo cuarto del artículo 37 de la Ley de Educación para el Estado de 
Sonora, para quedar como sigue: 
Artículo 24.- ... 
I a IX.- ... 
X.- Garantizar que las instituciones educativas públicas y privadas cuenten con el personal docente capacitado para impartir educación 
especial para personas con alguna discapacidad de las previstas en la Ley Para la Inclusión y Desarrollo de las Personas Con Discapacidad o 
en Situación de Discapacidad del Estado de Sonora, así como las condiciones necesarias para su inclusión en la comunidad escolar; a cuyo 
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fue abrogado mediante el diverso Decreto número 163, publicado el quince de mayo de dos mil veinte, por 

medio del cual se expidió una nueva Ley de Educación del Estado de Sonora. De esta forma, la regulación 

contenida en este último ordenamiento no fue materia de análisis en el medio de control constitucional  

que nos ocupa. 

En cambio, la nueva Ley de Educación del Estado de Sonora sí fue materia de análisis en la diversa 
acción de inconstitucionalidad 214/20205, también promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. En este asunto, el Tribunal Pleno declaró la invalidez del Capítulo VI, denominado “De la 
Educación Indígena” (artículos 51 a 53), así como del Capítulo VIII, denominado “De la Educación Inclusiva” 
(artículos 56 a 59 ), previstos en el Título Segundo “Del Sistema Educativo Estatal”, de la Ley de Educación 
local, ante la falta de consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas, así como a las personas con 
discapacidad. Por ello, vinculó al Congreso de Sonora para que desarrollara las consultas correspondientes y 
expidiera la regulación en materia de educación indígena y de educación inclusiva, en la inteligencia de que la 
consulta debía abarcar cualquier aspecto de la Ley de Educación del Estado –la nueva ley– relacionado con 
los grupos consultados6. 

Es por estas razones que, a mi juicio, no era jurídicamente viable, ni necesario, que en este asunto se 
ordenara de nueva cuenta al Congreso del Estado de Sonora la realización de una consulta que incluyera 
aspectos regulados en la Ley de Educación local. 

Ministro Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente formulado por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, en relación con la sentencia del 
seis de junio de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
acción de inconstitucionalidad 206/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a siete de 
noviembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 

LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 206/2020, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 

En sesión pública celebrada el seis de junio de dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 206/2020, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en la que se declaró la invalidez del artículo segundo del Decreto número 107 que 
reforma diversas disposiciones de las Leyes de Educación y para la Inclusión y Desarrollo de las Personas 
con Discapacidad o en Situación de Discapacidad, ambas del Estado de Sonora, por ser contrario a lo 
dispuesto en el artículo 4.3 de la Convención sobre Personas con Discapacidad. 

En síntesis, el legislador local se encontraba obligado a realizar la consulta a las personas con 
discapacidad auditiva y visual, previamente a haber aprobado el Decreto 107, toda vez que en su contenido 
se incluyen disposiciones que potencialmente afectan los derechos de las personas con discapacidad, 
especialmente de las personas ciegas, sordas o sordociegas, y a deliberar respecto a las formas óptimas de 
garantizar de manera efectiva y progresiva su derecho a una educación inclusiva. 

                                                                                                                                                     
efecto llevará a cabo programas de capacitación de manera permanente y gratuita en Lengua de Señas Mexicana y el sistema de 
Lectoescritura Braille, dirigido a personal docente y estudiantes tanto para instituciones públicas como privadas; 
XI a XXXVI.- ... 
ARTÍCULO 37.- ... 
... 
... 
Asimismo, la educación especial incluirá programas de capacitación, asesoría y apoyo a los maestros que atiendan alumnos con 
discapacidad y con aptitudes sobresalientes, incluyendo capacitación en lenguaje de señas y escritura braille. 
5 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. 
6 Párrafos 140 a 142 de la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 214/2020. 



Viernes 9 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 171 

Ahora bien, aun cuando comparto la invalidez del Decreto impugnado por falta de consulta previa a las 

personas con discapacidad, lo cierto es que como he realizado en los asuntos en los que se aborda esta 

problemática, formulo el presente voto concurrente para separarme de algunas consideraciones de la 

sentencia, así como para expresar algunas consideraciones adicionales en torno al estándar relativo al 

derecho a la consulta de personas con discapacidad. 

I. Criterio adoptado por el Tribunal Pleno. 

En la sentencia se declara la invalidez del artículo segundo del Decreto número 107 que reforma diversas 

disposiciones de las Leyes de Educación y para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad o 

en Situación de Discapacidad, ambas del Estado de Sonora, por ser contrario a lo dispuesto en el artículo 4.3 

de la Convención sobre Personas con Discapacidad, pues el legislador local estaba obligado a realizar la 

consulta a las personas con discapacidad auditiva y visual, previamente a haber aprobado el Decreto 107. 

Toda vez que en su contenido se incluyen disposiciones que potencialmente afectan los derechos de las 

personas con discapacidad, especialmente de las personas ciegas, sordas o sordociegas, y a deliberar 

respecto a las formas más óptimas de garantizar de manera efectiva y progresiva su derecho a una educación 

inclusiva, conforme al parámetro de regularidad constitucional. 

II. Motivos de la concurrencia. 

A. Cuándo debe llevarse a cabo una consulta previa a personas con discapacidad. 

Primero, se debe destacar que el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad1 es una norma prevista en un tratado internacional que el Estado Mexicano ha ratificado y, en 

este sentido, de conformidad con el artículo 1° constitucional forma parte del parámetro de regularidad de 

todas las normas y actos del orden jurídico mexicano. Por lo tanto, el incumplimiento de la obligación de 

consulta estrecha y colaboración activa allí prevista puede generar la invalidez de las normas y actos 

mediante los cuales se implementen los derechos de las personas con discapacidad, cuestión que puede ser 

analizada a través de los diversos mecanismos de control constitucional que nuestro orden prevé, entre ellos 

la presente acción de inconstitucionalidad. 

A mayor abundamiento, el artículo convencional citado establece una obligación clara en el sentido de que 

tanto en la elaboración como aplicación de legislación y políticas públicas que afecten a las personas con 

discapacidad, el Estado debe consultarlas estrechamente y colaborar activamente con ellas, a través de las 

organizaciones que las representan. Así, las personas con discapacidad tienen derecho a participar en todos 

los procesos de toma de decisiones sobre cuestiones que les involucren, de cuyo cumplimiento deriva la 

legitimidad de la determinación a la cual finalmente se arribe. 

En este orden de ideas, la obligación de realizar una consulta no emana del resultado o intención de un 

proceso deliberativo, sino de la necesidad de que sus opiniones e intereses sean debidamente representadas 

en los órganos de toma de decisiones cuando éstas les conciernen. Esto supone un ajuste en los procesos 

democráticos y representativos corrientes, los cuales no suelen bastar para atender las preocupaciones 

particulares de las personas con discapacidad, que por lo general están marginadas de la esfera política. 

Así, tal como sostuve desde el voto concurrente de la acción de inconstitucionalidad 68/2018, en mi 

opinión la obligación de consultar a las personas con discapacidad se actualiza en todos los casos en los que 

la elaboración y aplicación tanto de legislación o de políticas públicas afecte a las personas con discapacidad. 

                                                 
1 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad  
Artículo 4. Obligaciones generales. [...] 
3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción de 
decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 
que las representan. 
1 Los Estados Partes en la presente Convención [...] 
o] Considerando que las personas con discapacidad deben tener la oportunidad de participar activamente en los procesos de adopción de 
decisiones sobre políticas y programas, incluidos los que les afectan directamente, 
[...] 
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En este sentido, existe dicha afectación en los casos en los que en cualquier norma o política 
pública haga referencia expresa a las personas con discapacidad. Lo anterior, incluso cuando se trata 

de la implementación de una Ley General —como sostuve en la acción de inconstitucionalidad 89/2015— o 

cuando no se trata de una cuestión novedosa que varíe algún esquema anterior, razón por la que me 

separo de los párrafos 72 a 75, así como 87 a 89, de la sentencia. 

Pues, desde mi punto de vista, el hecho de que se usen las palabras “personas con discapacidad” es un 

indicativo claro y suficiente de que esa determinación les afecta, tal como sucede en el presente caso. 

Una vez determinado cuándo es procedente llevar a cabo una consulta, desarrollaré a continuación los 

motivos que a mi parecer robustecen el estándar mínimo con el que debe cumplir toda consulta a personas 

con discapacidad. 

B. Motivos que robustecen el estándar aplicable. 

El fallo recoge los lineamientos y estándares constitucionales y convencionales que he venido sosteniendo 

en los votos que he formulado en este tema, por lo que estoy de acuerdo con las consideraciones torales en 

las que se apoya la determinación del Pleno. 

En efecto, desde el primer asunto en el que la Suprema Corte abordó esta cuestión, señalé la importancia 

de que este Alto Tribunal determinara el estándar mínimo que debe cumplir toda consulta previa a personas 

con discapacidad2. Por esa razón, en los votos particulares de las acciones de inconstitucionalidad 33/20153 y 

96/2014 y su acumulada 97/20144, así como en el voto concurrente de la acción de inconstitucionalidad 

68/20185, me di a la tarea de desarrollar el contenido de dicho parámetro. 

Al respecto, concluí que para satisfacer la obligación de consulta a personas con discapacidad es 

necesario que ésta sea previa, pública y abierta. En el caso de leyes, la consulta debe realizar conforme a las 

reglas, plazos y procedimientos que el propio órgano legislativo establezca en una convocatoria. Además, 

esta última debe informar de manera amplia, accesible y por distintos medios acerca de la consulta, 

especificando la manera en que las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan 

podrán participar en ella. 

Lo anterior, con sustento en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, así 

como diversos documentos elaborados por organismos internacionales, tales como el Informe de la Relatora 

Especial de los Derechos de las Personas con Discapacidad (A/HRC/31/62); el Manual para Parlamentarios 

sobre la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su protocolo facultativo, así 

como un instrumento de buenas prácticas parlamentarias de la Unión Interparlamentaria. 

Como mencioné, todos estos lineamientos fueron recogidos en la sentencia aprobada por la mayoría en el 

presente caso, prácticamente en los mismos términos en los que lo he venido haciendo en mis votos 

concurrentes, por lo que no puedo estar más que de acuerdo con las consideraciones torales en las que se 

apoya el fallo. 

No obstante, como lo señalé en los votos particulares que formulé en las acciones de inconstitucionalidad 

33/20156 y 96/2014 y su acumulada 97/20147, así como en mis votos concurrentes en las acciones de 

inconstitucionalidad 68/20188, 1/20179, 41/2018 y su acumulada 42/201810, 212/202011, 18/202112 y 

                                                 
2 Voto particular de la acción de inconstitucionalidad 33/2015. 
3 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis.  
4 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de once de agosto de dos mil dieciséis. 
5 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de veintisiete de agosto de dos mil diecinueve. 
6 Aprobada en sesión del Pleno el dieciocho de febrero de dos mil dieciséis. 
7 Aprobada en sesión del Pleno del once de agosto de dos mil dieciséis. 
8 Aprobada en sesión del Pleno del veintisiete de agosto de dos mil diecinueve. 
9 Aprobada en sesión del Pleno del primero de octubre de dos mil diecinueve.  
10 Aprobada en sesión del Pleno del veintiuno de abril de dos mil veinte.  
11 Aprobada en sesión del Pleno del primero de marzo de dos mil veintiuno. 
12 Aprobada en sesión del Pleno del doce de agosto de dos mil veintiuno. 
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240/202013, me parece que dicho estándar pudo haberse robustecido aún más con la inclusión expresa de 

uno de los principios rectores de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad a los 

que me he referido con anterioridad: la igualdad entre el hombre y la mujer. 

En efecto, en el preámbulo de la Convención se reconoce que “las mujeres y las niñas con 
discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, 
lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”. Así, dicho instrumento 

dedica los artículos 3, inciso g), y 6, a la protección de esa minoría en el ámbito de las personas con 

discapacidad: 

Artículo 3 

Principios generales 

Los principios de la presente Convención serán: 

[...] 

g) La igualdad entre el hombre y la mujer; 

[...]. 

Artículo 6 

Mujeres con discapacidad 

1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas a múltiples 

formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas para asegurar que puedan disfrutar 

plenamente y en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno desarrollo, 

adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el ejercicio y goce de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales establecidos en la presente Convención. 

En ese sentido, debido a la innegable situación de desigualdad y vulnerabilidad estructural en la que se 

encuentran las mujeres y niñas en nuestro país —especialmente cuando se considera su intersección con la 

discapacidad— me parece indispensable incorporar el principio de igualdad de género a efecto de garantizar 

expresamente la participación de las mujeres en los mecanismos de consulta, dentro del estándar mínimo de 

validez constitucional en esta materia. Máxime que tal protección ya está prevista en la propia Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Es conforme a estos razonamientos que estoy a favor del sentido de la sentencia, aunque separándome 

de algunas consideraciones y por razones adicionales. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 

señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia del seis de junio de dos 

mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 206/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a siete de 

noviembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
13 Aprobada en sesión del Pleno del veintiuno de octubre de dos mil veintiuno. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 31/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Tribunal Unitario Especializado en Materia Penal del Segundo Circuito con residencia en Almoloya; los 
Tribunales Unitarios Segundo, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo del Segundo Circuito, con residencia en Toluca; y 
los Tribunales Unitarios Tercero y Octavo del Segundo Circuito con residencia en Nezahualcóyotl; y de las oficinas 
de correspondencia común que les prestan servicio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 31/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL TRIBUNAL UNITARIO ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO CON RESIDENCIA EN ALMOLOYA; LOS TRIBUNALES UNITARIOS SEGUNDO, CUARTO, QUINTO, SEXTO 
Y SÉPTIMO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA; Y LOS TRIBUNALES UNITARIOS TERCERO Y 
OCTAVO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL; Y DE LAS OFICINAS DE 
CORRESPONDENCIA COMÚN QUE LES PRESTAN SERVICIO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales de los circuitos en que se 
divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales 
Colegiados de Apelación en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cosas, el artículo quinto transitorio de 
dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 
adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 
de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 
de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 
General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 
de Apelación; y 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 26 de octubre de 2022, aprobó el 
Dictamen relativo a la conclusión de funciones de los Tribunales Unitarios del Segundo Circuito con residencia 
en Almoloya, Toluca y Nezahualcóyotl. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. Concluyen funciones el Tribunal Unitario especializado en Materia Penal con residencia en 
Almoloya; los Tribunales Unitarios Segundo, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo, con residencia en Toluca; y los 
Tribunales Tercero y Octavo con residencia en Nezahualcóyotl, a las veinticuatro horas del 15 de diciembre 
de 2022. 

Artículo 2. Las personas titulares de los órganos jurisdiccionales que concluyen funciones designarán a la 
o el servidor público encargado de elaborar una relación de los asuntos de su competencia, en las que se 
enumeren los expedientes de forma consecutiva, por tipo de asunto y por orden de antigüedad y se señale el 
estado procesal en que se encuentran. De igual forma, deben describirse los anexos, bienes, billetes de 
depósito, fianzas, valores y demás documentos. También deberá elaborar el acta de entrega-recepción de los 
expedientes y sus anexos, y entregará un tanto a la Dirección General de Gestión Judicial y otro lo enviará al 
Tribunal Colegiado de Apelación del Segundo Circuito que corresponda, para su recepción una vez que 
inicien funciones. 

Asimismo, la referida servidora o servidor público deberá levantar, por duplicado, un acta administrativa 
con motivo de la conclusión de funciones, en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación 
de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta y a la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia para su archivo. 
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Artículo 3. Los Tribunales Unitarios de Circuito con residencia en Nezahualcóyotl remitirán los asuntos de 
su índice al Tribunal Colegiado de Apelación en el Segundo Circuito en la misma residencia, de forma que se 
reciban el día de su inicio de funciones, para continuar con el trámite hasta su conclusión, cumplimentación, 
en su caso, y archivo definitivo. 

Artículo 4. Del 9 al 14 de diciembre de 2022, los Tribunales Unitarios de Circuito con residencia en Toluca 
y el Tribunal Unitario Especializado en Materia Penal del Segundo Circuito, con residencia en Almoloya de 
Juárez, enviarán a la Dirección General de Gestión Judicial la relación de su índice, con el objeto de que la 
haga del conocimiento del personal que vaya a integrar la Oficina de Correspondencia Común y, una vez que 
inicie funciones, los distribuya de forma equitativa entre los dos Tribunales Colegiados de Apelación. 

Artículo 5. Para la distribución de los asuntos en trámite, la Oficina de Correspondencia Común, con 
apoyo de la Dirección General de Gestión Judicial, deberá considerar la complejidad de los asuntos 
establecida por los propios Tribunales Unitarios de Circuito que se extinguen, para lo cual éstos atenderán de 
manera enunciativa al número de personas imputadas en cada causa penal, el número de delitos involucrados 
en la causa, el tipo de delitos de que se trate, el número de recursos que se han presentado, el número de 
tomos que integren el expediente o las características en general de la apelación o amparo. 

Artículo 6. Se cuidará que los expedientes relacionados materia de la distribución se repartan a un mismo 
Tribunal Colegiado de Apelación, de conformidad con lo previsto en los artículos 45 y 46 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

La Oficina de Correspondencia Común elaborará una relación de los asuntos en trámite en la que conste 
su origen y destino, que enviará a la Dirección General de Gestión Judicial, quien la remitirá a la Fiscalía 
General de la República para los efectos conducentes. 

Artículo 7. A partir de la fecha precisada en el artículo 1 de este Acuerdo, cambia su denominación la 
Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios del Segundo Circuito, con residencia en 
Toluca y del Tribunal Unitario Especializado en Materia Penal del Segundo Circuito, con residencia en 
Almoloya de Juárez, a Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados de Apelación del 
Segundo Circuito con residencia en Toluca. 

Artículo 8. A partir de la fecha precisada en el artículo 1 de este Acuerdo, concluye funciones la Oficina de 
Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 
Estado de México. La Dirección General de Gestión Judicial determinará lo relativo al destino del personal, 
documentación y archivo de la citada oficina, cuya jefa o jefe levantará un acta con motivo de su conclusión, 
remitiéndola a la citada Dirección General para su archivo y efectos conducentes. El mobiliario y equipo 
informático quedará en resguardo de la Administración Regional y de la Dirección General de Tecnologías de 
la Información, según corresponda, las que determinarán su destino. 

Artículo 9. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 
Administración del Consejo de la Judicatura Federal, interpretarán y resolverán las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; la Dirección General de Servicios 
Generales; la Coordinación de Administración Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la 
Dirección General de Tecnologías de la Información llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución 
del presente Acuerdo, incluyendo las relativas al traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

CUARTO. Los Tribunales Unitarios del Segundo Circuito publicarán en lugares visibles, para conocimiento 
del público en general, un aviso donde se informe lo determinado en el presente acuerdo, que de manera 
relevante señale su conclusión de funciones y la creación de los Tribunales Colegiados de Apelación en el 
Segundo Circuito. La administración correspondiente mantendrá los avisos hasta dos meses después de la 
conclusión de funciones de los Tribunales Unitarios de que se trata. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 31/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la conclusión de funciones del Tribunal Unitario Especializado en Materia Penal del 
Segundo Circuito con residencia en Almoloya; los Tribunales Unitarios Segundo, Cuarto, Quinto, Sexto y 
Séptimo del Segundo Circuito, con residencia en Toluca; y los Tribunales Unitarios Tercero y Octavo del 
Segundo Circuito con residencia en Nezahualcóyotl; y de las oficinas de correspondencia común que les 
prestan servicio, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 26 de octubre de 2022, 
por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé y Lilia Mónica 
López Benítez.- Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 32/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, denominación e 
inicio de funciones de los Tribunales Colegiados de Apelación Primero y Segundo del Segundo Circuito, con 
residencia en Toluca; y de la creación, denominación e inicio de funciones del Tribunal Colegiado de Apelación del 
Segundo Circuito, residencia en Nezahualcóyotl, así como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; y 
que reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos 
judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los Tribunales de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 32/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CREACIÓN, DENOMINACIÓN E INICIO DE FUNCIONES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE APELACIÓN 

PRIMERO Y SEGUNDO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA; Y DE LA CREACIÓN, 

DENOMINACIÓN E INICIO DE FUNCIONES DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE APELACIÓN DEL SEGUNDO CIRCUITO, 

RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, ASÍ COMO SU COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL Y DOMICILIO; Y 

QUE REFORMA EL SIMILAR 3/2013, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DEL NÚMERO Y LÍMITES TERRITORIALES DE 

LOS CIRCUITOS JUDICIALES EN QUE SE DIVIDE LA REPÚBLICA MEXICANA; Y AL NÚMERO, A LA JURISDICCIÓN 

TERRITORIAL Y ESPECIALIZACIÓN POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO, LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE APELACIÓN Y DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
86, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales de los circuitos en que se 
divida el territorio de la República Mexicana y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales 
Colegiados de Apelación en cada uno de los circuitos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación emitió el Decreto por el 
que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cosas, el artículo quinto transitorio 
de dicho Decreto señala que el Consejo de la Judicatura Federal, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 
adoptará las medidas necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados 
de Apelación, considerando que en cada entidad federativa debe haber al menos uno de éstos; 

QUINTO. Para instrumentar la mencionada transformación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó, en sesión del 22 de junio de 2022, el Estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios 
de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en sesión del 13 de octubre de 2022, aprobó el Acuerdo 
General 24/2022, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados 
de Apelación. 

Al aprobar estos documentos, entre otras cuestiones, el Pleno consideró que solo habría un Tribunal 
Colegiado de Apelación en el Segundo Circuito con residencia en Nezahualcóyotl y dos con residencia en 
Toluca. Por ello, en términos del artículo 36 de la Ley de Amparo, un Tribunal Colegiado de Apelación con 
residencia en Toluca conocerá de los amparos que se promuevan en contra de los actos del otro, y viceversa. 
Asimismo, alguno de éstos conocerá de los amparos que se promuevan en contra de los actos del Tribunal 
Colegiado de Apelación de Nezahualcóyotl; y 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 26 de octubre de 2022, aprobó el 
Dictamen relativo a la creación de los Tribunales Colegiados de Apelación del Segundo Circuito, con sedes en 
Toluca y Nezahualcóyotl. 
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Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. Se crean el Primer Tribunal Colegiado de Apelación del Segundo Circuito, con residencia en 
Toluca; el Segundo Tribunal Colegiado de Apelación del Segundo Circuito, con residencia en Toluca; y el 
Tribunal Colegiado de Apelación del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl. 

Artículo 2. Los Tribunales Colegiados de Apelación del Segundo Circuito iniciarán funciones el 16 de 
diciembre de 2022. 

Artículo 3. Los Tribunales Colegiados de Apelación del Segundo Circuito, con residencia en Toluca y 
Nezahualcóyotl, Estado de México tendrán competencia mixta conforme a lo dispuesto en los artículos 35, 36 
y 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y ejercerán jurisdicción territorial: 

I. Los Tribunales Colegiados de Apelación Primero y Segundo, con residencia en Toluca, en el 
territorio del Estado de México, con la excepción prevista en la fracción siguiente, y 

II. El Tribunal Colegiado de Apelación con residencia en Nezahualcóyotl, de la forma establecida 
para los Juzgados de Distrito con residencia en la ciudad del mismo nombre. 

Artículo 4. Los Tribunales Colegiados de Apelación del Segundo Circuito, con residencia en Toluca 
tendrán su domicilio en Dr. Nicolás San Juan número 104, colonia Magdalena, código postal 50010, Toluca 
Estado de México. 

Todos los trámites relacionados con los asuntos de su competencia deberán dirigirse y realizarse en el 
domicilio indicado. 

A partir de la fecha precisada en el artículo 2, inicia funciones la Oficina de Correspondencia Común de los 
Tribunales Colegiados de Apelación del Segundo Circuito, con residencia en Toluca. 

Los nuevos asuntos que se presenten en la referida Oficina de Correspondencia Común, se distribuirán a 
través del sistema computarizado de recepción y distribución que se utiliza para esos efectos. 

Artículo 5. El Tribunal Colegiado de Apelación del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 
tendrá su domicilio en Edificio Sede en Nezahualcóyotl localizado en Av. Bordo de Xochiaca No. 2, Colonia 
Ciudad Jardín Bicentenario, C.P. 57000, Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Todos los trámites relacionados con los asuntos de su competencia deberán dirigirse y realizarse en el 
domicilio indicado. 

Artículo 6. La Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados del Segundo Circuito con 
residencia en Nezahualcóyotl auxiliará al Tribunal Colegiado de Apelación del mismo circuito en la recepción 
de asuntos de término en los horarios y en los términos que señala el artículo 29 del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

Artículo 7. El turno de guardia para la recepción de asuntos en días y horas inhábiles establecidas a la 
entrada en vigor de este Acuerdo para el Primer y Segundo Tribunales Colegiados de Apelación del Segundo 
Circuito, con residencia en Toluca, queda como sigue: 

PERIODO DE GUARDIA  ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE 
CORRESPONDE LA GUARDIA  

16 al 27 de diciembre de 2022 Primer Tribunal Colegiado de Apelación del Segundo 
Circuito, con sede en Toluca 

27 de diciembre de 2022 al 10 de enero de 2023 Segundo Tribunal Colegiado de Apelación del Segundo 
Circuito, con sede en Toluca 

10 al 24 de enero de 2023 Primer Tribunal Colegiado de Apelación del Segundo 
Circuito, con sede en Toluca 

24 de enero al 7 de febrero de 2023 Segundo Tribunal Colegiado de Apelación del Segundo 
Circuito, con sede en Toluca 

7 al 21 de febrero de 2023 Primer Tribunal Colegiado de Apelación del Segundo 
Circuito, con sede en Toluca 

21 de febrero al 7 de marzo de 2023 Segundo Tribunal Colegiado de Apelación del Segundo 
Circuito, con sede en Toluca 

7 al 21 de marzo de 2023 Primer Tribunal Colegiado de Apelación del Segundo 
Circuito, con sede en Toluca 
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Y así sucesivamente en ese orden. 

Los turnos de guardia iniciarán a las ocho horas con treinta minutos y concluirán el segundo martes 
siguiente, a las ocho horas con veintinueve minutos. 

Artículo 8. La persona Presidenta o Presidente de los Tribunales Colegiados de Apelación verificarán el 
adecuado uso de los libros de control electrónicos, en términos del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales y la normatividad aplicable. 

Asimismo, levantará por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones, en el formato 
proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta 
para su archivo. 

Artículo 9. Los Tribunales Colegiados de Apelación del Segundo Circuito remitirán, dentro de los primeros 
cinco días naturales de cada mes, un reporte estadístico a la Dirección General de Estadística Judicial. 

Artículo 10. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de 
Adscripción; y de Administración del Consejo de la Judicatura Federal estarán facultados para interpretar y 
resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 11. Se reforman los numerales SEGUNDO, fracción II, número 2 y TERCERO, fracción II, 
párrafos segundo y tercero del Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la 
República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de 
Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. ... 

I. ... 

II. ... 

1. ... 

2. Tres tribunales colegiados de apelación: dos con residencia en Toluca y uno con residencia 
en Nezahualcóyotl. 

3. a 4. ... 

III. a XXXII. ... 

TERCERO. ... 

I. ... 

II. ... 

Para los Tribunales Colegiados de Apelación con residencia en Toluca, su jurisdicción territorial será 
el Estado de México, con la excepción señalada en el párrafo siguiente. 

El Tribunal Colegiado de Apelación con residencia en Nezahualcóyotl ejerce jurisdicción en el 
territorio establecido para los juzgados de Distrito en el Estado de México, con residencia en la 
misma ciudad. 

III. a XXXIII. ...” 

Artículo 12. Se reforman los artículos 2, fracción VIII y 18, segundo párrafo, y se deroga el penúltimo 
párrafo de artículo 17 del Acuerdo General 5/2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el 
centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en el Municipio de Almoloya de 
Juárez (Altiplano), para quedar como sigue: 

“Artículo 2... 

I. a VII. ... 

VIII. Tribunal de Alzada: Tribunales Colegiados de Apelación del Segundo Circuito, con residencia 
en Toluca. 
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Artículo 17. ... 

I. a II. ... 

(Derogado). 

... 

Artículo 18. ... 

El personal de la Administración de los Centros disfrutará de los periodos vacacionales en términos 
del párrafo anterior. Las personas Administradoras deberán tomar las medidas necesarias para que 
haya servidoras y servidores públicos de guardia en el Centro durante dicho periodo vacacional, a fin 
de que este no detenga su actividad. 

...” 

Artículo 13. Se reforman los artículos 2, fracción VIII y 18, segundo párrafo, y se deroga el penúltimo 
párrafo del artículo 17 del Acuerdo General 4/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, para quedar 
como sigue: 

“Artículo 2. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Tribunal de Alzada: Tribunal Colegiado de Apelación con residencia en Nezahualcóyotl. 

Artículo 17. ... 

I. a II. ... 

(Derogado.) 

... 

Artículo 18. ... 

El personal de la Administración del Centro disfrutará de los periodos vacacionales en términos del 
párrafo anterior. Las personas Administradoras deberán tomar las medidas necesarias para que haya 
servidoras y servidores públicos de guardia en el Centro durante dicho periodo vacacional, a fin de 
que este no detenga su actividad. 

...” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. Los procedimientos iniciados con anterioridad al inicio de funciones de los Tribunales 
Colegiados de Apelación continuarán tramitándose hasta su resolución final de conformidad con las 
disposiciones vigentes al momento de su inicio, para lo cual: 

I. Los Tribunales Unitarios de Circuito con residencia en Nezahualcóyotl que concluirán funciones 
remitirán los asuntos de su índice al Tribunal Colegiado de Apelación de nueva creación en esa 
residencia, de forma que se reciban el día de su inicio de funciones, para continuar con el 
trámite hasta su conclusión, cumplimentación, en su caso, y archivo definitivo, de acuerdo a la 
conformación de cada uno de ellos. 

II. Del 9 al 14 de diciembre de 2022, los Tribunales Unitarios de Circuito con residencia en Toluca 
y el Tribunal Unitario Especializado en Materia Penal del Segundo Circuito, con residencia en 
Almoloya de Juárez, enviarán a la Dirección General de Gestión Judicial la relación de su 
índice, con el objeto de que la haga del conocimiento del personal que vaya a integrar la Oficina 
de Correspondencia Común y, una vez que inicie funciones, los distribuya de forma equitativa 
entre los dos Tribunales Colegiados de Apelación. 

III. Para la distribución de los asuntos en trámite, la Oficina de Correspondencia común, con apoyo 
de la Dirección General de Gestión Judicial, deberá considerar la complejidad de los asuntos 
establecida por los propios Tribunales Unitarios de Circuito que se extinguen, para lo cual éstos 
atenderán de manera enunciativa al número de personas imputadas en cada causa penal, el 
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número de delitos involucrados en la causa, el tipo de delitos de que se trate, el número de 
recursos que se han presentado, el número de tomos que integren el expediente o las 
características en general de la apelación o amparo. 

 Se cuidará que los expedientes relacionados materia de la distribución se repartan a un mismo 
Tribunal Colegiado de Apelación, de conformidad con lo previsto en los artículos 45 y 46 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

 La Oficina de Correspondencia Común elaborará una relación de los asuntos en trámite en la 
que conste su origen y destino, que enviará a la Dirección General de Gestión Judicial, quien la 
remitirá a la Fiscalía General de la República para los efectos conducentes. 

IV. La Presidenta o Presidente de cada uno de los Tribunales Colegiados de Apelación registrará 
en sus libros electrónicos de control los asuntos que se encuentren en trámite o cumplimiento, 
señalando en el rubro de observaciones el número de expediente originalmente asignado, el 
Tribunal Unitario de Circuito de origen y que derivan de la remisión de asuntos ordenada en el 
presente Acuerdo. Asimismo, los distribuirá de manera equitativa entre las tres Magistradas y 
Magistrados integrantes del Tribunal, mediante el uso del sistema que determine el Consejo 
para ello; 

V. Con el objeto de llevar a cabo adecuadamente la recepción y distribución de asuntos los días 
16 al 23 de diciembre de 2022, serán inhábiles pero laborables, sin perjuicio de que se recibirán 
asuntos nuevos urgentes y se dará seguimiento a los asuntos ya radicados que tengan esa 
misma calidad; 

VI. No se registrarán los asuntos en archivo definitivo, pero el Tribunal Colegiado de Apelación 
continuará con su resguardo y trámites archivísticos que correspondan, en términos de la 
normatividad aplicable, para lo cual las áreas administrativas dependientes de la Secretaría 
Ejecutiva de Administración habilitarán espacios suficientes para que el archivo de cada 
Tribunal Unitario de Circuito se traslade al Tribunal Colegiado de Apelación que dé seguimiento 
a sus asuntos. Si es necesario acordar alguna petición en un asunto en archivo definitivo, 
entonces será registrado y turnado por la Presidencia del Tribunal, entre las tres personas que 
lo integran; y 

VII. Una vez que algún procedimiento iniciado con anterioridad al inicio de funciones de los 
Tribunales Colegiados de Apelación sea turnado a alguna Magistrada o Magistrado integrante 
del órgano, ésta o éste continuará su trámite, resolución y, en su caso ejecución y archivo, de 
manera unitaria, conforme a la legislación procesal aplicable al momento de su inicio. 

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; la Dirección General de Servicios 
Generales; la Coordinación de Administración Regional; la Dirección General de Gestión Judicial; y la 
Dirección General de Tecnologías de la Información llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución 
del presente Acuerdo, incluyendo las relativas al traslado de mobiliario, equipo y demás insumos. 

QUINTO. Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información, y de Gestión Judicial realizarán 
las modificaciones necesarias a la configuración del sistema computarizado de recepción y distribución de 
asuntos que se presenten en las Oficinas de Correspondencia Común que darán servicio a los Tribunales 
Colegiados de Apelación del Segundo Circuito que inician funciones. 

SEXTO. El Instituto Federal de Defensoría Pública, en el ámbito de sus competencias, adoptará las 
medidas necesarias que se relacionen con el cumplimiento de este Acuerdo. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 32/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la creación, denominación e inicio de funciones de los Tribunales Colegiados de Apelación 
Primero y Segundo del Segundo Circuito, con residencia en Toluca; y de la creación, denominación e inicio de 
funciones del Tribunal Colegiado de Apelación del Segundo Circuito, residencia en Nezahualcóyotl, así como 
su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; y que reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación 
del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, 
a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito, los tribunales colegiados 
de apelación y de los juzgados de Distrito, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria 
de 26 de octubre de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González 
Bernabé y Lilia Mónica López Benítez.- Ciudad de México, a 28 de noviembre 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la designación de la Consejera y el 
Consejero que integrarán la Comisión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que 
se presenten durante el receso correspondiente al segundo periodo de sesiones de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN 

DE LA CONSEJERA Y EL CONSEJERO QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS TRÁMITES Y 

RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN DURANTE EL RECESO 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES DE 2022. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO.- De acuerdo con lo establecido por el artículo 86, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer las Comisiones que 

estime convenientes para su adecuado funcionamiento y designar a las y los Consejeros que deban 

integrarlas; 

TERCERO.- El artículo 82 de la citada Ley establece que el Consejo de la Judicatura Federal contará con 

las Comisiones Permanentes o Transitorias cuyo número y atribuciones se determinará mediante acuerdos 

generales del Pleno, debiendo contemplarse en su composición una distribución igualitaria entre las y los 

Consejeros; 

CUARTO.- El artículo 78 de la mencionada Ley Orgánica establece que el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal designará a las y los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de 

notoria urgencia que se presenten durante los recesos, así como a las y los secretarios y personas empleadas 

que sean necesarias para apoyar sus funciones; 

QUINTO.- Cada año, el Consejo de la Judicatura Federal tiene 2 períodos de sesiones. El primero 

comienza el primer día hábil del mes de enero y termina el último día hábil de la primera quincena del mes de 

julio, y el segundo comienza el primer día hábil del mes de agosto y termina el último día hábil de la primera 

quincena del mes de diciembre; 

SEXTO.- El receso correspondiente al segundo período de sesiones de 2022 abarcará del 16 de diciembre 

de 2022 al 1 de enero de 2023. 

SÉPTIMO.- El artículo 21 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, establece que éste contará con comisiones 

permanentes y transitorias, y entre ellas, la Comisión de Receso; y 

OCTAVO.- El Acuerdo General citado en el considerando precedente dispone en sus artículos 54, 55, 56, 

57 y 58 las normas a que debe sujetarse la Comisión de Receso. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales invocadas, el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 
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ACUERDO 

PRIMERO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a la Consejera Eva Verónica De Gyvés 

Zárate y al Consejero Bernardo Bátiz Vázquez, para integrar la Comisión que deberá proveer los trámites y 

resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al segundo 

período de sesiones de 2022, quienes nombrarán a quien ocupe la presidencia. 

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 56 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, la Comisión de Receso estará 

facultada para conocer de los asuntos previstos en las fracciones XXII, XXIII, XXXIII, XXXIX y XL del artículo 

86 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el previsto en la fracción VIII del artículo 90 del 

citado ordenamiento, así como los urgentes. 

Asimismo, atenderá los asuntos de notoria urgencia con las atribuciones legales, normativas y 

reglamentarias necesarias para el manejo, operación, administración y funcionamiento del Fondo de Apoyo a 

la Administración de Justicia, con excepción de las previstas en el artículo 61, fracciones III y IV del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 

propio Consejo. 

La Comisión de Receso operará también como Comisión Especial. 

SEGUNDO.- Durante el período a que se refiere el considerando SEXTO de este acuerdo, fungirá como 

Secretario de la Comisión de Receso el maestro Daniel Álvarez Toledo, Coordinador de Asesores de la 

Presidencia del Consejo de la Judicatura Federal. 

Se faculta a la propia Comisión para determinar a las y los secretarios y personas empleadas que sean 

necesarias para el óptimo ejercicio de sus funciones. 

TERCERO.- Al concluir el receso e iniciar el primer período ordinario de sesiones de 2023, la Consejera y 

el Consejero designados para integrar la Comisión a que se refiere el punto PRIMERO de este acuerdo, 

rendirán informe pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de aquellas 

cuestiones cuya solución reserven para el conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a fin 

de que este Órgano Colegiado determine lo procedente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura 

Federal en Internet e intranet. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

relativo a la designación de la Consejera y el Consejero que integrarán la comisión que debe proveer los 

trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al 

segundo período de sesiones de 2022, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 

23 de noviembre de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González 

Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 1 de diciembre de 

2022.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO que emite el Titular de la Unidad de Defensa Penal en suplencia por ausencia del Director General del 
Instituto Federal de Defensoría Pública por el que se ordena la publicación de diversas modificaciones y adiciones 
a las Bases Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Instituto Federal de Defensoría Pública. 

ACUERDO QUE EMITE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE DEFENSA PENAL EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA POR EL QUE SE ORDENA LA 

PUBLICACIÓN DE DIVERSAS MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS BASES GENERALES DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA. 

ANTECEDENTES 

1. En sesión ordinaria del 27 de septiembre de 2021, la Junta Directiva determinó por unanimidad 

abrogar las Bases Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría 

Pública publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019 y aprobar las 

nuevas Bases Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría 

Pública, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de noviembre de 2021. 

2. En sesión extraordinaria del 22 de noviembre de 2021 la Junta Directiva determinó por unanimidad 

aprobar diversas modificaciones a las Bases Generales de Organización y Funcionamiento del 

Instituto Federal de Defensoría Pública, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

diciembre de 2021. 

3. En sesión ordinaria del 9 de mayo de 2022 la Junta Directiva determinó aprobar por unanimidad 

diversas modificaciones a las Bases Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto 

Federal de Defensoría Pública (Bases Generales), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 

8 de julio de 2022. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El 24 de junio de 2019 el Director General del Instituto Federal de Defensoría Pública emitió la 

Circular 14/2019, con la que anunció la creación de la Secretaría Técnica de Combate a la Tortura, Tratos 

Crueles e Inhumanos (STCT), cuyo objetivo es coordinar, supervisar y realizar acciones de monitoreo, 

incidencia, investigación, análisis y seguimiento a la respuesta institucional frente a los actos de tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

A través de la STCT se han impulsado múltiples acciones para cumplir con dicho mandato, dentro de las 

cuales se encuentran i) la publicación en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2020 del 

Protocolo de actuación para Defensoras y Defensores Públicos ante las Agencias del Ministerio Público de la 
Federación previo a la judicialización de los casos; ii) la distribución de una Compilación jurisprudencial en 
materia de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; iii) la emisión de Lineamientos de 
actuación para Defensoras y Defensores Públicos Federales sobre hechos vinculados a tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes; iv) la elaboración de una Cédula de atención para casos de tortura 
o malos tratos, utilizada por las personas defensoras públicas para la documentación y denuncia de tales 

violaciones, y v) la presentación de una Guía práctica para el uso adecuado de la Cédula, la cual busca 

orientar a las personas defensoras públicas con la identificación de posibles vulneraciones a las garantías 

procesales, el manejo efectivo de entrevistas con personas representadas y el diligenciamiento de la cédula 

de atención. 

La STCT ha impulsado cientos de litigios fortaleciendo la estrategia jurídica del Instituto para lograr la 

efectiva implementación de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Se han presentado más de 5,100 denuncias por actos de tortura o 

malos tratos. En total, suman ya 231 juicios de amparo indirecto promovidos por el Instituto a favor de 305 

personas en los que se busca impulsar las investigaciones penales por el delito de tortura y 83 juicios 

buscando la creación de fiscalías especializadas en investigación del delito de tortura. Gracias a este trabajo, 

se emitieron 4 ejecutorias de amparo en Colima, Tlaxcala, Yucatán e Hidalgo, ordenando la creación de 

fiscalías especializadas. 
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Es importante continuar con el diseño, coordinación e implementación de estrategias institucionales para 
prevenir y combatir la tortura y malos tratos; sobre todo desde un punto de vista estructural, sin dejar de 
considerar los contextos y/o problemáticas específicas de cada entidad o región. Por ello, es necesaria la 
modificación de los artículos 5 y 22 de las Bases Generales para buscar, por un lado, el fortalecimiento de la 
estrategia institucional de combate a la tortura, y por otro, que todas las personas que realizan funciones de 
litigio al interior del Instituto en todas las Delegaciones del país integren a sus actividades acciones concretas 
y coordinadas para el combate a la tortura. 

SEGUNDO. El Instituto es parte de la Asociación Interamericana de Defensorías Públicas (AIDEF) y 
coordinador para América del Norte, cuenta con dos defensores interamericanos que pueden participar en 
litigios en los que el Estado mexicano no sea parte. Por lo que es necesario que haya una mayor actividad en 
los litigios que se llevan ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

En tal virtud y en un plano de colaboración con las distintas Defensorías que forman parte de la AIDEF, es 
que se propone que el Área de Ciencias Forenses del Instituto, sirva como una herramienta de apoyo con 
conocimientos técnico-científicos en dichos litigios, pues el enfoque pericial es de suma importancia para 
fortalecer la estrategia jurídica a seguir por los Estados. 

De conformidad con las Bases Generales, únicamente se autoriza el uso del Área de Ciencias Forenses a 
personal adscrito a la Defensoría Pública Federal. Por ello, se propone la adición a los numerales 8 y 34, así 
como la creación del artículo 35 Bis. Esto para cumplir con los compromisos que tiene este Instituto y 
considerando el importante papel de las ciencias forenses en el litigio internacional, el cual debe ser dinámico 
y acorde a los nuevos paradigmas en materia de derechos humanos que actualmente rigen el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos. 

TERCERO. Las modificaciones que se proponen en materia de asesoría jurídica tienen relación con las 
mejoras y definiciones de la prestación del servicio. En ese sentido, se proponen adiciones al artículo 40 de 
las Bases Generales para señalar la manera en que se deben atender canalizaciones de parte de cualquier 
autoridad o institución, ya sea en los que se desprende notoria y evidentemente que no es competencia del 
Instituto, así como en los que se advierta que el asunto puede ser competencia de éste, a partir de un análisis 
que realice alguna persona asesora jurídica o defensora pública, quienes determinarán el servicio a brindar. 

Con la finalidad de no generar dilaciones en la prestación del servicio, se propone una modificación a los 
artículos 48 y 54 de las Bases Generales, a fin de favorecer la economía y tiempo empleado por la persona 
usuaria para poder acceder a los servicios del Instituto, misma que consiste en poder brindar el servicio en 
una Delegación distinta a la que corresponda al domicilio de la persona solicitante, tanto en casos de urgencia 
(en donde hay plazos o términos por vencerse), como en aquellos en que las personas usuarias acuden a la 
Delegación que se encuentre más cerca a su domicilio, a pesar de que no se encuentre en la misma entidad 
federativa. 

Se elimina un inciso de la fracción IV del artículo 48, que se relaciona con los asuntos en que la parte 
trabajadora solicite el auxilio en el desahogo de la prueba pericial, en términos de la Ley Federal del Trabajo. 
Lo anterior, debido a que dicha actividad se ha venido estableciendo por los tribunales federales laborales 
como acompañamiento o coadyuvancia por parte de este Instituto, lo cual se incorporó en el artículo 50 de las 
Bases generales. Estos casos en los que no necesariamente se interpone algún medio de defensa, ya que 
recurren a diversas gestiones con las autoridades o partes involucradas y con las cuales se defienden los 
derechos de las y los usuarios, deben ser registrados adecuadamente. 

También se propone una modificación al artículo 52 de las Bases Generales que establece que durante la 
representación que brinden las y los asesores jurídicos, previo a agotar todas las etapas judiciales, pueden 
optar por la adopción de mecanismos alternativos de solución de controversias, con el fin de buscar un mayor 
beneficio para las personas representadas en un menor tiempo. Por lo que, de no lograr el resultado esperado 
por las y los usuarios se procederá a la representación jurídica durante todas las etapas o instancias que la 
ley contemple. 

CUARTO. Para el Instituto ha sido de suma importancia litigar en materia de omisiones legislativas. Esto 
debido a los impactos y beneficios que tiene a nivel estructural, ya que a través del amparo se buscan efectos 
que no sólo beneficien a las personas quejosas, también que protejan a más personas, sobre todo a aquellas 
que se encuentran en situación de vulnerabilidad. 
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Con estos litigios se busca cumplir con el mandato constitucional y legal que el Instituto tiene para brindar 
servicios de orientación, asesoría y representación jurídica de manera efectiva y buscando garantizar el 
acceso a la justicia de las personas que más lo necesitan. Instar a través del juicio de amparo a los poderes 
correspondientes que están obligados a emitir normativa en materia de derechos humanos, permite a las 
personas defensoras públicas y asesoras jurídicas exigir su implementación efectiva y contribuir a garantizar 
plenamente los derechos humanos de las personas usuarias. 

La propuesta de modificación a los artículos 5, 8, 14, 16 y 22 de las Bases Generales establece que las 
Unidades y Secretarías Técnicas del Instituto con funciones de litigio puedan promover juicios de amparo en 
contra de omisiones legislativas, lo cual es coherente con el objetivo del Instituto. 

Respecto a las modificaciones planteadas, no debe perderse de vista que, si bien se han dado importantes 
avances en el reconocimiento por parte de órganos jurisdiccionales federales del interés legítimo del Instituto 
para promover juicios de amparo reclamando omisiones legislativas, es importante que las Bases Generales 
contemplen las atribuciones de sus Unidades y Secretarías Técnicas para promover estos litigios. Esto 
facilitaría las acciones del Instituto, al tiempo que reconocería la importancia de que las personas defensoras 
públicas y asesoras jurídicas cuenten con las herramientas normativas necesarias para hacer valer los 
derechos de las personas usuarias. 

QUINTO. En materia de defensa penal, se estima necesario establecer un marco regulatorio para las 
actividades de las y los oficiales jurídicos, quienes prestan auxilio en las labores sustantivas y administrativas 
de las y los defensores públicos federales, con la finalidad de delimitar su ámbito de actuación y 
responsabilidades. Por ello, se propone modificar los artículos 18 y 44 de las Bases Generales. 

Por otra parte, tomando en consideración que la Dirección de Ejecución Penal coordinará la prestación del 
servicio de defensa en esa materia a nivel nacional, se requiere dotarla de atribuciones para gestionar a las y 
los defensores públicos especializados, así como a su personal auxiliar, y coordinarse con las y los Delegados 
de la institución para asuntos propios de sus funciones. Adicionalmente, se advirtieron algunas facultades 
conferidas a las y los Delegados, que se hacían extensivas al Director de Prestación del Servicio de Defensa 
Penal en la Ciudad de México. Sin embargo, no eran de su competencia al ser relativas a la asesoría jurídica. 
Por estas razones, se propone la modificación de los artículos 14, 17 y 18 de las Bases Generales. 

Finalmente, en relación con las atribuciones de la Unidad de Defensa Penal, se eliminó una que se advirtió 
repetida y se incluyeron diversas que ya eran realizadas por la Unidad, pero requerían contar con un 
fundamento expreso en las Bases Generales, tales como comisionar al personal y designar a las defensoras y 
defensores públicos para intervenir en un asunto específico. 

Por todo lo anterior, y con fundamento en los artículos 28 y 32, fracciones I y VII de la Ley Federal de 
Defensoría Pública, 4, fracción VII, y 5, fracción II de las Bases Generales de Organización y Funcionamiento 
del Instituto Federal de Defensoría Pública, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En cumplimiento a lo ordenado por la Junta Directiva del Instituto Federal de Defensoría 
Pública, en sesión ordinaria del 26 de septiembre del 2022, publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Las modificaciones y adiciones de las Bases Generales de Organización y Funcionamiento 
del Instituto Federal de Defensoría Pública aprobadas por la Junta Directiva en sesión ordinaria del veintiséis 
de septiembre del año dos mil veintidós, estarán disponibles en los siguientes vínculos electrónicos: 
https://www.ifdp.cjf.gob.mx/resources/documentos/2022/acuerdo_JD_ORD_IV_26_09_2022-03.pdf y 
www.dof.gob.mx/2022/CJF/ModBasesGenerales_26sep22.pdf 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. Las modificaciones y adiciones de las Bases Generales de Organización y Funcionamiento del 
Instituto Federal de Defensoría Pública aprobadas por la Junta Directiva en sesión ordinaria del veintiséis de 
septiembre del año dos mil veintidós, entrarán en vigor al día siguiente de la publicación del presente acuerdo 
en el Diario Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022.- Titular de la Unidad de Defensa Penal, en suplencia 
por ausencia del Director General del Instituto, en términos de lo establecido en los artículos 5 y 112 de las 
Bases Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto, así como en los oficios 
SEPLE./GEN./004/5108/2022 y DG/1651/2022, Lic. Diego Roberto Tovar Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 530164) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.6732 M.N. (diecinueve pesos con seis mil setecientos treinta y 
dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, 
Lic. Mayte Rico Fernández.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de Pagos, 
Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 10.3343 y 10.6870 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., Banco Inbursa, S.A., Banco Invex, S.A., 
Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del 
Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, 
Lic. Mayte Rico Fernández.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de Pagos, 
Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.03 por ciento. 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, 
Lic. Mayte Rico Fernández.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de Pagos, 
Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 de diciembre al 25 de 
diciembre de 2022. 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 
11-diciembre-2022 7.643746 
12-diciembre-2022 7.643167 
13-diciembre-2022 7.642589 
14-diciembre-2022 7.642011 
15-diciembre-2022 7.641433 
16-diciembre-2022 7.640855 
17-diciembre-2022 7.640276 
18-diciembre-2022 7.639698 
19-diciembre-2022 7.639120 
20-diciembre-2022 7.638542 
21-diciembre-2022 7.637964 
22-diciembre-2022 7.637387 
23-diciembre-2022 7.636809 
24-diciembre-2022 7.636231 
25-diciembre-2022 7.635653 

 
Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Precios y Salarios, 

Dr. Josué Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- Subgerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y 
Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Subgerente de Precios y Salarios, Lic. Eduardo Miguel 
Torres Torija Symonds.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de Pagos, Lic. Edmundo 
Sánchez Mardegáin.- Rúbrica. 

 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de julio de 2018=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de noviembre de 2022 es 125.997. Esta cifra representa una variación de 0.58 por ciento respecto 
del índice correspondiente al mes de octubre de 2022, que fue de 125.276. 

Los precios de los bienes y servicios más significativos por su incidencia sobre la inflación general durante 
el mes de noviembre de 2022 fueron, al alza: Electricidad; Chile serrano; Loncherías, fondas, torterías y 
taquerías; Jitomate; Transporte aéreo; Restaurantes y similares; Vivienda propia; Servicios profesionales; 
Leche pasteurizada y fresca; y Tortilla de maíz. Así como a la baja: Cebolla; Gas doméstico LP; Papa y otros 
tubérculos; Pollo; Tomate verde; Naranja; Gasolina de bajo octanaje; Aguacate; Gas doméstico natural 
y Limón. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de 2018 = 100, correspondiente a 
la segunda quincena de noviembre de 2022, es de 125.926. Este número representa una variación 
de -0.11 por ciento respecto al índice de la primera quincena de noviembre de 2022, que fue de 126.069. 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2022.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se reanuda el proceso de constitución 
como Partido Político Nacional de la organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG643/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE REANUDA EL 
PROCESO DE CONSTITUCIÓN COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DE LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA 
“GUBERNATURA INDÍGENA NACIONAL, A.C.” 

GLOSARIO 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

CSG Consejo de Salubridad General del Gobierno de México 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

Instructivo 
Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en constituir 
un Partido Político Nacional, así como diversas disposiciones relativas a la 
revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin 

JDC Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

JGE Junta General Ejecutiva 

Lineamientos 
Lineamientos para la operación de la Mesa de Control y la Garantía de 
Audiencia en el proceso de constitución de Partidos Políticos Nacionales 
2019-2020 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

OMS Organización Mundial de la Salud 

PPN Partido Político Nacional 

SS Secretaría de Salud del Gobierno de México 

SIRPP Sistema de Registro de Partidos Políticos Nacionales 

Portal web 
Sistema de captación de datos para procesos de participación ciudadana y 
actores políticos 

TEPJF/Tribunal Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ANTECEDENTES 

I. Registro como Asociación Civil. Con fecha veinticinco de enero de dos mil dieciséis, 
“Gubernatura Indígena Nacional A.C.”, se constituyó como Asociación Civil, según consta en el 
instrumento notarial número 2,262 (dos mil doscientos sesenta y dos). 

II. Aprobación del Instructivo. El diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo por el que se expidió el Instructivo, identificado como 
INE/CG1478/2018, mismo que fue publicado en el DOF el veintiuno de diciembre siguiente. 

III. Notificación de intención. El dieciocho de enero de dos mil diecinueve, la organización 
denominada “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, en cumplimiento a lo dispuesto en los 
numerales 7 a 10 del Instructivo, notificó a este Instituto su intención de constituirse como PPN. 

IV. Requerimiento a la organización. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0267/2019 notificado 
el veintiocho de enero de dos mil diecinueve, y con fundamento en el numeral 12, incisos a) y b) 
del Instructivo, la DEPPP requirió al apoderado legal de la organización “Gubernatura Indígena 
Nacional, A.C.”, para que aclarara lo que a su derecho conviniera sobre las omisiones e 
inconsistencias detectadas en la documentación presentada, otorgándole un plazo de cinco 
días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la notificación. 
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V. Respuesta al requerimiento. En atención al ocurso referido en el antecedente inmediato, por 
medio de escritos de fechas cinco y seis de febrero de dos mil diecinueve, y recibidos los 
mismos días, respectivamente, el apoderado legal de la organización “Gubernatura Indígena 
Nacional, A.C.” dio respuesta al oficio citado INE/DEPPP/DE/DPPF/0267/2019. 

VI. Lineamientos Mesa de Control y Garantía de Audiencia. El doce de febrero de dos mil 
diecinueve, la CPPP aprobó el Acuerdo INE/ACPPP/01/2019 por el que se emiten los 
Lineamientos para la operación de la mesa de control y la garantía de audiencia en el proceso 
de constitución de PPN 2019-2020. 

VII. Acceso al SIRPP. En relación con lo señalado en el numeral 94 del Instructivo, la 
representación legal de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, mediante escrito 
de fecha quince de febrero de dos mil diecinueve, solicitó la clave de acceso y la guía de uso 
sobre el Sistema de Información de Registro de Partidos Políticos Nacionales (SIRPP), la cual 
fue entregada en fecha cuatro de marzo del mismo año, a la representación legal de la 
organización en comento. 

VIII. Documentación complementaria. El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, la 
organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” presentó documentación complementaria 
a los escritos señalados en el antecedente V del presente Acuerdo. 

IX. Respuesta DEPPP. El siete de marzo de dos mil diecinueve, la DEPPP notificó a la 
organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, a través de su apoderado legal, la no 
procedencia de su notificación de intención para constituirse como PPN, a través del oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/0939/2019. 

X. Promoción JDC. Inconforme con lo anterior, el trece de marzo de dos mil diecinueve, 
“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, a través de su representante promovió juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano ante la Sala Superior del TEPJF, 
mismo que fue radicado con el expediente SUP-JDC-66/2019. 

XI. Sentencia Sala Superior del TEPJF. El doce de abril de dos mil diecinueve, la Sala Superior 
del TEPJF dictó sentencia en el juicio referido, revocando el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/0939/2019, de siete de marzo de dos mil diecinueve, para los efectos 
precisados en el apartado IX de esa determinación. 

XII. Notificación a organización. Debido a lo anterior, el trece de abril de dos mil diecinueve la 
DEPPP notificó a la asociación civil de mérito el requerimiento respectivo, a través del oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/1755/2019, el cual se desahogó el diecinueve de abril siguiente. 

XIII. Procedencia de la notificación de intención. El veintinueve de abril de dos mil diecinueve, la 
DEPPP notificó al apoderado legal de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, el 
oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/2034/2019, mediante el cual se comunicó que la notificación de 
intención de constituirse como PPN fue aceptada. 

XIV. Modificación al Instructivo. En sesión extraordinaria de veinticinco de junio de dos mil 
diecinueve, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG302/2019, mediante el cual se 
modificaron los plazos y términos establecidos que deberán observar las organizaciones 
interesadas en constituir un PPN y los Lineamientos. Este acuerdo fue publicado en el DOF el 
diecisiete de julio del año dos mil diecinueve. 

XV. Solicitud de la organización de compensación de plazo. El cuatro de julio de dos mil 
diecinueve, el apoderado legal de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, 
formuló una solicitud a la DEPPP, relativa, entre otros temas, a la compensación del plazo para 
constituirse como PPN. 

XVI. Capacitación a la organización. El diez de julio de dos mil diecinueve, personal de la DEPPP 
brindó capacitación a la organización Gubernatura Indígena Nacional, A.C sobre el uso de 
la aplicación móvil, del Portal web, del SIRPP y respecto del procedimiento que llevaría la 
autoridad electoral para la certificación de asambleas que debería realizar la organización en 
cita para cumplir con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

XVII. Registro de la organización en el Portal web. De conformidad con lo estipulado en los 
numerales 53 y 54 del Instructivo, personal de la DEPPP capturó en el Portal web de la 
aplicación móvil, la información de la organización en cita; por lo que el día diez de julio de dos 
mil diecinueve se envió a la cuenta de correo electrónico proporcionada por la organización, la 
confirmación de su registro de alta en dicho portal, su número identificador (Id Solicitante), 
usuario y la liga de acceso al portal referido. 
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XVIII. Acreditación de Auxiliares. En relación con el antecedente que precede, y de conformidad 
con el numeral 57 del Instructivo los días quince de julio, veintiocho de noviembre y veintisiete 
de diciembre de dos mil diecinueve, la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C” 
mediante diversos escritos signados por su representante legal remitió a la DEPPP los 
Formatos Únicos de Registro de Auxiliares con los anexos correspondientes. Asimismo, la 
DEPPP realizó la revisión de los referidos formatos, formuló los requerimientos respectivos y 
determinó tener por acreditados un total de 46 (cuarenta y seis) auxiliares. 

XIX. Respuesta a la solicitud de la organización. En sesión extraordinaria del Consejo General de 
catorce de agosto de dos mil diecinueve, se aprobó el Acuerdo INE/CG349/2019, por el que se 
dio respuesta a la solicitud formulada por la organización “Gubernatura Indígena Nacional, 
A.C.”, respecto de la compensación del plazo para constituirse como PPN, y se resolvió reponer 
el tiempo transcurrido entre la primera notificación sobre el resultado de la intención para 
constituirse como PPN –el cual en primera instancia fue no procedente- y la fecha en que, en 
acatamiento a la decisión de la Sala Superior del TEPJF, pudo continuar con el procedimiento, 
es decir, 54 días naturales. 

En consecuencia, los plazos señalados en el Instructivo se modificaron para la organización 
“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, como a continuación se cita: 

Tema Plazo para Gubernatura Indígena Nacional 

Fecha límite para presentación de agenda de 
celebración de asambleas 

9 de marzo de 2020 

Salvedad para revisión en mesa de control 
(DEPPP contará con 20 días adicionales) 

Registros recibidos entre el 13 y el 22 
de abril de 2020 

Corte del padrón electoral con el que se 
verificará el estatus registral 

22 de abril de 2020 

Corte de los padrones de personas afiliadas de los 
partidos políticos con el que se realizará el cruce de las 

personas afiliadas en el resto del país 

22 de abril de 2020 

Fecha límite para solicitar garantía de audiencia sobre 
afiliaciones no contabilizadas 

8 de abril de 2020 

Fecha límite para la celebración de la 
asamblea nacional constitutiva 

20 de abril de 2020 

Fecha límite para la presentación de la 
solicitud de registro como PPN 

22 de abril de 2020 

Fecha límite en que si no es presentada la 
solicitud de registro, se tiene por no 

presentada la notificación de intención 

22 de abril de 2020 

Plazo para presentación de manifestaciones formales 
de afiliación mediante régimen de excepción 

8 de enero al 22 de abril de 2020 

 

XX. Solicitud de aclaración Representantes Legales. Mediante oficio 223/GIN.A.C. de fecha 
treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve la representación legal de la organización 
“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” solicitó a la DEPPP la aclaración sobre los 
representantes legales identificados con dicha organización en el ocurso 
INE/DEPPP/DEDPPF/0446/2019 de fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve. 

XXI. Agenda de celebración de asambleas. Mediante escrito de fecha veintidós de noviembre de 
dos mil diecinueve la representación legal de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, 
A.C.”, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 15 del Instructivo, notificó su agenda de 
celebración de asambleas estatales. 

XXII. Respuestas DEPPP. El veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, por medio de oficios 
INE/DEPPP/DE/DPPF/11783/2019 e INE/DEPPP/DE/DPPF/11979 la DEPPP dio respuesta a 
los escritos referidos en los antecedentes inmediatos; por una lado, se remitió la explicación 
pertinente, en relación con lo solicitado por la organización “Gubernatura Indígena Nacional, 
A.C.” y los representantes legales; por otro lado, se notificó a la representación legal de la 
organización en cita, la improcedencia de la agenda de celebración de asambleas presentada, 
dado que no contenía los requisitos establecidos en el numeral 15 del Instructivo. 
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XXIII. Nueva agenda de celebración de asambleas. El nueve de marzo de dos mil veinte, la 
representación legal de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, notificó 
nuevamente su agenda de celebración de asambleas estatales. 

XXIV. Declaración de pandemia. El once de marzo de dos mil veinte, la OMS calificó como 
pandemia el brote de coronavirus COVID-19, por la cantidad de casos de contagio y de países 
involucrados, y emitió una serie de recomendaciones para su control. 

XXV. Solicitud de la organización. El trece de marzo de dos mil veinte, el representante legal de 
la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, a través de un escrito citando la 
declaración de la OMS referida en el párrafo anterior, y derivado de que las asambleas 
estatales que debía celebrar esa organización en el proceso de constitución como PPN eran 
eventos masivos, pidió que esta autoridad se pronunciara si debían celebrarse. 

XXVI. Medidas preventivas dictadas por el Secretario Ejecutivo. En la misma fecha del 
antecedente inmediato, el Secretario Ejecutivo de este Consejo General, mediante comunicado 
oficial dio a conocer la implementación de diversas medidas de prevención, información y 
orientación, a fin de mitigar el riesgo de contagio entre el personal del Instituto. 

XXVII. Medidas preventivas y de actuación dictadas por la JGE. El diecisiete de marzo de dos mil 
veinte, la JGE de este Instituto, aprobó mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, las medidas 
preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19. 

XXVIII. Reconocimiento de la epidemia de enfermedad por el COVID-19. El veintitrés de marzo de 
dos mil veinte, se publicó en la edición vespertina del DOF el Acuerdo mediante el cual el 
Consejo de Salubridad General reconoció la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, y se establecieron 
las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

XXIX. Declaración de fase 2 de la pandemia. Con base en la declaración de la OMS, el veinticuatro 
de marzo de dos mil veinte, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, declaró el 
inicio de la fase 2 por la pandemia del Coronavirus COVID-19, que implicó la existencia de 
contagio local, al contrario de la fase 1 que consistía únicamente en casos importados. 

XXX. Medidas preventivas emitidas por la Secretaría de Salud. El veinticuatro de marzo de dos 
mil veinte, se publicó en el DOF, el acuerdo por el que se establecieron las medidas preventivas 
que se debían implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica 
la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). En el artículo primero se estableció que 
todas las autoridades de los tres órdenes de gobierno estaban obligadas a la instrumentación 
de las medidas preventivas contra la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
entendiendo como tales aquellas intervenciones comunitarias definidas en la "Jornada Nacional 
de Sana Distancia", que tenían como objetivo el distanciamiento social para la mitigación de la 
transmisión poblacional del virus SARSCoV2 (COVID-19), disminuyendo así, el número de 
contagios de persona a persona y, por ende, el de propagación de la enfermedad, con especial 
énfasis en grupos vulnerables, permitiendo además que la carga de enfermedad esperada no 
se concentrara en unidades de tiempo reducidas, con el subsecuente beneficio de garantizar el 
acceso a la atención médica hospitalaria para los casos graves. 

Asimismo, entre otros aspectos, indicaba que se debería evitar la asistencia a centros de 
trabajo de personas en condiciones vulnerables y suspender temporalmente las actividades que 
involucraran la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas, a partir de la 
entrada en vigor de ese acuerdo y hasta el diecinueve de abril del dos mil veinte; así como que 
deberían instrumentarse planes que garantizaran la continuidad de operaciones para el 
cumplimiento de sus funciones esenciales relacionadas con la mitigación y control de los 
riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y 
garantizar los derechos humanos de las personas trabajadoras. 

XXXI. Suspensión del procedimiento de constitución. El veintisiete de marzo de dos mil veinte en 
la segunda sesión extraordinaria, este Consejo General aprobó el Acuerdo identificado con la 
clave INE/CG81/2020, mediante el cual se determinó suspender el procedimiento de 
constitución como PPN de “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” a partir del ocho de marzo 
de dos mil veinte y hasta que existieran las condiciones sanitarias para reprogramar las 
asambleas estatales, lo que implicó que la asociación civil detuviera el proceso de recolección 
de afiliaciones en el resto del país a través de la aplicación móvil y en el régimen de excepción, 
por causa de fuerza mayor, ante la epidemia por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
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XXXII. Suspensión de plazos. Mediante Acuerdo INE/CG82/2020, aprobado en la misma fecha 
referida en el antecedente inmediato, este Consejo General determinó como medida 
extraordinaria la suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función electoral, con 
motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del Coronavirus, Covid-19, entre 
ellas la constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales, lo que incluía las garantías de 
audiencia y las diligencias derivadas del análisis de las actas de certificación de asambleas. 

XXXIII. Declaración de emergencia sanitaria. El treinta de marzo de dos mil veinte, se publicó en la 
edición vespertina del DOF el Acuerdo por el que se declaró emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor, a la epidemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), y 
estableció que la Secretaría de Salud determinará todas las acciones que resultaran necesarias 
para atenderla. 

XXXIV. Informe del Secretario Ejecutivo. De conformidad con el numeral 119 del Instructivo, en la 
misma sesión referida en el antecedente inmediato, el Secretario Ejecutivo presentó el Informe 
relativo a las organizaciones que presentaron su solicitud de registro para constituirse como 
PPN, dejando a salvo el derecho de “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, tomando en 
consideración lo establecido en el Antecedente XXXI y XXXII de este Acuerdo. 

XXXV. Declaración de fase 3 de la pandemia. El veintiuno de abril de dos mil veinte, en la 
conferencia matutina del titular de la Presidencia de la República, el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud dio por iniciada la Fase Tres 
de la epidemia ocasionada por el virus SARS-CoV2, cuya jornada nacional de sana distancia se 
previó concluiría el treinta de mayo de dos mil veinte. 

Ese mismo día fue publicado en la edición vespertina del DOF el Acuerdo por el que se 
modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el treinta y uno de marzo de 
dos mil veinte. 

XXXVI. Semáforo epidemiológico. El catorce de mayo de dos mil veinte, la Secretaría de Salud 
publicó en el DOF el Acuerdo por el que se estableció una estrategia para la reapertura de 
actividades sociales, educativas, económicas, así como un sistema de semáforo por regiones 
para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada entidad federativa, así como se establecieron acciones extraordinarias; en 
el cual se planteó una estrategia que consistió en la reapertura de actividades de manera 
gradual, ordenada y cauta, considerando diferentes etapas, dentro de las cuales se podrían 
realizar diferentes actividades, dependiendo del color del semáforo. 

XXXVII. Reanudación del proceso de constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales. Este 
Consejo General aprobó en la sesión del veintiocho de mayo de dos mil veinte, el Acuerdo 
INE/CG97/2020 por el que se reanudaron algunas actividades suspendidas como medida 
extraordinaria con motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del coronavirus, 
COVID19, mediante Acuerdo INE/CG82/2020, o que no habían podido ejecutarse, respecto al 
procedimiento de constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales y se modificó el plazo 
para dictar la resolución respecto a las solicitudes de registro presentadas. Debe señalarse que 
el acuerdo fue impugnado por diversas organizaciones entre ellas “Gubernatura Indígena 
Nacional, A.C.” y confirmado por sentencia de fecha veinticuatro de junio de dos mil 
veinte, dictada por la Sala Superior del TEPJF, en los expedientes SUP-JDC-742/2020, 
SUP-JDC-749/2020, SUP-JDC-751/2020 y acumulados. 

XXXVIII. Resoluciones sobre las solicitudes de registro como PPN. En la segunda sesión 
extraordinaria celebrada el cuatro de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó las Resoluciones INE/CG271/2020, INE/CG272/2020, 
INE/CG273/2020, INE/CG274/2020, INE/CG275/2020, INE/CG276/2020 y INE/CG277/2020 
sobre las solicitudes de registro como PPN presentadas por las organizaciones denominadas 
“Encuentro Solidario”, “Grupo Social Promotor de México”, “Redes Sociales Progresistas, A. C.”, 
“Libertad y Responsabilidad Democrática, A. C.”, “Fuerza Social por México”, “Fundación 
Alternativa, A. C.” y “Nosotros”. 

XXXIX. Inicio del Proceso Electoral Federal 2020-2021. El siete de septiembre de dos mil veinte 
conforme a lo previsto en el numeral 2, del artículo 40 de la LGIPE, el Consejo General de este 
Instituto, en sesión extraordinaria, declaró iniciado el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 
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XL. Ocursos remitidos por la organización. Mediante oficios 294/GIN.A.C, 295/GIN.A.C y 
296/GIN.A.C recibidos los días diez, nueve y quince de septiembre de dos mil veinte, 
respectivamente, el representante legal de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, 
A.C.”, solicitó, entre otros puntos, que esta autoridad electoral le brindara respuesta positiva o 
negativa respecto de la solicitud de registro como PPN a la organización que representa. 

XLI. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/7127/2020 de fecha dieciocho 
de septiembre de dos mil veinte se dio respuesta a los ocursos presentados por el 
representante legal de la organización en comento, reiterando los argumentos vertidos en 
el citado Acuerdo INE/CG81/2020. 

XLII. Aprobación del Acuerdo INE/CG568/2020. En sesión extraordinaria celebrada el seis de 
noviembre de dos mil veinte el Consejo General del Instituto aprobó el Acuerdo por el que se 
reanudó el proceso de constitución como PPN de la organización denominada “Gubernatura 
Indígena Nacional A. C.”, mediante el cual fueron modificados de nueva cuenta los plazos 
respectivos conforme a lo siguiente: 

Tema Plazo para Gubernatura Indígena Nacional 

Periodo de suspensión de actividades derivado del virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) días no contabilizados 

08 de marzo al 08 de noviembre de 2020 

Fecha límite para presentación de agenda de 
celebración de asambleas 

09 de marzo de 2020 

Salvedad para revisión en mesa de control (DEPPP 
contará con 20 días adicionales) 

Registros recibidos entre el 15 y el 24 de 
diciembre de 2020 

Corte del padrón electoral con el que se verificará el 
estatus registral 

24 de diciembre de 2020 

Corte de los padrones de personas afiliadas de los 
partidos políticos con el que se realizará el cruce de las 

personas afiliadas en el resto del país 

24 de diciembre de 2020 

Fecha límite para solicitar garantía de audiencia sobre 
afiliaciones no contabilizadas 

10 de diciembre de 2020 

Fecha límite para la celebración de la asamblea 
nacional constitutiva 

22 de diciembre de 2020 

Fecha límite para la presentación de la solicitud de 
registro como PPN 

24 de diciembre de 2020 

Fecha límite en que si no es presentada la 
solicitud de registro, se tiene por no presentada 

la notificación de intención 

24 de diciembre de 2020 

Plazo para presentación de manifestaciones formales 
de afiliación mediante régimen de excepción 

09 de noviembre al 24 de diciembre de 2020 

Plazo para concluir con la afiliación mediante App 09 de noviembre al 24 de diciembre de 2020 

 

XLIII. Escrito remitido por la organización. Mediante escrito recibido el nueve de noviembre del año 
dos mil veinte, el representante legal de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, 
remitió el calendario de Asambleas Estatales, en el que ratificó el presentado el nueve de marzo 
de dos mil veinte, confirmando, además, a las personas responsables de dichos eventos y el 
lugar sede a realizarse. 

XLIV. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/7623/2020 de fecha doce de 
noviembre de dos mil veinte se dio respuesta al escrito presentado por el representante legal 
de la organización en comento, informándole que el total de las asambleas presentadas hasta 
el día nueve de marzo del año dos mil veinte, no cumplían con los requisitos establecidos en el 
numeral 15 del Instructivo, omitiéndose además el orden del día para la celebración de las 
mismas, por lo que se le solicitó manifestar lo que a su derecho conviniera y subsanar 
los errores u omisiones señalados. 

XLV. Oficio remitido por la organización. Mediante oficio 306/GIN.A.C., de fecha dieciséis de 
noviembre de dos mil veinte, la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” remitió 
diversa documentación, en relación con la agenda de celebración de asambleas. 
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XLVI. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/7764/2020 de fecha veintiséis 
de noviembre de dos mil veinte se dio respuesta al oficio referido en el antecedente que 
precede, reiterando que el total de las asambleas presentadas hasta el día nueve de marzo del 
año dos mil veinte, no cumplían con los requisitos establecidos en el numeral 15 del Instructivo, 
omitiéndose además el orden del día para la celebración de las mismas, por lo que se le solicitó 
manifestar lo que a su derecho conviniera y subsanar los errores u omisiones señalados. 

XLVII. Ocursos remitidos por la organización. Mediante ocursos 307/GIN.A.C., 308/GIN.A.C. y 
309/GIN.A.C. de fechas treinta de noviembre y uno de diciembre del año dos mil veinte, la 
organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” comunicó al Instituto la imposibilidad de 
realizar las asambleas y de afiliar personas, debido a la pandemia; solicitó la reprogramación de 
sus asambleas para el catorce de diciembre de dos mil veinte, resolver sobre la suspensión 
para la realización de las mismas y que se le otorgara el registro como PPN por excepción. 

XLVIII. Respuesta de la DEPPP. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/7977/2020 de fecha siete de 
diciembre de dos mil veinte, se dio respuesta a los ocursos señalados en el antecedente 
inmediato, únicamente por lo que hace a la agenda de celebración de asambleas de la 
organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, teniéndose por no presentada, en razón 
de no haberse subsanado las omisiones que se hicieron de su conocimiento. 

XLIX. Aprobación de la Resolución INE/CG684/2020. En sesión extraordinaria celebrada el quince 
de diciembre de dos mil veinte el Consejo General del Instituto aprobó la Resolución por la que 
se dio respuesta a la solicitud de registro por excepción presentada por la organización 
denominada “Gubernatura Indígena Nacional A. C.”, en la cual se determinó la improcedencia 
del registro como PPN de dicha organización, toda vez que no reunió los requisitos establecidos 
por la LGIPE y la LGPP. Resolución que fue impugnada por la organización en comento, y a la 
que le correspondió el número de expediente SUP-JDC-44/2021 Y ACUMULADO. 

L. Escrito de la organización presentado ante el TEPJF. Mediante escrito de fecha once de 
enero de dos mil veintiuno, la representación legal de la organización “Gubernatura Indígena 
Nacional A. C.” presentó escrito ante la Sala Superior del TEPJF por medio del cual hizo 
referencia a diversas actuaciones en el proceso de constitución como PPN de dicha 
organización. Mismo escrito fue presentado el doce de enero de dos mil veintiuno en la oficialía 
de partes de este Instituto, dirigido a la Presidencia de este Consejo General. 

LI. Acuerdo Sala Superior del TEPJF. El trece de enero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del 
TEPJF dictó Acuerdo, identificado con el acrónimo SUP-AG-13/2021 en relación con el escrito 
referido en el antecedente inmediato, ordenando que fuera el CG del INE conforme a sus 
atribuciones constitucionales y legales, quien determinara lo que conforme a derecho fuera 
procedente. 

LII. Aprobación del Acuerdo INE/CG83/2021. El veintisiete de enero de dos mil veintiuno, 
en sesión ordinaria, el CG del INE aprobó el Acuerdo INE/CG83/2021 mediante el cual, en 
acatamiento al acuerdo SUP-AG-13/2021 dictado por la Sala Superior del TEPJF se dio 
respuesta al escrito presentado por la organización “Gubernatura Indígena Nacional A. C.” 
Acuerdo que fue impugnado por la organización citada, ante la Sala Superior del TEPJF, 
correspondiéndole el número de juicio SUP-JDC-148/2021, en el cual al resolverse se confirmó 
la actuación de esta autoridad. 

LIII. Sentencia Sala Superior del TEPJF. El seis de febrero de dos mil veintiuno, la Sala 
Superior del TEPJF dictó sentencia en el juicio referido en el antecedente XLIX, revocando la 
Resolución INE/CG684/2020 aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
así como los oficios INE/DEPPP/DE/DPPF/7623/2020, INE/DEPPP/DE/DPPF/7764/2020, e 
INE/DEPPP/DE/DPPF/7977/2020 emitidos por el entonces titular de la DEPPP. 

LIV. Aprobación del Acuerdo INE/CG157/2021. El veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, en 
sesión extraordinaria, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG157/2021, por el 
que se dio cumplimiento a lo mandatado en la sentencia SUP-JDC-44/2021 Y ACUMULADO, 
suspendiéndose el proceso de constitución como PPN de la organización denominada 
“Gubernatura Indígena Nacional A. C.” hasta que las autoridades sanitarias competentes 
determinaran los elementos técnico-científicos, objetivos y certeros de salud pública para 
declarar el cese de riesgo epidemiológico por el virus SARSCoV2 (COVID-19) en todo el país y 
que el Proceso Electoral Federal 2020-2021 hubiera culminado. 
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LV. Jornada Electoral Federal 2021. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la LGIPE, el 
seis de junio de dos mil veintiuno se celebraron elecciones ordinarias federales para elegir 
diputaciones. En ellas participaron los partidos políticos denominados: Partido Acción Nacional, 
Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, 
Partido Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, MORENA, Encuentro Solidario, 
Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México; así como las coaliciones: “Va por México” 
integrada por los institutos políticos: Partidos Acción Nacional, Partido Revolucionario 
Institucional y Partido de la Revolución Democrática; y “Juntos Hacemos Historia” integrada por 
los institutos políticos: Partido Verde Ecologista de México, Partido del Trabajo y MORENA. 

LVI. Resultados del Proceso Electoral Federal 2020-2021. Con fecha diecinueve de agosto de 
dos mil veintiuno, el TEPJF concluyó la resolución de los medios de impugnación interpuestos 
por los partidos políticos y las coaliciones, respecto a los resultados de las elecciones ordinarias 
federales para diputaciones, realizadas el seis de junio de dos mil veintiuno. 

LVII. Remisión resultados DEOE. Con fechas veinte y veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, 
mediante oficios INE/DEOE/2330/2021 e INE/DEOE/2353/2021, la DEOE remitió a la DEPPP 
los resultados de las elecciones ordinarias federales para diputaciones. 

LVIII. Declaración de validez y asignación de diputaciones. El veintitrés de agosto de dos mil 
veintiuno, en sesión extraordinaria, el Consejo General del INE efectuó el cómputo total, la 
declaración de validez de la elección de diputaciones federales por el principio de 
representación proporcional y la asignación a los Partidos Políticos Nacionales Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano y MORENA las diputaciones que les corresponden, mediante 
Acuerdo INE/CG1443/2021, publicado el primero de septiembre de dos mil veintiuno en el DOF. 

LIX. Resolución de Recursos de Reconsideración. En sesión iniciada el veintiocho de agosto de 
dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF resolvió los recursos de reconsideración 
interpuestos en contra del Acuerdo mencionado en el numeral que antecede, revocando, en la 
parte impugnada, el referido Acuerdo mediante sentencias dictadas en los expedientes 
SUP-REC-1410/2021 y Acumulados y SUP-REC-1414/2021 y Acumulados, ordenando al CG 
expedir constancias a nuevas fórmulas sin que dichas sentencias afectaran los cómputos 
distritales. En acatamiento a ello, en sesión extraordinaria de treinta y uno de agosto de dos mil 
veintiuno, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Acuerdo INE/CG1474/2021, con este 
acto se tuvo por concluido el Proceso Electoral Federal. 

LX. Oficio remitido al CSG. El veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/13727/2021, la DEPPP solicitó al presidente del Consejo de Salubridad 
General, se pronunciara sobre las condiciones de riesgo epidemiológico que podrían existir, si 
esta autoridad electoral reanudaba el proceso de constitución como Partido Político Nacional de 
la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” 

LXI. Recordatorio al CSG. Mediante ocurso INE/DEPPP/DE/DPPF/008/2022 de fecha tres de enero 
de dos mil veintidós, y como recordatorio al oficio referido en el antecedente inmediato, la 
DEPPP solicitó nuevamente al presidente del Consejo de Salubridad General se emitiera una 
respuesta sobre lo ya referido. 

LXII. Respuesta del CSG. El cinco de enero de dos mil veintidós, mediante correo electrónico a este 
Instituto, se remitió el oficio CSG-1472-2021 [sic], signado por el Secretario del Consejo de 
Salubridad General, por el que se dio respuesta a los ocursos citados en los antecedentes LX y 
LXI, indicando que no era competencia del Consejo General de Salubridad pronunciarse al 
respecto de la reanudación del proceso de constitución como PPN de la organización 
denominada “Gubernatura Indígena nacional, A.C.”, sino de la Secretaría de Salud. 

LXIII. Oficio a la SS. El diez de enero de dos mil veintidós, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/0115/2022, la DEPPP solicitó al Secretario de Salud del Gobierno de 
México se pronunciara sobre la reanudación del proceso de constitución como PPN de la 
organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” 

LXIV. Solicitud de prórroga de la SS. El veinticinco de enero de dos mil veintidós, mediante correo 
electrónico remitido al Instituto, se envió el ocurso OAG-DCT-405-2022, por el que solicitó una 
prórroga para remitir la respuesta conducente. 

LXV. Respuesta a la solicitud de la SS. Mediante ocurso INE/DEPPP/DE/00384/2022 de fecha 
veintisiete de enero de dos mil veintidós, la DEPPP concedió a la SS la prórroga referida en el 
antecedente inmediato. 
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LXVI. Recordatorio a la SS. El dieciocho de febrero de dos mil veintidós la DEPPP remitió a la SS el 
ocurso INE/DEPPP/DE/DPPF/00692/2022, como recordatorio al pronunciamiento pendiente, 
sobre la reanudación del proceso de constitución como PPN de la organización “Gubernatura 
Indígena Nacional, A.C.”. 

LXVII. Respuesta de la SS. Mediante correo electrónico de fecha uno de marzo de dos mil veintidós, 
la SS envió al Instituto el ocurso OAGT-DCT-920-2022, por el que dio respuesta a los 
requerimientos solicitados y referidos en los antecedentes correspondientes, indicando que la 
reanudación del proceso de constitución como PPN de la organización “Gubernatura Indígena 
Nacional, A.C.” dependería de diversas premisas y condiciones, respecto a la celebración de 
las asambleas. 

LXVIII. Acuerdo sobre el uso de cubrebocas en Nuevo León. El veinticuatro de abril de dos mil 
veintidós, el Gobierno del Estado de Nuevo León publicó en el Periódico Oficial del Estado el 
Acuerdo Número 34/2022 relativo a la determinación a continuar y preciar las acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria provocada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19) en dicha entidad, resaltando que, sobre el uso de cubrebocas, se estableció que su 
uso en espacios abiertos sería opcional. 

LXIX. Comunicado del Subsecretario de Salud. El veintiséis de abril de dos mil veintidós, en la 
conferencia de prensa matutina del Presidente de la República1 el Subsecretario de Salud 
comunicó que, a partir del uno de mayo de dos mil veintidós, la Secretaría de Salud ya no 
emitiría más informes sobre el Semáforo epidemiológico de COVID-19, por lo que el país 
iniciaría el tránsito hacia una fase endémica; sin embargo, destacó que faltaba que dichos 
criterios se formalizaran ante la OMS. Asimismo, en dicha conferencia se hizo referencia al uso 
del cubrebocas, resaltando que el Gobierno Federal nunca lo declaró obligatorio. 

LXX. Reunión con la organización. El veintiuno de junio de dos mil veintidós, a solicitud de la 
organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, personal de la DEPPP se 
reunió con los representantes de ésta, a fin de analizar el estatus que guarda el proceso de 
registro como PPN de la organización en cita y disipar diversas dudas sobre el mismo. 

LXXI. Escrito presentado por la organización. Mediante escrito recibido en la DEPPP el ocho de 
julio de dos mil veintidós, la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” manifestó entre 
otras cuestiones que, la celebración de asambleas pendientes por realizarse dependía de la 
disminución del número de contagios derivados de la pandemia y solicitaron esperar hasta el 
mes de agosto del año en curso para tener una respuesta sobre éstas; además, se refirió en 
dicho escrito que, ante la obligación de la celebración de las asambleas, se solicitaba que la 
autoridad electoral asumiera su responsabilidad por el número de contagios que podían existir, 
manifestando también que el TEPJF en diversa sentencia había establecido que se les debía 
dar un trato diferenciado. 

LXXII. Reunión con la organización. El diecinueve de agosto de dos mil veintidós, a solicitud de la 
organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, personal de la DEPPP se 
reunió de nueva cuenta con los representantes de ésta, reunión en la cual se puntualizó el 
desarrollo del proceso de reanudación del registro como PPN de la organización en comento, 
que en su caso ocurriría. 

LXXIII. Escritos presentados por la organización. Mediante escritos de fecha nueve de septiembre 
de dos mil veintidós la organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” remitió 
la propuesta de calendario de asambleas estatales que celebrarían, una vez que se reanude el 
proceso de registro como PPN de la organización que representan; además, solicitó la 
autorización para iniciar el proceso de afiliación por régimen de excepción, en los municipios 
determinados en el Instructivo. 

LXXIV. Oficio a la organización Gubernatura Indígena Nacional, A.C. Mediante ocurso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/3081/2022 de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, la 
DEPPP comunicó a la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” que el formato 
sugerido para recabar las afiliaciones mediante el régimen de excepción se ajusta a lo 
establecido por el Instructivo; no obstante, para los plazos y términos en que se llevará a cabo 
el proceso de registro como PPN deberá estarse a lo que determine el Consejo General. 

                                                 
1 Acceso el 14 de septiembre de 2022. https://presidente.gob.mx/26-04-22-version-estenografica-de-la-conferencia-de-prensa-matutina-del-
presidente-andres-manuel-lopez-obrador/ 
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LXXV. Lineamientos Secretaría de Salud. En fecha diez de octubre de dos mil veintidós, el Comité 
de Nueva Normalidad, integrado por las secretarías de Salud, Economía, Trabajo y Previsión 
Social y el Instituto Mexicano del Seguro Social, hicieron del conocimiento público la 
actualización de los “Lineamientos para la continuidad saludable de las actividades económicas 
ante COVID 19". 

LXXVI. Sesión de la CPPP. En sesión celebrada el once de octubre de dos mil veintidós la CPPP 
conoció y aprobó el presente proyecto de Acuerdo para someterlo a consideración del Consejo 
General. 

LXXVII. Nueva solicitud de la organización. El once de octubre del presente la organización 
“Gubernatura Indígena Nacional, A. C.” presentó un escrito por medio del cual solicitó modificar 
su calendario de asambleas estatales para que las mismas se lleven a cabo hasta enero de dos 
mil veintitrés y que el catorce de enero de ese mismo año, fecha en que propone realizar su 
primera asamblea estatal, comience a correr el plazo de cuarenta y seis días con que cuenta 
dicha organización para reunir los requisitos de Ley. 

LXXVIII. Respuesta a la organización. Mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/03208/2022 de fecha 
once de octubre de dos mil veintidós, notificado el mismo día a la organización en comento, se 
le informó que tal y como ya se había establecido en el ocurso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/03081/2022, el cual le fue notificado el veintiséis de septiembre del año 
en curso, lo relativo a la reanudación de su proceso de constitución como Partido Político 
Nacional, incluyendo lo relacionado con el calendario de celebración de asambleas, sería 
resuelto en breve por este Consejo General. 

CONSIDERACIONES 

Atribuciones y facultades del Instituto Nacional Electoral 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM; 29, párrafo 
1, 30, párrafo 2, 31, párrafo 1, y 35 de la LGIPE, la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado INE, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y perspectiva de género son 
principios rectores. Aunado a ello, entre los fines del Instituto, se encuentran el contribuir al desarrollo 
de la vida democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

Como autoridad en la materia electoral, el INE es independiente en sus decisiones y funcionamiento 
y profesional en su desempeño y el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable 
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales. 

Atribuciones del Instituto Nacional Electoral en el procedimiento de constitución de nuevos 
Partidos Políticos Nacionales 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 7, párrafo 1, inciso a) de la LGPP, corresponde al 
Instituto la atribución relativa al registro de los Partidos Políticos Nacionales. 

3. Según lo establecido en el artículo 32, párrafo 1, inciso b), fracción I de la LGIPE, el Instituto tendrá 
entre sus atribuciones para los Procesos Electorales Federales, la relativa al registro de los Partidos 
Políticos Nacionales. 

4. Asimismo, el artículo 55, párrafo 1, incisos a) y b) de la LGIPE, establece que la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene las siguientes atribuciones: a) Conocer de las 
notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan constituirse como Partidos Políticos 
Nacionales y realizar las actividades pertinentes; b) Recibir las solicitudes de registro de las 
organizaciones de ciudadanas y ciudadanos que hayan cumplido los requisitos establecidos en dicha 
Ley para constituirse como PPN e integrar el expediente respectivo para que el Secretario Ejecutivo 
lo someta a la consideración del Consejo General. 

5. Así también, el artículo 16 de la LGPP establece que: 

“Artículo 16. 1. El Instituto, al conocer la solicitud de la organización que pretenda su 
registro como partido nacional, verificará el cumplimiento de los requisitos y del 
procedimiento de constitución establecidos en esta Ley, y formulará el proyecto de 
Dictamen correspondiente. 2. Para tal efecto, constatará la autenticidad de las 
afiliaciones al partido en formación, ya sea en su totalidad o a través del establecimiento 
de un método aleatorio, en los términos de los Lineamientos que al efecto expida el 
Consejo General, verificando que cuando menos cumplan con el mínimo de afiliados 
requerido inscritos en el padrón electoral; actualizado a la fecha de la solicitud de que se 
trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad como 
máximo, dentro del partido en formación.” 
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Del proceso de registro como PPN de la organización denominada “Gubernatura Indígena 
Nacional, A. C.” 

6. Como ya quedo establecido en el apartado de antecedentes, el dieciocho de enero de dos mil 
diecinueve, la organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, en cumplimiento a lo 
dispuesto en los numerales 7 a 10 del Instructivo, notificó a este Instituto su intención de constituirse 
como PPN. No obstante, derivado de las inconsistencias y omisiones detectadas se solicitó a la 
organización en cita que aclarara lo que a su derecho conviniera. 

Sobre ello, la organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” mediante escritos de 
fechas cinco y seis de febrero de dos mil diecinueve, dio respuesta a lo requerido por la DEPPP, y 
remitió la documentación complementaria el diecinueve del mismo mes y año; es el caso que, el siete 
de marzo la DEPPP notificó a la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, la no 
procedencia de su notificación de intención para constituirse como PPN. Inconforme con lo anterior, 
el trece de marzo de dos mil diecinueve, “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, promovió juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano ante la Sala Superior del TEPJF, 
mismo que fue radicado con el expediente SUP-JDC-66/2019. 

Al respecto, el doce de abril de dos mil diecinueve, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en el 
juicio referido, por lo que el veintinueve de abril de dos mil diecinueve, la DEPPP notificó a la 
organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, la procedencia de la notificación de intención de 
constituirse como PPN. 

Asimismo, el cuatro de julio de dos mil diecinueve, la organización “Gubernatura Indígena Nacional, 
A.C.”, formuló una solicitud a la DEPPP, sobre la compensación del plazo para constituirse como 
PPN. Por lo que, en sesión extraordinaria, el catorce de agosto de dos mil diecinueve, este Consejo 
General aprobó el Acuerdo INE/CG349/2019, por el que se dio respuesta a la solicitud referida, en el 
cual resolvió reponer el tiempo transcurrido entre la primera notificación sobre el resultado de la 
intención para constituirse como PPN –el cual en primera instancia fue no procedente- y la fecha en 
que en acatamiento a la decisión de la Sala Superior del TEPJF pudo continuar con el procedimiento, 
es decir, 54 días naturales. Lo que derivó en la modificación de los plazos previstos en el Instructivo 
para la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, tal y como quedó especificado en la 
tabla del Antecedente XIX. 

No obstante, hasta el veintidós de noviembre de dos mil diecinueve la organización “Gubernatura 
Indígena Nacional, A.C.”, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 15 del Instructivo, notificó su 
agenda de celebración de asambleas estatales; respecto a lo cual, el veintiocho de noviembre de dos 
mil diecinueve, la DEPPP notificó a la organización en cita, la improcedencia de la agenda de 
celebración de asambleas presentada, derivado de la omisión de los requisitos establecidos en el 
numeral 15 del Instructivo. 

Ante lo cual, el nueve de marzo de dos mil veinte la organización en comento notificó nuevamente su 
agenda de celebración de asambleas estatales. Sin embargo, el once de marzo de dos mil veinte, la 
OMS calificó como pandemia el brote de coronavirus COVID-19, por lo que dos días después, es 
decir, el trece de marzo de dos mil veinte, la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, a 
través de un escrito solicitó a la autoridad electoral y ante el contexto imperante, se pronunciara 
sobre la viabilidad de la celebración de las asambleas requeridas por ley. 

Derivado del panorama dominante a nivel mundial y del incremento de casos de personas enfermas 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el veinticuatro de marzo de dos mil veinte, se publicó en el 
DOF, el acuerdo por el que se establecieron las medidas preventivas que se deberían implementar 
para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus 
descrito. Por medio de las cuales se instó a la población al distanciamiento social; así como a evitar 
la asistencia a centros de trabajo de personas en condiciones vulnerables y suspender 
temporalmente las actividades que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento 
de personas. 

Por lo cual, el Consejo General del INE, el veintisiete de marzo de dos mil veinte, aprobó el Acuerdo 
identificado con la clave INE/CG81/2020, mediante el cual se determinó suspender el procedimiento 
en curso de constitución como PPN de “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” a partir del ocho de 
marzo de dos mil veinte y hasta que existieran las condiciones sanitarias para reprogramar las 
asambleas estatales, lo que implicaba la detención por parte de la asociación civil de recabar 
las afiliaciones en el resto del país a través de la aplicación móvil y en el régimen de excepción, por 
causa de fuerza mayor, debiendo resaltar que, la organización “Gubernatura Indígena Nacional, 
A.C.” contaba con un plazo diverso al de las demás organizaciones en proceso de 
constitución como PPN, tal y como ya quedó establecido en los párrafos anteriores. Es por ello 
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que, mediante Acuerdo INE/CG82/2020, aprobado el veintisiete de marzo de dos mil veinte, el 
Consejo General determinó como medida extraordinaria la suspensión de plazos inherentes a las 
actividades de la función electoral, con motivo de la contingencia sanitaria, entre ellas la constitución 
de nuevos Partidos Políticos Nacionales. Empero, en la misma fecha de conformidad con el numeral 
119 del Instructivo, el Secretario Ejecutivo presentó el Informe relativo a las organizaciones que 
presentaron su solicitud de registro para constituirse como PPN, dejando a salvo el derecho de 
“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, por los argumentos ya referidos. 

Es así que, hasta el veintiocho de mayo de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG97/2020 se 
reanudaron algunas actividades suspendidas como medida extraordinaria con motivo de la 
contingencia sanitaria por COVID19, respecto al procedimiento de constitución de nuevos Partidos 
Políticos Nacionales y se modificó el plazo para dictar la resolución respecto a las solicitudes de 
registro presentadas. Sin embargo, el acuerdo referido fue impugnado por diversas organizaciones 
entre ellas “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, pero confirmado por sentencia de fecha 
veinticuatro de junio de dos mil veinte, dictada por la Sala Superior del TEPJF, en los expedientes 
SUP-JDC-742/2020, SUP-JDC-749/2020, SUP-JDC-751/2020 y acumulados. 

Siendo el caso que, hasta el cuatro de septiembre de dos mil veinte mediante Resoluciones 
INE/CG271/2020, INE/CG272/2020, INE/CG273/2020, INE/CG274/2020, INE/CG275/2020, 
INE/CG276/2020 y INE/CG277/2020 se determinó lo relativo a las solicitudes de registro como PPN 
presentadas por las organizaciones denominadas “Encuentro Solidario”, “Grupo Social Promotor de 
México”, “Redes Sociales Progresistas, A. C.”, “Libertad y Responsabilidad Democrática, A. C.”, 
“Fuerza Social por México”, “Fundación Alternativa, A. C.” y “Nosotros”. 

Por lo que, de conformidad con el artículo 40, numeral 2 de la LGIPE, el siete de septiembre de dos 
mil veinte en sesión extraordinaria el Consejo General de este Instituto declaró iniciado el Proceso 
Electoral Federal 2020-2021. 

Por su parte, la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” mediante escritos diversos, 
recibidos los días nueve, diez y quince de septiembre del año dos mil veinte, solicitó, entre otros 
puntos, a la autoridad electoral que se le brindara respuesta positiva o negativa respecto de la 
solicitud de registro como PPN a la organización que representa. Ante lo cual, mediante ocurso de 
fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, se otorgó la correspondiente respuesta, en la que 
se reiteraron los argumentos vertidos en el ya citado Acuerdo INE/CG81/2020; es decir, hasta 
que existieran las condiciones sanitarias para reprogramar las asambleas estatales. 

Por lo tanto, hasta el seis de noviembre de dos mil veinte el Consejo General del Instituto, mediante 
Acuerdo INE/CG568/2020 reanudó el proceso de constitución como PPN de la organización 
denominada “Gubernatura Indígena Nacional A. C.”, modificando nuevamente los plazos para su 
consecución, tal y como se señaló en la tabla del antecedente XLII. Por lo cual, mediante escrito 
recibido el nueve de noviembre del año dos mil veinte, la organización “Gubernatura Indígena 
Nacional, A.C.”, remitió el calendario de Asambleas Estatales, en el que ratificó el presentado el 
nueve de marzo de dos mil veinte, confirmando, también a las personas responsables de dichos 
eventos y los lugares sede para realizarse. 

Empero, mediante ocurso de fecha doce de noviembre de dos mil veinte, la DEPPP informó a la 
organización en cita, que el total de las asambleas presentadas hasta el día nueve de marzo del año 
dos mil veinte, no cumplían con diversos requisitos establecidos en el numeral 15 del Instructivo, por 
lo que se le solicitó manifestar lo que a su derecho conviniera y subsanar los errores u omisiones 
señalados. Si bien, la organización emitió otra respuesta, el dieciséis de noviembre del mismo año, 
nuevamente la DEPP el veintiséis de noviembre de dos mil veinte, reiteró los argumentos ya 
aducidos; esto es, la omisión de requisitos de conformidad con la normatividad. 

Por lo tanto, mediante oficios de fechas treinta de noviembre y uno de diciembre de dos mil veinte, la 
organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” comunicó al Instituto la imposibilidad de realizar 
las asambleas y de afiliar personas, debido a la pandemia imperante; solicitó la reprogramación de 
sus asambleas para el catorce de diciembre de ese año, que se resolviera sobre la suspensión de la 
realización de las mismas y el otorgamiento del registro como PPN por excepción. 

Ante lo cual, la DEPPP mediante ocurso de fecha siete de diciembre de dos mil veinte, le dio 
respuesta a la organización en cita, pero únicamente respecto a la agenda de celebración de 
asambleas, teniéndose ésta por no presentada, dado que no se habían subsanado las omisiones que 
se hicieron de su conocimiento en dos ocasiones. 
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Por lo tanto, mediante Resolución INE/CG684/2020 aprobada el quince de diciembre de dos mil 
veinte el Consejo General del Instituto dio respuesta a la solicitud de registro por excepción 
presentada por la organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional A. C.”, en la cual en el 
Punto Primero se determinó la improcedencia del registro como PPN de dicha organización, 
toda vez que no había reunido los requisitos establecidos por la LGIPE y la LGPP. 

Resolución que fue impugnada por la organización en comento, radicándose en el expediente 
SUP-JDC-44/2021 y acumulado. Al respecto, la Sala Superior, al resolver el expediente señalado, 
consideró que el actuar del Consejo General fue contrario a derecho al haber desestimado 
la solicitud de la asociación de suspender la programación de las asambleas, y condicionar (y a la 
postre negar) el registro de la asociación como PPN, a la celebración de eventos que implicaban, 
a todas luces, un riesgo para la salud de las personas asistentes derivado de la pandemia originada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), según se expuso en el análisis de dicho agravio de la 
Sentencia de mérito. 

Aunado a lo anterior, la organización “Gubernatura Indígena Nacional A. C.”, mediante escrito de 
fecha once de enero de dos mil veintiuno, presentó comunicación ante la Sala Superior del TEPJF, 
en la que hacía referencia a diversas actuaciones relativas al proceso de constitución como PPN de 
dicha organización. La cual también fue presentada el doce de enero de dos mil veintiuno en la 
oficialía de partes de este Instituto, dirigida a la Presidencia de este Consejo General. 

Por lo cual, el trece de enero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó Acuerdo, 
identificado con la clave alfanumérica SUP-AG-13/2021 en relación con la comunicación señalada en 
el párrafo que antecede, ordenando que fuera el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
conforme a sus atribuciones constitucionales y legales, quien determinara lo que conforme a derecho 
fuera procedente. 

Siendo el caso que, mediante Acuerdo INE/CG83/2021 aprobado el veintisiete de enero de dos mil 
veintiuno y en acatamiento al acuerdo SUP-AG-13/2021 se dio respuesta al escrito referido, por el 
que, de manera general, se determinó que la organización “Gubernatura Indígena Nacional, 
A.C.” no cumplía con los requisitos normativos para solicitar el registro como PPN, por lo que 
no era procedente el registro solicitado por excepción. Resaltando en todo momento, el apego a 
los principios rectores, cumpliendo y observando lo mandatado en la ley, respecto al proceso para la 
constitución como PPN, tal y como se hizo con el resto de las organizaciones que solicitaron su 
registro dentro del mismo proceso, sin mediar trato diferenciado para la organización en cita. 

El seis de febrero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en el juicio 
identificado con la clave SUP-JDC-44/2021 Y ACUMULADO, revocando la Resolución 
INE/CG684/2020 aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, así como los 
oficios de fechas doce y veintiséis de noviembre y siete de diciembre de dos mil veinte emitidos por 
la persona Titular de la DEPPP. 

En acatamiento a la sentencia de mérito identificada con el número SUP-JDC-44/2021 y acumulado, 
el veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG157/2021, 
mediante el cual se determinó la suspensión del proceso de constitución como PPN de la 
organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional A. C.”; con la finalidad de no vulnerar 
el derecho de asociación de la organización en cita, aunado a la incertidumbre existente, sobre el 
momento en que se determinarían y cumplirían los criterios técnico-científicos, objetivos y certeros 
por parte de la autoridad sanitaria competente, respecto a la ausencia de riesgo para la salud de la 
ciudadanía que decida participar en eventos multitudinarios, como lo es la celebración de asambleas 
estatales, con efectos a la fecha en que se reanudó el procedimiento previamente, es decir, al nueve 
de noviembre de dos mil veinte, en tanto hubiera concluido el Proceso Electoral Federal 
2020-2021 y existieran las condiciones sanitarias adecuadas para la conclusión de las etapas 
que restan a la organización respecto del proceso de constitución como PPN, de acuerdo a 
las determinaciones que adoptaran las autoridades federales de salud correspondientes. 

De la culminación del Proceso Electoral Federal 2020-2021 

7. De conformidad con el artículo 225, párrafo 1 de la LGIPE, el proceso electoral ordinario concluye 
con el dictamen y declaración de validez de la elección; en todo caso, la conclusión se realiza una 
vez que el TEPJF ha resuelto el último de los medios de impugnación que se hubieran interpuesto. 

En el caso concreto del Proceso Electoral Federal 2020-2021, la declaratoria de validez y asignación 
de diputaciones, se realizó el veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, ya que, en sesión 
extraordinaria de misma fecha, mediante Acuerdo INE/CG1443/2021, el Consejo General del INE 
efectuó el cómputo total, la declaración de validez de la elección de diputaciones federales por el 
principio de representación proporcional y la asignación a los Partidos Políticos Nacionales Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista 
de México, Movimiento Ciudadano y MORENA de las diputaciones que les correspondieron. 
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No obstante, el veintiocho de agosto de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF resolvió los 
recursos de reconsideración interpuestos en contra del Acuerdo mencionado en el numeral que 
antecede, revocando en la parte impugnada el Acuerdo INE/CG1443/2021, mediante sentencias 
dictadas en los expedientes SUP-REC-1410/2021 y Acumulados y SUP-REC-1414/2021 y 
Acumulados, ordenando al CG expedir constancias a nuevas fórmulas sin que dichas sentencias 
afectaran los cómputos distritales. En acatamiento a ello, en sesión extraordinaria de treinta y uno de 
agosto de dos mil veintiuno, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Acuerdo 
INE/CG1474/2021, con este acto se dio por concluido el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

De la existencia de las condiciones sanitarias adecuadas para la conclusión de las etapas que 
restan a la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C., respecto del proceso de constitución 
como PPN 

8. Como se mencionó, una de las premisas mandatada mediante Acuerdo INE/CG157/2021 ya se 
cumplió, puesto que el proceso electoral federal 2020-2021 concluyó el treinta y uno de agosto de 
dos mil veintiuno; por lo que lo conducente es evaluar lo relativo a la existencia de las condiciones 
sanitarias adecuadas para la conclusión de las etapas que restan a la organización respecto del 
proceso de constitución como PPN, de acuerdo con las determinaciones que han adoptado las 
autoridades federales de salud correspondientes. 

9. Al respecto, en observancia de los derechos fundamentales, como es el de asociación, esta 
autoridad electoral consideró indispensable analizar la posibilidad de reanudar el proceso de 
constitución como PPN de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, por lo que 
mediante ocurso INE/DEPPP/DE/DPPF/13727/2021 remitido al CSG en fecha veintiséis de 
noviembre de dos mil veintiuno, la DEPPP solicitó al Presidente del Consejo de Salubridad General, 
se emitiera un pronunciamiento sobre las condiciones de riesgo epidemiológico que podrían existir, si 
la autoridad electoral reanudaba el proceso de constitución como PPN de la organización 
“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, enfatizando sobre la realización de, entre otras actividades, la 
celebración de las asambleas estatales correspondientes, detallando que las mismas, de 
conformidad con la normatividad legal y la modalidad elegida por la organización, deben contar con 
al menos tres mil (3,000) personas para aprobar lo conducente, resaltando también que personal de 
este Instituto es el encargado de certificar dichos actos, por lo que además de la ciudadanía que 
asiste a las asambleas por parte de la organización, también debe contemplarse al personal relativo 
a este organismo; siendo aproximadamente cien (100) personas más, por el tipo de asamblea; 
observando de la misma forma que, las asambleas que en su caso, se celebrarían, se catalogan 
como eventos masivos por el número de asistentes. O que dicha autoridad sanitaria, se pronunciaría 
sobre si consideraba que la reanudación de la celebración de asambleas era procedente. 

La solicitud al CSG, descrita en el párrafo inmediato, obedeció también a que, luego de consultar la 
información, respecto al semáforo epidemiológico2 implementado por la Secretaría de Salud, para 
la fecha en que se emitió el ocurso INE/DEPPP/DE/DPPF/13727/2021, 31 entidades del país se 
encontraban ya en semáforo de color verde y sólo una en color naranja. Debe subrayarse que, de 
acuerdo con la página descrita, en semáforo verde la indicación era la siguiente: la población puede 
salir, pero con prevención y precaución y que todas las actividades son permitidas, incluidas 
las escolares. 

Mientras que para el semáforo naranja se recomendaba: de ser posible, quedarse en casa, sobre las 
actividades económicas esenciales, se permitirá que las empresas de las actividades económicas no 
esenciales trabajen con el 30% del personal para su funcionamiento, siempre tomando en cuenta las 
medidas de cuidado máximo para las personas con mayor riesgo de presentar un cuadro grave de 
COVID-19, se abrirán los espacios públicos abiertos con un aforo (cantidad de personas) reducido. 

Por lo tanto, al estar sólo una entidad en semáforo naranja, y en atención a los derechos esenciales 
de la organización en cita, esta autoridad electoral consideró oportuno hacer las consultas necesarias 
con la finalidad de reanudar el proceso de constitución como PPN de la organización “Gubernatura 
Indígena Nacional, A.C.” acatando y observando en todo momento las recomendaciones y mandatos 
de la autoridad correspondiente. 

No obstante, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/008/2022 de fecha tres de enero de dos mil 
veintidós, esta autoridad electoral emitió un recordatorio al CSG sobre el ocurso remitido en 
noviembre de dos mil veintiuno, en razón de que, hasta el momento descrito no se había recibido 
respuesta alguna. 

                                                 
2 Semáforo epidemiológico. Acceso el 26 de noviembre de 2021. https://datos.covid-19.conacyt.mx/ 
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10. Al respecto, el cinco de enero de dos mil veintidós, mediante correo electrónico remitido a este 
Instituto, se envió el oficio CSG-1472-2021 [sic], signado por el Secretario del Consejo de Salubridad 
General, por el que se dio respuesta a los ocursos citados en los párrafos inmediatos, indicando que 
no era competencia del Consejo General de Salubridad pronunciarse sobre la reanudación del 
proceso de constitución como PPN de la organización denominada “Gubernatura Indígena nacional, 
A.C.”, sino de la Secretaría de Salud. 

Por lo tanto, el diez de enero de dos mil veintidós, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0115/2022, 
la DEPPP solicitó al Secretario de Salud del Gobierno de México se pronunciara sobre la 
reanudación del proceso de constitución como PPN de la organización “Gubernatura Indígena 
Nacional, A.C.”; ante lo cual, el veinticinco de enero de dos mil veintidós, mediante correo electrónico 
remitido al Instituto, se envió el ocurso OAG-DCT-405-2022, por el que solicitó una prórroga para 
remitir la respuesta conducente; misma que fue otorgada el veintisiete de enero de dos mil veintidós, 
por oficio INE/DEPPP/DE/00384/2022. 

Empero, el dieciocho de febrero de dos mil veintidós, ante la falta de respuesta por parte 
de la Secretaría de Salud del Gobierno de México, la DEPPP remitió el ocurso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/00692/2022, como recordatorio al pronunciamiento pendiente, sobre la 
reanudación del proceso de constitución como PPN de la organización “Gubernatura Indígena 
Nacional, A.C.” 

Al respecto, mediante correo electrónico de fecha uno de marzo de dos mil veintidós, la SS envió al 
Instituto el ocurso OAGT-DCT-920-2022, por el que dio respuesta a los requerimientos solicitados, 
indicando lo siguiente: 

“Al respecto hacemos de su conocimiento que depende de las siguientes premisas: 

1. El área en donde se llevará a cabo. 

2. El estado o localidad en donde se realizará la asamblea 

3. Panorama epidemiológico del momento del evento. 

4. La congregación deberá ser en un ambiente abierto y la utilización adecuada del 
cubrebocas en todo momento. 

5. Idealmente verificar que los personas que acudan a las asambleas cuentes con 
esquema completo de vacunación contra COVID 

En esa tesitura, se solicita se tome en consideración el pronunciamiento realizado por, el 
área técnica de esta Secretaría, esto es, por el Director General de Promoción de la 
Salud, de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, como respuesta 
a su solicitud.” [sic] 

11. Ahora bien, desde el primero de marzo de dos mil veintidós al mes de octubre del mismo año, han 
cambiado las condiciones de la pandemia que han permitido la apertura de diversos actos masivos, 
para muestra las celebraciones recientes de los eventos conmemorativos del grito de independencia 
de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, conforme al Comunicado Técnico de la Secretaría de 
Salud, actualizado al cuatro de octubre del año en curso, la Estrategia Nacional de Vacunación ha 
alcanzado la cobertura del 91% (noventa y uno por ciento) de personas mayores de dieciocho años, 
así como una cobertura del 70% en la aplicación de refuerzos, además de que en días pasados se 
ha suspendido la emisión del semáforo epidemiológico; también es un hecho que, tal y como quedó 
asentado en los antecedentes, después de que Nuevo León determinó que el uso del cubrebocas en 
espacios abiertos era opcional y a nivel federal se reconoció abiertamente que su uso nunca ha sido 
obligatorio, en diversas entidades también se han emitido comunicados en el sentido de que el uso 
de cubrebocas es opcional; finalmente, el diez de octubre de dos mil veintidós, el Comité de Nueva 
Normalidad, integrado por las secretarías de Salud, Economía, Trabajo y Previsión Social y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, hicieron del conocimiento público la actualización de los 
“Lineamientos para la continuidad saludable de las actividades económicas ante COVID 19”, en los 
cuales establecieron nuevas medidas básicas de prevención en el contexto actual de la pandemia, 
razones por las que este Consejo General considera que con ello se colma la segunda condición 
establecida en el Acuerdo INE/CG157/2021; no obstante, es necesario que este Consejo establezca 
las condiciones mínimas necesarias que deberán reunirse para llevar a cabo las asambleas, así 
como la afiliación de la ciudadanía. 
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12. Si bien en los numerales 18 y 19 del Instructivo se hace alusión a las condiciones necesarias sobre 
la infraestructura con que deben contar los lugares en los que se pretendan llevar a cabo las 
asambleas; a mayor abundamiento, sirve de sustento la respuesta emitida a la otrora organización 
“Redes Sociales Progresistas” en el contexto de registro de PPN 2019-2020. 

13. Mediante escrito recibido el diecinueve de febrero de dos mil diecinueve la otrora organización 
“Redes Sociales Progresistas” remitió las siguientes consultas. 

"(...) 

¿Cuál es la infraestructura necesaria y servicios con los que debe contar el lugar donde 
se lleve a cabo la asamblea y que debe proporcionar el partido político en formación 
para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la LGPP? 

(..) 

¿En el caso de asambleas estatales cuántas líneas de captura o capturistas se 
tienen previstas? 

¿Cuál es el tiempo proyectado de afiliación por cada ciudadano?" [sic] 

Sobre ello, con fundamento en el artículo 124 del Instructivo, mediante ocurso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/1215/2019 de fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, se emitió la 
siguiente respuesta3: 

“Al respecto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55, párrafo 1, inciso a) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, hago de su conocimiento 
que la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, en su séptima sesión 
extraordinaria urgente celebrada el diecinueve de marzo del año en curso, procedió a 
desahogar las consultas presentadas por ustedes, en los términos siguientes: 

En relación con la primera consulta, de conformidad con los numerales 18 y 19 del 
Instructivo, la locación donde se lleve a cabo la asamblea deberá contar, por un lado, 
con las condiciones necesarias de infraestructura y servicios a fin de que la autoridad 
pueda dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley General de 
Partidos Políticos, y por el otro, con la capacidad suficiente para albergar la cantidad 
de asistentes que la organización contemple. Es decir, el lugar en donde se pretenda 
celebrar cada una de las asambleas requeridas por la ley deberá contar al menos, con 
energía eléctrica, sanitarios, medidas de protección civil, espacio suficiente para 
albergar por lo menos el doble del mínimo de asistentes requeridos, 300 o 3:000 
personas, dependiendo del tipo de asambleas que la organización en cuestión haya 
informado que celebrará, las medidas necesarias para proteger a los asistentes a las 
asambleas de las condiciones climáticas, delimitación del lugar, es decir, si es en un 
espacio abierto, que el área en la que se concentrarán los asistentes se encuentre bien 
definida, así como la señalización necesaria sobre la (s) entrada (s) y salida (s); lo 
anterior, a efecto de que la celebración de las asambleas respectivas se lleve a cabo de 
manera factible para todos los involucrados. 

Asimismo, es responsabilidad exclusiva de la organización gestionar los permisos de las 
autoridades competentes en caso de que la asamblea se realice en un lugar público. 

Por lo que hace a la segunda consulta, para la celebración de las Asambleas Estatales, 
se tiene previsto por parte de las Juntas Locales Ejecutivas contar como mínimo con 30 
mesas de registro para atender a los asistentes a las mismas; mientras que, para las 
Asambleas Distritales, las Juntas Distritales deberán contar al menos con 3 mesas para 
el registro respectivo, 

Finalmente, en relación con la tercera cuestión, dada la experiencia que el personal de 
las Juntas Locales y Distritales de este Instituto ha adquirido en procesos anteriores, el 
tiempo que conlleva la captura de los datos del original de la credencial para votar en 
el sistema, es de aproximadamente 40 segundos por persona; paralelamente, personal 
del Instituto presentará a las personas asistentes a la asamblea que deseen pertenecer 
al partido político en formación, la respectiva manifestación, la cual una vez leída por la 

                                                 
3 El resaltado es propio. 
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persona y estando de acuerdo con su contenido, deberá ser suscrita ante el personal de 
este Instituto, acto que conlleva aproximadamente otros 40 segundos, mismos que no se 
suman a los anteriores, en virtud de que son actividades que se realizan en forma 
paralela. No obstante, el tiempo para la afiliación dependerá de diversos factores 
externos a la autoridad, tales como la continuidad en la llegada de las personas hacia 
las mesas de registro, la velocidad de lectura y de firma de las personas, así como la 
propia logística de la organización para dirigir a sus afiliados hacia las mesas 
de registro.” 

Es de resaltar que, aunque en la fecha en que se emitió la respuesta correspondiente a la otrora 

organización “Redes Sociales Progresistas”, es decir, el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, 

era imposible saber que a principios de enero de 2020 la OMS daría a conocer la noticia de la 

aparición de un nuevo tipo de coronavirus, el SARS-CoV2 causante de la enfermedad COVID-19, en 

todo momento la autoridad electoral, dentro del contexto del registro de Partidos Políticos Nacionales 

y en todos los procesos que lleva a cabo, implementa medidas de seguridad y protección civil, con la 

finalidad de proteger la vida de la población, para garantizar el funcionamiento de los servicios que se 

brindan a la comunidad, el cumplimiento de sus funciones y el bienestar de las personas que 

participen en ellas. 

14. Por lo tanto, derivado de las premisas planteadas por la Secretaría de Salud del Gobierno de México, 

en relación con los argumentos vertidos en los párrafos que anteceden, resulta pertinente que, una 

vez que se reanude el proceso de registro como PPN de la organización denominada “Gubernatura 

Indígena Nacional, A.C.” en las asambleas que sean agendadas se considere, además de las 

formalidades establecidas en el Instructivo y en la normatividad aplicable, de manera enunciativa y 

no limitativa se atienda lo siguiente: 

a) Deberán tomarse en consideración las determinaciones que dicte la autoridad sanitaria y 

administrativa de cada entidad, en cuanto a los aspectos epidemiológicos y de seguridad 

sanitaria para proteger en todo momento, tanto al personal del Instituto como a la ciudadanía 

que acuda a las asambleas o que decida afiliarse a la organización. 

b) Preferentemente, los lugares en los que se lleven a cabo las asambleas deben ser lugares 

abiertos, los cuales deberán considerar que el área en la que se concentrarán las personas 

asistentes se encuentre bien definida y delimitada, así como la señalización necesaria sobre la 

(s) entrada (s) y salida (s); lo anterior, a efecto de que la celebración de las asambleas 

respectivas se lleve a cabo de manera factible y segura para todas las personas involucradas, 

en estos casos se deberá constatar también que existen las medidas necesarias para proteger 

a las y los asistentes a las asambleas de las condiciones climáticas. Si se trata de espacios 

cerrados, se observará que exista ventilación en el lugar y que el lugar sea apto y suficiente 

para albergar por lo menos, el doble del mínimo de número de asistentes que pueden acudir. 

c) Por lo que hace al uso del cubrebocas, deberá estarse a lo establecido en los “Lineamientos 

para la continuidad saludable de las actividades económicas ante COVID 19” emitidos por el 

Gobierno Federal. 

d) Se instará a que las personas que acudan a las asambleas ya cuenten con el esquema de 

vacunación respectivo, a fin de proteger a la ciudadanía interesada en acudir a las mismas y al 

propio personal del INE. 

e) Finalmente, de conformidad con el numeral 15, inciso c) del Instructivo los puntos del 

orden del día deberán contener única y exclusivamente: la verificación del quórum, la 

aprobación de los Documentos Básicos, la elección de las y los delegados propietarios; y en su 

caso, suplentes que asistirán a la asamblea nacional constitutiva; y cualquier otro asunto que 

tenga vinculación directa con la constitución del PPN en formación. 

Lo anterior, a fin de salvaguardar en todo momento la vida, integridad y salud de la población que 

participe en las asambleas. 
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15. Asimismo, para recabar las afiliaciones de las personas que decidan afiliarse a la organización 
“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, ya sea por medio de la aplicación móvil o, si es el caso, por 
medio del régimen de excepción, la persona auxiliar deberá estar a lo siguiente: 

 En todo momento mantendrá una distancia de al menos 1.5 metros de la persona ciudadana. 

 En cuanto al uso del cubrebocas deberá estarse a lo establecido en los “Lineamientos 
para la continuidad saludable de las actividades económicas ante COVID 19” emitidos por el 
Gobierno Federal. 

 Al momento de tomar la fotografía de la CPV, será preferente que la o el ciudadano sostenga la 
CPV o la coloque en una superficie para que la o el auxiliar no requiera sostenerla y reducir 
al mínimo el contacto entre las personas. 

 Para el uso del dispositivo móvil, se desinfectará con sanitizante previo a iniciar con la 
captación y al finalizar la misma. 

 La o el auxiliar deberá usar gel antibacterial antes de manipular el dispositivo y le ofrecerá a la 
persona ciudadana para que también se lo aplique antes y después de llevar a cabo 
la captación de la afiliación. 

 La o el auxiliar le solicitará a la persona ciudadana, para tomar la fotografía viva, que la misma 
deberá ser tomada sin cubrebocas. La persona ciudadana será responsable de quitarse y 
ponerse el cubrebocas. 

Para el caso del régimen de excepción: 

 Las y los auxiliares deberán en todo momento mantener una distancia de al menos 1.5 metros 
de la persona ciudadana. 

 En cuanto al uso del cubrebocas deberá estarse a lo establecido en los “Lineamientos 
para la continuidad saludable de las actividades económicas ante COVID 19” emitidos por el 
Gobierno Federal. 

 La o el auxiliar deberá usar gel antibacterial antes de entregar el formato de afiliación a las 
personas ciudadanas y desinfectará el bolígrafo que se ocupe. 

 La o el auxiliar ofrecerá a las personas ciudadanas gel antibacterial antes del llenado del 
formato de afiliación. 

Finalmente, respecto a las afiliaciones que se recaben mediante esta última modalidad, es decir, 
mediante manifestación física en las secciones localizadas en municipios identificados como de muy 
alta marginación y que se incluyen en el Anexo TRES del Acuerdo por el que se expidió el 
Instructivo, identificado como INE/CG1478/2018 debe tenerse presente el contenido del numeral 89 
del Instructivo, esto es: 

“Para tales efectos, en los municipios y localidades en los que resulta aplicable el 
régimen de excepción, sólo podrán recabarse la información de las afiliaciones de 
ciudadanas o ciudadanos cuyo domicilio se ubique en ellos.” 

De la reanudación del Proceso de Registro como PPN de la organización denominada 
“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” 

16. En razón de los argumentos esgrimidos, ambas condiciones establecidas en el Acuerdo 
INE/CG157/2021 para la reanudación del proceso de registro como PPN de Gubernatura Indígena 
Nacional, A. C. se tienen por cumplidas. 

17. Aunado a ello y ante el interés de la organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional, 
A.C.”, tal y como se externó en las reuniones que personal de la DEPPP sostuvo con la misma, y en 
los escritos presentados el nueve de septiembre de dos mil veintidós; en los que incluso se exhibió 
el calendario de asambleas estatales que celebraría la organización en cita, así como la 
solicitud de autorización para iniciar el proceso de afiliación por régimen de excepción, en los 
municipios determinados en el Instructivo, es que este Consejo General considera que existen 
las condiciones para reanudar el proceso de registro como PPN de dicha organización. 



206 DIARIO OFICIAL Viernes 9 de diciembre de 2022 

18. Al respecto, dado que las condiciones necesarias para la reanudación del proceso de constitución 
como PPN de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” han sido colmadas, y tomando 
en consideración que dicha organización cuenta con el plazo de 46 (cuarenta y seis) días 
naturales, plazo que desde el Acuerdo identificado con la clave INE/CG568/2020 fue determinado 
por la autoridad electoral para acreditar los requisitos respecto al proceso de registro como PPN, es 
necesario establecer las fechas correspondientes, de acuerdo con el plazo descrito; a saber: 

2022 

Mes Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

Octubre 

17 18 19 20 21 22 23 

24 
(día 1) 

25 
(día 2) 

26 
(día 3) 

27 
(día 4) 

28 
(día 5) 

29 
(día 6) 

30 
(día 7) 

31 
(día 8) 

 

Noviembre 

 
01 

(día 9) 
02 

(día 10) 
03 

(día 11) 
04 

(día 12) 
05 

(día 13) 
06 

(día 14) 

07 
(día 15) 

08 
(día 16) 

09 
(día 17) 

10 
(día 18) 

11 
(día 19) 

12 
(día 20) 

13 
(día 21) 

14 
(día 22) 

15 
(día 23) 

16 
(día 24) 

17 
(día 25) 

18 
(día 26) 

19 
(día 27) 

20 
(día 28) 

21 
(día 29) 

22 
(día 30) 

23 
(día 31) 

24 
(día 32) 

25 
(día 33) 

26 
(día 34) 

27 
(día 35) 

28 
(día 36) 

29 
(día 37) 

30 
(día 38) 

 

Diciembre 

 
01 

(día 39) 
02 

(día 40) 
03 

(día 41) 
04 

(día 42) 

05 
(día 43) 

06 
(día 44) 

07 
(día 45) 

08 
(día 46) 

09 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

 

19. Es por ello, que a partir del veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, inicia el plazo de los 46 
(cuarenta y seis) días naturales con que cuenta la organización “Gubernatura Indígena Nacional, 
A.C.” para culminar lo relativo al proceso de registro como PPN; si bien la organización en comento 
recientemente mediante escrito de fecha nueve de septiembre de dos mil veintidós, comunicó su 
agenda de asambleas y solicitó la autorización para recabar afiliaciones mediante el régimen de 
excepción, esta deberá adecuarse para atender los plazos aquí planteados así como los establecidos 
en el Instructivo, considerando que la agenda debe presentarse con diez días hábiles de anticipación 
a la celebración de la asamblea. 

20. En consecuencia, los plazos para que la organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional 
A.C.” agote el proceso para constituirse como PPN son los siguientes: 

Tema Plazo para Gubernatura Indígena Nacional 

Periodo de suspensión de actividades derivado del virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) días no contabilizados 

09 de noviembre de 2020 al 23 de octubre de 2022 

Fecha límite para presentación de agenda de 
celebración de asambleas 

24 de octubre de 2022 

Fecha límite para solicitar garantía de audiencia sobre 
afiliaciones no contabilizadas 

24 de noviembre de 2022 

Fecha límite para la celebración de la asamblea 
nacional constitutiva 

06 de diciembre de 2022 

Salvedad para revisión en mesa de control (DEPPP 
contará con 20 días adicionales) 

Registros recibidos entre el 29 de noviembre y 08 
de diciembre de 2022 

Corte del padrón electoral con el que se verificará el 
estatus registral 

08 de diciembre de 2022 

Corte de los padrones de personas afiliadas de los 
partidos políticos con el que se realizará el cruce de las 

personas afiliadas en el resto del país 

08 de diciembre de 2022 
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Fecha límite para la presentación de la solicitud de 
registro como PPN 

08 de diciembre de 2022 

Fecha límite en que, si no es presentada la 
solicitud de registro, se tiene por no presentada 

la notificación de intención 

08 de diciembre de 2022 

Plazo para presentación de manifestaciones formales 
de afiliación mediante régimen de excepción 

08 de diciembre de 2022 

Plazo para el envío de los registros recabados mediante 
la aplicación móvil 

24 horas siguientes al día en que sea presentada la 
solicitud de registro. 

 

21. Por lo expuesto y derivado de los argumentos esgrimidos y ya que se han actualizado las dos 
premisas planteadas en el Acuerdo INE/CG157/2021, es decir, el Proceso Electoral Federal 2020-
2021 ya culminó, y el riesgo epidemiológico ha disminuido en razón del avance en la Estrategia 
Nacional de Vacunación, aunado a que ya se consideran las medidas y condiciones de seguridad y 
protección civil, que deberán observarse dentro del contexto de constitución como PPN de la 
organización “Gubernatura Indígena Nacional , A. C.”, con la finalidad de proteger la vida de las 
personas que participen en él; pues las mismas derivan de las determinaciones y acotaciones 
planteadas por la autoridad federal de salud; adicional al interés de la organización denominada 
“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, por reanudar el proceso de constitución como PPN, se 
determina la procedencia de la reanudación del mismo. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo primero y segundo 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
Artículos 16; 22; 29, párrafo 1; 30, párrafos 1 y 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso b), fracción I; 35; 40, 

párrafo 2; 55, párrafo 1, incisos a) y b); y 225, párrafo 1 

Ley General de Partidos Políticos 
Artículos 7, párrafo 1, inciso a); y 12 

 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se reanuda el proceso de constitución como PPN de la organización “Gubernatura Indígena 
Nacional, A.C.” a partir del día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós conforme a lo asentado en las 
Consideraciones 14, 15, 18, 19 y 20 del presente Acuerdo observando lo dispuesto en el Instructivo aprobado 
por este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG1478/2018. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a efecto de que 
disponga a la organización la aplicación móvil para recabar las manifestaciones formales de afiliación, así 
como para el registro de sus auxiliares a partir del veinticuatro de octubre del presente año. 

TERCERO. Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la organización “Gubernatura Indígena 
Nacional, A.C.”, en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, dentro de las siguientes veinticuatro 
horas contadas a partir de la aprobación de este Acuerdo. 

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo a las Juntas Locales del Instituto, para que a su vez lo 
comuniquen a sus Juntas Distritales para los efectos conducentes. 

QUINTO. Notifíquese a la Sala Superior del TEPJF, la reanudación del proceso de constitución como 
PPN de la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.” a partir del día veinticuatro de octubre de dos 
mil veintidós. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 19 de 
octubre de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO E/JGA/64/2022 por el que se da a conocer la Declaratoria de Patrimonio Documental 01/2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO E/JGA/64/2022 

DECLARATORIA DE PATRIMONIO DOCUMENTAL 01/2022 

TRANSFERENCIA SECUNDARIA DE LOS EXPEDIENTES JURISDICCIONALES CONCLUIDOS DEFINITIVAMENTE 

DURANTE EL AÑO DOS MIL DIECIOCHO Y ANTERIORES 

CONSIDERANDO 

1. Que en términos del artículo 6º, Apartado A, fracciones I y V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las autoridades, entidades, órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos 
federal, de las Entidades Federativas y municipal, deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 
sus facultades, competencias o funciones, así como preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados. 

2. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionado con el numeral 1, segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, el tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos y 
jurisdicción plena; que ejercerá el presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados con autonomía 
y conforme a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las disposiciones legales 
aplicables, bajo los principios de legalidad, certeza, independencia, honestidad, responsabilidad y 
transparencia, y su administración será eficiente para lograr la eficacia de la justicia administrativa bajo el 
principio de rendición de cuentas. 

3. Que los artículos 1, 18 y 24, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 11, fracción IV, y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan 
que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, así como constituir y actualizar sus sistemas de archivo y gestión documental, 
conforme a la normatividad aplicable. 

4. Que los artículos 1, 3, 7, 11, fracciones I, II, X, XI y último párrafo, y 12 de la Ley General de Archivos, 
establecen que los sujetos obligados deberán administrar, organizar y conservar de manera homogénea los 
documentos de archivo que produzcan, reciban, obtengan, adquieran, transformen o posean, de acuerdo con 
sus facultades, competencias, atribuciones o funciones, los estándares y principios en materia archivística, los 
términos de esa ley y demás disposiciones jurídicas que les sean aplicables; conservar y preservar los 
archivos relativos a violaciones graves de derechos humanos, así como respetar y garantizar el derecho de 
acceso a los mismos; establecer un sistema institucional para la administración de sus archivos, llevar a cabo 
los procesos de gestión documental, así como aplicar métodos y medidas para la organización, protección y 
conservación de los documentos de archivo, considerando el estado que guardan y el espacio para su 
almacenamiento. 

5. Que los artículos 4, fracciones VIII, XIV y XXV, 6, 9, 21, fracción II, inciso d), 32, 36, 37, 39, 40, 43, 59, 
87 y 88 de la Ley General de Archivos disponen que los sujetos obligados deben resguardar los documentos 
que posean valores evidénciales, testimoniales e informativos relevantes para la sociedad, integrándolos para 
su consulta a sus archivos históricos a través de procesos de transferencia secundaria que habrán de concluir 
con una declaratoria de patrimonio documental que será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

6. Que el artículo 16 de la Ley General de Archivos establece que la responsabilidad de preservar 
íntegramente los documentos de archivo, tanto físicamente como su contenido, así como de la organización, 
conservación y el buen funcionamiento del sistema institucional, recaerá en la máxima autoridad de cada 
sujeto obligado. 

7. Que de conformidad con los artículos 21 y 23, fracciones II, XXVI, XXIX y XXXIX, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Junta de Gobierno y Administración tiene a su cargo la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión, 
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además de facultades, entre otras, para expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del 
tribunal, dirigir su buena marcha dictando las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los 
asuntos administrativos, supervisar la correcta operación y funcionamiento de los archivos, así como resolver 
los demás asuntos que señalen las disposiciones aplicables. 

8. Que el artículo 89, fracción IV, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
dispone que el Archivo Histórico estará bajo la administración del Encargado del Archivo General Central 
Vigente de Concentración. 

9. Que en términos de los artículos 60, fracciones IV y VI, 81, fracción XI, 89, fracción I, 90, fracciones IX y 
XI, y 104, primer párrafo, fracciones III y IV, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, corresponde al Encargado del Archivo General Central Vigente de Concentración, en relación 
a los expedientes radicados en el archivo de concentración con sede en la Ciudad de México, así como a los 
archivistas a cargo de los expedientes localizados en los archivos de concentración de las Salas Regionales 
con sede distinta a la Ciudad de México, elaborar los inventarios de transferencia secundaria, en coordinación 
con la Dirección General de Archivos, bajo la supervisión y autorización de los Magistrados de Sala Regional, 
la Secretaria General de Acuerdos, los Secretarios Adjuntos de Acuerdos de las Secciones y los Secretarios 
de Acuerdos, según corresponda. 

10. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, los responsables de cada una de las áreas del tribunal deberán ejecutar las acciones 
necesarias para la administración de sus archivos y gestión documental, a fin de garantizar su organización, 
disponibilidad, localización, integridad, conservación y depuración. Asimismo, deberán cumplir con los 
lineamientos y otras disposiciones que emita la Junta de Gobierno y Administración en materia de 
administración y operación de archivos. 

11. Que por Acuerdo G/JGA/37/2016 por el que se establece la Reglamentación para la Administración de 
los Archivos del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de junio de dos mil dieciséis, este órgano jurisdiccional asumió la administración de sus 
archivos, con autonomía e independencia respecto del Archivo General de la Nación. Desde su emisión a la 
fecha se suspendió el envío de expedientes con posible valor histórico al Archivo General Central Vigente de 
Concentración hasta que se realizara un proceso de transferencia secundaria. 

12. Que por Acuerdo E/JGA/16/2016, la Junta de Gobierno y Administración autorizó los instrumentos de 
control y consulta archivística, consistentes en: el cuadro general de clasificación archivística, el catálogo de 
disposición documental y los inventarios de transferencia primaria y secundaria, y de baja documental. 

13. Que el catálogo de disposición documental contempla que los expedientes jurisdiccionales tendrán un 
plazo de conservación de seis meses en el archivo de trámite y de tres años en el archivo de concentración. 

14. Que el artículo segundo del Acuerdo G/JGA/34/2020 por el que se establecen las Reglas de Operación 
del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veinticinco de marzo de dos mil veinte, señala que para los procesos de 
administración de archivos y gestión documental, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de 
observancia obligatoria para todos los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas, en el ámbito de sus 
competencias y responsabilidades, por lo que su incumplimiento será causal de responsabilidad 
administrativa. 

15. Que el artículo trigésimo tercero del Acuerdo G/JGA/34/2020, por el que se establecen las Reglas de 
Operación del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa prevé los 
criterios vigentes para valorar como históricos los expedientes jurisdiccionales. 

16. Que los artículos trigésimo sexto, trigésimo séptimo y trigésimo octavo del Acuerdo G/JGA/34/2020 por 
el que se establecen las Reglas de Operación del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, disponen que, una vez que se encuentren debidamente requisitados y firmados los 
inventarios de transferencia secundaria, la Dirección General de Archivos solicitará a la Junta de Gobierno y 
Administración la emisión de la declaratoria correspondiente, la cual se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y el portal electrónico institucional de este órgano jurisdiccional. Concluido lo anterior, se realizará 
el traslado físico de los expedientes al Archivo Histórico. 

17. Que por Acuerdo G/JGA/29/2021, se emitieron los lineamientos para el establecimiento y operación 
del Archivo Histórico del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en los que ampliaron los criterios para 
identificar documentos o expedientes con valores evidénciales, testimoniales o informativos. 
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18. Que por Acuerdo E/JGA/84/2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
diciembre de dos mil veintiuno, se determinó el destino final de los expedientes jurisdiccionales concluidos 
definitivamente en el año dos mil dieciocho y anteriores. 

19. Que por Acuerdo G/JGA/7/2022, aprobado en sesión de tres de febrero de dos mil veintidós, se 
autorizó el Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) para el ejercicio fiscal 2022 del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, que en su apartado III, numeral 2, inciso C), contempla como actividad el 
cumplimiento de la transferencia secundaria ordenada por diverso Acuerdo E/JGA/84/2021, en los plazos 
previstos para tal efecto. 

20. Que mediante oficio número DGA-218/2022 de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, el 
Titular de la Dirección General de Archivos solicitó a la Junta de Gobierno y Administración la emisión de la 
Declaratoria de Patrimonio Documental correspondiente. 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6º, Apartado A, fracciones I y V, y 73, fracción 
XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 1o8 y 24, fracción IV, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracción IV, y 12 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 3, 4, fracciones VIII, XIV y XXV, 6, 7, 9, 11, fracciones I, 
II, X, XI y último párrafo, 12, 16, 21, fracción II, inciso d), 32, 36, 37, 39, 40, 43, 59, 87 y 88, de la Ley General 
de Archivos; 1, segundo y quinto párrafos, 21 y 23, fracciones II, XXVI, XXIX y XXXIX, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 60, fracciones IV y VI, 81, fracción XI, 89, fracciones I y IV, 90, 
fracciones IX y XI, 92 y 104, primer párrafo, fracciones III y IV, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite la presente DECLARATORIA DE 
PATRIMONIO DOCUMENTAL 01/2022 en términos del acuerdo E/JGA/84/2021 Destino final de los 
expedientes jurisdiccionales concluidos definitivamente en el año dos mil dieciocho y anteriores, para concluir 
el proceso de transferencia secundaria de la documentación que a continuación se describe, de la que ha 
prescrito su vigencia, valores documentales y plazo de conservación, teniendo valores evidénciales, 
testimoniales o informativos. 

DECLARATORIA DE PATRIMONIO DOCUMENTAL 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

Primero. Se elaboraron inventarios de expedientes jurisdiccionales concluidos definitivamente en el año 
dos mil dieciocho y anteriores, del Pleno, la Primera y Segunda Secciones de Sala Superior; así como de las 
Salas Regionales siguientes: Sala Regional del Norte-Centro I (Ponencia II); Primera Sala Regional de 
Oriente; Sala Regional del Golfo -actualmente denominada Primera Sala Regional del Golfo- (Ponencia II); 
Tercera Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior y Auxiliar en Materia de Pensiones Civiles -
actualmente denominada Tercera Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior y Segunda Sala 
Regional del Golfo-; Sala Regional del Pacífico (Ponencia I); Primera Sala Regional Metropolitana (Ponencia 
I); Segunda Sala Regional Metropolitana (Ponencias II y III); Quinta Sala Regional Metropolitana (Ponencia 
III); Séptima Sala Regional Metropolitana (Ponencias I y II); Octava Sala Regional Metropolitana; Novena Sala 
Regional Metropolitana (Ponencia II); Décima Sala Regional Metropolitana (Ponencia I); Décimo Primera Sala 
Regional Metropolitana (Ponencias I y II); Décimo Cuarta Sala Regional Metropolitana (Ponencia I); Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual (Ponencias I y III); Primera Sala Especializada en Materia 
de Comercio Exterior (Ponencia II); y Sala Especializada en Materia del Juicio de Resolución Exclusiva de 
Fondo (Ponencia III). 

Segundo. Los referidos inventarios permitieron identificar 147 expedientes jurisdiccionales concluidos 
definitivamente durante el año dos mil dieciocho y anteriores en los que feneció el plazo de conservación 
previsto en el catálogo de disposición documental y que cuentan con valores evidénciales, testimoniales 
y/o informativos. 

Esta identificación se conformó de los indicadores siguientes:  

I. Tipo de inventario, indicando que es de transferencia secundaria; 

II. Acrónimo, indicando al órgano jurisdiccional generador, esto es, Pleno y Secciones de Sala Superior 
o Salas Regionales; 

III. Cantidad de expedientes; 

IV. Código de clasificación archivística, con base en el cuadro general de clasificación archivística y el 
catálogo de disposición documental; 

V. Cantidad de paquetes en las que se contienen los expedientes; 

VI. Número de identificación de los expedientes, con base en el Sistema de Control y Seguimiento de 
Juicios (SICSEJ); 
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VII. Tipo de juicio, indicando que es contencioso administrativo; 

VIII. Nombre del demandante o del actor dentro del juicio; 

IX. Sentido de la resolución de cada expediente; 

X. Año de apertura y año de cierre de cada expediente; 

XI. Tradición documental de cada expediente, indicando que son originales; 

XII. Valor documental de cada expediente, indicando que son jurisdiccionales, con base en el catálogo de 
disposición documental; 

XIII. Vigencia documental en el archivo de trámite, indicando que es de 6 meses, con base en el catálogo 
de disposición documental; 

XIV. Vigencia documental en el archivo de concentración, indicando que es de 3 años, con base en el 
catálogo de disposición documental; 

XV. Vigencia documental total en el archivo de trámite y concentración, indicando que es de 6 meses y 3 
años, con base en el catálogo de disposición documental; y 

XVI. Resumen del inventario, indicando de cuantas páginas consta, cantidad de expedientes y paquetes, 
el año de apertura más antiguo al año de cierre más reciente, peso aproximado y metros lineales. 

Los inventarios de transferencia secundaria de las Ponencias del Pleno de Sala Superior fueron 
elaborados por el Subdirector Encargado del Archivo General Central Vigente de Concentración, revisados 
por una Secretaria de Acuerdos y autorizados por la Secretaria General de Acuerdos; los inventarios de 
transferencia secundaria de las Ponencias de las Secciones Primera y Segunda de Sala Superior fueron 
elaborados por el Subdirector Encargado del Archivo General Central Vigente de Concentración, revisados 
por Secretarios de Acuerdos y autorizados por el Secretario Adjunto de Acuerdos correspondiente; los 
inventarios de transferencia secundaria de las Ponencias de las Salas Regionales con sede en la Ciudad de 
México fueron elaborados por el Subdirector Encargado del Archivo General Central Vigente de 
Concentración, en tanto que los de transferencia secundaria de las Ponencias de las Salas Regionales con 
sede distinta a la Ciudad de México fueron elaborados por los archivistas, en ambos supuestos, revisados por 
los Secretarios de Acuerdos y autorizados por los Magistrados de Sala Regional, o en su caso, por 
Secretarios de Acuerdos en funciones de Magistrados por Ministerio de Ley. 

Tercero. La ficha técnica de prevaloración que respalda la información de los inventarios de transferencia 
secundaria describe las características generales de los expedientes jurisdiccionales, las que consistieron en: 

I. Tribunal Federal de Justicia Administrativa, correspondiente a este órgano jurisdiccional como 
generador de la documentación;  

II. Funciones o atribuciones, indicando los códigos de clasificación archivística que se reportaron en los 
inventarios de transferencia secundaria, sin duplicarse o repetirse, con base en el cuadro general de 
clasificación archivística y el catálogo de disposición documental; 

III. Carácter de la función o atribución, indicando que es 2S impartición de justicia, con base en el cuadro 
general de clasificación archivística y el catálogo de disposición documental; 

IV. Valor documental de los archivos, indicando que los valores documentales de los expedientes son 
jurisdiccionales, con base en el catálogo de disposición documental; 

V. Antecedentes, indicando el número y fecha de la declaratoria de patrimonio documental anterior, 
emitida por la Junta de Gobierno y Administración; 

VI. Datos de los archivos, indicando la cantidad de expedientes y paquetes, peso aproximado y metros 
lineales, conforme a lo reportado en los inventarios de transferencia secundaria; y 

VII. Metodología de valoración, indicando que los expedientes deben transferirse al Archivo Histórico de 
este tribunal por contener valores evidénciales, testimoniales o informativos, de conformidad con los 
criterios establecidos en los artículos trigésimo tercero del Acuerdo G/JGA/34/2020, por el que se 
establecen las Reglas de Operación del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa y décimo cuarto del Acuerdo G/JGA/29/2021 para el establecimiento y 
operación del Archivo Histórico del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en relación con el 
numeral octavo del acuerdo E/JGA/84/2021 Destino final de los expedientes jurisdiccionales 
concluidos definitivamente en el año dos mil dieciocho y anteriores, así como el catálogo de 
disposición documental. 
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La ficha técnica de prevaloración que respalda la información de los inventarios de transferencia 
secundaria fue autorizada por el Director General de Archivos.  

Cuarto. La declaratoria de prevaloración de archivos que sustenta la información de los inventarios de 
transferencia secundaria manifiesta una previa valoración de los expedientes jurisdiccionales con la 
información proporcionada por los responsables de archivos, que consistió en: 

I. Indicar que los inventarios son de transferencia secundaria; 

II. Indicar las áreas jurisdiccionales de la que provienen los expedientes que se transfieren al Archivo 
Histórico; e, 

III. Indicar que la transferencia secundaria se promueve con base en el catálogo de disposición 
documental vigente, atendiendo los criterios establecidos en los artículos trigésimo tercero del 
Acuerdo G/JGA/34/2020, por el que se establecen las Reglas de Operación del Sistema Institucional 
de Archivos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y décimo cuarto del Acuerdo 
G/JGA/29/2021 para el establecimiento y operación del Archivo Histórico del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en relación con el numeral octavo del acuerdo E/JGA/84/2021 Destino final 
de los expedientes jurisdiccionales concluidos definitivamente en el año dos mil dieciocho y 
anteriores. 

La declaratoria de prevaloración de archivos que respalda la información de los inventarios de 
transferencia secundaria fue autorizada por el Director General de Archivos.  

Quinto. Los inventarios de transferencia secundaria se encuentran cargados en la herramienta 
tecnológica denominada "Portal Especial para la Administración de Archivos del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa", en formatos PDF, digitalizados con firmas autógrafas. 

Sexto. El presente DICTAMEN contiene 6 anexos: 

I. ANEXO 1, que refleja el concentrado de la información de los inventarios de transferencia secundaria 
elaborados por las Ponencias del Pleno y las Secciones Primera y Segunda de Sala Superior.   

II. ANEXO 2, que consiste en el concentrado de la información de los inventarios de transferencia 
secundaria elaborados por las Ponencias de las Salas Regionales que integran este tribunal, con 
sede en la Ciudad de México. 

III. ANEXO 3, que refleja el concentrado de la información de los inventarios de transferencia secundaria 
elaborados por las Ponencias de las Salas Regionales que integran este tribunal, con sede distinta a 
la Ciudad de México. 

IV. ANEXO 4, que muestra los inventarios de transferencia secundaria elaborados por las Ponencias del 
Pleno y las Secciones Primera y Segunda de Sala Superior de este tribunal, en copia simple, 
digitalizados con firmas autógrafas. 

V. ANEXO 5, que muestra los inventarios de transferencia secundaria elaborados por las Ponencias de 
las Salas Regionales que integran este tribunal, con sede en la Ciudad de México, en copia simple, 
digitalizados con firmas autógrafas. 

VI. ANEXO 6, que muestra los inventarios de transferencia secundaria elaborados por las Ponencias de 
las Salas Regionales que integran este tribunal, con sede distinta a la Ciudad de México, en copia 
simple, digitalizados con firmas autógrafas. 

Séptimo. De los instrumentos archivísticos antes detallados, se advierte que los 147 expedientes 
jurisdiccionales inventariados fueron valorados atendiendo los criterios previstos en los artículos trigésimo 
tercero del Acuerdo G/JGA/34/2020, por el que se establecen las Reglas de Operación del Sistema 
Institucional de Archivos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y décimo cuarto del Acuerdo 
G/JGA/29/2021 para el establecimiento y operación del Archivo Histórico del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en relación con el numeral octavo del acuerdo E/JGA/84/2021 Destino final de los expedientes 
jurisdiccionales concluidos definitivamente en el año dos mil dieciocho y anteriores; detallándose en la 
siguiente tabla los motivos considerados por los responsables de archivos de las áreas jurisdiccionales antes 
mencionadas para determinar que los expedientes cuentan con valores evidénciales, testimoniales 
y/o informativos: 
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Criterio 
Número de 

expedientes 

Expedientes considerados para la publicación de la revista del Tribunal. 129 

Expedientes en los que se emitió el primer precedente que constituyó jurisprudencia. 7 

Expedientes que sirvieron para establecer jurisprudencia por contradicción de tesis. 5 

Expedientes cuya resolución generó criterios, tesis o jurisprudencia en el Poder 
Judicial de la Federación. 

3 

Expedientes relativos a afectaciones al patrimonio histórico, arqueológico y artístico 
de la Nación. 

1 

Expedientes de relevancia en materia de licitaciones públicas, revisión de la cuenta 
pública, responsabilidades administrativas y combate a la corrupción. 

1 

Expedientes de relevancia en los que se controviertan resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos relacionados a responsabilidad patrimonial del 
estado. 

1 

Total de expedientes que se transfieren al Archivo Histórico. 147 

 

Octavo. Toda vez que los inventarios de transferencia secundaria elaborados por las Ponencias que 
integran el Pleno y las Secciones Primera y Segunda de la Sala Superior, así como las Salas Regionales del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, reúnen los requisitos formales establecidos en los acuerdos 
E/JGA/16/2016 Mediante el cual se autorizan los instrumentos de control y consulta archivística del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y que conforme lo establecido en dichos instrumentos archivísticos 
los 147 expedientes jurisdiccionales materia del presente dictamen cuentan con valores evidénciales, 
testimoniales y/o informativos conforme los criterios de valoración antes descritos y cumplieron con la vigencia 
documental prevista en el Catálogo de Disposición Documental, entonces con fundamento en los artículos 84, 
86, 87 y 89 de la Ley General de Archivos, trigésimo séptimo del Acuerdo G/JGA/34/2020 por el que se 
establecen las Reglas de Operación del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa y décimo séptimo del acuerdo E/JGA/84/2021 Destino final de los expedientes jurisdiccionales 
concluidos definitivamente en el año dos mil dieciocho y anteriores, es PROCEDENTE declararlos como 
PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, lo que implica 
que son bienes muebles inalienables, imprescriptibles, inembargables, no están sujetos a ningún gravamen o 
afectación de dominio y son fuentes de acceso público, por lo que su instalación y consulta se sujetará a lo 
dispuesto en el Acuerdo G/JGA/29/2021 para el establecimiento y operación del Archivo Histórico del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. 

Noveno. Lo anterior no implica que la Junta de Gobierno y Administración realizó una revisión y/o cotejo 
físico de los expedientes relacionados en los inventarios de transferencia secundaria antes referidos, por lo 
que la responsabilidad de la valoración documental corresponde a los responsables de archivos de las áreas 
jurisdiccionales que autorizaron dichos instrumentos archivísticos de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

Décimo. En términos del artículo 87 de la Ley General de Archivos, en relación con los numerales 
trigésimo séptimo del Acuerdo G/JGA/34/2020 por el que se establecen las Reglas de Operación del Sistema 
Institucional de Archivos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y décimo séptimo del acuerdo 
E/JGA/84/2021 Destino final de los expedientes jurisdiccionales concluidos definitivamente en el año dos mil 
dieciocho y anteriores, publíquese la presente declaratoria en el Diario Oficial de la Federación y en la página 
electrónica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en esta última junto con la versión pública de los 
inventarios de transferencia secundaria respectivos. 

Décimo primero. Se instruye a los responsables de los archivos de concentración de las áreas 
jurisdiccionales que procedan a realizar el envío físico de los expedientes declarados como patrimonio 
documental al Archivo Histórico del tribunal en los términos que establezca la Dirección General de Archivos a 
través del protocolo que se emita conforme lo dispuesto en el artículo décimo octavo del acuerdo 
E/JGA/84/2021 Destino final de los expedientes jurisdiccionales concluidos definitivamente en el año dos mil 
dieciocho y anteriores. 

Dictado en sesión ordinaria presencial de fecha 01 de diciembre de 2022, por unanimidad de cinco votos 
de los Magistrados Víctor Martín Orduña Muñoz, Claudia Palacios Estrada, Elva Marcela Vivar Rodríguez, 
Julián Alfonso Olivas Ugalde y Rafael Anzures Uribe.- Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y el 
Licenciado Pedro Alberto de la Rosa Manzano, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno y 
Administración, con fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II, III y IV, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los artículos 11, fracción I, 26, fracción IX, 99, 
fracciones VIII y XI, y 139 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa  
vigente.- Rúbricas. 

(R.- 530075) 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero Interesado: 

Carlos Ismael Ibarra Mendiola. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado señalada al rubro, dentro del juicio de amparo 

directo 163/2022 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por Georgina Alvarado Caudillo y Gustavo Urrutia Cortés, víctimas indirectas al ser los padres de la 
persona que en vida respondía al nombre de Luis Gustavo Urrutia Alvarado, contra actos del Juez Segundo 
de Impugnación Especializado en Materia de Adolescentes del Estado de Guanajuato, con residencia en esta 
ciudad, consistente en la resolución dictada el veintinueve de junio de dos mil veintidós, en el toca penal 22A 
1422-12. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 17, 20 y 21. Se hace saber al mencionado 
tercero interesado que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo de treinta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, en virtud de que se 
ordenó emplazarla por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibido que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
Guanajuato, Gto., a 28 de octubre de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
José Cruz Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 529027) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
 

Juicio de Amparo: 722/2022. 
Quejosa: Olga Zenteno Galindo y Gloria Díaz Pérez, por propio derecho y la última en representación de la 

menor con iniciales A.U.L.D.. 
Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por auto de cuatro de octubre de dos mil veintidós, se 

acordó: 
“En el juicio de amparo 722/2022, de este Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Olga Zenteno 
Galindo y Gloria Díaz Pérez, por propio derecho y la última en representación de la menor con iniciales 
A.U.L.D., contra actos del Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, se ha 
señalado como tercero interesado a Mayra Marlenne Álvarez Rodríguez, por propio derecho y en 
representación de su menor hija con iniciales M.F.L.A., y como se desconoce su domicilio, se ha ordenado 
emplazarlo por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y el periódico El Universal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria.” 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, Avenida Osa Menor 82, piso 13, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, 
Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Joaquín Ramírez Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 529009) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 146/2022, promovido por Jader Eduardo Hurtado López, contra 

actos del fiscal General de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 

interesados Beatriz Yadira Alonso Rosales y Guillermo Corona Pineda, se les concede un término de treinta 

días contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y 

señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2022. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Miguel Ángel Alpízar Santamaría 

Rúbrica. 

(R.- 529066) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Principal.- 2607/2022-VII 

EDICTOS 
 

En los autos del juicio de amparo 2607/2002-VII, promovido por La Razón de la Sazón, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, en contra del acto de la Junta Especial Número Diecinueve de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, su Presidente y Actuario adscrito, derivado del 
expediente laboral 586/2019, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Wendy Cervera 
Olguín, y se le concedió un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún la de carácter personal, se practicarán 
por medio de lista. 

 
Ciudad de México, 07 de noviembre de 2022. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Cuauhtémoc Esquer Limón. 

Rúbrica. 
(R.- 529300) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California Sur,  
con sede en La Paz 

EDICTO 
 

Al margen, un sello con el escudo nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR. 

“Se hace del conocimiento a las personas que acrediten tener derechos sobre los bienes que a 
continuación se describe, que tienen la obligación de comparecer física o por el medio de videoconferencia, a 
las instalaciones del este Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California Sur, con sede en 
calle Antonio Álvarez Rico 4115 (cuatro mil ciento quince), colonia Emiliano Zapata, Código Postal 23070 
(veintitrés mil setenta), en esta ciudad de La Paz, Baja California Sur; con número telefónico (612)123-69-30, 
extensiones 3010 (tres mil diez) y 3011 (tres mil once), con treinta minutos de anticipación a la audiencia 
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programada dentro de la declaratoria de abandono de bienes muebles 2/2022, señalada para celebrarse a las 
09:15 horas (hora local) del 19 de enero de 2023; respecto de 120 máquinas electrónicas, 6 CPU (equipo de 
cómputo), numerario por las cantidades de $41,482.00 (cuarenta y un mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 
00/100 moneda nacional) y $150.00 (ciento cincuenta dólares americanos 00/100 dlls), objetos asegurados en 
el establecimiento denominado “CASINO TIME” o “TIME CASINO”, ubicado en Carretera Puerto San Carlos-
Ciudad Constitución, sin número, Municipio Ciudad Constitución, Baja California Sur, en las coordenadas 
geográficas aproximadas latitud 25.039198 y longitud 111.677366”. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
La Paz, Baja California Sur, 09 de noviembre de 2022. 

Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California Sur. 
Guadalupe Teresa Cañas Santacruz 

Rúbrica. 
(R.- 529776) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
 

Juicio de Amparo: 1565/2021. 
Quejosa: Luisa Coyotl González. 
Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por auto de tres de octubre de dos mil veintidós, se acordó: 
“En el juicio de amparo 1565/2021, de este Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Luisa Coyotl 
González, contra actos del Juzgado Décimo Especializado en Materia Mercantil de Puebla,  
se ha señalado como tercero interesado a Guillermo Coyotl González, y como se desconoce su domicilio,  
se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los siguientes diarios “Excelsior”, “El Universal”  
o “Reforma”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo  
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.” 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, Avenida Osa Menor 82, piso 13, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, 
Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, tres de octubre de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Magali Romero Solís. 
Rúbrica. 

(R.- 529381) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Celaya, Gto. 
EDICTO 

 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días naturales entre sí, en el Diario de la Federación, y 

en uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, así como en uno de mayor circulación en el 
Estado de Guanajuato, y en el Tablero de Avisos de este tribunal federal, el emplazamiento del tercero 
interesado Arturo Carreño Montoya, para que comparezca a defender sus derechos en el juicio de amparo 
428/2022, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Celaya, 
promovido por Rodrigo Doñates Trejo y Eduardo Adrián Martínez Mora, por conducto de su defensor particular 
Cristhoper Ulises Morales Negrete, contra actos de Juez de Control de Oralidad Penal de la Tercera Región 
con sede y base en Celaya, Guanajuato, por lo que deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del 
término de treinta días contados al siguiente de la última publicación a recibir copia de la demanda de amparo, 
y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de 
carácter personal. 

 
Celaya, Guanajuato veintiocho de octubre de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Estefanía Santoyo Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 529780) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 
Dentro de los autos del juicio de amparo número 351/2022, promovido por LOURDES SOTRES 

GONZÁLEZ, contra actos de la DÉCIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudieran ser emplazadas las 
terceras interesadas LETICIA ADRIANA BARRERA ARDURA y MARIA ROSA BARRERA ARDURA;  
en consecuencia, se ha ordenado emplazarlas por medio de edictos, ello, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo que 
se les informa que queda a su disposición, en la Actuaría de este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se les hace de su conocimiento 
que cuentan con un término de treinta días hábiles, que se computarán a partir de la última publicación de 
los edictos de mérito, para que ocurran ante este órgano de control constitucional, a hacer valer sus derechos 
si a su interés conviene y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México; 
apercibidas de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les 
harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Yamir Cruz Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 530012) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO 

 

A Nelson Pineda Quintanilla, Jarín Padilla Sandoval y Daniel Moro García, en razón de ignorar su 

domicilio en donde poder notificarles, se les hace de su conocimiento que conforme a lo ordenado en auto de 

veinte de octubre de dos mil veintidós; se procede a la notificación del presente edicto, que se publicará en 

una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Universal”, de mayor circulación 

nacional, para efectos de que comparezcan ante este juzgado cito en Avenida Tampico 103, Centro,  

de Salina Cruz, Oaxaca, a las doce horas con cinco minutos del quince de diciembre de dos mil 

veintidós, a fin de llevar a cabo diligencias de careos supletorios, dentro de la causa penal 51/2011. 

 

Salina Cruz, Oaxaca, a 20 de octubre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Margarita García Lagunas. 

Rúbrica. 

(R.- 530071) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México, 

con sede en Toluca 
EDICTO 

 
En el procedimiento laboral 182/2021-II-C, promovido por Alma Miriam Rendón Rojas, contra Afore XXI 

Banorte, Sociedad Anónima de Capital Variable, Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, toda vez que no se ha logrado fijar la Convocatoria a que se 
refiere el artículo 503, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, en el último centro de trabajo de Amado Julio 
Ruiz Malaquitas, es decir en el domicilio de Corporación Instalación y Servicios Internos Empresariales, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de convocar a los posibles beneficiarios del extinto trabajador, no 
obstante las gestiones de búsqueda y localización de los mismos; en consecuencia, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, se estima necesario 
llamar a juicio por medio de EDICTOS, a los presuntos beneficiarios del extinto trabajador Amado Julio Ruiz 
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Malaquitas, para que comparezcan a este tribunal a ejercitar los derechos que correspondan; haciéndoles 
saber que deberán presentarse en un término de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
última publicación, plazo que se fija en términos de lo establecido en el artículo 503 de la Ley Federal del 
Trabajo; apercibidos que, en caso de no comparecer dentro del término establecido, estarán a las resultas del 
fallo que se dicte en el presente juicio, en el entendido de que deben presentarse en el local de este Tribunal 
Laboral, sito en Avenida Sor Juana Inés de la Cruz número 302 Sur, Colonia Centro. Código Postal 50000 en 
el municipio de Toluca de Lerdo, Estado de México. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México a 27 de octubre de 2022. 
La Secretaria Instructora del Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Individuales en el Estado de México, con sede en Toluca. 
Astrid Linarte Maximino. 

Rúbrica. 
(R.- 529781) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 317/2022, promovido por Reyna Isabel Morales Toledo, contra actos del  
Juez Primero de lo Familiar de Salina Cruz y otras autoridades, en la que se señaló como acto reclamado 
“la falta de notificación y emplazamiento al incidente de cancelación de pensión alimenticia” y como preceptos 
constitucionales violados, los artículos 14, 16, 17 y 73 fracción XXX de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada Isabel Sánchez Morales, 
para que en caso de así convenir a su intereses se apersone a dicho juicio ante este Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Oaxaca, con sede en Salina Cruz, se hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional se fijó para las once horas del veintiocho de diciembre de dos mil veintidós, queda a su 
disposición copia de la demanda e informes justificados rendidos por las autoridades responsables, 
haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos,  
para que comparezca a este Juzgado a apersonarse y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo las posteriores, aun las de carácter personal, se le harán por lista 
que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

 
Salina Cruz, Oaxaca, a 11 de noviembre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, con sede en Salina Cruz. 
Carolina Lima Jorge 

Rúbrica. 
(R.- 530076) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito  

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Cinthya González Flores, en su carácter de deuda de Juan Carlos Jasso Corona, dado que  

se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 288/2022,  
del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 
promovido por Benjamín Jiménez III contra la sentencia de siete de abril de dos mil veintidós, emitida por 
la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en los autos del toca penal 
acusatorio 169/2018, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, por lo que dentro del término de 
treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces,  
de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”,  
podrá comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este órgano la copia simple de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, catorce  
de noviembre de dos mil veintidós. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 530095) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 9o. de Distrito 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTOS 
 

Tercero interesado: 
Comercializadora de Productos de Cartón, Sociedad Anónima de Capital Variable 
y Grupo Corporativo Centauro, Sociedad Anónima de Capital Variable 
Por medio del presente se le hace saber que Diana Susana Ventura Betancourt promovió ante este 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 631/2022-I, contra el acto 
reclamado de la autoridad responsable Junta Especial Federal número 55 de Conciliación y Arbitraje,  
por la omisión de continuar con el procedimiento incidental de sustitución patronal que inicio la parte actora  
a partir de la conducta fraudulenta de la demandada al desaparecer la persona moral Comercializadora de 
Productos de Cartón, Sociedad Anónima de Capital Variable y la omisión de acordar el desahogo de pruebas 
que se ofrecieron, por lo que este Juzgado de Distrito consideró que le asiste el carácter de tercero interesada 
en el presente juicio de amparo, y para el desahogo de la audiencia constitucional se fijó las nueve horas con 
cuarenta minutos del siete de noviembre de dos mil veintidós. En razón de que se ignora su domicilio, por auto 
de veinte de septiembre de dos mil veintidós, se le manda emplazar por medio de este edicto que se publicará 
por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor 
circulación en la República, fijándose además en la puerta de este juzgado, una copia del presente, por todo 
el tiempo del emplazamiento. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado a hacer 
valer sus derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el concepto de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se 
fijará en los estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, incisos b)  
y c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la ley de Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, 28 de octubre 2022. 

El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Licenciado José Armando Zozaya Solórzano. 

Rúbrica. 
(R.- 530088) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO: 

 
TERCERO INTERESADO 

DEMEC DEMOLICIONES ECOLÓGICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Por este medio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
aplicado supletoriamente a la ley en mención, conforme a su numeral 2º, y en cumplimiento a lo ordenado en 
la resolución de veintidós de agosto de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo directo laboral 
546/2022, del orden del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, 
con sede en Chihuahua, Chihuahua, se emplaza al tercero interesado Demoliciones Ecológicas, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, al juicio de amparo directo laboral 546/2022, del índice del tribunal colegiado en 
cita, promovido por Refugio Antonio Quezada Villezcas, contra actos de la Junta Especial Número Uno  
de la Local de Conciliación y Arbitraje, residente en Chihuahua, Chihuahua, consistentes en la resolución de 
once de mayo de dos mil veintidós, dictada en el juicio laboral 1/2011/3786, y se hace de su conocimiento  
que tiene treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este 
tribunal colegiado, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, a recibir copia de la demanda  
de amparo, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido de que,  
trascurrido dicho plazo sin cumplir con ello, se tendrá por emplazado, y al día siguiente comenzará a contar el 
término de quince días previsto en el artículo 181 de la Ley de Amparo, para presentar alegatos y, en su caso, 
promover amparo adhesivo; además, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista, con fundamento, por analogía, en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 
Con la precisión que en el supuesto de que sí se presente a recibir la demanda, el lapso de quince días 
aludido, empezará a contar a partir del siguiente a dicha recepción. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, a veintiuno de octubre de 2022. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Licenciada Beatriz Enríquez Grado. 
Rúbrica. 

(R.- 530090) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
Jessica Tatiana Díaz Valdivia, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 519/2022-IX, promovido por el quejoso Sergio Antonio Araujo Orozco, 

contra actos del Juzgado Septimo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Morelos y Actuario Adscrito, reclamando: “1.-Del Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial, con residencia en Cuernavaca, Morelos: a) Todo lo actuado mediante decretos, auto y 
demás resoluciones dentro del procedimiento no contencioso, con número de expediente 125/2021, que inicio 
la C. JESSICA TATIANA DÍAZ VALDIVIA en relación con una declaración de concubinato respecto de mi 
finado hijo, que en vida respondía al nombre de SERGIO ARTURO ARAUJO BALLESTEROS. b) La 
resolución de 10 de agosto de 2021, mediante el cual resolvió el procedimiento no contencioso, con número 
de expediente 125/2021, promovido por la C. JESSICA TATIANA DÍAZ VALDIVIA en relación con una 
declaración de concubinato respecto de mi finado hijo, que en vida respondía al nombre de SERGIO ARTURO 
ARAUJO BALLESTEROS. 2.- De la Actuaria adscrita a Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial, con residencia en Cuernavaca, Morelos, a) La omisión de emplazar o notificarme 
dentro del procedimiento no contencioso, con número de expediente 125/2021, que inicio la C. JESSICA 
TATIANA DÍAZ VALDIVIA en relación con una declaración de concubinato respecto de mi finado hijo de 
nombre SERGIO ARTURO ARAUJO BALLESTEROS, b) La ejecución de la resolución de 10 de agosto de 
2021, que dicto dentro del procedimiento no contencioso, con número de expediente 125/2021, que inicio la C. 
JESSICA TATIANA DÍAZ VALDIVIA en relación con una declaración de concubinato respecto de mi finado 
hijo de nombre SERGIO ARTURO ARAUJO BALLESTEROS” juicio de amparo que se radicó en este Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, /ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, 
colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual 
se le ha señalado con el carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo conforme a su artículo 2º, 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación,; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le 
harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
órgano judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo, se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para las diez horas con cincuenta minutos del ocho de 
noviembre de dos mil veintidós. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 11 de octubre de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Aldo Salazar Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 529271) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos.  
Jessica Tatiana Díaz Valdivia, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 528/2022-VIII, promovido por la quejosa Patricia del Carmen Araujo 

Ballesteros, contra actos del Juzgado Septimo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado de Morelos y Actuario Adscrito, reclamando “1.-Del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial, con residencia en Cuernavaca, Morelos: a) Todo lo actuado mediante 
decretos, auto y demás resoluciones dentro del procedimiento no contencioso, con número de expediente 
125/2021, que inicio la C. JESSICA TATIANA DÍAZ VALDIVIA en relación con una declaración de concubinato 
respecto de mi finado hermano de nombre SERGIO ARTURO ARAUJO BALLESTEROS. b) La resolución de 
10 de agosto de 2021, mediante el cual resolvió el procedimiento no contencioso, con número de expediente 
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125/2021, promovido por la C. JESSICA TATIANA DÍAZ VALDIVIA en relación con una declaración de 
concubinato respecto de mi finado hermano de nombre SERGIO ARTURO ARAUJO BALLESTEROS. 
c) La omisión de ordenar llamarme y ordenar emplazarme o notificarme dentro del procedimiento no 
contencioso, con número de expediente 125/2021, que inició la C. JESSICA TATIANA DÍAZ VALDIVIA en 
relación con la declaración de concubinato respecto de mi finado hermano de nombre SERGIO ARTURO 
ARAUJO BALLESTEROS. 2.- De la Actuaria adscrita al Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial, con residencia en Cuernavaca, Morelos, a) La omisión de emplazar o notificarme 
dentro del procedimiento no contencioso, con número de expediente 125/2021, que inicio la C. JESSICA 
TATIANA DÍAZ VALDIVIA en relación con una declaración de concubinato respecto de mi finado hermano de 
nombre SERGIO ARTURO ARAUJO BALLESTEROS, b) La ejecución de la resolución de 10 de agosto de 
2021, que dicto dentro del procedimiento no contencioso, con número de expediente 125/2021, que inicio la C. 
JESSICA TATIANA DÍAZ VALDIVIA en relación con una declaración de concubinato respecto de mi finado 
hermano de nombre SERGIO ARTURO ARAUJO BALLESTEROS”; juicio de amparo que se radicó en este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, 
nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en 
el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, 
se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo conforme a su artículo 
2º, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se 
le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
órgano judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para las diez horas con cincuenta minutos del diez de 
noviembre de dos mil veintidós. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar.  

Atentamente 
 Cuernavaca, Morelos, 8 de noviembre de 2022. 

 Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Aldo Salazar Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 529680) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Domicilio: Ciudad Judicial Federal, Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, edificio XA, 

primer piso, fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, en Zapopan, Jalisco, código postal 45010 

EDICTO 

 

DIRIGIDO A: FEDERICO RUÍZ MANCILLA. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 753/2021-VI, promovido por Carlos Antonio Cabanillas 

Calleja, contra los actos que reclama del Director de Catastro Municipal del Ayuntamiento de Guadalajara 

y otra autoridad, consistente en el aviso de transmisión de propiedad de la escritura pública número 

veintisiete mil cuatrocientos cinco de veintinueve de junio de mil novecientos noventa, pasada ante la fe del 

notario público setenta y seis, del entonces Distrito Federal, que contiene un contrato de compraventa 

celebrado ante FEDERICO RUÍZ MANCILLA y CARLOS ANTONIO CABANILLAS CALLEJA, sobre la finca 

marcada con el número 2676, de la calle Federación del Sector Libertad, en Guadalajara, Jalisco. Por acuerdo 

de veinte de octubre de dos mil veintidós, se ordenó el emplazamiento por edictos del tercero interesado 

FEDERICO RUÍZ MANCILLA, por ignorarse su domicilio. Se hace de su conocimiento que se encuentran 

señaladas las ONCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, para la celebración de la audiencia constitucional, por lo que quedan a su disposición las copias 

de ley en la secretaría del juzgado. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse, si así es su 

voluntad, a deducir sus derechos ante este Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco, en el juicio de amparo antes mencionado, dentro de treinta días 

contados a partir del siguiente al de la última publicación; en el entendido que de no comparecer a señalar 
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domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes se le practicarán por medio de lista, aún aquéllas de 

carácter personal, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 

como en periódico “El Excélsior”. 

 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 08 de noviembre de 2022. 

Juez Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Rigoberto González Ochoa. 

Rúbrica. 

(R.- 529708) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Ciudad de México 

Tribunal Superior de Justicia 
Juzgado Quincuagésimo Sexto Civil de Proceso Escrito 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 
EDICTO 

 
En los autos del procedimiento VIA ESPECIAL DE CANCELACION Y REPOSICION DE TITULOS DE 

CREDITO NOMINATIVO, promovido por GIBSON SUAREZ JUAN BENTON, en contra de PROVEEDORA 
GRAFICA GX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y RICARDO ADRIAN XOCONOXTLE 
VELOZ, bajo el número de expediente 1758/2020, el C. Juez Quincuagésimo Sexto Civil de Proceso Escrito, 
de la Ciudad de México, ordeno lo siguiente en su parte conducente de la sentencia Interlocutoria de fecha 
diecisiete de mayo del dos mil veintiuno: 

PRIMERO. - Ha sido procedente el procedimiento Especial de Cancelación y Reposición de Títulos 
solicitado por GIBSON SUAREZ JUAN BENTON, en donde existe una presunción grave, respectivamente, de 
la preexistencia y endoso, así como del extravió de cinco títulos nominativos con el contenido señalado en 
esta resolución, en consecuencia;”(SIC) "SEGUNDO. - Se decreta la cancelación y reposición de dichos 
títulos nominativos en términos de esta resolución, lo cual, surtirá efectos y deberá darse cumplimiento 
respectivamente para el caso de que cause estado el presente decreto, sino encuentra oposición alguna.” 
(SIC) “TERCERO. - Publíquese un extracto del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación, para 
que dentro del término de sesenta días contados a partir de la fecha de publicación comparezca quien tenga 
interés a oponerse a la cancelación de los citados documentos.” (SIC) "CUARTO. - En particular notifíquese 
personalmente a la persona moral PROVEEDORA GRÁFICA GX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE y al endosante y vendedor RICARDO ADRIAN XOCONOXTLE VELOZ, el siguiente decreto." (SIC) 
dos rubricas. 

Parte conducente del auto de fecha a veinticinco de enero de dos mil veintidós …CERTIFICA: Que por 
acuerdo emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, con número V-35/2021, de 
fecha trece de diciembre del año dos mil veintiuno, relativo a la circular CJCDMX-46/2021, se determinó 
autorizar la CONFORMACIÓN DE LOS JUZGADOS EN MATERIA CIVIL DE PROCESO ESCRITO, en el 
Poder Judicial de la Ciudad de México, se autorizó que este Órgano Jurisdiccional, se transformara en 
Juzgado en Materia Civil de Proceso Escrito, convirtiéndose en JUZGADO QUINCUAGÉSIMO SEXTO CIVIL 
DE PROCESO ESCRITO, con efectos a partir del DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, sujeto a la 
competencia a que se hace referencia en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, lo que 
se certifica para todos los efectos legales conducentes.-….Dada nueva cuenta… de acuerdo a la reforma de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, el día dos de septiembre del dos mil veintiuno, se deroga el artículo 104, relativo a la competencia de 
los Juzgados Civiles de Cuantía Menor de la Ciudad de México, por tal razón, estos mismos se extinguen, en 
consecuencia, los Juzgados Civiles de Cuantía Menor, transitaran a JUZGADOS CIVILES DE PROCESO 
ESCRITO, es por ello, que en cumplimento al acuerdo emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la 
Ciudad de México citado en la certificación que antecede, la nueva denominación de este Órgano 
Jurisdiccional será JUZGADOQUINCUAGÉSIMO SEXTO CIVIL DE PROCESO ESCRITO, en ese sentido, la 
NUEVA COMPETENCIA de los Juzgados Civiles de Proceso Escrito, entrara en vigor a partir del día diez de 
enero del dos mil veintidós. DOS RUBRICAS 
 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Carmen Rocio Castillo Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 530118) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa 

en Mazatlán 

EDICTO 

 

En el Juicio Ordinario Civil 40/2021, promovido por Alejandro Pedrin Cisneros, en su carácter de 

apoderado general para Pleitos y cobranzas de Mar Tim Inversiones, Sociedad de Responsabilidad Limitada 

de Capital Variable, se ordenó notificar por edicto a los codemandados Jacobo Roberto Henderson González, 

Marcela Henderson González o Marcela Henderson Jacobson, por conducto de quien legalmente los 

represente, que deberá comparecer ante este Juzgado de Distrito, ubicado en Río Baluarte 1000, primer piso, 

fraccionamiento Tellería, de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 

al de la última publicación a dar contestación a la demanda entablada en su contra; en la que se exigen las 

siguientes prestaciones: 1.- La nulidad absoluta de la escritura pública número 4965 del volumen XIV del 
libro 1 de fecha 07 de marzo de 2009, del protocolo a cargo del licenciado TEODORO MARTÍN LEMMEN 
MEYER GONZÁLEZ notario número 192, en esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa, México, la cual formalizó 
y protocolizó la regularización y la posesión de un predio ubicado en esta misma ciudad a petición de 
MARCELA HENDERSON GONZÁLEZ. El predio regularizado se describe en la prestación siguiente, así 
como en el hecho 4 de esta demanda. Esta prestación se demanda en virtud de que en dicha escritura 
(documento que se acompaña como ANEXO 14 y que se describe en el Hecho 4.1) se están 
formalizando bienes de la nación a un particular. Y, al ser estos bienes por su naturaleza, 
imprescriptibles e inalienables, está escritura está afectada de una nulidad absoluta que puede ser 
invocada por cualquier persona y en cualquier momento, además de tener otros vicios que más 
adelante se señalarán en el capítulo de hechos correspondiente. 2.- La nulidad absoluta del contenido 
de la escritura pública número 4,965, del volumen XIV, del libro 1, del protocolo a cargo del licenciado 
TEODORO MARTÍN LEMMEN MEYER GONZÁLEZ, notario público número 192 en esta ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, México, relativo a la protocolización de la regularización y de la posesión de un 
predio ubicado en esta misma ciudad a petición de MARCELA HENDERSON GONZÁLEZ. Mediante la 
cual, el notario mencionado, violando la ley, adjudicó en favor de esa última persona, la propiedad y la 
posesión del siguiente inmueble: Lote de terreno rural, ubicado en la comisaría de El Walamo de la 
Municipalidad de Mazatlán, con una superficie 10-21-05.21 (diez hectáreas veintiún áreas cinco punto veintiún 
centiáreas) (de aquí en adelante referido como el "PREDIO RURAL"), con las siguientes medidas y 
linderos: AL NORTE 1,432.55 metros con terrenos propiedad de la empresa hoy actora MAR TIM 
INVERSIONES, S.A DE C.V; AL SUR 1,424.25 metros Con Zona Federal del Océano Pacifico; AL ESTE 
47.95 metros con Ejido Lomas de las Garzas; AL OESTE 99.89 metros con camino de terracería. Esta 
prestación se demanda en virtud de que en esa protocolización se están adjudicando bienes de la 
nación a un particular. Y, al ser estos bienes por su naturaleza, imprescriptibles e inalienables, este 
acto jurídico efectuado por el notario, contenido en esa escritura, está afectado de una nulidad 
absoluta que puede ser invocada por cualquier persona y en cualquier momento. Además de tener 
otros vicios que más adelante se señalarán en el capítulo de hechos correspondiente, aunado a que 
esta escritura afecta derechos de mi representada. 3.- Como una consecuencia de la nulidad absoluta 
que se decrete por su señoría, respecto de la escritura y su contenido descritos en las prestaciones 1 
y 2 anteriores, se demanda también la orden por su señoría de la cancelación de su inscripción en la 
partida de inscripción número 12, del tomo 883, Sección I, de fecha 25 de marzo de 2009, del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, 1 nombre de MARCELA HENDERSON 
GONZÁLEZ. Debiéndose en ejecución de sentencia, de girar el oficio correspondiente a esa 
dependencia para tal efecto una vez que el fallo definitivo favorable a los intereses de la actora cause 
estado. 4.- La nulidad absoluta de la escritura pública número 14,495, del volumen LVIII, de fecha 03 de 
abril de 2013, del protocolo a cargo del licenciado JORGE LUIS BUENROSTRO FÉLIX, notario público 
número 141 en esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa, México, la cual formalizó y protocolizó EL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA celebrado entre MARCELA HENDERSON GONZÁLEZ, en su calidad de 
vendedora, y su hermano, el señor JACOBO ROBERTO HENDERSON GONZÁLEZ, en su calidad de 
comprador, respecto del 33% (treinta y tres por ciento) del Predio Rural descrito en la prestación 2 
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anterior. Esta prestación se demanda en virtud de que dicha escritura es nula, pues 
formaliza bienes de la nación a un particular, además de afectar derechos de mi representada, como 
se verá más adelante. Y, al ser estos bienes por su naturaleza, imprescriptibles e inalienables esta 
escritura está afectada de una nulidad absoluta que puede ser invocada por cualquier persona y en 
cualquier momento. Además de tener otros vicios que más adelante se señalarán en el capítulo de 
hechos correspondiente. 5.- La nulidad absoluta del contenido de la escritura pública número 14,495, 
del volumen LVIII, de fecha 03 de abril de 2013, mencionada en la PRESTACIÓN número 4 
(documento que se acompaña como ANEXO 15 y que se describe en el Hecho 4.2), relativo al 
CONTRATO DE COMPRAVENTA celebrado entre MARCELA HENDERSON GONZALEZ, en su 
calidad de vendedora, y su hermano, el señor JACOBO ROBERTO HENDERSON GONZÁLEZ, 
en su calidad de comprador, respecto del 33.33% (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) del Predio 
Rural descrito en la prestación 2 anterior. Esta prestación que se demanda, es procedente, pues si 
bien es cierto que este es un acto entre particulares, también lo es que el objeto 
del contrato de compraventa lo constituye un bien propiedad de la nación. Y, al ser estos bienes por 
su naturaleza, imprescriptibles e inalienables, este acto jurídico está afectado de una nulidad absoluta 
que puede ser invocada por cualquier persona y en cualquier momento, además de tener otros vicios 
que más adelante se señalarán en el capítulo de hechos correspondiente. 6.- Como una consecuencia 
de la nulidad absoluta que se decrete por su señoría, respecto de la escritura y su 
contenido descritos en las prestaciones 4 y 5 anteriores, se demanda también la orden por su señoría 
de la cancelación de su inscripción en la partida número 169, del tomo 1043, Sección I, de fecha 25 de 
abril de 2003, del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, a nombre de 
JACOBO ROBERTO HENDERSON GONZALEZ. Debiéndose de girar el oficio correspondiente a esa 
dependencia para tal efecto una vez que el fallo definitivo favorable a los intereses de la actora cause 
estado. 7.- Finalmente, solicito se condene a los codemandados al pago de los gastos y costas 
correspondientes, que con motivo del presente juicio se lleguen a generar en virtud de que la 
sentencia definitiva mediante la cual se resuelva, deberá de ser adversa a los intereses de los 
codemandados. Y, sobre todo al dolo y mala fe con la que se comportaron al celebrar los actos 
jurídicos cuya nulidad se demanda”, con el apercibimiento que de no comparecer en dicho término, por 

apoderado legal o gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores 

notificaciones por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este Tribunal Federal; 

asimismo, se hace de su conocimiento la relación de los anexos incluido en la demanda en cuestión, los 

cuales son los siguientes: “Anexo 1.- Constancia de situación fiscal; Anexo 2.- Poder general para 
pleitos y cobranzas y cédula profesional; Anexo 3.- Acta constitutiva; Anexo 4.- Plano topográfico 
Parcela 355; Anexo 5.- Escritura pública 9,284, compraventa Parcela 355; Anexo 6.- Cancelación de 
reserva de dominio Parcela 355; Anexo 7.- Escritura pública 9,635, compraventa Parcela 351; Anexo 8.- 
Escritura pública 9,235, usufructuo Parcela 351; Anexo 9.- Escritura pública 9,766, hipoteca sobre 
Parcela 355 y Parcela 351; Anexo 10.- Certificado de Parcela 351; Anexo 11.- Certificado de Parcela 
355; Anexo 12.- Escritura pública 11,633, transmisión de partes sociales; Anexo 13.- Plano Predio 
Rural; Anexo 14.- Escritura pública 4,965, adjudicación Predio Rural; Anexo 15.- Escritura pública 
14,495, compraventa predio Rural; Anexo 16.- Título de concesión; Anexo 17.- Plano área de 
concesión; Anexo 18.- Fotografías inmueble; Anexo 19.- Plano traslape de Predio Rural con la 
Concesión (terreno Nacional) Anexo 20-A.- Avalúo Parcelas 351 y 355 con colindancia con la Zona 
Federal; Anexo 20-8.- Avalúo Parcelas 351 y 355 sin colindancia con la Zona Federal.” En la inteligencia 

de que quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias de los anexos de referencia, así 

como la copia simple de la demanda inicial, acorde al numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria. 

 

Atentamente 

Mazatlán, Sinaloa a 24 de agosto de 2022. 

El Titular del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Juez Manuel Hiram Rivera Navarro. 

Rúbrica. 

(R.- 529263) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Calle Dr. ATL, número 2084, Torre Zentrum, piso 1, Zona Río, C.P. 22010 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

 
En el concurso mercantil 46/2019 bis-H, promovido por Ingeniería para la Infraestructura Camino, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, se dictó la siguiente resolución: 
“Tijuana, Baja California, veintinueve de julio de dos mil veintidós. 
Vistos, para resolver los autos del procedimiento de concurso mercantil número 46/2019 bis, promovido 

por Ingeniería para la Infraestructura Camino, Sociedad Anónima de Capital Variable, en la etapa de 
declaración de quiebra; y, 

Resultando 
Primero. Mediante escrito presentado el veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, ante la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Baja California, con sede en esta ciudad, Ingeniería para la Infraestructura Camino, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, a través de su representante legal, solicitó la declaración de concurso mercantil. 

Segundo. Previa su admisión, el veinticinco de noviembre de dos mil veinte, se declaró fundada la 
solicitud de concurso mercantil y se abrió la etapa de conciliación por ciento ochenta y cinco días naturales, 
señalándose como fecha de retroacción el veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, en términos del 
artículo 112 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Tercero. Por acuerdo de veintidós de enero de dos mil veintiuno, se tuvo al Director General del Instituto 
Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, designando a José Manuel Gordillo Ulloa, para 
desempeñar el cargo de conciliador, en términos de lo que disponen los artículos 43, fracción IV, 146 y 149 de 
la Ley de Concursos Mercantiles. 

Cuarto. El nueve de noviembre de dos mil veintiuno, se emitió la resolución de reconocimiento, 
graduación y prelación de créditos, en la etapa de conciliación. 

Quinto. El dieciocho de mayo de dos mil veintidós, se declaró concluida la etapa de conciliación, prórroga 
y ampliación, por lo que en atención a la solicitud formulada por la comerciante, se ordenó la emisión de la 
sentencia de quiebra. 

Considerando 
Primero. Este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de 

Baja California, con sede en Tijuana, es legalmente competente para conocer del presente asunto de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 104, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 54 y 59, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y, los diversos 
4°, 17, 168 y 169 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Segundo. Es procedente la declaración de quiebra en el presente concurso mercantil, al surtirse la 
hipótesis prevista en el artículo 167, fracción II, de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Para avalar la postura que antecede, es pertinente citar el contenido del numeral invocado, así como el 
artículo 145 de la Ley de Concursos Mercantiles, que disponen lo siguiente: 

“Artículo 145. La etapa de conciliación tendrá una duración de ciento ochenta y cinco días naturales, 
contados a partir del día en que se haga la última publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 
sentencia de concurso mercantil. 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE ENERO DE 2014) 
El conciliador o los Acreedores Reconocidos que representen más del cincuenta por ciento del monto total 

de los créditos reconocidos, podrán solicitar al juez una prórroga de hasta noventa días naturales contados a 
partir de la fecha en que concluya el plazo señalado en el párrafo anterior, cuando consideren que la 
celebración de un convenio esté próxima a ocurrir. 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE ENERO DE 2014) 
El Comerciante y los Acreedores Reconocidos que representen al menos el setenta y cinco por ciento del 

monto total de los créditos reconocidos, podrán solicitar al juez una ampliación de hasta por noventa días 
naturales más de la prórroga a que se refiere el párrafo anterior. 

En ningún caso el plazo de la etapa de conciliación y su prórroga podrá exceder de trescientos sesenta y 
cinco días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiese realizado la última publicación de la 
sentencia de concurso mercantil en el Diario Oficial de la Federación. 

(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE ENERO DE 2014) 
Concluido el plazo inicial y, en su caso, el de la prórroga, el juez procederá únicamente a levantar la 

certificación correspondiente haciéndose constar en la misma la terminación de la etapa de conciliación y, en 
su caso, de su prórroga, y el Comerciante en concurso mercantil será considerado en estado de quiebra. 

(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE ENERO DE 2014) 
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Los plazos para la aprobación del convenio quedan comprendidos dentro de la etapa de conciliación y de 
su prórroga, no pudiendo extenderse en exceso del término previsto en este artículo.” 

“Artículo 167. El Comerciante en concurso mercantil será declarado en estado de quiebra cuando: 
[…] 
(REFORMADA, D.O.F. 10 DE ENERO DE 2014) 
II. Transcurra el término para la conciliación y su prórroga si se hubiere concedido; 
[…].” 
De la interpretación conjunta de los preceptos legales transcritos —en lo que al caso atañe—, se 

desprende que el comerciante en concurso mercantil será declarado en quiebra cuando transcurra el término 
para la conciliación, correspondiente a ciento ochenta y cinco días naturales contados a partir del día en que 
se haga la última publicación en el Diario Oficial de la Federación de la sentencia de concurso mercantil y, en 
su caso, sus prórrogas. 

Dicha hipótesis se actualiza en el caso concreto, debido a que la última publicación de la sentencia de 
concurso mercantil se realizó el doce de febrero de dos mil veintiuno, por lo que a la fecha en que se emite el 
presente fallo ha transcurrido un año cinco meses, cuyo equivalente en días naturales excede los ciento 
ochenta y cinco días, noventa días de prórroga y los noventa días de ampliación de prórroga a que alude el 
artículo 145 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Cabe destacar que de las actuaciones que integran el presente asunto, no se advierte la presentación de 
alguna propuesta de convenio para ser sometida a aprobación judicial. 

Consecuentemente, al estar demostrado que transcurrió en exceso el término para la conciliación, su 
prórroga y ampliación, sin que se sometiera para aprobación judicial algún convenio en términos de ley, se 
concluye que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 167, fracción II, de la Ley de Concursos 
Mercantiles, y por tanto, con fundamento en el artículo 168 del propio ordenamiento legal, lo procedente es 
declarar de plano el estado de quiebra de la comerciante, con las consecuencias propias de dicha 
declaración. 

Tercero. En virtud de lo determinado en el considerando que antecede, en términos del artículo 169 de la 
Ley de Concursos Mercantiles, se deberá llevar a cabo lo siguiente: 

I. Declarar que se suspende la capacidad de ejercicio de Ingeniería para la Infraestructura Camino, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, sobre los bienes y derechos que integran la masa; 

II. Ordenar a Ingeniería para la Infraestructura Camino, Sociedad Anónima de Capital Variable, sus 
administradores, gerentes y dependientes que entreguen al síndico la posesión y administración de los bienes 
y derechos que integran la masa, con excepción de los inalienables, inembargables e imprescriptibles; 

III. Ordenar a las personas que tengan en su posesión bienes de Ingeniería para la Infraestructura 
Camino, Sociedad Anónima de Capital Variable, salvo los que estén afectos a ejecución de una sentencia 
ejecutoria para el cumplimiento de obligaciones anteriores al concurso mercantil, que los entreguen al síndico; 

IV. Prohibir a los deudores de Ingeniería para la Infraestructura Camino, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, de pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, con apercibimiento de doble 
pago en caso de desobediencia; 

V. Ordenar al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles que designe al conciliador 
como síndico, en un plazo de cinco días, o en caso contrario designe síndico; mientras ocurre lo anterior, se 
determina que quien se encuentre a cargo de la administración de la empresa de la comerciante tendrá las 
obligaciones de los depositarios respecto de los bienes y derechos que integran la masa; y, 

VI. Autorizar la expedición de copia certificada de la presente sentencia, a costa de quien la solicite, 
conforme a lo establecido en el artículo 43, fracción XV, de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Finalmente, una vez que el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designe a la 
persona que deberá desempeñar el cargo de síndico, deberán hacérsele saber las obligaciones derivadas de 
esta sentencia, en términos de los artículos 170, 171, 172, 177, 180, 183, 184, 189, 190 y demás relativos de 
la ley de la materia. 

Atento a lo expuesto y fundado, se: 
Resuelve 

Primero. El veintinueve de julio de dos mil veintidós, se declara en estado de quiebra a Ingeniería para la 
Infraestructura Camino, Sociedad Anónima de Capital Variable, quien tiene su domicilio en avenida 
Piedras Blancas número 13151, interior local 4, colonia Hábitat Piedras Blancas, código postal 22250, en esta 
ciudad. 

Segundo. Se ordena al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, que dentro del 
término de cinco días ratifique al conciliador José Manuel Gordillo Ulloa como síndico o bien designe a quien 
deba fungir como tal. En tanto se efectúa designación de síndico, quien se encuentre a cargo de la 
administración de la empresa quebrada, tendrá las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios, en 
términos del último considerando de esta sentencia. 
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Tercero. Queda suspendida la capacidad de ejercicio de Ingeniería para la Infraestructura Camino, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, sobre los bienes y derechos que integran la masa, los cuales serán 
administrados por el síndico. 

Cuarto. La comerciante Ingeniería para la Infraestructura Camino, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, sus administradores, gerentes y dependientes, entregarán al síndico la posesión y administración de 
los bienes y derechos que integran la masa, con excepción de los inalienables, inembargables e 
imprescriptibles. 

Quinto. Las personas que tengan en su posesión bienes de Ingeniería para la Infraestructura Camino, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, deberán entregarlos al síndico. 

Sexto. Se prohíbe a los deudores de Ingeniería para la Infraestructura Camino, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago 
en caso de desobediencia. 

Séptimo. Expídase copia certificada de la presente sentencia, a costa de quien la solicite, en términos del 
artículo 43, fracción XV, de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Octavo. Una vez que se lleve a cabo la designación de la persona que desempeñará el cargo de síndico, 
procédase en términos de la parte final del último considerando de esta sentencia. 

Notifíquese personalmente esta sentencia al conciliador, comerciante, acreedores que se 
apersonaron al concurso, por lista a los demás acreedores reconocidos y por oficio al Instituto Federal 
de Especialistas de Concursos Mercantiles. 

Así, lo resolvió y firma el licenciado Francisco Caballero Green, Juez Cuarto de Distrito en Materia de 
Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, asistido del 
licenciado Gilberto Javier Camacho Muñoz, secretario de juzgado que autoriza y da fe. Doy fe.” 

Lo que comunico a usted para su conocimiento en vía de notificación y efectos legales 
procedentes. 

 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Alma Rosa Flores Castañón 

Rúbrica. 
(R.- 530153) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Calle Dr. ATL, número 2084, Torre Zentrum, piso 1, Zona Río, C.P. 22010 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

 
En el concurso mercantil 46/2019-H, promovido por Octaedro Constructora, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, se dictó la siguiente resolución: 
“Tijuana, Baja California, veintinueve de julio de dos mil veintidós. 
Vistos, para resolver los autos del procedimiento de concurso mercantil número 46/2019, promovido por 

Octaedro Constructora, Sociedad Anónima de Capital Variable, en la etapa de declaración de quiebra; 
y, 

Resultando 
Primero. Mediante escrito presentado el veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, ante la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Baja California, con sede en esta ciudad, Octaedro Constructora, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a través de su representante legal, solicitó la declaración de concurso mercantil. 

Segundo. Previa su admisión, el veinticinco de noviembre de dos mil veinte, se declaró fundada la 
solicitud de concurso mercantil y se abrió la etapa de conciliación por ciento ochenta y cinco días naturales, 
señalándose como fecha de retroacción el veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, en términos del 
artículo 112 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Tercero. Por acuerdo de veintidós de enero de dos mil veintiuno, se tuvo al Director General del Instituto 
Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, designando a José Manuel Gordillo Ulloa, para 
desempeñar el cargo de conciliador, en términos de lo que disponen los artículos 43, fracción IV, 146 y 149 de 
la Ley de Concursos Mercantiles. 

Cuarto. El nueve de noviembre de dos mil veintiuno, se emitió la resolución de reconocimiento, 
graduación y prelación de créditos, en la etapa de conciliación. 

Quinto. El dieciocho de mayo de dos mil veintidós, se declaró concluida la etapa de conciliación, prórroga 
y ampliación, por lo que en atención a la solicitud formulada por la comerciante, se ordenó la emisión de la 
sentencia de quiebra. 
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Considerando 
Primero. Este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de 

Baja California, con sede en Tijuana, es legalmente competente para conocer del presente asunto de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 104, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 54 y 59, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y, los diversos 
4°, 17, 168 y 169 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Segundo. Es procedente la declaración de quiebra en el presente concurso mercantil, al surtirse la 
hipótesis prevista en el artículo 167, fracción II, de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Para avalar la postura que antecede, es pertinente citar el contenido del numeral invocado, así como el 
artículo 145 de la Ley de Concursos Mercantiles, que disponen lo siguiente: 

“Artículo 145. La etapa de conciliación tendrá una duración de ciento ochenta y cinco días naturales, 
contados a partir del día en que se haga la última publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 
sentencia de concurso mercantil. 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE ENERO DE 2014) 
El conciliador o los Acreedores Reconocidos que representen más del cincuenta por ciento del monto total 

de los créditos reconocidos, podrán solicitar al juez una prórroga de hasta noventa días naturales contados a 
partir de la fecha en que concluya el plazo señalado en el párrafo anterior, cuando consideren que la 
celebración de un convenio esté próxima a ocurrir. 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE ENERO DE 2014) 
El Comerciante y los Acreedores Reconocidos que representen al menos el setenta y cinco por ciento del 

monto total de los créditos reconocidos, podrán solicitar al juez una ampliación de hasta por noventa días 
naturales más de la prórroga a que se refiere el párrafo anterior. 

En ningún caso el plazo de la etapa de conciliación y su prórroga podrá exceder de trescientos sesenta y 
cinco días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiese realizado la última publicación de la 
sentencia de concurso mercantil en el Diario Oficial de la Federación. 

(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE ENERO DE 2014) 
Concluido el plazo inicial y, en su caso, el de la prórroga, el juez procederá únicamente a levantar la 

certificación correspondiente haciéndose constar en la misma la terminación de la etapa de conciliación y, en 
su caso, de su prórroga, y el Comerciante en concurso mercantil será considerado en estado de quiebra. 

(ADICIONADO, D.O.F. 10 DE ENERO DE 2014) 
Los plazos para la aprobación del convenio quedan comprendidos dentro de la etapa de conciliación y de 

su prórroga, no pudiendo extenderse en exceso del término previsto en este artículo.” 
“Artículo 167. El Comerciante en concurso mercantil será declarado en estado de quiebra cuando: 
[…] 
(REFORMADA, D.O.F. 10 DE ENERO DE 2014) 
II. Transcurra el término para la conciliación y su prórroga si se hubiere concedido; 
[…].” 
De la interpretación conjunta de los preceptos legales transcritos —en lo que al caso atañe—, se 

desprende que el comerciante en concurso mercantil será declarado en quiebra cuando transcurra el término 
para la conciliación, correspondiente a ciento ochenta y cinco días naturales contados a partir del día en que 
se haga la última publicación en el Diario Oficial de la Federación de la sentencia de concurso mercantil y, en 
su caso, sus prórrogas. 

Dicha hipótesis se actualiza en el caso concreto, debido a que la última publicación de la sentencia de 
concurso mercantil se realizó el doce de febrero de dos mil veintiuno, por lo que a la fecha en que se emite el 
presente fallo ha transcurrido un año cinco meses, cuyo equivalente en días naturales excede los ciento 
ochenta y cinco días, noventa días de prórroga y los noventa días de ampliación de prórroga a que alude el 
artículo 145 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Cabe destacar que de las actuaciones que integran el presente asunto, no se advierte la presentación de 
alguna propuesta de convenio para ser sometida a aprobación judicial. 

Consecuentemente, al estar demostrado que transcurrió en exceso el término para la conciliación, su 
prórroga y ampliación, sin que se sometiera para aprobación judicial algún convenio en términos de ley, se 
concluye que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 167, fracción II, de la Ley de Concursos 
Mercantiles, y por tanto, con fundamento en el artículo 168 del propio ordenamiento legal, lo procedente es 
declarar de plano el estado de quiebra de la comerciante, con las consecuencias propias de dicha 
declaración. 

Tercero. En virtud de lo determinado en el considerando que antecede, en términos del artículo 169 de la 
Ley de Concursos Mercantiles, se deberá llevar a cabo lo siguiente: 
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I. Declarar que se suspende la capacidad de ejercicio de Octaedro Constructora, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, sobre los bienes y derechos que integran la masa; 

II. Ordenar a Octaedro Constructora, Sociedad Anónima de Capital Variable, sus administradores, 
gerentes y dependientes que entreguen al síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que 
integran la masa, con excepción de los inalienables, inembargables e imprescriptibles; 

III. Ordenar a las personas que tengan en su posesión bienes de Octaedro Constructora, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, salvo los que estén afectos a ejecución de una sentencia ejecutoria para el 
cumplimiento de obligaciones anteriores al concurso mercantil, que los entreguen al síndico; 

IV. Prohibir a los deudores de Octaedro Constructora, Sociedad Anónima de Capital Variable, de 
pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de 
desobediencia; 

V. Ordenar al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles que designe al conciliador 
como síndico, en un plazo de cinco días, o en caso contrario designe síndico; mientras ocurre lo anterior, se 
determina que quien se encuentre a cargo de la administración de la empresa de la comerciante tendrá las 
obligaciones de los depositarios respecto de los bienes y derechos que integran la masa; y, 

VI. Autorizar la expedición de copia certificada de la presente sentencia, a costa de quien la solicite, 
conforme a lo establecido en el artículo 43, fracción XV, de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Finalmente, una vez que el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designe a la 
persona que deberá desempeñar el cargo de síndico, deberán hacérsele saber las obligaciones derivadas de 
esta sentencia, en términos de los artículos 170, 171, 172, 177, 180, 183, 184, 189, 190 y demás relativos de 
la ley de la materia. 

Atento a lo expuesto y fundado, se: 
Resuelve 

Primero. El veintinueve de julio de dos mil veintidós, se declara en estado de quiebra a Octaedro 
Constructora, Sociedad Anónima de Capital Variable, quien tiene su domicilio en avenida Piedras Blancas 
número 13151, interior local 4, colonia Hábitat Piedras Blancas, código postal 22250, en esta ciudad. 

Segundo. Se ordena al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, que dentro del 
término de cinco días ratifique al conciliador José Manuel Gordillo Ulloa como síndico o bien designe a quien 
deba fungir como tal. En tanto se efectúa designación de síndico, quien se encuentre a cargo de la 
administración de la empresa quebrada, tendrá las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios, en 
términos del último considerando de esta sentencia. 

Tercero. Queda suspendida la capacidad de ejercicio de Octaedro Constructora, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, sobre los bienes y derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el 
síndico. 

Cuarto. La comerciante Octaedro Constructora, Sociedad Anónima de Capital Variable, sus 
administradores, gerentes y dependientes, entregarán al síndico la posesión y administración de los bienes y 
derechos que integran la masa, con excepción de los inalienables, inembargables e imprescriptibles. 

Quinto. Las personas que tengan en su posesión bienes de Octaedro Constructora, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, deberán entregarlos al síndico. 

Sexto. Se prohíbe a los deudores de Octaedro Constructora, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de 
desobediencia. 

Séptimo. Expídase copia certificada de la presente sentencia, a costa de quien la solicite, en términos del 
artículo 43, fracción XV, de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Octavo. Una vez que se lleve a cabo la designación de la persona que desempeñará el cargo de síndico, 
procédase en términos de la parte final del último considerando de esta sentencia. 

Notifíquese personalmente esta sentencia al conciliador, comerciante, acreedores que se 
apersonaron al concurso, por lista a los demás acreedores reconocidos y por oficio al Instituto Federal 
de Especialistas de Concursos Mercantiles. 

Así, lo resolvió y firma el licenciado Francisco Caballero Green, Juez Cuarto de Distrito en Materia de 
Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, asistido del 
licenciado Gilberto Javier Camacho Muñoz, secretario de juzgado que autoriza y da fe. Doy fe.” 

Lo que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar 
 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios 
Federales en el Estado de Baja California 

Alma Rosa Flores Castañón 
Rúbrica. 

(R.- 530155) 



230      DIARIO OFICIAL Viernes 9 de diciembre de 2022 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil veintidós. 

TERCEROS INTERESADOS: ALICIA AGUILAR CASTRO, FRANCISCO CASTRO HUERTA, ARTURO 

SALAZAR CASTRO Y ANTONIETA CASTRO BARRERA. 

En el juicio de amparo 324/2022, promovido por José Manuel Pérez López, por su propio derecho, contra 

actos de la Séptima Sala y Juez Trigésimo Sexto, ambos de los Civil del Tribunal Superior de Justicia 

de la Ciudad de México; se señaló como ACTO RECLAMADO: la resolución de nueve de febrero de dos mil 

veintidós, dictada por la Séptima Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en 

el toca 1334/2021, por la que dejó insubsistente la sentencia dictada el diez de agosto de dos mil veintiuno, y 

ordenó reponer el procedimiento, emitido por el Juez Trigésimo Sexto de lo Civil de esta ciudad, en el juicio 

ordinario civil 554/2016; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo 

párrafo, y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, 

se ordena emplazar a juicio a lo terceros interesados Alicia Aguilar Castro, Francisco Castro Huerta, Arturo 

Salazar Castro y Antonieta Castro Barrera,por medio de edictos, a fin de que comparezcan a deducir sus 

derechos en el término de treinta días contado a partir del día siguiente al en que se efectúe la última 

publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de 

demanda, así como del auto admisorio de diecinueve de abril de dos mil veintidós, edictos que serán 

publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, apercibida que en caso de no apersonarse a este 

juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 15 de noviembre de 2022. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México. 

César Martínez Uribe. 

Rúbrica. 

(R.- 530168) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 
Acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN DERECHO 

SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 

dominio 16/2022-IV, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la 
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Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, por acuerdo de quince de noviembre de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento 
por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la 
Federación o Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página de la Fiscalía, 
así como en los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de 
hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés 
jurídico sobre los bienes materia de la acción de extinción de dominio, consistentes en la cantidad de 
$6,201,000.00 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), materia 
de la Litis, propiedad de Francisco Javier Martínez Álvarez; respecto del cual se reclama la pérdida de 
derechos sin contraprestación ni compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien 
se ostente como tal, así como los rendimientos, ganancias o beneficios generados respecto del dinero en 
efectivo contenido y la aplicación del bien descrito a favor del Gobierno Federal; lo anterior, bajo el argumento 
de que fueron obtenidos de manera ilícita por la comisión del delito de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita (en la hipótesis de transportar dentro del territorio nacional recursos o bienes de cualquier 
naturaleza con el conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita). 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida de que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, quince de noviembre de dos mil veintidós. 

Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia  
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el  

Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Lic. Arnulfo Moreno Flores. 

Rúbrica. 
(E.- 000261) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Inspección y Vigilancia 

FBD International 
Vs. 

Eurokuche, S.A. de C.V. 
M. 2299665 Ixina y Diseño 

Exped.: P.C. 90/2022(I-15)793 
Folio: 27387 

 “2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la oficialía de Partes de esta Dirección el 11 de enero de 2022, al cual recayó el 

folio de ingreso 793, Enrique Alberto Díaz Mucharraz, apoderado de FBD INTERNATIONAL, solicitó la  
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declaración de la infracción administrativa prevista en las fracciones I, II incisos b) y c), XVII en relación con el 

artículo 170 y XVIII del artículo 386 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, respecto del 

registro marcario 2299665 IXINA Y DISEÑO, en contra de EUROKUCHE, S.A. DE C.V. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 328, 336 fracción II, 367 fracción IV, 369 y 370 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos 

ocupa, misma que se cita al rubro, concediéndole a EUROKUCHE, S.A. DE C.V. el plazo de DIEZ DIAS 

HABILES,  mismo que empezará a correr a partir del día hábil siguiente al que se realice la última publicación, 

en el Diario Oficial de la Federación, así como en algún diario de mayor circulación en la República Mexicana, 

para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 

manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las 

pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 

diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los 

artículos 336 último párrafo y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

22 de agosto de 2022 

El Coordinador Departamental de Inspección y Vigilancia. 

Alejandro Monjaras Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 530180) 

Afore XXI Banorte, S.A. de C.V. 

 

Mediante oficio D00/100/176/2022 de fecha 29 de noviembre de 2022 y en cumplimiento al Acuerdo 

JGE/04/01/2022 adoptado por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, en su Cuarta Sesión Extraordinaria de 2022, celebrada el 28 de noviembre de 2022, el Presidente de 

esa Comisión, hizo del conocimiento de Afore XXI Banorte, S.A. de C.V., que con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 1°, 2°, 5°, fracciones VI y XVI, 8°, fracción XII y último párrafo, 9° tercer párrafo, 37, quinto, 

sexto y octavo párrafos, 79  y demás relativos y aplicables de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

6°, 8°, fracciones I, II y IV y 11 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; así como  

el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, por el que 

dicta políticas y criterios en materia de comisiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 

mayo de 2021 y sus modificaciones, publicadas en el mismo medio de difusión, el 26 de octubre de 2021, así 

como el “Aviso por el cual la CONSAR da a conocer el máximo al que estarán sujetas las comisiones que 

cobren las AFORE para el año 2023”, publicado en la página de internet de la CONSAR el 31 de octubre de 

2022, en la liga https://www.gob.mx/consar/articulos/aviso-por-el-cual-la-comision-nacional-del-sistema-de-

ahorro-para-el-retiro-da-a-conocer-el-maximo-al-que-estaran-sujetas-las-comisiones-que-cobren-las-afores-

para-el-ano-2023, acordó autorizar las comisiones que serán aplicables por parte de Afore XXI Banorte, S.A. 

de C.V., a partir del día 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

De conformidad con lo dispuesto en el oficio antes referido, a continuación, se publican, en tiempo y forma, 

las comisiones que AFORE XXI BANORTE, S.A. DE C.V., cobrará a los trabajadores a los que administre los 

fondos de su cuenta individual, que se encuentren invertidos en las sociedades de inversión especializada de 

fondos para el retiro, a partir del 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2023. 
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ESTRUCTURA DE COMISIONES DE AFORE XXI BANORTE, S.A. DE C.V. 

VIGENTES DURANTE EL AÑO 2023 

SIEFORE Comisión sobre saldo 

SIEFORE XXI BANORTE BASICA INICIAL, S.A. DE C.V. 0.57% 

SIEFORE XXI BANORTE BÁSICA 55-59, S.A. DE C.V. 0.57% 

SIEFORE XXI BANORTE BÁSICA 60-64, S.A. DE C.V. 0.57% 

SIEFORE XXI BANORTE BÁSICA 65-69, S.A. DE C.V. 0.57% 

SIEFORE XXI BANORTE BÁSICA 70-74, S.A. DE C.V. 0.57% 

SIEFORE XXI BANORTE BÁSICA 75-79, S.A. DE C.V. 0.57% 

SIEFORE XXI BANORTE BÁSICA 80-84, S.A. DE C.V. 0.57% 

SIEFORE XXI BANORTE BÁSICA 85-89, S.A. DE C.V. 0.57% 

SIEFORE XXI BANORTE BÁSICA 90-94, S.A. DE C.V. 0.57% 

SIEFORE XXI BANORTE BASICA DE PENSIONES, S.A. DE C.V. 0.57% 

 

MULTIFONDO DE PREVISIÓN 1 XXI BANORTE SIEFORE, S.A. DE C.V. 

Serie accionaria Factor 

Serie 1 0.57% 

Serie A2 0.57% 

Serie B2O01 0.57% 

Serie B2V1 0.57% 

Serie B2C1 0.57% 

Serie B2LP1 0.57% 

Serie B2LP2 0.57% 

MULTIFONDO DE PREVISIÓN 2 XXI BANORTE SIEFORE, S.A. DE C.V. 

Serie accionaria Factor 

Serie 1 0.57% 

Serie A2 0.57% 

Serie B2O01 0.57% 

Serie B2V1 0.57% 

Serie B2C1 0.57% 

Serie B2LP1 0.57% 

Serie B2LP2 0.57% 

 

AHORRO INDIVIDUAL XXI BANORTE SIEFORE, S.A. DE C.V. 

Serie accionaria Factor 

Serie 1 0.57% 

Serie A2 0.57% 

Serie B2 0.57% 

 

Las comisiones serán aplicables a todos los trabajadores registrados o asignados a los que AFORE XXI 

BANORTE, S.A. DE C.V., administre los fondos de su cuenta individual desde 1° de enero y hasta el 31 de 

diciembre de 2023, independientemente de la fecha en que se registre o se asigne el trabajador a AFORE XXI 

BANORTE, S.A. DE C.V. 

 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022. 

Representante Legal 

Afore XXI Banorte, S.A. de C.V. 

Lic. José Antonio Alvarado Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 530125) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Zacatecas 
Oficina del C. Delegado 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000256/2016, iniciada por los delitos de Producción 
Tenencia, Tráfico, Proselitismo y otros actos en materia de narcóticos y Posesión de Cartuchos, previstos y 
sancionados en los Artículo 195 del Código Penal Federal, así como el numeral 83 Quater, Fracción II, de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 9 de agosto de 2016, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo tipo motocicleta Carabela de la marca Chongqing Astronautic Bashan, modelo 
Spartha 200, color naranja con negro, sin número de placas con número de serie LHJYCMLA2A1668156, sin 
llaves, por ser objeto del delito investigado; 2.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000264/2017, 
iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en el Artículo 81 de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 27 de mayo de 2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo de la marca kurazai, tipo motocicleta, línea Galaxi, año y modelo 2011, color 
negro, sin placas de circulación y número de identificación vehicular LB411P101BC100488, corresponde a un 
vehículo de origen extranjero (China), por ser objeto del delito investigado; 3.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000216/2019, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Contra la Salud, previstos y sancionados en los Artículo 83, 
Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y artículo 477 de la Ley General de Salud, en la 
cual el 30 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca kurazai, tipo motocicleta 
de trabajo, línea Partner 150, color rojo con negro, número de identificación vehicular LFFWK03C4ECE41766, 
de año y modelo 2014, corresponde a un vehículo de origen extranjero (China), por ser objeto del delito 
investigado; 4.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000538/2019, iniciada por el delito de Portación de 
Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en el Artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 30 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Italika, 
línea F-150,modelo 2017, color rojo, sin placas de circulación, 3SCPFTDE7H1035165, por ser objeto del 
delito investigado; 5.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000554/2019, iniciada por los delitos de 
Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Portación 
de Arma de Fuego sin Licencia, previstos y sancionados en los Artículos 83, Fracción II y 81, ambos de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 29 de agosto de 2019, se decretó el aseguramiento 
de 01 vehículo de la marca Italika año y modelo 2019, color gris, modelo FT150, con número de serie 
3SCPTEEXK1076878, por ser objeto del delito investigado; 6.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000554/2019, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previstos y 
sancionados en los Artículos 83, Fracción II y 81, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
en la cual el 29 de agosto de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo color rojo de la marca 
Italika, modelo 125Z, año modelo 2019, con número de serie 3SCPZWDE1K1018992, por ser objeto del 
delito investigado; 7.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/00241/2020, iniciada por el delito de Apología 
del Delito, previsto y sancionado en el Artículo 208, del Código Penal Federal, en la cual el 21 de abril de 
2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca ITALIKA, tipo motocicleta de trabajo, línea DT125, 
versión SPORT, año y modelo 2020, color azul, sin placas de circulación y número de identificación vehicular 
3SCPDTDE9L1006779, por ser objeto del delito investigado; 8.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/00241/2020, iniciada por el delito de Apología del Delito, previsto y sancionado en el Artículo 
208, del Código Penal Federal, en la cual el 21 de abril de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo de la marca FORD, tipo SEDÁN, cuatro puertas, línea FOCUS, de año modelo 2001, color gris plata, 
con placas de circulación ZDM-735-C, del estado de Zacatecas, y número de identificación vehicular 
1FABP33381W294019, por ser objeto del delito investigado; 9.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000331/2020, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el Artículo 83, Fracción II de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 01 de junio de 2020, se decretó el aseguramiento de 
01 vehículo Motocicleta de la marca Italika, modelo 2019, en color negro, con guinda y una franja en blanco 
con número de serie 3SCTDSDA8K1002985, con placas de circulación ZGXH4, del Estado de Zacatecas, por 
ser objeto del delito investigado; 10.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/000740/2020, iniciada por el 
delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en el Artículo 81 de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 21 de diciembre de 2020, se decretó el aseguramiento de 
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01 vehículo El vehículo marca HONDA, tipo MOTOCICLETA DE TRABAJO, línea CGL125, de año modelo 
2014, color negro, con placa de circulación trasera L59UH del Estado de Zacatecas y Número de 
Identificación Vehicular 3H1JA4172ED302863, corresponde a un vehículo de ORIGEN NACIONAL (México), 
por ser objeto del delito investigado; 11.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000186/2015, iniciada por 
los delitos de Portación de Arma de Fuego sin Licencia y Contrabando, previstos y sancionados en los Artículo 
81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y artículo 103, F. II, en relación con el 104, del Código 
Fiscal de la Federación, en la cual el 24 de junio de 2015, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la 
marca JEEP, tipo VAGONETA, cuatro puertas, línea CHEROKEE, color blanco, placas de circulación trasera 
7VMS72 del Estado Norteamericano de Texas, cristales en regular estado sin presentar engomado, vestiduras 
en color beige en regular estado, la transmisión automática con palanca selectora de velocidades al piso, 
panel de instrumentos con nivel de gasolina, temperatura, tacómetro y velocímetro y número de identificación 
vehicular 1J4FT28SXXL562820, por ser objeto del delito investigado; 12.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000800/2017, iniciada por los delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Contrabando Presunto, previstos y sancionados en los Artículo 
83, Fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y el artículo 103 fracción II del Código 
Fiscal de la Federación, en la cual el 22 de diciembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo 
de la marca Ford, tipo pick up, cabina regular, tres puertas, línea f-150, versión xlt, de año modelo 1997, color 
verde, sin placas de circulación y número de identificación vehicular 1FTDX1762VNA54181, el cual 
corresponde a un vehículo de origen extranjero (Estados Unidos de América), por ser objeto del delito 
investigado; 13.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000110/2018, iniciada por el delito de Contra la 
Salud en la Modalidad de Transporte de Cannabis Sativa L. (marihuana), previsto y sancionado en los Artículo 
194, fracción I, en relación con el numeral 193, ambos del Código Penal Federal, en la cual el 4 de marzo de 
2018, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo, tipo automóvil, marca Chevrolet, submarca Malibu, 
modelo 2012, de color gris, lamina ZCA-00-0604 a.c., número de serie 1G1ZB5E07CF322586, por ser objeto 
del delito investigado; 14.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000119/2018, iniciada por el delito de 
Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y 
sancionado en el Artículo 83, fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual 
el 01 de noviembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Chevrolet, línea 
blazer, modelo 2001, color gris, número de Identificación vehicular 1GNDT13W212137307, por ser objeto 
del delito investigado; 15.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000182/2018, iniciada por el delito de 
Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en el Artículo 81 de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, en la cual el 20 de abril de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca 
FORD, tipo SEDAN, cuatro puertas, línea FOCUS, versión SE, de año modelo 2005, color arena, con placas 
de circulación JGN6107 del Estado Norteamericano de Texas Y Número de Identificación Vehicular 
1FAFP34NX5W126180, corresponde a un vehículo de origen extranjero, por ser objeto del delito investigado; 
16.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000746/2018, iniciada por los delitos de Portación de Arma de 
Fuego sin Licencia y Contra la salud, previstos y sancionados en los Artículo 81 de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, y en el artículo 477 de la Ley General de Salud, en la cual el 15 de octubre de 2018, 
se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca FORD, tipo SEDAN, cuatro puertas, línea TAURUS, 
versión SEL, de año modelo 2006, color gris, con placas que a la letra dicen: “FRIAN, A.C. FR-86909” y 
número de identificación vehicular 1FAFP56U06A230918, corresponde a un vehículo de Origen extranjero 
(Estados Unidos de América), por ser objeto del delito investigado; 17.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000943/2018, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, Contra la 
Salud y Posesión de Cartuchos, previstos y sancionados en los Artículos 81 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, 477 de la Ley General de Salud y 83 Quat de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 22 de diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca 
Chevrolet Bravada, tipo Jimi, modelo 1999, color negro, serie 1GHDT13W2X2709536, placas de OMAPAFA 
MEX03658, vidrios polarizados, por ser objeto del delito investigado; 18.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000069/2019, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego sin Licencia y 
Contrabando Presunto, previstos y sancionados en los Artículos 81 en relación con el 9, fracción II de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y 103, fracción II del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 
23 de enero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Ford, tipo Coupé, dos puertas, 
línea Mustang, de año modelo 1998, color negro, con placa de circulación trasera 098 ZJI del Estado 
Norteamericano de Oklahoma y número de identificación vehicular 1FAFP4041WF173876, corresponde a un 
vehículo de origen extranjero (Estados Unidos de América), por ser objeto del delito investigado; 19.- Carpeta 
de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000124/2019, iniciada por los delitos de Contra la Salud, en la modalidad de 
Trasporte de Clorhidrato de Metanfetamina y Contrabando Presunto, previstos y sancionados en los Artículos 
194, fracción I, del Código Penal Federal y 103 fracción II y sancionado en el 104 ambos del Código Fiscal de 
la Federación, en la cual el 13 de febrero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca 
Chevrolet, tipo Pick Up, cabina regular, dos puertas, línea S10, de año modelo 1998, color rojo, con placas de 
circulación RHU1074, del estado norteamericano de Georgia y número de Identificación Vehicular 
1GCCS14X2W8117545, corresponde a un vehículo de ORIGEN EXTRANJERO (Estados Unidos de 
América), por ser objeto del delito investigado; 20.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000124/2019, 
iniciada por los delitos de Contra la salud, en la modalidad de Trasporte de Clorhidrato de Metanfetamina y 
Contrabando Presunto, previstos y sancionados en los Artículos 194, fracción I, del Código Penal Federal 
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y 103 fracción II y sancionado en el 104 ambos del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 13 de febrero 
de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca JEEP, tipo UTILITARIO DEPORTIVO, 
cuatro puertas, línea GRAND CHEROKEE, versión LIMITED, color negro, sin placas de circulación y Número 
de Identificación Vehicular 1JAHR58265C575182, corresponde a un vehículo de origen extranjero (Estados 
Unidos de América), por ser objeto del delito investigado; 21.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000213/2019, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército Armada y Fuerza Aérea Nacional, Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego del Uso Exclusivo 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, Posesión de Cargadores para Arma de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos y sancionados en los Artículo 83 fracción II, 83 Quat 
y 83 Quin, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explivos, así como 476 en relación con el 479 de la 
Ley General de Salud, en la cual el 13 de febrero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de 
la marca Nissan, tipo Sedán, cuatro puertas, línea Altima, de año modelo 2003, color gris plata, sin placas 
de circulación y Número de Identificación Vehicular 1N4AL11D43C225551, de origen extranjero (Estados 
Unidos de América), por ser objeto del delito investigado; 22.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000546/2019, iniciada por los delitos de Contra la Salud, en la modalidad de Posesión de 
Cannabis Sativa L. (marihuana), con Fines de Comercio, Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Presunción de Contrabando, previstos y sancionados en los 
Artículos 476, primer párrafo, en concordancia con la cuarta línea horizontal de la Tabla de Orientación 
de Dosis Máxima para el Consumo Personal Inmediato, contemplada en el numeral 479 de la Ley General de 
Salud, 11, inciso b), y sancionados en el artículo 83 párrafo primero, fracción II, ambos de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 22 de agosto de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo marca FORD, tipo UTILITARIO DEPORTIVO, cuatro puertas, línea EXPLORER, versión SPORT, de 
año y modelo 2001, color azul, con placa de circulación trasera CVL 1920 del Estado Norteamericano de 
Texas, y número de identificación vehicular 1FMYU60E31UA64500, corresponde a un vehículo de origen 
extranjero (Estados Unidos de América), por ser objeto del delito investigado; 23.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000548/2019, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en el Artículo 
194 del Código Penal Federal, en la cual el 24 de agosto de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo de la marca Chevrolet, línea Chevy tipo pick up, de año y modelo 2001, color gris, número de 
identificación 93CSK80N71C201249, con placas de circulación MU1950C del Estado de Michoacán, 
corresponde a un vehículo de origen extranjero (Brasil), por ser objeto del delito investigado; 24.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/ZAC/0000595/2019, iniciada por el delito de Presunción de Contrabando, previsto y 
sancionado en los Artículos 103, fracción II, y 104, fracción I, en relación con el 95 fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, en la cual el 16 de septiembre de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo marca Ford, Mustang, convertible, año modelo 2001, color amarillo con el cofre color negro, serie 
1FAF44481F115962, por ser objeto del delito investigado; 25.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000623/2019, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, y Presunción de Contrabando, previstos y sancionados en los 
Artículo 83 fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 103 fracción II, del Código Fiscal 
de la Federación, en la cual el 5 de octubre de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la 
marca Ford, línea Explorer, color negro, con placas de circulación 6NTD699, del Estado de California USA, 
con número de identificación 1MFZU32X3XZB90837, por ser objeto del delito investigado; 26.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/ZAC/0000678/2019, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en 
el Artículo 195 primer párrafo del Código Penal Federal, en la cual el 4 de noviembre de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo de la marca FORD, línea F-150, modelo 1987, color azul, con placas de 
circulación RG-48-620, del Estado de Nuevo León, con número de serie 1FTEF14N35PB34784, por ser por 
ser objeto del delito investigado; 27.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000041/2020, iniciada por el 
delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en el Artículo 81 de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 24 de enero de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo marca Chevrolet, línea Cheyenne, tipo PICK UP, cabina regular, dos puertas, de año modelo 1981, 
color azul, con placas de circulación ZH- 81- 116, del Estado de Zacatecas, y número de identificación 
vehicular 2GCDC14Z9B1114738, por ser objeto del delito investigado; 28.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000108/2020, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y 
sancionado en el Artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 25 de febrero 
de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Dodge, tipo sedán, línea Stratus, año modelo 
2002, color gris, cofre café, placa de circulación trasera AFA-18-64 del estado de Aguascalientes, niv: 
1B3DL46X1283555, DE ORIGEN EXTRANJERO, por ser objeto del delito investigado; 29.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/ZAC/0000287/2020, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Posesión de Cartuchos para Armas de Fuego del 
Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previstos y sancionados en los Artículos 83, 
fracciones III, en relación con el numeral 11, incisos c y d), ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y 83 Quat del mismo ordenamiento legal, en la cual el 06 de mayo de 2022, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca Carabela, tipo motocicleta deportiva, línea R8S, año modelo 2018, 
color negro con franjas grises, sin placas de circulación, número de identificación vehicular 
LX8PCNUB3JF000103, por ser objeto del delito investigado; 30.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000466/2020, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego sin Licencia y Contra la 
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Salud, previstos y sancionados en los Artículos 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 477 
de la Ley General de Salud, en la cual el 16 de agosto de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo marca FORD, tipo COUPE, dos puertas, línea MUSTANG, de año modelo 2000, color azul y Número 
de Identificación Vehicular 1FAFP4040YF169241, corresponde a un vehículo de origen extranjero (Estados 
Unidos de América), por ser objeto del delito investigado; 31.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000580/2020, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Posesión de Cartuchos para Armas de Fuego del Uso Exclusivo 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previstos y sancionados en los Artículos 83, fracción II, de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 83 Quat del mismo ordenamiento legal, en la cual el 14 de 
octubre de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca ITALIKA, tipo MOTOCICLETA DOBLE 
PROPOSITO, línea DM 200, de año modelo 2017, color café con negro, sin placas de circulación y Número 
de Identificación Vehicular 3SCYDMGE1H1002383, corresponde a un vehículo de ORIGEN NACIONAL 
(México), por ser objeto del delito investigado; 32.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000394/2016, 
iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en el Artículo 195 del Código Penal Federal, en 
la cual el 10 de octubre de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet, cuatro 
puertas línea Malibu Classic, color dorado, placas de circulación ZDA-604-V, número de identificación 
vehicular 1W19A8Z479716, por ser objeto del delito investigado; 33.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000935/2018, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, Contra la 
Salud y Contrabando, previstos y sancionados en los Artículos 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, 477 de la Ley General de Salud y 103, F. II, en relación con el 104, del Código Fiscal de la 
Federación, en la cual el 19 de diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca 
CHRYSLER, tipo SEDAN, cuatro puertas, línea cirrus, VERSION LXI, de año modelo 1998, color verde, 
placas de circulación trasera 671 JZC del Estado Norteamericano de Texas y número de Identificación 
Vehicular C3EJ56H0WN214967, corresponde a un vehículo de ORIGEN EXTRANJERO (Estados Unidos de 
América), por ser objeto del delito investigado; 34.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/000093/2019, 
iniciada por el delito de Daño en las Cosas, previsto y sancionado en el Artículo 399 del Código Penal Federal, 
en la cual el 28 de febrero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo calcinado, marca 
Volkswagen, tipo sedán, línea Jetta, modelo 2002, sin placas de circulación y número de identificación 
vehicular 3VWRK69M02M035385, corresponde a un vehículo de origen nacional, por ser objeto del delito 
investigado; 35.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/000715/2019, iniciada por los delitos de 
Contrabando, Portación de Arma de Fuego sin Licencia y Contra la Salud, previstos y sancionados en los 
Artículos 103, F. II, en relación con el 104, del Código Fiscal de la Federación, 81 de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, y 477 de la Ley General de Salud, en la cual el 19 de noviembre de 2019, se decretó 
el aseguramiento de 01 vehículo marca honda tipo sedán, línea Accord, modelo 1996, color gris, placas de 
circulación 420XPC del estado de Texas, serie 1HGCD5631TA300128, de origen extranjero, por ser objeto 
del delito investigado; 36.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/000724/2019, iniciada por los delitos de 
Posesión de Cartuchos y Contra la Salud, previstos y sancionados en los Artículos 83 Quat de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos y en el numeral 193 del Código Penal Federal, en la cual el 25 de 
noviembre de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Ford, tipo sedán, línea Escort, 
modelo 1995, color guinda, sin placa de circular, con número de serie 1FABP14K7SW183182, por ser objeto 
del delito investigado; 37.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/000363/2020, iniciada por los delitos de 
Portación de Arma de Fuego sin Licencia y Presunción de Contrabando, previstos y sancionados en los 
Artículos 81, párrafo primero, en relación con el artículo 9° fracción II ambos de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, 103, fracción II, y 104, fracción I, en relación con el 95 fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, en la cual el 22 de junio de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca 
Chevrolet, línea Suburban, de año modelo 1989, color rojo con gris, con placas de circulación 068JCB 
particulares del estado norteamericano de Texas, número de identificación vehicular 1GNER16K7KF166873, 
por ser objeto del delito investigado;  

38.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/000003/2015, iniciada por el delito de Robo, previsto y 
sancionado en el Artículo 368 Quater, Fracción IV, en relación con el penúltimo párrafo del Código Penal 
Federal, en la cual el 15 de abril de 2015, se decretó el aseguramiento de 01 camioneta marca Ford F-150 
color blanco, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 1FDHF37H2JKB46156, por ser 
objeto del delito investigado; 39.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/000012/2015, iniciada por los 
delitos de Contrabando, Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacional y Posesión de Cartuchos, previstos y sancionados en los Artículos 103, en relación con el 104 
Fracción I del Código Fiscal de la Federación, 83 fracción III, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y 83 Quater, del mismo ordenamiento legal, en la cual el 23 de mayo de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo de la marca Chrysler, línea Town and Country, 2003, color Guinda, Número de 
serie 2C4GP44L23R377199, placa de circulación extranjera 3SYY337 del Estado de Texas, automotor 
fabricado en Canada, por ser objeto del delito investigado; 40.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/000062/2015, iniciada por el delito de Robo, previsto y sancionado en el Artículo 368 Quater, 
Fracción IV, en relación con el penúltimo párrafo del Código Penal Federal, en la cual el 25 de octubre de 
2015, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo Chevrolet, tipo pick up, cabina regular, dos puertas, línea 
2500, placas de circulación ZG-28-580 del Estado de Zacatecas, con número de serie 1703LBM108715, por 
ser objeto del delito investigado; 41.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/000095/2015, iniciada por el 



238      DIARIO OFICIAL Viernes 9 de diciembre de 2022 

 

delito de Contrabando, previsto y sancionado en los Artículos 103, Fracción II, en relación con el 104 del 
Código Fiscal de la Federación, en la cual el 08 de junio de 2015, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo tractocamión de la marca Freightliner, modelo 1999, color naranja, sin placas de circulación, número 
de identificación vehicular 1FUYNMDB7XLA00959, por ser objeto del delito investigado; 42.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/ZAC/000198/2015, iniciada por el delito de Producción Tenencia, Tráfico, Proselitismo 
y otros actos en materia de narcóticos, previsto y sancionado en el Artículo 194 del Código Penal Federal, en 
la cual el 14 de julio de 2015, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Chevrolet tipo 3.5 
toneladas, color blanco, dos puertas, caja de redilas, con placas de circulación WL58395 del estado de 
Tamaulipas, con número de serie 3GCJC54K6WG159128, por ser objeto del delito investigado; 43.- Carpeta 
de Investigación FED/ZAC/ZAC/000325/2015, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego sin 
Licencia y Contrabando Presunto, previstos y sancionados en los Artículos 9°, fracción II, y sancionado por el 
artículo 81, primer párrafo fracción I, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 103 fracción 
II en relación con el 104 del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 01 de septiembre de 2015, se 
decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Dodge, tipo vagoneta cuatro puertas, línea Durango versión 
SLT, de año modelo 2004, color azul, sin placas de circulación y Número de identificación vehicular 
1D4HB48N34F116321, corresponde a un vehículo de origen extranjero, ensamblado en estados Unidos de 
América, por ser objeto del delito investigado; 44.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/000345/2015, 
iniciada por el delito de Robo, previsto y sancionado en el Artículo 376 bis del Código Penal de la Federación, 
en la cual el 22 de noviembre de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Chevrolet, 
tipo pick up, cabina extendida, cuatro puertas, línea 1500, de año y modelo 2003, color verde, placas de 
circulación trasera 014 SCC del estado norteamericano de Arizona y número de identificación vehicular 
2GCEC19V63112467, correspondiente a un vehículo de origen extranjero, ensamblado en Canada, por ser 
objeto del delito investigado; 45.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/000353/2015, iniciada por el delito 
de Producción Tenencia, Tráfico, Proselitismo y otros actos en materia de narcóticos, previsto y sancionado 
en el Artículo 194 del Código Penal Federal, en la cual el 21 de septiembre de 2015, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo de la marca Kenworth, línea T600, origen Extranjero ( Estados Unidos de 
América) y de año modelo 1999, un bastidor con número de serie S322138 con número de identificación (VIN) 
en México NOM-131-SCFI-1998-NOM- 131-SCF1-2004 y NOM -001-SSC-2008, por ser objeto del delito 
investigado; 46.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/000504/2015, iniciada por los delitos de 
Contrabando, Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Posesión de Cartuchos para Armas 
de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército y Posesión de Cargadores de Cartuchos Para Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, previstos y sancionados en los Artículos 103, Fracción II, en relación con el 104, del 
Código Fiscal de la Federación, 83 fracción III, 83 Quat, fraccion II, 83 Quintus fracción I, todos de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 01 de diciembre de 2015, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca Dodge, tipo Vagoneta, cuatro puertas, línea DURANGO, versión SLT, 
de año modelo 2000, color blanco, placa de circulación BGD 8795 del Estado Norteamericano de Texas y 
número de Identificación Vehicular 1B4HR28Y0YF106923, corresponde a un vehículo de ORIGEN 
EXTRANJERO, ensamblado en ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por ser objeto del delito investigado; 47.- 
Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/000556/2015, iniciada por los delitos de Portación de Armas de 
Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, Posesión de Cartuchos para Armas 
de Fuego del uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Presunción de Contrabando, 
previstos y sancionados en los Artículos 11, inciso d), sancionado en el 83, fracción III, 83 Quat, fracción I, en 
relación con el 11, incisos b, y f), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 103, fracción II, y 104, 
fracción I, en relación con el 95 fracción II, del Código, en la cual el 24 de diciembre de 2015, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet, tipo vagoneta, línea Astro, color blanco, modelo 1988, con 
número de serie 1GNDM15Z1JB102021, de origen extranjero, por ser objeto del delito investigado; 48.- 
Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/000073/2016, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego 
del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, Posesión de Cartuchos para Armas de 
Fuego del Uso Exclusivo de las Fuerzas Armadas del país, Contra la Salud, en la modalidad de Posesión de 
Marihuana con fines de Comercio y Presunción de Contrabando, previstos y sancionados en los Artículos 11, 
inciso b) y sancionado por el artículo 83 párrafo primero, fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, 11, incisos b), y f), y sancionado por el artículo 83 Quat fracción II, ambos de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, así como el párrafo primero del artículo 195, en concordancia con los 
numerales 193 y 194, fracción I, del Código Penal Federal, en relación con el precepto 234 de la Ley General 
de Salud y sancionado en el primero de dichos artículos, en la parte inicial de su primer párrafo y artículos 103 
fracción II en relación con el 104, fracción I, en relación con el 195 fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, en la cual el 24 de febrero de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca 
Dodge, Ram 1500, pickup, modelo 2006, color gris, número de serie 1D7HA18N56J117877, sin placas de 
circulación, por ser objeto del delito investigado; 49.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/000126/2016, 
iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, 
Posesión de Cartuchos para Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional 
y Contra la Salud, en la modalidad de Posesión de Cannabis Sativa l, previstos y sancionados en los Artículos 
83 fracción III, en relación con el artículo 11 inciso c), ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, 83 Quater, en relación con el 11 incisos c) y f) de las misma ley Especial; y 476 en relación con el 
234 al 237 en concordancia con la cuarta línea horizontal del artículo 479, de la Ley General de Salud, en la 
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cual el 13 de marzo de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Chevrolet, tipo 
vagoneta, HHR, color arena, modelo 2007, cuatro puerta, con número de serie 3GNDA13D67S568041, por 
ser objeto del delito investigado; 50.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000131/2016, iniciada por los 
delitos de Contrabando, Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacional y Posesión de Cartuchos, previstos y sancionados en los Artículos 103, f. II, en relación con el 104, 
fracción I del Código Fiscal de la Federación, 83, fracción II y 83 Quater, fracción II, ambos de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 16 de marzo de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo marca Chevrolet, línea Tahoe, modelo 2002, color arena con número de serie 1GNEK13Z42J239409, 
sin placas de circulación, de procedencia extranjera, por ser objeto del delito investigado; 51.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/ZAC/0000247/2016, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada Y Fuerza Aérea Nacional y Contrabando Equiparado, previstos y sancionados 
en los Artículos 83 fracción II, en relación con el artículo 11 inciso b), todos de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos y artículo 103 fracción I, en relación con el 104 fracción II, ambos del Código Fiscal de la 
Federación, en la cual el 19 de mayo de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca 
Jeep, tipo vagoneta, línea Liberty, versión Sport, año modelo 2004, color gris plata, placa de circulación 
trasera DC7W377, del estado norteamericano de Texas y número de identificación vehicular 
1J4GK48K64W2824499, de origen extranjero, por ser objeto del delito investigado; 52.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/ZAC/0000283/2016, iniciada por los delitos de Contrabando Equiparado, Posesión de 
Narcóticos y Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, 
previstos y sancionados en los Artículos 103 fracción I, en relación con el 104 fracción II, ambos del Código 
Fiscal de la Federación, 476 de la Ley General de Salud y artículo 83 párrafo primero, fracción II y III de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 02 de junio de 2016, se decretó el aseguramiento de 
01 vehículo de la marca, DODGE, tipo VAGONETA, cuatro puertas, línea GRAND CARAVAN, año modelo 
2000, color verde, sin placas de circulación y número de identificación vehicular 2B4GP2438YR585385, 
corresponde a un vehículo de ORIGEN EXTRANJERO, (Canada), por ser objeto del delito investigado; 
53.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000388/2016, iniciada por delito de Portación de Arma de 
Fuego sin Licencia y Contra la salud, en su modalidad de Posesión con Fines de Comercio de Clorhidrato 
de Metanfetamina, previsto y sancionado en los Artículos 81 en relación con el artículo 9° fracciones I y II, de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y el numeral 476 párrafo primero en concordancia con la 
novena línea horizontal de la Tabla de Orientación de Dosis Máxima de Consumo Personal e inmediato, 
contemplado en el artículo 479 de la Ley General de Salud, en relación con el artículo 193 del Código Penal 
Federal, en la cual el 03 de agosto de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo Dodge Ram 2500, 
Tipo Pick-up, Color Verde con Placas de Circulación ZF-14601, del Estado de Zacatecas, número de serie 
3B7HC3672RM510196, por ser objeto del delito investigado; 54.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000435/2016, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Presunción de Contrabando, previstos y sancionados en los 
Artículos 11, inciso b) sancionado en el 83, fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 
los numerrales 103, fracción II, y 104, fracción I, en relación con el 95 fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, en la cual el 08 de septiembrede 2016, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca 
GMC, tipo VAGONETA, cuatro puertas, línea YUKON, versión SLE, de año modelo 2001, color guinda, sin 
placas de circulación y Número de Identificación Vehicular 1GKEC13T01R186195, corresponde a un vehículo 
de ORIGEN EXTRANJERO, ensamblado en ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (Arlington, Tx), por ser objeto 
del delito investigado; 55.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000557/2016, iniciada por los delitos de 
Portación de Arma de Fuego sin Licencia y Contrabando Presunto, previstos y sancionados en los Artículos 
81 párrafo primero, en concordancia con los diversos 9, fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y artículo 103 fracción II del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 09 de noviembre de 
2016, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Dodge, tipo sedan, cuatro puertas, línea neón, 
versión se, de año modelo 2003, color dorado, con placa de circulación trasera CR8 T796 del Estado 
norteamericano de Texas y numero de identificación vehicular 1B3ES26C73D189502, corresponde a un 
vehículo de origen extranjero, ensamblado en estados unidos de América (bervidere, II), por ser objeto del 
delito investigado; 56.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000566/2016, iniciada por los delitos de 
Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Se descubran 
mercancías extranjeras sin la documentación aduanera que acredite que las mercancías se sometieron a los 
trámites previstos en la ley aduanera para su, previstos y sancionados en los Artículos 11, inciso b) 
sancionado en el 83, fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y artículo 103 fracción I, 
del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 14 de noviembre de 2016, se decretó el aseguramiento de 
01 vehículo marca CHEVROLET, tipo COUPÉ, dos puertas, versión LT, de año modelo 2006, color gris plata, 
con placa de circulación I62 BTX del estado norteamericano de florida y Numero de Identificación Vehicular 
1G1AL18F967686851, corresponde a un vehículo de origen extranjero, ensamblado en ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (Lordstown, Oh.), por ser objeto del delito investigado;57.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/000116/2017, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, Contra la 
Salud y Posesión de Cartuchos, previstos y sancionados en los Artículos 81 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, artículo 477 de la Ley General de Salud y artículo 83 Quater, fracción I, de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 25 de febrero de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo, tipo motocicleta, marca kurasaki, color negro con rojo, sin placas de circulación y número de 
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identificación vehicular LHJYCLLF8P1732429, por ser objeto del delito investigado; 58.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/FRE/00000120/2017, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego sin 
Licencia y Contrabando, previstos y sancionados en los Artículos 81 párrafo segundo (en caso de que se 
porten dos o más armas) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y artículo 103, fracción II, en 
relación con el 104, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 28 de febrero de 2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca JEEP, tipo utilitario deportivo, cuatro puertas línea Gran Cherokee, 
versión Laredo, de año modelo 1999, color negro, sin placas de circulación y Numero de Identificación 
Vehicular 1J4GW58S6XC526877, corresponde a un vehículo de ORIGEN EXTRANJERO, ensamblado en 
Estados Unidos De América, (Jefferson North, Detrit), por ser objeto del delito investigado; 59.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/ZAC/0000132/2017, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego sin 
Licencia, Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, 
Posesión de Cartuchos y Posesión de Cargadores de Cartuchos para Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos y sancionados en los Artículo 9°, fracción II y sancionado en el 
artículo 81, párrafo primero, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artículo 83, fracción II 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artículo 83 Quater, fracción II, y 83 Quintus, fracción I, 
ambos del mismo ordenamiento legal, en la cual el 07 de marzo de 2017, se decretó el aseguramiento de 
01 vehículo marca FORD, tipo utilitario deportivo, cuatro puertas, línea Escape, de año modelo 2006, color 
negro, con placas de circulación ZD-800-N del Estado de Zacatecas y Número de Identificación Vehicular 
1FMYU02Z66KD25103, corresponde a un vehículo de origen extranjero, ensamblado en Estados Unidos de 
América (Claycomo, Missouri), por ser objeto del delito investigado; 60.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000137/2017, iniciada por los delitos de Contrabando Presunto, Portación de Arma de Fuego 
del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Posesión de Cartuchos, previstos y 
sancionados en los Artículos 103, fracción II, y 104, fracción I, ambos del Código Fiscal de la Federación, 
artículo 11, inciso b) y sancionado por el artículo 83 párrafo primero, fracción II, de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, con la agravante prevista en el artículo 84 Ter, párrafo primero de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos y 83 Quater facción II, en relación con el numeral 11, inciso c), en relación con 
el inciso f), todos del mismo ordenamiento legal, en la cual el 10 de marzo de 2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 El vehículo marca Jeep, tipo utilitario deportivo, cuatro puertas, línea Grand Cherokee, 
versión Laredo, de año modelo 2004, color verde, sin placas de circulación y Número de Identificación 
Vehicular 1J4GX48S04C258377, corresponde a un vehículo de origen extranjero, ensamblado en Estados 
Unidos de América (Detroit, Michigan), por ser objeto del delito investigado; 61.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000152/2017, iniciada por los delitos de Contra la Salud y Portación de Arma de Fuego del 
Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previstos y sancionados en los Artículos 195 bis, 
cuando por las circunstancias del hecho la posesión de alguno de los narcóticos señalados en el artículo 193, 
sin la autorización a que se refiere la Ley General de Salud, no pueda considerarse destinada a realizar 
alguna de las conductas a que se refiere el artículo 194, todos del Código Penal Federal y 83 Ter fracción II, 
con prisión de uno a siete años, de veinte a cien días multa, cuando se trate de las armas comprendidas en 
los incisos a), b) del artículo 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 06 de 
diciembre de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet, tipo pick up, cabina 
extendida, cuatro puertas, año modelo 2009, color blanco, número de identificación vehicular 
1GCEC19J49Z133786, con placas de circulación ZH33237 del Estado de Zacatecas, por ser objeto del delito 
investigado; 62.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000268/2017, iniciada por los delitos de Portación 
de Arma de Fuego del Uso Exclusivo, Portación de Arma de Fuego sin Licencia, Posesión de Cargadores y 
Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego del Uso Exclusivo, previstos y sancionados en los Artículos 83, 
fracción II, en relación con el artículo 11 inciso b), artículo 81 en relación con los artículos 9 y 10, 83 Quin y 83 
Quat, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 29 de mayo de 2017, se 
decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Honda, tipo minivan, cuatro puertas, línea Odyssey, año 
modelo 2005, color arena, sin placas de circulación y número de identificación vehicular 
5FNRL38485B410156, corresponde a un vehículo de origen extranjero (Estados Unidos de América), por ser 
objeto del delito investigado; 63.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000359/2017, iniciada por los 
delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, 
Posesión de Cartuchos y Contrabando, previstos y sancionados en los Artículos 83, fracción II de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artículo 83 Quater, fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos y artículos 103, fracción II, y 104, fracción I, ambos del Código Fiscal de la Federación, en la cual 
el 14 de junio de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Volkswagen, tipo SEDAN, 
dos puertas, línea Beetle, año modelo 2007, color azul, sin placas de circulación y número de identificación 
vehicular 3VWPW31C67M510607, corresponde a un vehículo de origen nacional (Puebla), por ser objeto del 
delito investigado; 64.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000378/2017, iniciada por los delitos de 
Contrabando, Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y 
Posesión de Cartuchos, previstos y sancionados en los Artículos 103, Fracción II, en relación con el 104, del 
Código Fiscal de la Federación, artículo 83, Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 
artículo 83 Quater, fracción II, del mismo ordenamiento legal, en la cual el 25 de junio de 2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca Dodge, tipo pick-up, cabina regular dos puertas línea Ram 1500, de 
año modelo 2003, color blanco placas de circulación trasera AJ9 3646 del estado norteamericano de Texas y 
número de identificación vehicular 1D7HA16K13J574402, corresponde a un vehículo de origen extranjero, por 
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ser objeto del delito investigado; 65.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000451/2017, iniciada por los 
delitos de Portación de Arma de Fuego sin Licencia y Contra la Salud, en su modalidad Posesión Simple de 
Clorhidrato de Cocaína, previstos y sancionados en los Artículo 9°, fracción I en relación con el 10 fracción I y 
sancionado en el artículo 81 párrafo primero, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y artículo 477 
párrafo primero en concordancia con la Quinta línea horizontal de la Tabla de Orientación de Dosis Máxima de 
Consumo Personal e inmediato contemplado en el artículo 479 de la Ley General de Salud, en relación con el 
artículo 193 del Código Penal Federal, en la cual el 16 de julio de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo marca SUZUKI, tipo MOTOCICLETA, línea GSX-R750, de año modelo 1993, color azul, sin placas 
de circulación y Número de Identificación Vehicular JS1GR7BA1P2104198, corresponde a un vehículo de 
ORIGEN EXTRANJERO (Japón), por ser objeto del delito investigado; 66.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000474/2017, iniciada por el delito de Contrabando Presunto, previsto y sancionado en los 
Artículos 103 fracción II y 104 fracción I en relación con el 95 fracción II del Código Fiscal de la Federación, en 
la cual el 24 de julio de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Volkswagen, tipo Sedan, 
cuatro puertas, línea Jetta, modelo 2009, color negro, Número de identificación vehicular 
3VWHZ71K49M085529, por ser objeto del delito investigado; 67.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000523/2017, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada Y Fuerza Aérea Nacional y Contrabando, previstos y sancionados en los Artículos 83 
fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 103, Fracción II, en relación con el 104, del 
Código Fiscal de la Federación, en la cual el 15 de agosto de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo automotor de la marca Chrysler, tipo sedán, línea Shadow, año modelo 1988, color arena, placas de 
circulación VZK-989 del estado de Oregón (E.U.A.) Y número de identificación vehicular 
1P3BS48D5JN104618, por ser objeto del delito investigado; 68.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000557/2017, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Presunción de Contrabando, previstos y sancionados en los 
Artículos 83 fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y artículo 103, Fracción II, en 
relación con el 104, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 30 de agosto de 2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo de la marca Volkswagen, tipo Sedan, cuatro puertas, línea JETTA, año 
modelo 2012, color azul, sin placas de circulación y número de Identificación Vehicular 
3VW2K7AJ2CM358945, corresponde a un vehículo de origen nacional (Puebla), por ser objeto del delito 
investigado; 69.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000628/2017, iniciada por los delitos de Portación 
de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, Posesión de Cartuchos y 
Posesión de Cargadores de Cartuchos para Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, previstos y 
sancionados en los Artículos 83 fracción II y III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artículo 83 
Quater, fracción II y 83 Quintus fracción I del mismo ordenamiento legal, en la cual el 21 de noviembre de 
2017, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet, tipo hatchback, línea corsa, año modelo 
2002, color gris plata, con placas de circulación SRC-96-82 del estado de Nuevo León, con NIV 
W0LXC63M824213490, por ser objeto del delito investigado; 70.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000630/2017, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y 
sancionado en el Artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 08 de 
noviembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Ford, tipo utilitario deportivo, 
cuatro puertas, línea ESCAPE, de año modelo 2005, color blanco, placa de circulación trasera 116 LCI, del 
Estado Norteamericano de Florida y Número de Identificación Vehicular 1FMCU02Z95KA87112, corresponde 
a un vehículo de origen extranjero (Estados Unidos de América), por ser objeto del delito investigado; 
71.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000641/2017, iniciada por el delito de Presunción de Contrabando, 
previsto y sancionado en el Artículo 103, fracción II, en relación con el 105, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, en la cual el 06 de noviembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo, marca 
Chevrolet, Submarca Sonic, modelo 2013, color negro, número de serie 1G1JC5SH6D4170611, por ser 
objeto del delito investigado; 72.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000698/2017, iniciada por el 
delito de Presunción de Contrabando, previsto y sancionado en el Artículo 103, Fracción II, del Código Fiscal 
de la Federación, en la cual el 06 de noviembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo 
marca Volkswagen, tipo Coupé, dos puertas, línea Beetle, de año modelo 2001, color rojo, sin placas de 
circulación y número de identificación vehicular 3VWDD21C41M442110, corresponde a un vehículo de origen 
nacional (Puebla), por ser por ser objeto del delito investigado; 73.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000725/2017, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Presunción de Contrabando, previstos y sancionados en los 
Artículos 83 fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y artículo 103, Fracción II, del 
Código Fiscal de la Federación, en la cual el 15 de noviembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo automotor Marca JEEP, línea Laredo Gran Cherokee, de año modelo 2005, color gris plata, con 
número de serie 1J4GS48K75C579848, por ser objeto del delito investigado; 74.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000757/2017, iniciada por el delito de Presunción de Contrabando, previsto y sancionado en 
el Artículo 103, Fracción II, en relación con el 104 del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 05 de 
diciembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Volkswagen, tipo Hatchback, dos 
puertas, línea Golf, de año modelo 2010, color gris plata, placas NAE-96-35 del Estado de México y Número 
de Identificación Vehicular WVWAA7AJXAW122283, corresponde a un vehículo de ORIGEN EXTRANJERO 
(Wolfsburg, Germany), por ser objeto del delito investigado; 75.- Carpeta de Investigación 
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FED/ZAC/ZAC/0000793/2017, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y 
sancionado en el Artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 18 de 
diciembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Volkswagen, tipo Hatchback, línea 
Golf, cuatro puertas, de año modelo 2001, color negro, sin placas de circulación y Número de identificación 
Vehicular 9BWGT61JX14058164, corresponde a un vehículo de origen extranjero (Brasil), por ser objeto del 
delito investigado;  

76.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000796/2017, iniciada por el delito de Portación de Arma de 
Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en el Artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 20 de diciembre de /2017, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca 
Veloci, tipo Motocicleta de trabajo, línea Boxter, color negro, con número de identificación 
LDAPAM204JGD01287, por ser objeto del delito investigado; 77.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000121/2018, iniciada por el delito de Contrabando, previsto y sancionado en el Artículo 103, 
Fracción II, en relación con el 104 del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 23 de marzo de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca FORD, tipo SEDAN, cuatro puertas, línea FUSION, 
modelo 2013, color gris, número de serie 3FA6P0H72DR192010, por ser objeto del delito investigado; 
78.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000130/2018, iniciada por el delito de Contra la Salud en la 
Modalidad de Transporte de Cannabis Sativa L. (marihuana), previsto y sancionado en los Artículos 194, 
fracción I, en relación con el numeral 193, ambos del Código Penal Federal, en la cual el 20 de marzo de 
2018, se decretó el aseguramiento de 01 semirremolque marca STRICK, tipo caja seca, modelo 1994, color 
blanco, placas de circulación trasera 9820795, del Estado Norteamericano de Maine y número 
de identificación vehicular 1S12E9532RE369020, por ser objeto del delito investigado; 79.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/ZAC/0000137/2018, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego sin 
Licencia y Presunción de Contrabando, previstos y sancionados en los Artículos 9° fracción II, y sancionado 
en el artículo 81, primer párrafo, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y artículos 103, fracción II, 
y 104, fracción I, en relación con el 95 fracción II, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 26 de 
marzo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Jeep, tipo utilitario deportivo, cuatro 
puertas, línea Grand Cherokee, versión Laredo, de año modelo 1999, color gris, con placa de circulación 
trasera L30 3WX del Estado Norteamericano de Florida, y Número de Identificación Vehicular 
1J4G258S6XC724211, corresponde a un vehículo de origen extranjero (Estados Unidos de América), por ser 
objeto del delito investigado; 80.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000166/2018, iniciada por el 
delito de Contrabando, previsto y sancionado en el Artículos 103, fracción II, y 104, fracción I, en relación con 
el 95 fracción II, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 06 de abril de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo de procedencia extranjera, siendo este de la marca Honda, tipo pick up, 
cabina doble, cuatro puertas, línea Ridgeline, modelo 2006, color blanco, sin placas de circulación, número de 
serie 2HJYK16566H520841, por ser objeto del delito investigado; 81.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000185/2018, iniciada por los delitos de Contra la Salud y Portación de Arma de Fuego del 
Uso Exclusivo del Ejército Armada Y Fuerza Aérea Nacional, previstos y sancionados en los Artículos 198 
párrafo segundo: igual pena se impondrá al que en un predio de su propiedad, tenencia o posesión, consienta 
la siembra, el cultivo o la cosecha de dichas plantas en circunstancias similares a la hipótesis anterior, del 
Código Penal Federal y artículo 195 se impondrá de cinco a quince años de prisión y de cien a trescientos 
cincuenta días multa, al que posea alguno de los narcóticos señalados en el artículo 193, sin la autorización 
correspondiente a que se refiere la Ley General de Salud, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad 
de realizar alguna de las conductas previstas en el artículo 194 del Código Penal Federal y artículo 83 fracción 
III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 03 de julio de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet, tipo pick up, cabina extendida, cuatro puertas, línea 
silverado, versión SL, año modelo 2002, color blanco, sin placas de circulación y número de identificación 
vehicular 1GCHK29U02E261469, de origen extranjero (U.S.A.), por ser objeto del delito investigado; 
82.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000197/2018, iniciada por el delito de Contrabando, previsto y 
sancionado en el Artículo 103, Fracción II, en relación con el 104 del Código Fiscal de la Federación, en la 
cual el 26 de abril de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Ford, línea expedición, 
modelo 2000 color blanco, con engomado de UCD (Unión Campesina Democrática) de procedencia 
extranjera, con número de serie 1FMRU1768YLB44457, por ser objeto del delito investigado; 83.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/ZAC/0000199/2018, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el Artículo 83 fracción II de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 30 de abril de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca GMC, tipo utilitario deportivo, cuatro puertas, línea Yukón, versión XL, 
de año modelo 2002, color azul, con placas de circulación GJF 7904 del Estado Norteamericano de Texas y 
Número de Identificación Vehicular 1GKFK66U02J112851, corresponde a un vehículo de origen extranjero 
(Estados Unidos de América), por ser objeto del delito investigado; 84.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000200/2018, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el Artículo 83 fracción II de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 06 de noviembre de 2018, se decretó el aseguramiento 
de 01 vehículo marca Dodge, pick up, Ram 1500, modelo 2008, color azul, dos puertas, con placas de 
circulación JNZ8721 con número de serie 1D7HA16K98J186356, de procedencia extranjera, por ser objeto 
del delito investigado;  
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85.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000238/2018, iniciada por el delito de Portación de Arma de 
Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en el Artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 09 de mayo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Jeep, tipo 
utilitario deportivo, cuatro puertas, línea Grand Cherokee, año modelo 1995, color verde, placa de circulación 
trasera RED-83-99 y Número de Identificación Vehicular 1J4GZ78Y7SC536897, corresponde a un vehículo 
de origen extranjero (Estados Unidos de América), por ser objeto del delito investigado; 86.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/ZAC/0000317/2018, iniciada por el delito de Acopio de Armas de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el Artículo 83 bis fracción II de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 19 de mayo de 2018, se decretó el aseguramiento 
de 01 vehículo marca Chevrolet, tipo Pick Up, cabina doble, cuatro puertas, línea Avalanche, color café, 
placas de circulación XB-80-299 del Estado de Tlaxcala y Número de Identificación Vehicular 
3GNEC12T04G326979, por ser objeto del delito investigado; 87.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000317/2018, iniciada por el delito de Acopio de Armas de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el Artículo 83 bis fracción II de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 19 de mayo de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo marca Cadillac, tipo utilitario deportivo, cuatro puertas, línea Escalade, de año modelo 2002, color 
blanco, placas de circulación MJR-21-13 del Estado de México y Número de Identificación Vehicular 
1GYEK63N32R239755, corresponde a un vehículo de origen extranjero (Estados Unidos de América), por ser 
objeto del delito investigado; 88.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000394/2018, iniciada por el 
delito de Presunción de Contrabando, previsto y sancionado en el Artículo 103, fracción II, y 104, fracción I, en 
relación con el 95 fracción II, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 14 de junio de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 vehículo Automóvil, Marca Ford, Submarca Fusión, modelo 2010, color 
Blanco, número de serie 3FAHP0JA5AR241422, Sin placas circulación, por ser objeto del delito investigado;  

89.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000401/2018, iniciada por el delito de Presunción de 
Contrabando, previsto y sancionado en el Artículo 103, fracción II, y 104, fracción I, en relación con el 95 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 15 de junio de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo automóvil, marca Volkswagen, línea Jetta, modelo 2011, color negro, número 
de serie EVWDX7AJ4BM339824 y sin placas de circulación, por ser objeto del delito del Delito Investigado; 
90.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000415/2018, iniciada por el delito de Presunción de 
Contrabando, previsto y sancionado en los Artículos 103, fracción II, y 104 fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación, en la cual el 08 de agosto de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca 
Chevrolet, tipo sedan cuatro puertas, línea Sonic, versión lt, año modelo 2015, color negro, placas que a la 
letra dicen: "Federación Nacional de Colonias Agropecuarias ZCA-00-4619" y numero de identificación 
vehicular 1G1JD5SH1F4169530, corresponde a un vehículo de origen extranjero (Estados Unidos De 
América), por ser objeto del delito investigado; 91.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000494/2018, 
iniciada por el delito de Contra la Salud, en la Modalidad de Transporte de Cannabis Sativa L. (marihuana), 
previsto y sancionado en los Artículo 194, fracción I, en relación con el numeral 193, ambos del Código Penal 
Federal, en la cual el 11 de julio de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca DODGE, 
PICK UP, cabina regular, dos puertas, línea RAM 1500, de año modelo 1998, color blanco, con placas de 
circulación WH-76-371 del Estado de Tamaulipas y Número de Identificación Vehicular 
1B7HC16YXWS728242, corresponde a un vehículo EXTRANJERO (Estados Unidos de América, por ser 
objeto del delito investigado; 92.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000499/2018, iniciada por el 
delito de Presunción de Contrabando, previsto y sancionado en los Artículos 103, fracción II, y 104 fracción I, 
del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 10 de julio de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo tipo automóvil de la marca Ford, línea fusión, modelo 2011, color gris, con número de identificación 
vehicular 3FAHP0JA8BR285979 y placas de circulación CSV4288 del estado de Texas (EUA), por ser objeto 
del delito investigado; 93.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000513/2018, iniciada por el delito de 
Presunción de Contrabando, previsto y sancionado en los Artículos 103, fracción II, y 104 fracción I, del 
Código Fiscal de la Federación, en la cual el 10 de julio de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo marca Chevrolet, tipo coupé, dos puertas, línea camaro, de año modelo 2012, color negro con franjas 
naranjas, sin placas de circulación y número de identificación vehicular 2G1FA1E31C9212358, corresponde a 
un vehículo de origen extranjero (Canadá), por ser objeto del delito investigado; 94.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000569/2018, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y 
sancionado en los Artículo 9° fracción II, y sancionado en el artículo 81, primer párrafo, de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 12 de agosto de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo de la marca Dodge, línea Dakota, tipo Pickp, cabina extendida, dos puertas, de año modelo 1998, en 
color azul, con placas de circulación YV -9083-A, del Estado de Zacatecas, con número de identificación 
1B7GL22X8WS749461, corresponde a un vehículo de origen extranjero, por ser objeto del delito investigado; 
95.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000589/2018, iniciada por los delito de Portación de Arma de 
Fuego sin Licencia y Contra la Salud en su Modalidad de Posesión Simple de Cannabis Sativa L., previstos y 
sancionados en los Artículos 81 primer párrafo de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y artículo 
477 de la Ley General de Salud, en la cual el 26 de agosto de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo de la marca jaguar, tipo sedán, cuatro puertas, línea S, modelo 2000, color negro, sin placas de 
circulación, y número de identificación vehicular de SAJDA01CXYFL61821, por ser objeto del delito 
investigado; 96.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000672/2018, iniciada por el delito de Tráfico de 
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Indocumentados, previsto y sancionado en el Artículo 159, fracción III, de la Ley de Migración, (hipótesis al 
que transporte a uno o varios extranjeros por el territorio nacional, con el objeto de obtener indirectamente un 
lucro y con el fin de evadir la revisión migratoria), artículo 160 fracción, respecto de niñas, niños, adolescentes 
o cuando se induzca, procure, facilite u obligue a un niño, niña o adolescente o a quien no tenga capacidad 
para comprender el significado del hecho, a realizar cualquiera de las conductas descritas en el artículo 
anterior; de la ley de migración y artículo 160 fracción II, en condiciones o por medios que pongan o puedan 
poner en peligro la salud, la integridad, la seguridad o la vida o den lugar a un trato inhumano o degradante de 
las personas en quienes recaiga la conducta, o de la Ley de Migración, en la cual el 21 de septiembre de 
2018, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo tipo tráiler de color rojo, acoplado a una caja de carga 
refrigerante en color blanco con placas de circulación al frente número 263DT2 con número de serie 
1GRAA96222B040608, con una caja metálica de color blanco, tipo semirremolque, con tres puertas del 
costado izquierdo, en la parte posterior se observa una cortina la cual está cerrada con un seguro y se aprecia 
la placa de circulación número 053-UF-7 de carga, por ser objeto del delito investigado;97.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/ZAC/0000719/2018, iniciada por el delito de Presunción de Contrabando, previsto y 
sancionado en los Artículos 103, fracción II, y 104, fracción I, en relación con el 95 fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, en la cual el 04 de octubre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo 
marca Nissan, tipo Sedán, línea Altima, modelo 2014, color Arena, placas de circulación DNG 0298, de la del 
Estado de Texas, número de serie JN4AL3AP3EN388527, correspondiente a un vehículo de origen extranjero 
(Estados Unidos de América), por ser objeto del delito investigado; 98.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000754/2018, iniciada por los delitos de Presunción de Contrabando y Portación de Arma de 
Fuego del Uso Exclusivo del Ejército Armada Y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en los Artículos 
103, fracción II, y 104, fracción I, en relación con el 95 fracción II, del Código Fiscal de la Federación y artículo 
83 fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 18 de octubre de 2018, se 
decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Dodge, modelo 2006, línea Charger, placas de circulación 
HBK3760 de Texas U.S.A., Numero de identificación vehicular 2B3KA43G66H260480, por ser objeto del 
delito investigado; 99.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000762/2018, iniciada por los delitos de 
Portación de Arma de Fuego sin Licencia y Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército 
Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en los Artículo 81 segundo párrafo de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos y artículo 83 fracción II y III del mismo ordenamiento legal, en la cual el 20 
de octubre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Ford, tipo pick-up, cabina 
extendida, cuatro puertas, línea F-150 versión XLT, modelo 2001, color dorado, con placas de circulación 
trasera 22WKR8 del Estado de Norteamérica Texas, y número de identificación vehicular 
1FTZX17261NB42566 corresponde a un vehículo de origen extranjero, por ser objeto del delito investigado; 
100.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000799/2018, iniciada por el delito de Presunción de 
Contrabando, previsto y sancionado en los Artículos 103, fracción II, y 104, fracción I, en relación con el 95 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 05 de noviembre de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo de la marca Volkswagen tipo sedán, cuatro puertas, línea Jetta, de año 
modelo 2013, color blanco, con placa de circulación trasera BSD 6574 del estado Norteamericano de Texas Y 
número de identificación vehicular 3VWDP7AJ8DM377303, por ser objeto del delito investigado; 101.- 
Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000816/2018, iniciada por el delito de Presunción de Contrabando, 
previsto y sancionado en los Artículos 103, fracción II, y 104, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, 
artículo 244 fracción III.- alterando el contexto de un documento verdadero, después de concluido, firmado, si 
esto cambiare su sentido sobre alguna circunstancia o punto substancial, ya se haga añadiendo, enmendando 
o borrando, en todo o en parte, una o más palabras o cláusulas, o ya variando la puntuación; del código penal 
federal y artículo 246 fracción VIII.- el que a sabiendas hiciere uso de un documento falso o de copia, 
transcripción o testimonio del mismo, sea público o privado del Código Penal Federal, en la cual el 27 de 
junio de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Ford F150, tipo pick up, modelo 2004, 
color rojo con número de serie 2FTRX17234CA98584 con numero de placas CEM9888 del estado de Arizona, 
por ser objeto del delito investigado; 102.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000945/2018, iniciada 
por los delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea 
Nacional, Portación de Arma de Fuego sin Licencia, Posesión de Cartuchos para Armas de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, Posesión de Cargadores para Armas de Fuego del 
Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Contra la Salud en la modalidad de Posesión 
con Fines de Comercio, previstos y sancionados en los Artículos 83 fracción III, 81, artículo 83 Quat fracción 
II, y 83 Quin fracción I, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y el numeral 477 de la Ley 
General de Salud, en la cual el 23 de diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo tipo 
camioneta color negro, marca Ford, submarca lobo, con número de serie 1FTRW12W25KD47340, por ser 
objeto del delito investigado; 103.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000031/2019, iniciada por el 
delito de Presunción de Contrabando, previsto y sancionado en los Artículos 103, fracción II, y 104, fracción I, 
del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 26 de agosto de 2019, se decretó el aseguramiento 
de 01 vehículo automóvil, marca Nissan, Submarca Versa, modelo 2016, con número de serie 
3N1CN7APXGL887979, por ser objeto del delito investigado;104.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000035/2019, iniciada por el delito de Presunción de Contrabando, previsto y sancionado en 
los Artículos 103, fracción II, y 104, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 11 de enero de 
2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca KIA, submarca SOUL, color rojo, modelo 
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2011, con número de serie KNDJT2A27B7217241, de procedencia extranjera, por ser objeto del delito 
investigado; 105.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000038/2019, iniciada por el delito de Presunción 
de Contrabando, previsto y sancionado en los Artículos 103, fracción II, y 104, fracción I, del Código Fiscal de 
la Federación, en la cual el 11 de enero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca 
Chevrolet, submarca Malibu, modelo 2015, color negro, con número de serie 1G11B5SL2FF204431, sin 
placas de circulación, siendo este de procedencia extranjera, por ser objeto del delito investigado; 106.- 
Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000154/2019, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego 
del Uso Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el Artículo 83 
fracción III, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 28 de febrero de 2019, se 
decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Jeep, tipo Pick Up, cabina regular, dos puertas, línea 
Comanche, de año modelo 1989, color negro. Placas de circulación P51 GHT del Estado Norteamericano de 
Texas y Número de identificación vehicular 1J7FT36L5KL543444, corresponde a un Vehículo de ORIGEN 
EXTRANJERO (Estados Unidos de América), por ser objeto del delito investigado; 107.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/ZAC/0000162/2019, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea Nacional y Contra la Salud en la modalidad de Posesión Simple 
de Cocaína, previstos y sancionados en los Artículos 83 fracción III, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y artículo 477 de en relación con el articulo 234 ambos de la Ley General de Salud, en la cual el 
28 de febrero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Dodge, tipo pick up, cabina 
extendida, cuatro puertas, línea RAM 1500, versión SLT, de año modelo 2001, color dorado, sin placas de 
circulación y Número de Identificación Vehicular 3B7HC13Y01G745779, corresponde a un vehículo de origen 
nacional (México), por ser objeto del delito investigado; 108.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000212/2019, iniciada por los delitos de Contrabando y Contra La Salud en la modalidad 
de Posesión con Fines de Venta, previstos y sancionados en los Artículos 103, fracción II, y 104, fracción I, del 
Código Fiscal de la Federación y artículos 195 de en relación con el articulo 193 y 194 del Código Penal 
Federal, en la cual el 28 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo de la marca 
Chevrolet, tipo utilitario deportivo, cuatro puertas línea blazer, modelo 1998, color negra, con número de 
identificación vehicular 1GNCS13W0W2102142, corresponde a un vehículo de origen extranjero, por ser 
objeto del delito investigado; 109.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000242/2019, iniciada por los 
delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea Nacional, 
Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional 
y Posesión de Cargadores de Cartuchos Para Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacional, previstos y sancionados en los Artículo 83 fracción II de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos y artículos 83 Quat y 83 Quin, ambos del mismo ordenamiento legal, en la cual el 07 de 
abril de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Jeep, tipo utilitario deportivo, cuatro 
puertas, línea gran Cherokee, modelo 2004, color vino, placas de circulación ZDV-792-C, del Estado de 
Zacatecas, y un número de identificación 1J4GX48S04C385498, por ser objeto del delito investigado; 
110.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000265/2019, iniciada por los delitos de Posesión de 
Cargadores para Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Contra la 
Salud en la modalidad de Posesión con Fines de Comercio, previstos y sancionados en los Artículo 83 
Quintus fracción II en relación con el artículo 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y párrafo 
primero del artículo 195, en concordancia con los numerales 193 y 194, fracción I, del Código Penal Federal, 
en la cual el 15 de mayo de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Chevrolet, tipo 
utilitario deportivo, cuatro puertas, línea blazer, modelo 1994, color negro, con placas de circulación 664-PTS 
del Distrito Federal, numero de identificación vehicular 3GCC513D0RM172664, de origen nacional, por ser 
objeto del delito investigado; 111.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000276/2019, iniciada por los 
delitos de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Posesión de Cartuchos, previstos y sancionados en los Artículo 
81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artículo 83, fracción II y III y 83 Quat, ambos de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos., en la cual el 30 de abril de 2019, se decretó el aseguramiento de 
01 vehículo marca Ford, tipo pick up, cabina doble, cuatro puertas, línea F-150, versión XLT, de año modelo 
2016, con número de identificación vehicular 1FTEW1C89GFB91291, por ser objeto del delito investigado; 
112.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000297/2019, iniciada por el delito de Contrabando, previsto y 
sancionado en los Artículos 103, fracción II, y 104, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 
03 de mayo de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo tipo automóvil, marca Ford, submarca: 
fiesta, modelo: 2012, color: rojo, con número de serie 3FADP4BJ4CM105514, con placas de circulación 
FRL8399 particulares de Texas, por ser objeto del delito investigado; 113.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000298/2019, iniciada por el delito de Contrabando, previsto y sancionado en los Artículos 
103, fracción II, y 104, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 03 de mayo de 2019, se 
decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Nissan, tipo versa, cinco puertas, de año modelo 2012, sin 
placas de circulación, número de identificación vehicular 3N1CN7AP0CL904654, por ser objeto del delito 
investigado; 114.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000328/2019, iniciada por el delito de 
Contrabando, previsto y sancionado en los Artículos 103, fracción II, y 104, fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación, en la cual el 25 de mayo de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca 
Volkswagen, tipo HATCHBACK, cuatro puertas, línea GOLF, año modelo 2012, color blanco, placas de 
circulación trasera DFC-8034 del Estado Norteamericano de Carolina del Norte y número de identificación 
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vehicular WVWDB7AJ9CW292731, corresponde a un vehículo de origen extranjero (Alemania), por ser objeto 
del delito investigado; 115.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000343/2019, iniciada por los delitos de 
Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada Y Fuerza Aérea Nacional y Presunción 
de Contrabando, previstos y sancionados en los Artículos 11, inciso b) y sancionado por el artículo 83 párrafo 
primero, fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y artículos 103, fracción II, y 104, 
fracción I, en relación con el 95 fracción II, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 26 de mayo de 
2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Dodge, línea 1500, año modelo 2002, color 
gris, con placa extranjera delantera con una numeración 833Q0Z, y una placa de empadronamiento con una 
leyenda UCD, con una numeración 77442, con vigencia 2018-2019, de doble cabina, con número de serie 
1D7HA18N22S575204, por ser objeto del delito investigado; 116.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000356/2019, iniciada por los delitos de Contra la Salud y Contrabando, previstos y 
sancionados en los Artículos 194, fracción I, del Código Penal Federal y artículos 103, fracción II, y 104, 
fracción I, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 02 de junio de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet, submarca Traverse, cuatro puertas, año 2015, color gris 
titanio, tipo guayín, placa de circulación (trasera): RQR5625 particulares del Estado de Georgia, número de 
identificación vehicular 1GNKRHKD8FJ122824, por ser objeto del delito investigado; 117.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/ZAC/0000358/2019, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, 
previsto y sancionado en el Artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 02 de 
junio de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Chevrolet, tipo pick up, cabina 
doble, cuatro puertas, línea colorada, versión LS, modelo 2005, color verde, con número de serie 
1GCCS138758273704, por ser objeto del delito investigado; 118.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000395/2019, iniciada por el delito de Tráfico de Indocumentados, previsto y sancionado en 
el Artículo 159, fracción III, de la Ley de Migración, en la cual el 14 de junio de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo de la marca Toyota, tipo Hiace (Bus), modelo 2007, color blanco, con placas 
de circulación número HMR-89-65 del Estado de Hidalgo, con número de identificación JTFPX22PX70008995, 
por ser objeto del delito investigado; 119.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000396/2019, iniciada 
por el delito de Tráfico de Indocumentados, previsto y sancionado en el Artículo 159, fracción III, de la Ley de 
Migración, en la cual el 15 de junio de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet, 
tipo utilitario deportivo, cuatro puertas, línea Tahoe, de año modelo 2005, color azul y número de identificación 
vehicular 1GNEC13V03R227979, corresponde a un vehículo de origen extranjero (Estados Unidos DE 
América), por ser objeto del delito investigado; 120.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000405/2019, 
iniciada por los delitos de Presunción de Contrabando y Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previstos y 
sancionados en los Artículos 103, fracción II, y 104, fracción I, del Código Penal Federal y artículo 9, párrafo 
primero fracción I y sancionado por el artículo 81 párrafo primero, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 19 de junio de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca 
Volkswagen, línea jetta, modelo 2010, color gris plata, con número de serie 3VWJX8AJ0AM046641, de 
procedencia extranjera, por ser objeto del delito investigado; 121.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000441/2019, iniciada por el delito de Tráfico de Indocumentados, previsto y sancionado en 
el Artículo 159, fracción III, de la Ley de Migración, en la cual el 09 de julio de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca Freightliner, tipo Camión Chasis-Cabina, dos puertas, con caja seca, 
línea M2106, año modelo 2009, color blanco, placas de circulación 26-AH-3N de la SCT y número de 
identificación vehicular 1FVACWDU19DAM7952, corresponde a un vehículo de origen extranjero (Estados 
Unidos de América), por ser objeto del delito investigado; 122.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000459/2019, iniciada por los delitos de Presunción de Contrabando, Posesión de Cartuchos 
y Posesión de Narcóticos, previstos y sancionados en los Artículos 103, fracción II, y 104, fracción I, del 
Código Penal Federal, artículo 83 Quater, fracción I, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 
articulo 476 de la Ley General de Salud, en la cual el 21 de octubre de 2019, se decretó el aseguramiento 
de 01 vehículo marca Cadillac, tipo sedan, cuatro puertas, línea Deville, de año modelo 2004, color negro y 
con Número de Identificación Vehicular 1G6KF57974U206815, corresponde a un vehículo de origen 
extranjero (Estados Unidos de América), por ser por ser objeto del delito investigado; 123.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/ZAC/0000467/2019, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, previsto y sancionado en el Artículo 83 fracción II, de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la cual el 15 de julio de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la 
marca Chevrolet, tipo Pick Up, cabina extendida, cuatro puertas, línea Silverado, año y modelo 2001, color 
rojo, sin placas de circulación y con número de identificación vehicular 2GCEC19T011244835, 
correspondiente a un vehículo de origen extranjero (Canadá), por ser objeto del delito investigado; 124.- 
Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000491/2019, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego 
sin Licencia, previsto y sancionado en el Artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la 
cual el 28 de julio de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la Marca Ford, línea F-150, 
modelo 2005, color gris,, con número de serie 1FTRW12W95KD6748, con placas de circulación trasera 
85422, por ser objeto del delito investigado; 125.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000501/2019, 
iniciada por los delitos de Posesión de Hidrocarburos y Contrabando, previstos y sancionados en los Artículos 
9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos y 
artículo 103, F. II, en relación con el 104, del Código Fiscal de la Federación , en la cual el 01 de agosto de 
2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Ford, tipo Pick Up, cabina regular, dos 
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puertas, año modelo 2000, color blanco, con placas OGEZAC AC ORGANIZACION Y GESTORIA EN EL 
ESTADO DE ZACATECAS 23-976" con número serie 1FTRF17L9YKA85593, Línea F-150, origen extranjero 
(Estados Unidos de América), por ser objeto del delito investigado; 126.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000629/2019, iniciada por delito de Importe vehículos en franquicia destinados a permanecer 
definitivamente en franja o región fronteriza del país o internen temporalmente dichos vehículos al resto del 
país, sin tener su residencia en dicha franja o región o sin cumplir los requisitos que se establezcan en los 
decretos que autoricen las importaciones referidas, o importen temporalmente vehículos sin tener alguna 
de las calidades migratorias, Posesión de Cartuchos y Posesión de Cargadores de Cartuchos para Arma de 
Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, previstos y sancionados en los Artículo 105 fracción VI, inciso a) de la 
fracción IV del artículo 106 de la Ley Aduanera o faciliten su uso a terceros no autorizados, previsto en el 
Código Fiscal de la Federación, así como los artículos 83 Quater, fracción II y Quintus, de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 11 de noviembre de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo marca Nissan, tipo utilitario deportivo, cuatro puertas, línea Pathfinder, versión LE, año modelo 2005, 
color arena, placa de circulación trasera KCM-2316 del Estado Norteamericano de Texas, número 
de identificación vehicular 5N1AR18U05C789212, por ser objeto del delito investigado; 127.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/FRE/0000643/2019, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego sin 
Licencia y Contrabando, previstos y sancionados en los Artículos 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y artículo 103, fracción II, en relación con el 104, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 
11 de noviembre de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Ford, tipo Pick-Up, cabina 
regular, dos puertas, línea F-150 versión XL, de año modelo 2009, color blanco, con placas de circulación 
721LZW del Estado Norteamericano de Minnesota y número de Identificación Vehicular 
1FTRF12WX9KC60808, corresponde a un vehículo de origen extranjero (Estados Unidos de América), por ser 
objeto del delito investigado; 128.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000754/2019, iniciada por el 
delito de Posesión de Cartuchos, previsto y sancionado en el Artículo 83 Quater, fracción II, de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 13 de diciembre de 2019, se decretó el aseguramiento de 
01 vehículo marca Ford, F-150, cuatro puertas, modelo 2002, color gris, con número de serie 
1FTRW07L32KE19344, por ser objeto del delito investigado; 129.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000028/2020, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército y Contra la Salud, en la modalidad de Posesión Simple, previsto y sancionado en los Artículo 83 
fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y artículo 477 de la Ley General de Salud, en la 
cual el 18 de enero de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet, tipo Pick Up, 
cabina regular, dos puertas, de año modelo 1992, color rojo, sin placas de circulación y Serie Alfanumérica 
CNZ110028, corresponde a un vehículo ensamblado en Estados Unidos de América (Fremont, California), por 
ser objeto del delito investigado; 130.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000118/2020, iniciada por el 
delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en los Artículos 81, en relación con 
el numeral 9 fracción II, párrafo dos, y artículo 10 fracción I y III de la Ley Federal de Arma de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 05 de marzo de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Ford, tipo 
Pick Up, cabina regular, dos puertas, línea Lobo, de año modelo 2007, color gris plata, con placas de 
circulación MAW-56-29 del Estado de México y Número de Identificación Vehicular 1FTRF12W27KB10303, 
corresponde a un vehículo de origen extranjero (Estados Unidos de América), por ser objeto del delito 
investigado; 131.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000155/2020, iniciada por el delito de Portación 
de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en el Artículo 81, en relación con el numeral 9 fracción 
II, párrafo dos, y artículo 10 fracción I y III de la Ley Federal de Arma de Fuego y Explosivos, en la cual el 23 
de marzo de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet, tipo pick up, dos puertas, 
línea silverado, de año modelo 2006, color negro, placas de circulación R69 3ED, del Estado de Florida, 
Estados Unidos, y con número de identificación vehicular 3GCEC14X26G261872, por ser objeto del delito 
investigado; 132.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000161/2020, iniciada por los delitos de Contra la 
Salud en la Modalidad de Posesión con Fines Comercio y Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previstos 
y sancionados en los Artículos 195, en relación con el 193 del Código Penal Federal y artículo 81, en relación 
con el numeral 9 fracción II, párrafo dos, y artículo 10 fracción I y III de la Ley Federal de Arma de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 29 de marzo de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de motor tipo 
motocicleta de marca Italika, tipo de trabajo, de línea 150CC, modelo 2013, en color rojo con negro, sin placas 
de circulación, con número de serie 3SCPFTLE5D1009711, por ser objeto del delito investigado; 133.- 
Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000175/2020, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego 
sin Licencia, previsto y sancionado en los Artículos 81, en relación con el numeral 9 fracción II, párrafo dos, y 
artículo 10 fracción I y III de la Ley Federal de Arma de Fuego y Explosivos, en la cual el 03 de abril de 2020, 
se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet, tipo pick up, cabina extendida, cuatro puertas, 
línea silverado, de año modelo 2003, color negro, NIV: 2GCEC19T531107327, de origen extranjero (Canada), 
por ser objeto del delito investigado; 134.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000201/2020, iniciada 
por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, 
previsto y sancionado en los Artículos 83, párrafo primero, fracción II, en relación con el 11, inciso b) ambos 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 10 de abril de 2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo tipo cuatrimoto sportsman, 700 twin, polaris, color negro con gris, sin placas 
de circulación, y con número de serie EH068OLE011, por ser objeto del delito investigado; 135.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/FRE/0000284/2020, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso 
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Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en los Artículos 83, párrafo 
primero, fracción III, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 09 de mayo de 2020, se 
decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Italika doble propósito línea DM200, modelo 2018, color 
negro sin placas de circulación y número de identificación vehicular 3SCYDMGE9J1009751, de origen 
nacional, por ser objeto del delito investigado; 136.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000298/2020, 
iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en el Artículo 81 de la 
Ley Federal de Arma de Fuego y Explosivos, en la cual el 14 de mayo de 2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 camioneta marca Chevrolet, sub tipo Avalanche, color negro, doble cabina, sin placas 
de circulación con número de serie 3GNEC120X7G130686, por ser objeto del delito investigado; 137.- 
Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000299/2020, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego 
sin Licencia, previsto y sancionado en el Artículo 81 de la Ley Federal de Arma de Fuego y Explosivos, en la 
cual el 06 de julio de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Ford, modelo F-150 tipo pick 
up cabina extendida, cuatro puertas, año modelo 2007, color blanco, con placa plástica ZCA636A de la unión 
campesina democrática, con número de identificación vehicular 1FTRX12W97NA26569, corresponde a un 
vehículo de origen extranjero, por ser objeto del delito investigado; 138.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000302/2020, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego sin Licencia y Contra la 
Salud con Fines de Comercio, previstos y sancionados en los Artículo 81 de la Ley Federal de Arma de Fuego 
y Explosivos y artículo 476 de la Ley General de Salud, en la cual el 16 de mayo de 2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo tipo motocicleta marca Italika, línea BM, modelo 2016, color azul con negro, 
sin placas de circulación, con número de serie LYY4JGNLR260A20852, por ser objeto del delito investigado; 
139.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000322/2020, iniciada por los delitos de Portación de Armas 
Reservadas para el Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Posesión de Cartuchos 
para Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previstos y 
sancionados en los Artículo 83, fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y artículo 83 
Quat de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 21 de julio de 2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo de la marca Ford, tipo Escape, color gris, sin placas de circulación número de 
serie 1FMYU03122KC09996, por ser objeto del delito investigado; 140.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000347/2020, iniciada por el delito de Contrabando, previsto y sancionado en los Artículo 
103, F. II, en relación con el 104, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 11 de junio de 2020, se 
decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Chevrolet, línea equinox, modelo 2012, color blanco, 
con número de serie 2GNALDEK5C1194781, con placas de circulación MDC3613, del estado de Texas, 
resultando de procedencia extranjera, por ser objeto del delito investigado; 141.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000364/2020, iniciada por el delito de Portación de Armas Reservadas para el Uso Exclusivo 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el Artículo 83, fracción II y III, de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 23 de junio de 2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca Dodge, Ram, cuatro puertas, modelo 2007, color negro, sin placas de 
circulación, con número de serie 1D7HA18P47J570326, por ser objeto del delito investigado; 142.- Carpeta 
de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000378/2020, iniciada por los delitos de Portación de Armas Reservadas 
para el Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Portación de Arma de Fuego sin 
Licencia, previstos y sancionados en los Artículo 83, fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 28 de junio de 2020, 
se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Mercury, línea Grand Marquis, LS, modelo 2003, 
color blanco, con número serie 2MFFM75WX3X627958, por ser objeto del delito investigado; 143.- Carpeta 
de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000381/2020, iniciada por los delitos de Portación de Armas Reservadas 
para el Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Posesión de Narcóticos, previstos y 
sancionados en los Artículo 83, fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y articulo 476 
en relación con el 479 de la Ley General de Salud, en la cual el 03 de julio de 2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca honda, tipo sedan, línea Accord, modelo 2010, color negro y número de 
identificación vehicular 1HGCP2F38AA025649, de origen extranjero, por ser objeto del delito investigado; 
144.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000384/2020, iniciada por el delito de Portación de Armas 
Reservadas para el Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el 
Artículo 83, fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 01 de julio de 2020, 
se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Nissan, tipo Pick Up, cabina doble, cuatro puertas, línea 
Frontier, versión XL, de año modelo 2003, color negro y con número de identificación vehicular 
1N6MD29Y73C401412, corresponde a un vehículo de Origen Extranjero (Estados Unidos de América), por 
ser objeto del delito investigado; 145.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000387/2020, iniciada 
por los delitos de Posesión de Cargadores para Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacional y Portación de Armas Reservadas para el Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea Nacional, previstos y sancionados en los Artículos 83 Quintus de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y artículo 83, fracción III, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 26 de 
agosto de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Ford, tipo utilitario deportivo, 
cuatro puertas, línea Explorer, versión XLT, de año 1996, color verde, con placas de circulación ZDE-400-R 
del Estado de Zacatecas y número de identificación vehicular 1FMDU32P5TZA63916, por ser objeto del 
delito investigado; 146.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000408/2020, iniciada por los delitos de 
Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego de 
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Uso Exclusivo del Ejército y Cohecho, previstos y sancionados en los Artículos 83 fracción II y 83 Quat, 
fracción I, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y artículo 222 fracción II, 
del Código Penal Federal, en la cual el 11 de julio de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de 
la marca Ford, línea Explorer, modelo 2004, color blanco, con número de serie 1FMZU63E12ZA45156, 
sin placas de circulación, por ser objeto del delito investigado; 147.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000415/2020, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego sin Licencia y Posesión 
de Cartuchos para Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, previstos y sancionados en los Artículos 81 
fracción I, en relación con el numeral 9 fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 
artículo 83 Quat, fracción I, en relación con el numeral 11 inciso b) del mismo ordenamiento legal, en la cual el 
16 de julio de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet, tipo utilitario, cuatro 
puertas, línea Tahoe, año modelo 2001, color blanco, y número de identificación vehicular 
1GNEC13T81R139600, de origen extranjero, sin placas de circulación, por ser objeto del delito investigado; 
148.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000428/2020, iniciada por los delitos de Portación de Arma de 
Fuego sin Licencia, Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército y 
Contrabando, previstos y sancionados en los Artículos 81 fracción I, en relación con el numeral 9 fracción II, 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; artículo 83 Quat, fracción I, en relación con el numeral 11 
inciso b) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivo y artículo 103, F. I, en relación con el 104, del 
Código Fiscal de la Federación, en la cual el 21 de julio de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo marca Chevrolet, tipo Avalanche, modelo 2002, color blanca, número de serie GNEK13T72G123102, 
sin facia delantera, sin placa delantera y placa trasera ALXM43 particulares del Estado de Florida, por ser 
objeto del delito investigado; 149.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000430/2020, iniciada por el 
delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en los Artículos 81 fracción I, en 
relación con el numeral 9 fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 22 de 
julio de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de marca Ford, sub línea lobo, año modelo 2002, 
color negro, con placas de circulación ZAC00408 y número de serie 1FTRW086X2KE43004, por ser objeto 
del delito investigado; 150.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000438/2020, iniciada por el delito de 
Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en los Artículos 81 fracción I, en relación con 
el numeral 9 fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 24 de julio de 2020, 
se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Chevrolet, tipo Suburban taho, color gris, con 
placas 6AVY 515, del Estado de California, serie número 93CXM80R15C200879, por ser objeto del delito 
investigado; 151.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000443/2020, iniciada por los delitos de 
Portación de Arma de Fuego para el Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, Posesión 
de Cartuchos para Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y 
Portación de Arma de Fuego para el Uso Exclusivo del, previstos y sancionados en los Artículos 83 fracción II, 
en relación con el artículo 11 inciso b) ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y explosivos, artículo 83 
Quat fracciones I y II del mismo ordenamiento legal y artículo 83 fracción III, de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, con la agravante que prevé el articulo 84 ter de la referida Ley Armamentista (al haber 
sido miembro del Ejército, Armada o Fuerza Aérea Nacional), en la cual el 26 de julio de 2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo de la marca Chevrolet, tipo utilitario deportivo, cuatro puertas, línea THAOE, 
de año modelo 2001, color gris, sin placas de circulación y Número de Identificación Vehicular 
1GNEC13T91R174355, corresponde a un vehículo de origen extranjero (Estados Unidos de América), por ser 
objeto del delito investigado; 152.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000443/2020, iniciada por los 
delitos de Portación de Arma de Fuego para el Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, 
Posesión de Cartuchos para Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional 
y Portación de Arma de Fuego para el Uso Exclusivo del, previstos y sancionados en los Artículos 83 fracción 
II, relación con el artículo 11 inciso b) ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y explosivos, artículo 83 
Quat fracciones I y II del mismo ordenamiento legal y artículo 83 fracción III, de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, con la agravante que prevé el articulo 84 ter de la referida Ley Armamentista (al haber 
sido miembro del Ejército, Armada o Fuerza Aérea Nacional), en la cual el 26 de julio de 2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo de la marca Nissan, tipo pick up, cabina extendida, dos puertas, línea 
FRONTIER, de año modelo 1999, color gris, con placas de circulación trasera 6B34121, del Estado 
Norteamericano de California y Numero de Identificación Vehicular 1N6ED26Y1XC320968, corresponde a un 
vehículo de origen extranjero (Estados Unidos de América), por ser objeto del delito investigado; 153.- 
Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000445/2020, iniciada por los delitos de Portación de Arma de 
Fuego para el Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, Posesión de Cartuchos para 
Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, Portación de Arma de 
Fuego sin Licencia; Portación de, previstos y sancionados en los Artículos 83 fracción II y III, con la agravante 
que prevé el articulo 83 penúltimo párrafo de la referida ley especial (al haber portado dos armas de fuego del 
uso exclusivo), artículo 83 Quat, fracciones I y II, artículo 81 párrafo primero en relación con el artículo 9 
fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; artículo 83 fracción III, con la agravante que 
prevé el articulo 83 penúltimo párrafo de la referida ley especial (al haber portado dos armas de fuego del uso 
exclusivo), en la cual el 31 de julio de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Jeep, tipo 
utilitario deportivo, cuatro puertas, línea Grand Cherokee, versión Laredo, de año modelo 2005, color blanco, 
sin placas de circulación y Número de Identificación Vehicular 1J4GS48K55C695601, corresponde a un 
vehículo de origen extranjero (Estados Unidos de América), por ser objeto del delito investigado; 
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154.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000445/2020, iniciada por los delitos de Portación de Arma de 
Fuego para el Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, Posesión de Cartuchos para 
Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, Portación de Arma de 
Fuego sin Licencia; Portación de, previstos y sancionados en los Artículos 83 fracción II y III, con la agravante 
que prevé el articulo 83 penúltimo párrafo de la referida ley especial (al haber portado dos armas de fuego del 
uso exclusivo), artículo 83 Quat, fracciones I y II, artículo 81 párrafo primero en relación con el artículo 9 
fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; artículo 83 fracción III, con la agravante que 
prevé el articulo 83 penúltimo párrafo de la referida ley especial (al haber portado dos armas de fuego del uso 
exclusivo), en la cual el 31 de julio de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Italika, tipo 
motocicleta de trabajo, línea FT150, color negro con franjas amarillas y sin placas de circulación, serie 
L6162FMJRE218068, por ser objeto material del delito investigado, por ser objeto del delito investigado; 155.- 
Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000450/2020, iniciada por los delitos de Portación de Arma de 
Fuego sin Licencia y Contra la salud, en la modalidad de Posesión de Clorhidrato de Metanfetamina, con 
Fines de Comercio, previstos y sancionados en los Artículo 81, párrafo primero, en relación con el numeral 9, 
fracción I, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y artículo 476, primer párrafo, en 
concordancia con la quinta y novena línea horizontal de la Tabla de Orientación de Dosis Máxima para el 
Consumo Personal Inmediato, contemplada en el numeral 479 de la Ley General de Salud, en la cual el 31 de 
julio de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca honda, tipo coupé, dos puertas, línea 
civic, versión ex, de año modelo 2002, color gris plata, con placas de circulación trasera BG9-H369 del estado 
Norteamericano de Texas, número de identificación vehicular 1HGEM21952L086654, por ser objeto del delito 
investigado; 156.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000483/2020, iniciada por los delitos de 
Portación de Arma de Fuego sin Licencia y Contrabando Presunto, previstos y sancionados en los Artículos 
81 párrafo primero en relación con el diverso numeral 9 fracción I, ambos de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos y artículo 103 fracción II del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 26 de agosto de 
2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Chevrolet, tipo Pick Up, cabina doble, cuatro 
puertas, línea Avalanche, de año modelo 2002, color azul marino, sin placas de circulación y Número de 
Identificación Vehicular 3GNEK13TO2G215430, corresponde a un vehículo de ORIGEN NACIONAL (México), 
por ser objeto del delito investigado; 157.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000500/2020, iniciada 
por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en los Artículos 81 párrafo 
primero en relación con el diverso numeral 9 fracción I, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 06 de octubre de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca 
Chevrolet, tipo pick up, cabina regular, dos puertas, línea silverado, año de modelo 2002, color azul marino, 
con placas de circulación RX—78-281 del Estado de Oaxaca y número de Identificación vehicular 
1GCEC24RX2Z281255, corresponde a un vehículo de origen extranjero (Estados Unidos de América), por ser 
objeto del delito investigado; 158.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000512/2020, iniciada por los 
delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y 
Posesión de Cargadores y Cartuchos para Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza 
Aerea Nacional, previstos y sancionados en los Artículo 83 fracción II, artículo 83 Quin y artículo 83 Quat, 
todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 11 de septiembre de 2020, se 
decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Chevrolet, tipo pick up, Silverado, dos puertas, color 
blanco, número de identificación vehicular 1GCE034 ROX2132690, por ser objeto del delito investigado; 159.- 
Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000528/2020, iniciada por los delitos de Contra la Salud, Posesión 
de Cartuchos y Posesión de Cargadores para Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacional, previstos y sancionados en los Artículo 195 del Código Penal Federal, artículo 83 
Quat y artículo 83 Quin, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 19 de 
octubre de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Jeep, tipo utilitario deportivo, 
cuatro puertas, línea Grand Cherokee, versión limitad, de año 2000, color azul y con número de identificación 
vehicular 1J4GW58N8YC330368 corresponde a un vehículo de origen extranjero, por ser objeto del delito 
investigado; 160.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000537/2020, iniciada por el delito de Portación 
de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en 
el Artículo 83 fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 23 de septiembre 
de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Italika, tipo motocicleta doble propósito, línea 
dm 200, de año modelo 2019, color azul con negro, sin placas de circulación y numero de identificación 
vehicular 3SCYDMGE7K1019437, corresponde a un vehículo de origen nacional (México), por ser objeto del 
delito investigado; 161.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000612/2020, iniciada por el delito de 
Contra la Salud, en la modalidad de Transporte de Cannabis Sativa L. conocida comúnmente como 
Marihuana, previsto y sancionado en los Artículos 194 fracción I, en relación con el 193 ambos del Código 
Penal Federal, en la cual el 30 de octubre de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca 
GMC, color blanco, con placas de circulación ET-0648-A, particulares para el Estado de Coahuila, con numero 
de 1GTGK24U6YE391607, por ser objeto del delito investigado; 162.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000613/2020, iniciada por el delito de Portación de Armas de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en los Artículos 83 fracción III en relación 
con el numeral 11 incisos c) y d), con la agravante que prevé el último párrafo del artículo 83, todos de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 06 de enero de 2021, se decretó el aseguramiento 
de 01 vehículo tipo Pick Up, color blanco cuatro puertas de la marca Volkswagen, línea Amarok, sin placas de 
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circulación visibles, por ser objeto del delito investigado; 163.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000624/2020, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, Posesión de Cartuchos y Posesión de Cargadores de Cartuchos 
Para Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, previsto y sancionado en los Artículo 83 fracción II de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artículo 83 Quat y 83 Quintus fracción I de la misma Ley, en la 
cual el 28 de octubre de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo automotor Marca Chevrolet, tipo 
pick up, línea Avalanche, modelo 2007, color negro, con número de serie 3GNFK12387G238189, por ser 
objeto del delito investigado; 164.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000645/2020, iniciada por el 
delito de Posesión de Cartuchos, previsto y sancionado en el Artículo 83 Quat, de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la cual el 07 de noviembre de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo 
marca Italika, tipo motocicleta de trabajo, línea 125Z, de año modelo 2020, color negro con franjas rojas, sin 
placas de circulación y Número de Identificación Vehicular LLCLM1CG7LE107949, corresponde a un vehículo 
de origen extranjero (China), por ser objeto del delito investigado; 165.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000728/2020, iniciada por el delito de Portación de Armas de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el Artículo 83 fracción II de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 15 de diciembre de 2020, se decretó el aseguramiento de 
01 vehículo marca Honda tipo sedan, línea Accord, modelo 2005, color gris, sin placas de circulación, con 
NIV 1HGCM56885A184957, por ser objeto del delito investigado; 166.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000041/2019, iniciada por el delito de Portación de Armas de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el Artículo 83 fracción II de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 14 de enero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo marca Ford, tipo pick-up, cabina regular, dos puertas, línea ranger, de año modelo 2000, color rojo, 
sin placas de circulación, y número de identificación vehicular 1FTYR10U3YPB76576, corresponde a un 
vehículo de origen extranjero, por ser objeto del delito investigado; 167.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000044/2019, iniciada por el delito de Contrabando Presunto, previsto y sancionado en los 
Artículos 103, Fracción II, en relación con el 104, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 22 de enero 
de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet, tipo sedán, cuatro puertas, línea 
Sonic, versión LTZ, modelo 2013, color negro, sin placas de circulación, numero de identificación vehicular 
1G1JE5SB6D4114786, por ser objeto del delito investigado; 168.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000443/2019, iniciada por los delitos de Contra la Salud, en la modalidad de Posesión Simple 
de Clorhidrato de Metanfetamina, Posesión de Cartuchos y Portación de Armas de Fuego del Uso Exclusivo 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en los Articulo 477 de la Ley General de 
Salud, Articulo 83 Quat y 83 fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 08 de 
julio de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Volkswagen, tipo Hatchback, cuatro 
puertas, línea Golf, de año modelo 1996, color rojo y número de identificación vehicular 
3VWFA81H0TM074429, por ser objeto del delito investigado; 169.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000460/2019, iniciada por el delito de Contrabando Presunto, previsto y sancionado en los 
Artículos 103, Fracción II, en relación con el 104, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 12 de julio 
de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Volkswagen, línea Bora, modelo 2008, 
con número de serie 3VWRZ711K48M182877 y de origen extranjero, por ser objeto del delito investigado; 
170.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000467/2019, iniciada por el delito de Portación de Armas de 
Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el Artículo 
83 fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 15 de julio de 2019, se 
decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Chevrolet, tipo PICK UP, cabina extendida, cuatro 
puertas, línea Silverado, de año y modelo 2001, color rojo, sin placas de circulación y con número de 
identificación vehicular 2GCEC19T011244835, correspondiente a un vehículo de origen extranjero (Canadá), 
por ser objeto del delito investigado; 171.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000662/2019, iniciada 
por los delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacional, Posesión de Cargadores para Armas de Fuego del Uso Exclusivo y Posesión de Cartuchos para 
Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nac, previstos y sancionados en los 
Artículos 83 fracción III, 83 Quintus, fracción I y 83 Quat, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 22 de octubre de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca 
HONDA, tipo MINIVÁN, cinco puertas, línea ODISSEY, de año modelo 1999, color arena y Número de 
Identificación Vehicular 2HKRL1856XH502108, corresponde a un vehículo de ORIGEN EXTRANJERO 
(Canadá), por ser objeto del delito investigado; 172.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000743/2019, 
iniciada por el delito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, previsto y sancionado en el Artículo 
400 bis fracción II, del Código Penal de la Federación, en la cual el 22 de octubre de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo de la marca Chrysler, tipo camión unitario ligero, submarca RAM 2500, 
modelo 2016, color blanco, placas de circulación B59BAD, particulares de la Cd. de México, Serie 
3C6JRBCTXGG110370, por ser objeto del delito investigado; 173.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000034/2020, iniciada por el delito de Contrabando Presunto, previsto y sancionado en los 
Artículos 103, Fracción II, en relación con el 104, del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 23 de enero 
de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Ford, línea Explorer, año modelo 1995, color 
verde, sin placas de circulación, con número de serie 1FMDU34XXSZA97541, por ser objeto del delito 
investigado; 174.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000305/2022, iniciada por el delito de Posesión 
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de Cartuchos del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en los Artículos 
83 Quat fracción II, en relación con el artículo 11 inciso f), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos., 
en la cual el 09 de mayo de 2022, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet, tipo Pick 
Up, cabina extendida, cuatro puertas, linea Silverado, versión LS, modelo 2002, color blanco y número de 
identificcación vehicular 2GCEC19T121153817, corresponde a un vehículo de origen extranjero (Canadá), por 
ser objeto del delito investigado; 175.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000308/2022, iniciada por el 
delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y 
sancionado en los Artículos 83 fracción II, en relación con el artículo 11 inciso a), de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, en la cual el 10 de mayo de 2022, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo 
marca Chevrolet, tipo Pick Up, cabina extendida, cuatro puertas, linea Silverado, modelo 2008, color azul y 
número de identificcación vehicular 1GCEK19068E161184, corresponde a un vehículo de origen extranjero 
(Estados Unidos de América), por ser objeto del delito investigado; 176.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000356/2022, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en los Artículos 83 fracción II, en relación con el 
artículo 11 inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos., en la cual el 01 de junio de 2022, 
se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet, tipo Pick Up, cabina extendida, cuatro 
puertas, linea Colorada, versión LT, modelo 2007, color blanco y número de identificcación vehicular 
1GCCS199278182908, corresponde a un vehículo de origen extranjero (Estados Unidos de América), por ser 
objeto del delito investigado; 177.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000527/2017, iniciada por el 
delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y 
sancionado en el Artículo 83 fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 17 
de agosto de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Honda, línea Accord, modelo 2010, 
color blanco, con placas de circulación NDT-50-50, del Estado de México, y número de identificación vehicular 
1HGCP2F44AA058334, corresponde a un vehículo de origen nacional, por ser objeto del delito investigado; 
178.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000398/2022, iniciada por los delitos de Portación de Arma de 
Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Posesión de Cartuchos y Posesión de 
Cargadores, previstos y sancionados en los Artículos 83 fracción III, 83 Quat fracción II y 83 Quin, fracción II, 
todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 28 de junio de 2022, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca GMC, tipo Pick Up, cabina doble, cuatro puertas, línea Sierra, versión 
Denali, color blanco y sin placas de circulación; presenta alteración de su medio de identificcón estructural 
1GTU9FEL4LZ103306 (Serie alfanumérica grabada en el chasis), por ser instrumento del delito investigado; 
179.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000148/2022, iniciada por los delitos de Daños en Propiedad 
Ajena y Ataque a las Vías Generales de Comunicación, previstos y sancionados en los Artículos 399 del 
Código Penal Federal y 533 Párrafo Segundo, de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la cual el 29 
de marzo de 2022, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Ford, tipo Van, tres puertas, línea 
Econoline E-250, modelo 2007, color blanco, con placas de circulación 33353G3, del Estado Norteamericano 
de California y número de Identificación vehicular 1FTNE24L47DA77805, corresponde a un vehículo de origen 
Extranjero (Estados Unidos de América), por ser objeto del delito investigado; 180.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000313/2022, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Posesión de Cartuchos del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, Posesión de Cargadores del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y Contra la Salud, 
previstos y sancionados en los Artículos 83 fracción III, 83 Quat fracción II y 83 Quin, fracción II, todos de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como el numeral 195 del Código Penal Federal, en la cual 
el 13 de mayo de 2022, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Ford, tipo Sedan, cuatro 
puertas, línea Grand Marquis, color blanco, placas de circulación 294-EKF del Distrito Federal, número 
de identificiación 2MEFM75W7XX634985, por ser instrumento del delito investigado; 181.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/ZAC/0000306/2022, iniciada por los delitos de Posesión de Cartuchos y Posesión 
de Cargadores, previstos y sancionados en los Artículos 83 Quater fracción II y 83 Quintus, fracción II, ambos 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 02 de junio de 2022, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca Ford, tipo utilitario deportivo, cuatro puertas, Linea Escape, modelo 
2009, color gris, sin placas de circulación y número de serie 1FMCU93G09KC68994, de origen extranjero, por 
ser instrumento del delito investigado; 182.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000697/2020, iniciada 
por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en el Artículo 81 párrafo I, de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 02 de diciembre de 2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca veloci, tipo motocicleta doble propósito, línea Xeverus, modelo 2019, 
color negro, sin placas de circulación y número de identificación vehicular LB425YC59KC001294, corresponde 
a un vehículo de origen extranjero (China), por ser objeto del delito investigado; 183.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/ZAC/0000233/2022, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego del 
Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y Posesión de Cargadores para Arma de Fuego del 
Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos y sancionados en los Artículos 83 fracción III, 83 
Quat, fracción II y 83 Quin fracción I, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 
19 de abril de 2022, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo de la marca Chevrolet, tipo Pick Up, cuatro 
puertas, línea Silverado, versión LTX, modelo 2015, color naranja, con placas de circulación ZD-8107-A, del 
Estado de Zacatecas, número de identificación vehicular 3GCUKSEC0FG201900, de origen nacional (México) 
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y placa trasera NGH-70-45, del Estado de México, por ser objeto del delito investigado; 184.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/ZAC/0000233/2022, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego del 
Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y Posesión de Cargadores para Arma de Fuego del 
Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos y sancionados en los Artículos 83 fracción III, 83 
Quat, fracción II y 83 Quin fracción I, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos., en la cual el 
19 de abril de 2022, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Honda, tipo utilitario deportivo, 
cinco puertas, línea CR-V, modelo 2019, color negro, sin placas de circulación y número de identificación 
vehicular JHLRD78916C043442, de origen extranjero (Japón), por ser objeto del delito investigado; 185.- 
Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000074/2022, iniciada por los delitos de Portación de Arma de 
Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego 
del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y Posesión de Cargadores para Arma de Fuego del 
Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos y sancionados en los Artículos 83 fracción II y 
III, en relación con el artículo 11 incisos b), c) y d), con la agravante a que hace referencia el segundo párrafo 
del mencionado artículo en la hipótesis en el caso de portarse dos o más armas, la pena correspondiente se 
aumentará hasta en dos tercera partes; 83 Quat, fracción I y II, en relación con el artículo 11 incisos b), c), d) y 
f) y 83 Quintus fracción II, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 11 de 
febrero de 2022, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca GMC, tipo utilitario deportivo, cuatro 
puertas, línea Terrain, versión SLE, modelo 2010, color gris, número de identificación vehicular 
2CTALBEW0A6323157, corresponde a un vehículo de origen extranjero (Canada), por ser objeto del delito 
investigado; 186.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000294/2022, iniciada por el delito de Portación 
de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el 
Artículo 83 fracción II, con la agravante contemplada en el penúltimo párrafo del citado artículo de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 05 de mayo de 2022, se decretó el aseguramiento 
de 01 vehículo marca Chevrolet, tipo HATCHBAK, cinco puertas, línea SPARK, versión LT, modelo 2021, 
color azul, con placa de circulación trasera ZFY-364-C, del Estado de Zacatecas, con número de identificación 
vehicular KL8CJ6DA0MC745540, corresponde a un vehículo de origen extranjero (Corea), por ser objeto del 
delito investigado; 187.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000465/2022, iniciada por los delitos de 
Ataque a las Vías Generales de Comunicación y Daño en Propiedad Ajena, previstos y sancionados en los 
Artículos 533 de la Ley de Vías Generales de Comunicación y 399 del Código Penal Federal, en la cual el 09 
de agosto de 2022, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet, tipo Pick Up, cabina 
regular, línea 1500, modelo 1996, color verde con franja dorada, placa AES-3995 de Wisconsi, serie 
1GCEC14M6TE119890, de origen extranjero, por ser instrumento del delito investigado; 188.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/FRE/0000424/2022, iniciada por los delitos de Posesión de Cartuchos y de 
Cargadores, previstos y sancionados en los Artículos 83 Quat, fracción II y 83 Quin fracción II, ambos de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 07 de julio de 2022, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca GMC, tipo Pick Up, cabina extendida, cuatro puertas, línea Sierra, 
modelo 2009, color gris, sin placas de circulación y número de identificación vehicular 2GTEK29J791122783, 
corresponde a un vehículo de origen extranjero (E.U.A.), por ser objeto del delito investigado; 189.- Carpeta 
de Investigación FED/ZAC/FRE/0000424/2022, iniciada por los delitos de Posesión de Cartuchos y de 
Cargadores, previstos y sancionados en los Artículos 83 Quat, fracción II y 83 Quin fracción II, ambos de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 07 de julio de 2022, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo sin marca, tipo todo terreno, color negro y sin placas de circulación, presenta 
la serie alfanumérica 1GR8776302, grabado en el motor, por ser por ser objeto del delito investigado; 190.- 
Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000594/2020, iniciada por los delitos de Contra la Salud, en la 
modalidad de Posesión de Cannabis Sativa L. (marihuana) y Clorhidrato de Cocaína y Posesión de Arma de 
Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos y sancionados en los 
Artículos 476, primer párrafo, de la Ley General de Salud y el numeral 83 Ter, párrafo primero, fracción II, de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 07 de mayo de 2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca Volkswagen, tipo sedán, modelo 2011, color negro, con placas de 
empadronamiento ZCA88921, con número de serie 3VWDX7AJ0BM053324, por ser objeto del delito 
investigado; 191.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000594/2020, iniciada por los delitos de Contra la 
Salud, en la modalidad de Posesión de Cannabis Sativa L. (marihuana) y Clorhidrato de Cocaína, previstos y 
sancionados en los Artículo 476, primer párrafo, de la Ley General de Salud, en la cual el 30 de agosto de 
2021, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo tipo motocicleta doble propósito, Marca Itálika, línea 
DM200, color negro con amarillo, si placas de circulación y núemro de identificación vehicular 
3SCK4EKH5M1038150, por ser objeto del delito investigado; 192.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000545/2022, iniciada por el delito de Ataque a las Vías Generales de Comunicación, 
previsto y sancionado en el Artículo 533 párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la 
cual el 06 de septiembre de 2022, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca 
Dodge tipo Utilitario deportivo, cuatro puertas, línea Nitro, modelo 2008, color negro, placa trasera TREZAC 
A.C., regristro vehicular autorizado ZBC-260-21 y número de serie 1D8GT28K48W130543, de origen 
extranjero, por ser instrumento del delito investigado; 193.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000094/2016, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego del 
Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego 
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del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y Posesión de Cargadores para Arma de Fuego del 
Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos y sancionados en los Artículos 83 fracción III, 83 
Quat fracción II y 83 Quin fracción I, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 02 
de marzo de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca GMC, tipo vagoneta, 
Línea Yucon Denali, modelo 2001, color gris, sin placas de circulación con registro 15881761 extranjero del 
Estado de Louisiana y con número de serie 1GKEK63U01J154578, de procedencia extranjera, por ser objeto 
del delito investigado; 194.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000117/2021, iniciada por los delitos de 
Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Posesión de Cartuchos 
para Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y Posesión de Cargadores para 
Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos y sancionados en los 
Artículos 83 fracción III, 83 Quater fracción II y 83 Quintus fracción I, todos de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 22 de febrero de 2021, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca Jeep, tipo Utilitario Deportivo, cuatro puertas, línea Grand Cherokee, 
versión Overland, modelo 2007, color arena, placas de circulación ZHW-970-B del Estado de Zacatecas y 
número de identificación vehicular 1J8HR68267C508234, corresponde a un vehículo de origen extranjero 
(Estados Unidos de América)., por ser instrumento del delito del Delito Investigado; 195.- Carpeta de 
Investigación FED/ZAC/FRE/0000117/2021, iniciada por los delitos de Portación de Arma de 
Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego 
del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y Posesión de Cargadores para 
Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos y sancionados en los 
Artículos 83 fracción III, 83 Quater fracción II y 83 Quintus fracción I, todos de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la cual el 22 de febrero de 2021, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca 
Itálika, tipo motocicleta de trabajo, línea 200Z, modelo 2019, color negro con rojo, sin placs de circulación y 
número de identificación vehicular 3SCMZRGE8K1011537, corresponde a un vehículo de origen nacional 
(México), por ser instrumento del delito investigado; 196.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000576/2022, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Portación de Arma de Fuego sin Licencia y Contra la Salud, previstos y 
sancionados en los Artículos 83 fracción II y 81, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
así como el numeral 476 de la Ley General de Salud, en la cual el 07 de septiembre 2022, se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca Mazda, tipo Utilitario Deportivo, cuatro puertas, línea CX-7, modelo 
2010, color gris plata, sin placas de circulación y número de identificación JM3ER2W50A0302066, 
corresponde a un vehículo de origen extranjero (Japón), por ser instrumento del delito del investigado; 197.- 
Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000025/2016, iniciada por los delitos de Contrabando, Contra la 
Salud, Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea y Posesión de Cartuchos, previstos y sancionados en los Artículos 103, fracción II, en relación con el 
artículo 104 fracción I, ambos del Código Fiscal de la Federación, el numeral 477 de la Ley General de Salud; 
así como los artículos 83 penúltimo párrafo, en relación con el II, y 83 Quater fracción I, ambos de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 16 de enero de 2016, se decretó el aseguramiento 
de 01 vehículo marca Jeep, tipo vagoneta, marca Liberty sport, cuatro puertas, modelo 2003, color verde, con 
placas de circulación BK1J067, particular del Estado de Texas, con número de identificación vehicular 
1J4GK48K03W664848, de origen extranjero, país de fabricación Estados Unidos, por ser objeto del delito 
investigado; 198.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000120/2017, iniciada por los delitos de Portación 
de Arma de Fuego sin Licencia y Contrabando Presunto, previstos y sancionados en los Artículos 81, párrafo 
Segundo de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como el numeral 103 fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, en la cual el 28 de febrero de 2017, se decretó el aseguramiento 
de 01 vehículo marca Jeep, tipo Utilitario deportivo, cuatro puertas, línea Grand Cherokee, versión LAREDO, 
modelo 1999, color negro, sin placas de circulación y número de identificación vehicular 
1J4GW58S6XC526877, corresponde a un vehículo de origen extranjero, ensamblado en Estados Unidos de 
América (Jefferson North, Detrit), por ser objeto del delito investigado; 199.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000725/2017, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea y Contrabando Presunto, previstos y sancionados en los Artículos 83 
fracción III, en relación con el artículo 11, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 103 fracción II, 
del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 15 de noviembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 
01 vehículo marca Jeep, tipo Utilitario deportivo, cuatro puertas, línea Grand Cherokee, versión LAREDO, 
modelo 2005, color gris, sin placas de circulación y número de identificación vehicular 1J4GS48K75C579848, 
corresponde a un vehículo de origen extranjero (Estados Unidos de América), por ser objeto del delito 
investigado; 200.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000519/2022, iniciada por el delito de Portación 
de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el 
Artículo 83 fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 17 de agosto de 2022, 
se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Dodge tipo Pick Up, cabina doble, cuatro puertas, línea 
Ram 1500, versión SLT, modelo 2009, color gris plata, sin placas de circulación y número de identificación 
vehicular 1D3HB18P5GS822290, correspondiente a un vehículo de procedencia extranjera (E.U.A.), por ser 
instrumento del delito investigado; 201.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000595/2022, iniciada por 
los delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Posesión 
de Cartuchos para Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y Posesión de 
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Cargadores para Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, previstos y sancionados en los Artículos 83 
fracción II, 83 Quat, fracción II y 83 Quintus, fracción II, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 17 de agosto de 2022, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo 
marca Dodge tipo Pick Up, cabina doble, cuatro puertas, línea Ram 1500, modelo 2010, color blanco, con 
placas que dicen "OGEZAC A.C. ZOG-00-598", con número de identificación vehicular 
1D7RV1CT6AS174767, de procedencia extranjera, por ser instrumento del delito investigado; 202.- Carpeta 
de Investigación FED/ZAC/FRE/0000572/2018, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego sin 
Licencia y Contrabando Presunto, previstos y sancionados en los Artículos 81, en relación con los numerales 
9 y 10, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como el artículo 103 fracción II, del 
Código Fiscal de la Federación, en la cual el 17 de agosto de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo marca Chevrolet, tipo Pick Up, cabina doble, cuatro puertas, línea Silverado, versión SL, modelo 
2006, color gris, con placas de circulación AT5 4917, del Estado Norteamericano de Texas, y número de 
identificación vehicular 2GCEC13T161165724, corresponde a un vehículo de origen extranjero (Canada), por 
ser objeto del delito investigado; 203.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000754/2018, 
iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacional y Contrabando Presunto, previstos y sancionados en los Artículos 83 fracción III, de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos y 103 fracción II, del Código Fiscal Federal, en la cual el 19 de octubre de 
2018, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Dodge, tipo Sedan, cuatro puertas, línea Charger, 
modelo 2006, color gris, con placas de circulación trasera HBK3760, del Estado Norteamericano de Texas, y 
número de identificación vehicular 2B3KA43G66H260480, corresponde a un vehículo de origen extranjero 
(Canadá), por ser objeto del delito investigado; 204.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/FRE/0000321/2021, 
iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego sin Licencia y Contrabando Presunto, previstos y 
sancionados en los Artículos 81, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 103 fracción II, del 
Código Fiscal Federal, en la cual el 20 de mayo de 2021, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo 
marca Ford, tipo Utilitario Deportivo, cuatro puertas, línea EDGE, versión SEL, modelo 2008, color negro, y 
número de Identificación Vehicular 2FMDK38C88BB01532, corresponde a un vehículo de origen extranjero 
(Canadá), por ser objeto del delito investigado; 205.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000323/2022, 
iniciada por los delitos de Posesión de Cartuchos y Cargadores para Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos y sancionados en los Artículos 83 Quat fracción II y 83 Quin 
fracción I, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 10 de junio de 2022, se 
decretó el aseguramiento de 01 camioneta tipo MPV, de la marca Chevrolet, modelo suburban, 4 puertas y 
maletero, modelo 2011, color blanco, con placas de circulación acopladas con el número UUT-38-10, 
correspondientes al Estado de Quintana Roo, con número de identificación vehicular (NIV), 
1GNWK8EG0BR254256, por ser instrumento del delito del investigado; 206.- Carpeta de Investigación 
FED/ZAC/FRE/0000560/2022, iniciada por los delitos de Contra la Salud en la modalidad de Posesión de 
Clorhidrato de Metanfetamina con fines de Comercio, Posesión de Cannabis Sativa L. (Marihuana), con Fines 
de Comercio y Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea Nacional, previstos y sancionados en los Artículos 195 del Código Penal Federal, 476 de la Ley General 
de Salud y 83 Quat fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 30 de agosto 
de 2022, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Jeep, tipo Utilitario Deportivo, cuatro puertas, 
línea Grand Cherokee, versión Limited, modelo 2008, color gris plata, con placas de circulación trasera ZFN-
572-C, del Estado de Zacatecas y número de identificación vehicular 1J8HS58288C193503, por ser objeto 
del delito investigado; 207.- Carpeta de Investigación FED/ZAC/ZAC/0000388/2022, iniciada por los delitos de 
Ataque a las Vías Generales de Comunicación y Daño Ilícito, previstos y sancionados en los Artículo 533 
párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, así como el numeral 399 del Código Penal 
Federal, en la cual el 17 de octubre de 2022, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Nissan, 
tipo sedan Altima, cuatro puertas, color gris, placas ZFK-024-B, del Estado de Zacatecas y número de serie 
1N4AL21E27C181876, por ser instrumento del delito investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 
Delegación en el estado de Zacatecas, con domicilio en carretera federal 54 km 304 #904, tramo Zacatecas-
Malpaso, Cieneguillas, Estado de Zacatecas 
 

Atentamente 
Cieneguillas, Zacatecas, a 28 de octubre de 2022. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República 

Mtro. Cristian Paul Camacho Osnaya 
Rúbrica. 

(R.- 529929) 
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Financiera para el Bienestar 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal  

Dirección de Administración 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en lo previsto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 fracción V, 2 fracción III y VIII, 11 fracción 

I, 20, 84 fracción I, 85 párrafos primero y segundo, 88, 97 primer párrafo, 101 fracción VIII, 116 párrafo segundo, 117 párrafo segundo, 143 fracción II, 144 fracción II, y 
148, de la Ley General de Bienes Nacionales; numerales 12 y 13 de las Normas y Bases Generales para la Administración de Inmuebles, autorizadas por la Junta 
Directiva de la entonces Telecomunicaciones de México (actualmente FINANCIERA PARA EL BIENESTAR), a través del acuerdo 1151, presentado en la Sesión 
Centésima Trigésima celebrada el 22 de marzo del 2018; y demás relativos al caso, la FINANCIERA PARA EL BIENESTAR convoca a todas las personas físicas y 
morales interesadas en participar en la licitación pública para la enajenación onerosa de forma “ad corpus” (en el estado físico y administrativo en el que 
se encuentran) de 7 inmuebles ubicados en la Ciudad de México que a continuación se enlistan: 
 

RFI DENOMINACIÓN UBICACIÓN 
SUPERFICIE 
TERRENO 

SUPERFICIE 
CONSTRUCCIÓN 

VALOR BASE DE LA VENTA 

09-17666-9 
Oficina 9,  

Piso 30, WTC 
Montecito 38, colonia Nápoles, 
alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810. 

Área privativa 
40.01 m2 

40.01 m2 
$3,105,385.00 (tres millones ciento cinco mil 
trescientos ochenta y cinco pesos 00/100 m.n.). 

09-17667-8 
Oficina 28,  

Piso 30, WTC 
Montecito 38, colonia Nápoles, 
alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810. 

Área privativa 
85.26 m2 

85.26 m2 
$7,015,385.00 (siete millones quince mil 
trescientos ochenta y cinco pesos 00/100 m.n.). 

09-71187-2 
Cajón de 

estacionamiento 
no. 8 WTC 

Montecito 38, colonia Nápoles, 
alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810. 

Área privativa 
14.30 m2 

14.30 m2 
$464,185.00 (cuatrocientos sesenta y cuatro mil 
ciento ochenta y cinco pesos 00/100 m.n.). 

09-71188-1 
Cajón de 

estacionamiento 
no. 9 WTC 

Montecito 38, colonia Nápoles, 
alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810. 

Área privativa 
14.30 m2 

14.30 m2 
$464,185.00 (cuatrocientos sesenta y cuatro mil 
ciento ochenta y cinco pesos 00/100 m.n.). 

09-71189-0 
Cajón de 

estacionamiento 
no. 34 WTC 

Montecito 38, colonia Nápoles, 
alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810. 

Área privativa 
14.30 m2 

14.30 m2 
$464,185.00 (cuatrocientos sesenta y cuatro mil 
ciento ochenta y cinco pesos 00/100 m.n.). 

09-71190-7 
Cajón de 

estacionamiento 
no. 35 WTC 

Montecito 38, colonia Nápoles, 
alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810. 

Área privativa 
14.30 m2 

14.30 m2 
$464,185.00 (cuatrocientos sesenta y cuatro mil 
ciento ochenta y cinco pesos 00/100 m.n.). 

09-09130-0 
Centro de 

Cómputo Infonet 
San Ángel 

José de Teresa número 176, colonia 
Campestre Tlacopac, alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01040, Ciudad 
de México 

252.62 m2 602.98 m2 
$10,699,700.00 (diez millones seiscientos 
noventa y nueve mil setecientos pesos 00/100 
m.n.) 

 

Descripción de la licitación 
Licitación Pública para enajenar “ad corpus” (en las condiciones físicas y administrativas en las que se encuentran), 
siete inmuebles ubicados en la Ciudad de México, cada uno se licitará de forma independiente motivo por el cual, cuentan 
con su propia base.  

Fecha de los dictamen de no utilidad 
para el cumplimiento del objeto de 
este Organismo. 

9 de mayo del 2022 
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Fecha y datos de la autorización del 
Órgano de Gobierno para llevar a 
cabo la enajenación de los inmuebles  

Mediante el acuerdo número 1333 visto en la Tercera sesión Ordinaria de la Junta Directiva, celebrada el 24 de agosto del 
2022, ese Órgano de Gobierno autorizó la enajenación onerosa de los inmuebles antes mencionados.  

Fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación 

9 de diciembre del 2022 

Descripción de los inmuebles. Se detalla en las bases correspondientes a cada inmueble 

Venta de las bases para la licitación 

Las Bases para participar en la Licitación Pública se encuentran a disposición de los interesados para su consulta en las 
oficinas de la Gerencia de Administración Inmobiliaria de la FINANCIERA PARA EL BIENESTAR, ubicadas en el edificio 
“S” planta alta de avenida de las Telecomunicaciones sin número, colonia Leyes de Reforma, alcaldía Iztapalapa, 
C.P. 09310, en la Ciudad de México; Teléfono 555090 1100 ext. 2116 a partir de la fecha de publicación de la convocatoria 
y en los días hábiles subsecuentes de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:00 horas, hasta el 14 de diciembre de 2022. 
El costo de adquisición de cada una de las bases de los inmuebles a licitar, es de $580.00 (quinientos ochenta pesos 
00/100 m.n.) incluido el IVA, el pago de cada una de las bases que se pretendan adquirir deberán de efectuarse de forma 
independiente a la cuenta bancaria número 0676018921, con cuenta clabe 072180006760189210, del Banco Mercantil del 
Norte S.A. (BANORTE), registrada a nombre de TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO. 
Una vez efectuado el pago, podrán recoger las Bases para participar en la Licitación Pública en las oficinas de la Gerencia 
de Administración Inmobiliaria de la FINANCIERA PARA EL BIENESTAR, ubicadas en el edificio “S” planta alta de 
avenida de las Telecomunicaciones sin número, colonia Leyes de Reforma, alcaldía Iztapalapa, C.P. 09310, en la Ciudad 
de México, en el horario de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:00 horas, hasta el 14 de diciembre de 2022; las personas 
interesadas que acudan después de los días y horario establecidos perderán su derecho a adquirir las bases. 

Visita a los inmuebles Se detalla en las bases correspondientes a cada inmueble 
Fecha y hora para entregar las 
preguntas que se tengan de  
las bases, con las cuales se celebrará 
la junta de aclaraciones. 

En los días hábiles subsecuentes que los licitantes compren las bases y hasta el 19 de diciembre del 2022, en un horario 
de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:00 horas, en las oficinas de la Gerencia de Administración Inmobiliaria de la 
FINANCIERA PARA EL BIENESTAR, ubicadas en el edificio “S” planta alta de avenida de las Telecomunicaciones sin 
número, colonia Leyes de Reforma, alcaldía Iztapalapa, C.P. 09310, en la Ciudad de México. 

Fecha y hora para celebrar la junta  
de aclaraciones. 

20 de diciembre del 2022 a partir de las 10:00 horas en la SALA DE PLENARIAS de la FINANCIERA PARA 
EL BIENESTAR, ubicada en el edificio “C” del “Centro Telecomm I” con domicilio en Avenida de las Telecomunicaciones 
s/n, colonia Leyes de Reforma, alcaldía Iztapalapa, C.P. 09310, en la Ciudad de México. 

Fecha y hora para realizar el registro 
de licitantes. 

22 de diciembre del 2022, a partir de las 09:00 horas en la SALA DE PLENARIAS de la FINANCIERA PARA 
EL BIENESTAR, ubicada en el edificio “C” del “Centro Telecomm I” con domicilio en Avenida de las Telecomunicaciones 
s/n, colonia Leyes de Reforma, alcaldía Iztapalapa, C.P. 09310, en la Ciudad de México. 

Fecha y hora para la apertura de 
ofertas de compra 

22 de diciembre del 2022, a partir de las 11:30 horas, en la SALA DE PLENARIAS de la FINANCIERA PARA 
EL BIENESTAR, ubicada en el edificio “C” del “Centro Telecomm I” con domicilio en Avenida de las Telecomunicaciones 
s/n, colonia Leyes de Reforma, alcaldía Iztapalapa, C.P. 09310, en la Ciudad de México. 

Fecha y hora para emitir el fallo 
22 de diciembre del 2022, posterior a la apertura y oferta de compra, en la SALA DE PLENARIAS de la FINANCIERA 
PARA EL BIENESTAR, ubicada en el edificio “C” del “Centro Telecomm I” con domicilio en Avenida de las 
Telecomunicaciones s/n, colonia Leyes de Reforma, alcaldía Iztapalapa, C.P. 09310, en la Ciudad de México. 

 
Ciudad de México a 6 de diciembre del 2022. 

Director de Administración 
Mtro. Julian Domínguez Lopez Portillo 

Rúbrica. 
(R.- 530172) 
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